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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 3/2023, de 20 de enero, por el que se modifica el Decreto 
185/2006, de 31 de octubre, por el que se regulan las jornadas especiales de 
trabajo de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se fijan los componentes del complemento específico 
correspondiente y se modifican las relaciones de puestos de trabajo de varias 
consejerías de la Junta de Extremadura. (2023040023)

Mediante el Decreto 185/2006, de 31 de octubre, se regulan las jornadas especiales de tra-
bajo de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
fijan los componentes del complemento específico correspondiente y se modifican las relacio-
nes de puestos de trabajo de varias consejerías de la Junta de Extremadura.

En esta norma reglamentaria se prevé la jornada especial correspondiente a los puestos de 
trabajo pertenecientes a la Especialidad de Subalterno-Conductor, en condiciones de especial 
disponibilidad y con una distribución irregular de su jornada. 

El V Convenio Colectivo de la Junta de Extremadura prevé las condiciones de trabajo para el 
personal laboral conductor.

El preámbulo del Decreto 185/2006, de 31 de octubre, establece que se pretende, dentro 
del proceso de homologación de condiciones de trabajo entre los colectivos de personal labo-
ral y funcionario abordado por esta Administración, que cuando sea preciso que el personal 
funcionario adscrito a determinadas áreas de actividad, realice sus funciones en condiciones 
similares a las reguladas por el Convenio Colectivo para el personal laboral, se contemplen 
retribuciones similares para circunstancias análogas.

En coherencia con lo anterior se pretende introducir una disposición adicional segunda al De-
creto 185/2006, de 31 de octubre, a fin de que el personal que desempeñe los puestos de tra-
bajo pertenecientes a la especialidad de Subalterno-Conductor, el tiempo fuera de la jornada 
ordinaria por espera, expectativas, servicios de guardia, averías u otras causas similares que, 
sumado al tiempo efectivo de trabajo empleado en las tareas propias del puesto de trabajo, 
supere la jornada de trabajo máxima diaria, no tenga la consideración de hora extraordinaria 
y se remunere por cada hora con igual régimen e importe que la de espera prevista para el 
personal laboral que realice funciones de naturaleza sustancialmente análoga.

I
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De esta manera, se homogeniza el régimen y la naturaleza jurídica de esta retribución de 
carácter complementario. Este concepto se refiere a condiciones de trabajo distintas de las 
de disponibilidad y distribución irregular de jornada, pues retribuye los tiempos que, en los 
términos anteriormente expuestos, superen la jornada máxima. Esta percepción no figura en 
la relación de puestos de trabajo, pues su devengo y abono depende, en cada caso, de las 
concretas circunstancias de la prestación de los servicios.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023: “Has-
ta tanto se proceda a la implantación y desarrollo del nuevo régimen retributivo previsto en 
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, mantendrá su aplicación 
el régimen previsto en los artículos 74, 75 y 76 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, y normas 
concordantes, con las modificaciones, en lo que se refiere a la composición y cuantía de las 
pagas extraordinarias y del complemento específico, que se establecen en la presente ley”. En 
consecuencia, en este régimen jurídico habrá que incardinar este reglamento.

El presente decreto se ajusta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-
ridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 129.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. Motivadas anteriormente las razones de necesidad que determina la 
aprobación de este decreto, así como la mayor seguridad jurídica que se pretende alcanzar, no 
se determinan cargas administrativas, de acuerdo con el principio de proporcionalidad y se al-
canza mayor eficacia a través de la retribución ordinaria de este concepto retributivo en cada 
nómina mensual, según la efectiva realización de los servicios conforme a las circunstancias 
que determinan su percepción. Se observa el principio de transparencia en el procedimiento 
de elaboración de este reglamento mediante la observancia de los trámites de consulta previa 
y presentación de sugerencias, información pública, así como de negociación con la represen-
tación sindical.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 h) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión Jurídica de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión 20 de enero de 2023,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 185/2006, de 31 de octubre, por el que se regulan 
las jornadas especiales de trabajo de los funcionarios de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, se fijan los componentes del complemento específico correspon-
diente y se modifican las relaciones de puestos de trabajo de varias consejerías de la Junta 
de Extremadura.

Uno. La disposición adicional se reenumera y pasa a ser la disposición adicional primera.

Dos. Se establece una disposición adicional segunda con el siguiente tenor literal:

 “Disposición adicional segunda. Subalterno-conductor.

 1.  Para el personal que desempeñe los puestos de trabajo pertenecientes a la especialidad 
de Subalterno-Conductor, con derecho a la percepción del complemento específico S.C., 
el tiempo fuera de la jornada ordinaria por espera, expectativas, servicios de guardia, 
averías u otras causas similares que, sumado al tiempo efectivo de trabajo empleado en 
las tareas propias del puesto de trabajo, supere la jornada de trabajo máxima diaria, no 
tendrá la consideración de horas extraordinarias y se remunerarán por cada hora con 
igual régimen e importe que la de espera prevista para el personal laboral. 

     El devengo de la retribución se producirá por su efectiva realización y reconocimiento 
mediante resolución de la Consejería de adscripción. Su abono se llevará cabo, con el 
carácter de componente del complemento específico, por un importe de 11,15 euros por 
hora, sin perjuicio que su actualización conforme a la variación que, en cada caso, se 
prevea con carácter general para las retribuciones de los empleados públicos.

 2.  En todo caso, se observarán las limitaciones y los derechos previstos en la legislación 
vigente."

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 20 de enero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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DECRETO 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de 
gobernanza del Plan Estrátegico de la Política Agrícola Común 2023-2027 en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023040024)

Una de las principales novedades de la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) posterior 
a 2020 consiste en canalizar la ayuda de la Unión Europea financiada por el Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) a 
través de un único Plan Estratégico de la PAC, elaborado por cada Estado miembro, atendien-
do a sus disposiciones institucionales y constitucionales y aprobado por la Comisión Europea. 

El Plan Estratégico de la PAC de España para el periodo 2023-2027 (en adelante PEPAC) 
aprobado por la Comisión con fecha 31 de Agosto de 2022, establece que la designación de 
los diferentes organismos de gobernanza, coordinación y control del mismo ha de tener en 
cuenta las disposiciones constitucionales en materia de distribución de competencias entre la 
Administración General del Estado y las comunidades autónomas en el ámbito de la política 
agroalimentaria. Con el fin de garantizar una eficaz y correcta gestión del plan estratégico, 
éste deberá identificar el marco administrativo mediante el cual se llevará a cabo su ejecución. 

En base a lo anterior, se dicta el Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los 
fondos europeos agrícolas FEAGA y FEADER (en adelante el Real Decreto de Gobernanza), 
en cuyo capítulo II Coordinación y gobernanza del Plan Estratégico de la PAC, se designa la 
autoridad nacional de gestión del PEPAC, al que le atribuye la responsabilidad de gestionar y 
ejecutar el PEPAC de España de forma eficiente, eficaz y correcta, y de velar por la adecuada 
coordinación con las autoridades regionales de gestión, las cuales ejercerán en su ámbito te-
rritorial las funciones establecidas en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, respecto 
a las previstas en el artículo 123.3 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con 
la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, de dicho reglamento en su ám-
bito territorial. A efectos de favorecer la coordinación multinivel, mediante el Real Decreto 
se constituye el Órgano de Coordinación del Plan Estratégico, como órgano de seguimiento, 
debate y análisis de todos los aspectos relacionados con la aplicación del PEPAC de España, 
y se crea el Comité de Seguimiento del PEPAC de España, en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 124 del citado Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 2 de diciembre de 2021. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciem-
bre, de Gobernanza, es preciso que la Comunidad Autónoma de Extremadura proceda a la 
designación de las autoridades y la atribución de las funciones asignadas a las autoridades 
regionales, respecto a las previstas en el artículo 123.3 del Reglamento (UE) 2021/2115. 
Atendiendo a su capacidad de autogobierno, se designan en nuestra Comunidad Autónoma 
la Autoridad regional de Gestión del PEPAC, como responsable de la ejecución del PEPAC en 
Extremadura ,y la Autoridad regional de Gestión de FEADER, cuyas funciones están ligadas 
a la programación, seguimiento y evaluación de los elementos relativos a las intervenciones 
territoriales financiadas por el fondo FEADER. 

Por otro lado, se crea el Comité regional de Seguimiento, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 5.6 del Real Decreto de Gobernanza y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

Finalmente, según lo dispuesto en el capítulo III Los organismos de Gobernanza del Real 
Decreto de Gobernanza y en el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la 
política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n 1306/2013, se regulan 
las designaciones de los Organismos Pagadores y Certificadores en cada ámbito territorial y 
competencial. Según lo establecido en el artículo 8 del citado Real Decreto, las autoridades 
competentes para efectuar tal designación, los Organismos Pagadores y los Organismos de 
Certificación en el ámbito autonómico serán las vigentes a la entrada en vigor del Reglamento 
(UE) 2021/2116, y que se encuentran relacionadas en el Plan Estratégico de la PAC de Es-
paña, debiendo comunicar a la Autoridad de Gestión nacional del PEPAC los cambios que les 
afecten. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la entrada en vigor del Reglamen-
to (UE) 2021/2116, el órgano competente para la designación era el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura, la persona titular de la Consejería Competente en materia de agri-
cultura y desarrollo rural ostentaba la designación de Organismo Pagador, y la Intervención 
General de la Junta de Extremadura, el Órgano de Certificación, al venir desarrollando estas 
competencias respecto a los fondos FEADER y FEAGA en el periodo 2014-2022. No obstante, 
por razones de seguridad jurídica, se procede en el presente Decreto a su designación expresa 
para el periodo 2023-2027, a efectos de recoger adecuadamente las funciones atribuidas a 
ellos por el Real Decreto de Gobernanza y el Reglamento (UE) 2021/2116. 

En su virtud, y al amparo de lo establecido en el artículo 23.h la Ley 1/2002, de 28 de febrero 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta 
conjunta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y de la Vice-
presidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión celebrada en 20 de enero de 2023,
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DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estraté-
gico de la Política Agrícola Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
haciendo la designación de autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es-
tratégico de la Política Agrícola Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas 
en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros 
en el marco de la política agrícola común, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan-
ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el 
que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de 
los fondos europeos agrícolas FEAGA y FEADER.

Asimismo, mediante de este decreto se crea el Comité regional de seguimiento del Plan Es-
tratégico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto 
de Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

Artículo 2. Autoridad regional de gestión. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo. 

 1.1.  Autoridad regional de gestión del PEPAC.

  La Consejería competente en materia de agricultura es la Autoridad Regional de gestión 
del PEPAC, y será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en 
coordinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las interven-
ciones financiadas con fondos FEADER. 
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  Asimismo, de conformidad con el artículo 4 del Real Decreto de Gobernanza, participará 
en representación de la Comunidad Autónoma en el Órgano de coordinación del PEPAC, y, 
de igual forma, con base en el artículo 7 de la citada norma, ejercerá dicha representación 
en el Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en Agricultura 
(SCIA).

 1.2.  Autoridad Regional de gestión de FEADER.

  La Consejería competente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con 
competencias en materia de fondos europeos, ejercerá las funciones establecidas en los 
artículos 123.2 y 86.4 del Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, 
gestión, evaluación y seguimiento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos 
FEADER, y en coordinación con la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

  Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Pri-
mera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, y de modificación del Decreto 
206/2010, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Inspección General de Servicios de la Junta de Extremadura, en 
cuyo artículo 8.1 establece, respecto a la Dirección General de Financiación Autonómica 
y Fondos Europeos, que en el área de Fondos Europeos, le corresponde la elaboración, 
coordinación y seguimiento presupuestario de las formas de intervención cofinanciadas 
con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructurales y los de cohesión como otros 
instrumentos financieros no estructurales establecidos por la Unión Europea, a excepción 
del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos de la Comunidad Autónoma, 
así como las labores de información, asesoramiento y difusión en materias relacionadas 
con dichos Fondos.

  Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de 
Seguimiento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Artículo 3. Comité regional de seguimiento. 

1.  En virtud de lo dispuesto en el artículo 5.6 del Real Decreto de Gobernanza, se crea el Co-
mité regional de seguimiento del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, como órgano cole-
giado adscrito a la Consejería competente en materia de Hacienda, que será el encargado 
de supervisar la aplicación de los elementos regionales y facilitar información al comité de 
seguimiento nacional en aplicación de lo previsto en el artículo 124.5 del Reglamento (UE) 
2021/2115. 
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 El Comité regional de seguimiento presenta la siguiente composición:

 a)  Presidencia: Titular del órgano directivo con competencias en materia de fondos eu-
ropeos dependiente de la Consejería con competencias en materia de Hacienda, como 
Autoridad regional de gestión de FEADER.

 b)  Secretaría: Persona titular del Servicio responsable de la gestión de FEADER, depen-
diente de Dirección General competente en materia de fondos europeos.

 c) Vocalías: 

  1.  En su caso, una persona representante de la Autoridad de Gestión del Plan Estraté-
gico de la PAC.

  2.  En su caso, una persona representante de la Dirección General competente en ma-
teria de Desarrollo Rural de la Administración General del Estado.

  3.  En su caso, una persona representante del Fondo Español de Garantía Agraria como 
Organismo Pagador de ámbito Nacional. 

  4.  Una persona representante de la Dirección General competente en materia de fondos 
europeos, dependiente de la Consejería con competencias en materia de Hacienda.

  5.  Una persona representante de la Secretaría General de la Consejería competente en 
materia de agricultura y desarrollo rural. 

  6.  Una persona representante de la Autoridad de gestión regional del PEPAC.

  7.  Una persona representante de la Secretaría General de la Consejería competente en 
materia medioambiental. 

  8.  Una persona representante del organismo responsable de la política ambiental.

  9.  Una persona representante de cada uno de los órganos gestores de las intervencio-
nes regionales que se integran en el PEPAC, y una persona representante del órgano 
gestor de las ayudas directas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  10.  Una persona representante del Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

  11.  Una persona representante del Instituto de la Mujer de Extremadura.

  12.  Una persona representante del Instituto de la Juventud de Extremadura.
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  13.  Una persona representante de la Federación de Municipios y Provincias de Extrema-
dura (FEMPEX).

  14.  Una persona representante de la Red Extremeña de Desarrollo Rural (REDEX).

  15.  Una persona representante de cada una de las Organizaciones Profesionales Agra-
rias más representativas en Extremadura con presencia en el Consejo Asesor Agra-
rio de Extremadura.

  16.  Una persona representante de la entidad Cooperativas Agroalimentarias 
Extremadura.

  17.  Dos personas representantes, una de cada uno de los sindicatos más representati-
vos en Extremadura.

  18.  Una persona representante de la Confederación Regional Empresarial Extremeña 
(CREEX).

  19.  Una persona representante del Consejo Económico y Social de Extremadura (CES).

  20.  Una persona representante de organizaciones de protección ambiental.

  21.  Una persona representante de organizaciones en defensa de la igualdad de género.

     Cada miembro del comité de seguimiento tendrá un voto.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115, en 
los trabajos del comité de seguimiento participarán representantes de la Comisión a título 
consultivo. 

2.  Las candidaturas propuestas por cada entidad u órgano directivo para cubrir cada una de 
las vocalías previstas se presentarán en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de 
publicación del presente decreto. Cuando la designación deba hacerse de entre un conjunto 
de entidades u organizaciones, como es el caso de las vocalías referidas en los numerales 
20 y 21 del apartado anterior, se podrá convocar una reunión de las entidades afectadas 
por parte del órgano directivo de la Junta de Extremadura competente por razón de la 
materia, para consensuar la designación, si fuera preciso. En caso de no recibir las citadas 
candidaturas en plazo, la Presidencia designará provisionalmente a las personas represen-
tantes correspondientes, de entre las entidades más representativas del ámbito que se 
trate, hasta su designación definitiva. El reglamento de régimen interior determinará los 
criterios de suplencia de los miembros.
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3.  El Comité examinará todas las cuestiones que afecten al progreso de las intervenciones re-
gionales en la consecución de sus objetivos, en particular, los señalados en el artículo 124.3 
del Reglamento (UE) 2021/2115. Asimismo, emitirá los dictámenes preceptivos contem-
plados en el artículo 124.4 del referido reglamento sobre las intervenciones generales, así 
como cualquier otro asunto que se considere de interés, a iniciativa propia o a instancias 
de la Autoridad de Gestión competente. 

4.  El Comité de seguimiento regional del Plan Estratégico se regirá por sus propias normas y 
por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como los artículos 63 y 64 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tal 
efecto podrá establecer sus propias normas de funcionamiento en su reglamento interno. 
Dichas normas de funcionamiento incluirán disposiciones relativas a la coordinación con el 
Comité de Seguimiento Nacional.

5.  En la composición del Comité de seguimiento regional del Plan Estratégico se garantizará 
la representación equilibrada entre mujeres y hombres, en aplicación de lo establecido en 
la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura. De dicho cómputo, se excluirán aquellas personas que formen 
parte de dicho órgano en función del cargo que ostentan.

Artículo 4. Autoridad competente para la autorización de organismos pagadores.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autoridad competente, de acuer-
do con el artículo 8 del Reglamento (UE) 2021/2116 y el artículo 8.1 del Real Decreto de Go-
bernanza, es el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Artículo 5. Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma.

El Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura es la Consejería compe-
tente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que la Comunidad Autó-
noma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervenciones y medidas de 
la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto de Gobernanza. 

Artículo 6. Organismo regional de certificación.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza. 
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El Organismo regional funcionará en coordinación con el Organismo Nacional de certificación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto de Gobernanza.

Disposición adicional única. No incremento del gasto público.

1.  La aprobación del presente decreto no supone aumento de gasto de los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  La asistencia a las sesiones del Comité de seguimiento no generará derecho a indemniza-
ción por asistencia a órgano colegiado prevista en el artículo 21 del Decreto 287/2007, de 
3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicios.

Disposición final primera. Habilitaciones. 

Se habilita a las personas titulares de las consejerías competentes en materia de hacienda y 
agricultura y desarrollo rural, para dictar cuantas disposiciones generales y actos administra-
tivos sean necesarios para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

Mérida, 20 de enero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

DECRETO 1/2023, de 11 de enero, por el que se establece un régimen 
de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. 
(2023040021)

De conformidad con lo establecido en el Decreto 165/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital le 
corresponden, entre otras, a la Dirección General de Empresa las siguientes funciones: 

 —  La gestión, propuesta, tramitación y seguimiento de los procedimientos de fomento de 
la actividad empresarial.

 —  La gestión de los Incentivos Económicos Regionales regulados en la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre.

 —  Los programas de acceso a la financiación, mediante instrumentos financieros, subsidia-
ción de intereses y operaciones de aval a empresas y autónomos.

 —  El desarrollo y ejecución de programas de ayudas dirigidas a incentivar las inversiones 
productivas de las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, en su fase tanto de 
creación, ampliación, traslado como modernización.

 —  El desarrollo de la promoción industrial y otros sectores estratégicos de la economía 
extremeña.

El Plan para la Empresa Competitiva Extremeña 2021-2023 se constituye como un Plan Marco 
para un modelo de desarrollo empresarial sólido y competitivo de la economía extremeña, 
integrando las líneas de acción a implementar desde la Administración Regional en los próxi-
mos años.

Entre los ejes de actuación del citado Plan se encuentra el eje tercero titulado “Financiación 
accesible y adaptada a las empresas”, en el que se recogen diferentes medidas para favorecer 
la financiación de cualquier proyecto empresarial ya que la financiación es un elemento básico 
y fundamental para la puesta en marcha de cada proyecto empresarial. Entre esas medidas se 
incluye la de “Incentivos a la inversión” que consiste en continuar incentivando la realización 
de inversiones para la creación de nuevas empresas, así como ampliación y modernización 
de las mismas. Para ello se deberá poner en marcha un nuevo programa de incentivos, en los 
que se prestará especial atención a proyectos relacionados con la digitalización y el desarrollo 
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sostenible, estableciendo una mayor intensidad económica hacia proyectos relacionados con 
los sectores de especialización inteligente y a los que supongan un impacto positivo frente 
al despoblamiento de las zonas rurales y que contribuyan a la fijación de la población en el 
territorio.

La Estrategia ante el reto demográfico y territorial, en su medida 269, propugna «promover 
líneas y programas que incentiven y faciliten la atracción de empresas al medio rural, ge-
nerando oportunidades de empleo». En este sentido se ha tenido en cuenta en los criterios 
de valoración de este decreto lo establecido en el artículo 76, emprendimiento, de la Ley 
3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, 
que establece que la Junta de Extremadura incorporará criterios de discriminación positiva en 
el mundo rural, en las bases reguladoras de las subvenciones que incentiven la inversión em-
presarial. La inversión empresarial es imprescindible para ayudar a generar riqueza y empleo 
en el medio rural, garantizando la permanencia y/o fijación de población en estos entornos 
por estos motivos, la presente norma hace una discriminación positiva hacia el medio rural, 
al dar más puntos a proyectos que se ubiquen en localidades de 3.000 habitantes o menos.

Extremadura, dada su condición socioeconómica a nivel europeo, goza de una situación pri-
vilegiada respecto a otros territorios a la hora de establecer líneas de ayudas públicas a em-
presas. Gracias a ello, puede decirse que, en la región, desde hace años se viene desplegando 
un importante y muy completo repertorio de ayudas públicas enfocadas tanto a la inversión, 
como al empleo, la I+D+i, la internacionalización o el apoyo a sectores relevantes de la eco-
nomía extremeña.

Corresponde a la Junta de Extremadura dinamizar la economía regional y propiciar la renova-
ción y modernización del tejido productivo extremeño, priorizando los sectores de actividad, 
facilitando trámites y apoyando las iniciativas empresariales, dentro de una estrategia inte-
gral de crecimiento económico y social que favorezca la transformación del modelo productivo 
extremeño hacia otro más moderno, competitivo y sostenible. 

Alineado con esos objetivos, desde la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, se 
considera fundamental establecer una nueva línea de ayudas de incentivos autonómicos a la 
inversión.

El objeto de este decreto es establecer una línea de ayudas en forma de subvención directa 
para aquellas empresas que realicen inversiones en activos fijos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que contribuyan al desarrollo industrial, la mejora de la competi-
tividad, la transformación digital, el impulso de la innovación productiva en los ámbitos de la 
especialización inteligente y a la creación y mantenimiento de empleo en Extremadura. 
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Las novedades más destacadas que introduce este decreto con respecto a las ayudas regu-
ladas por el decreto 185/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece un régimen de 
incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura son las siguientes:

 —  Se introduce para determinados supuestos un nuevo procedimiento en la gestión de 
este tipo de ayudas, denominado exprés, que consiste en realizar en un único trámite la 
solicitud de la subvención y, en caso de concederse la ayuda, la tramitación de su cobro, 
de modo que al concederse la ayuda se tramita también su pago sin necesidad de que el 
interesado tenga que solicitarlo con lo cual se consigue que la empresa disponga mucho 
antes de la subvención que le corresponde con el consiguiente ahorro de tiempo, tanto 
para la empresa como para la propia administración.

 —  Como medida de choque ante la situación económica actual, y ante la subida de los 
tipos de interés, se concederá una ayuda complementaria con objeto de reducir los cos-
tes financieros de las empresas a aquellas que para la realización de sus proyectos de 
inversión soliciten préstamos a cualquier entidad financiera y/o avales de una Sociedad 
de Garantía Recíproca (SGR), 

 —  Se incrementa la intensidad máxima de las ayudas en 5 puntos porcentuales en todas 
los tipos de empresas pasando a ser de hasta un 50% en las pequeñas empresas, hasta 
un 40% en las medianas y hasta un 30% en las grandes.

Para la elaboración de este decreto se han tenido en cuenta las Directrices sobre las ayudas 
estatales de finalidad regional para el período 2022-2027 (DOUE 2021/C 153/01, de 29 de 
abril de 2021). La finalidad de las ayudas regionales es contribuir a la cohesión económica, 
social y territorial de los Estados miembros de la Unión en su conjunto, impulsando el desa-
rrollo de las zonas más desfavorecidas mediante el apoyo a la inversión y a la creación de 
empleo en un contexto sostenible.

Las ayudas reguladas en este decreto están exentas de la obligación de notificación prevista 
en el artículo 108, apartado 3, del Tratado de funcionamiento y se enmarcaran dentro de las 
ayudas regionales a la inversión en favor de las pymes, estando sujetas a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión y a las Directrices sobre las ayudas estatales 
de finalidad regional para el periodo 2022-27 (DOUE 2021/C 153/01, de 29 de abril de 2021).

En razón al fondo cofinanciador y al tipo de ayuda que se pretende poner en marcha, tam-
bién se ha tenido en cuenta el Reglamento (UE) n.º 2021/1058 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo 
de Cohesión, así como el Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Con-
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sejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados.

La financiación de las ayudas que se regulan en el presente decreto se realizará, siempre 
que sea posible, con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
-FEDER- de Extremadura correspondiente al periodo de programación 2021-2027. Las accio-
nes que se prevé poner en marcha a través de este decreto, se encuentran previstas en dicho 
Programa Operativo dentro del Objetivo Político 1 “una Europa más competitiva e inteligente, 
promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad TIC 
regional” y del Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competiti-
vidad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante inversiones produc-
tivas”. El porcentaje de cofinanciación será de un 85 %.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de las subven-
ciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única convocatoria de 
las mismas. En estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del Consejo de 
Gobierno y el procedimiento se tramitará por vía de urgencia. Este es el caso de las presentes 
bases reguladoras.

El presente decreto consta de 35 artículos, que contienen las bases reguladoras de las ayu-
das, incorporándose, como disposición adicional única la primera convocatoria de las mismas.

La presente norma se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se cumple con los principios de necesidad 
y eficacia, dado que es de interés general para nuestra región favorecer el desarrollo del tejido 
empresarial como elemento de progreso, desarrollo económico y de generación de empleo. 
Aparte de ello, es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescin-
dible para la consecución de los objetivos previamente mencionados.

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta iniciativa es coherente con 
el conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido 
en cuenta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, sus-
tanciándose en el procedimiento los correspondientes trámites de consulta pública y presen-



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6073

tación de sugerencias, así como de audiencia e información pública, en orden a que cualquier 
persona física o jurídica, pudiera examinar y alegar lo que estimase oportuno. 

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta norma, estableciendo criterios ob-
jetivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de estas subvenciones, 
persigue una correcta utilización de los recursos públicos. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, a propuesta del Consejero de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en 
su sesión de fecha 11 de enero de 2023,

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras y realizar la primera 
convocatoria de una línea de ayudas, en forma de subvención directa, destinada a aquellas 
empresas que realicen inversiones en activos fijos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que contribuyan al desarrollo industrial, la mejora de la competitividad, la trans-
formación digital, el impulso de la innovación productiva en los ámbitos de la especialización 
inteligente y a la creación y mantenimiento de empleo en Extremadura. 

La finalidad de estas ayudas será:

 •  Apoyar la creación de nuevas empresas.

 •  Impulsar la transformación y adaptación a la empresa conectada o empresa 4.0.

 •  Favorecer la continuidad de empresas ya en funcionamiento y en peligro de desaparición 
por jubilación, incapacidad permanente o fallecimiento de su titular. 

 •  Contribuir al desarrollo industrial y a la creación de empleo en Extremadura, mediante la 
mejora de la competitividad de las empresas fomentando la creación y el crecimiento de 
empresas generadoras de empleo. 

 •  Impulsar el potencial endógeno del territorio, así como desarrollar y consolidar el tejido 
industrial en base a criterios de calidad, eficiencia, productividad y respeto al medio am-
biente con especial atención al ámbito rural.
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Artículo 2. Régimen jurídico. 

1.  Las ayudas a las que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las disposiciones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por su normativa de desarrollo, 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones.

2. También les será de aplicación la siguiente normativa comunitaria: 

 •  El Reglamento (UE) n.º 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión; 

 •  El Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados.

 •  El Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

 •  Resto de normativa que le resulte de aplicación, en especial la que pueda dictarse en 
aplicación de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE), y en su caso, por 
la reglamentación comunitaria que en sustitución de los mencionados reglamentos estu-
viere vigente.

3.  Las ayudas reguladas en este decreto están exentas de la obligación de notificación previs-
ta en el artículo 108, apartado 3, del Tratado de funcionamiento y se enmarcaran dentro de 
las ayudas regionales a la inversión en favor de las pymes, estando sujetas a lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión y a las Directrices sobre las ayudas 
estatales de finalidad regional para el periodo 2022-27 (DOUE 2021/C 153/01, de 29 de 
abril de 2021).
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Artículo 3. Definiciones.

1.  A efectos de este decreto se estará a lo indicado en el artículo 2 del Reglamento (UE) nú-
mero 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, sobre las definiciones siguientes:

 a)  Categoría y Tamaño de las empresas: Se determinará de acuerdo con las normas de la 
Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE) recogidas en el anexo VI de 
este decreto.

 b)  Producto agrícola: los productos enumerados en el anexo I del Tratado, excepto los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) 
n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013.

 c)  Producción agrícola primaria: producción de productos derivados de la agricultura y de 
la ganadería, enumerados en el anexo I del Tratado, sin llevar a cabo ninguna otra ope-
ración que modifique la naturaleza de dichos productos.

 d)  Transformación de productos agrícolas: toda operación efectuada sobre un producto 
agrícola cuyo resultado sea también un producto agrícola, salvo las actividades agríco-
las necesarias para preparar un producto animal o vegetal para su primera venta.

 e)  Comercialización de productos agrícolas: la tenencia o exhibición con vistas a la venta, 
la oferta para la venta, la entrega o cualquier otra forma de puesta en el mercado, con 
excepción de la primera venta por parte de un productor primario a intermediarios o 
transformadores y de toda actividad de preparación de un producto para dicha primera 
venta; la venta por parte de un productor primario de productos a los consumidores 
finales se considerará comercialización solo si se lleva a cabo en instalaciones indepen-
dientes reservadas a tal fin.

 f)  Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos 
son transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la 
finalidad original como con cualquier otra finalidad; incluye la transformación del mate-
rial orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que 
se vayan a usar como combustibles o para operaciones de relleno.

 g)  Equivalente de subvención bruto (ESB): el importe de la ayuda si se ha proporcionado 
en forma de subvención al beneficiario, antes de cualquier deducción fiscal o de otras 
cargas.
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 h)  Ayudas regionales a la inversión: ayudas regionales concedidas para una inversión ini-
cial o una inversión inicial en favor de una nueva actividad económica.

 i) Inversión inicial:

  i.1)  Inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con la creación de un 
nuevo establecimiento, la ampliación de la capacidad de un establecimiento exis-
tente, la diversificación de la producción de un establecimiento en productos que 
anteriormente no se producían en el mismo o una transformación fundamental del 
proceso global de producción de un establecimiento existente; o

  i.2)  Adquisición de activos pertenecientes a un establecimiento que ha cerrado o que 
habría cerrado si no hubiera sido adquirido y que, salvo en el caso de pequeñas em-
presas, es comprado por un inversor no vinculado al vendedor; la mera adquisición 
de las acciones de una empresa no se considerará inversión inicial.

2. Por otra parte, a los efectos del presente decreto se entenderá por:

 a)  Empresa: toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una acti-
vidad económica.

 b)  Inversión proyectada: inversión prevista presentada en el proyecto por el solicitante.

 c)  Inversión subvencionable o Inversión aprobada: inversión admitida por el órgano ges-
tor una vez aplicados los criterios y módulos limitativos establecidos en este decreto. 
Es decir, es el resultado de restar a la inversión proyectada por el solicitante aquellas 
inversiones que no son subvencionables.

 d)  Incapacidad permanente: proceso patológico o traumático derivado de una enfermedad 
o accidente, que reduce o anula la capacidad laboral de forma presumiblemente defini-
tiva. A los efectos del presente decreto la incapacidad permanente del sujeto cesante 
en la actividad deberá estar reconocida por la Seguridad Social y conllevar el cese del 
sujeto afectado en la actividad en la que se va a producir el relevo.

 e)  Instalaciones: las de suministro de agua, electricidad y gas, generadores térmicos, 
seguridad, aire comprimido, climatización, depuración de aguas residuales, telecomuni-
caciones y cualquier otra necesaria para el desarrollo de la actividad. 

 f)  Inversiones en inmuebles de nueva construcción: aquellas cuya adquisición se hace en 
primera entrega, es decir, en primera transmisión, desde el promotor/constructor al 
comprador. 



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6077

 g)  Nivel de empleo de una empresa en el momento de presentación de la solicitud de 
ayuda: el que se obtenga a partir de la plantilla media de trabajadores por cuenta aje-
na dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, con los que contara la 
empresa solicitante de la subvención en los 12 meses anteriores a la fecha de solicitud 
de la ayuda considerando todas sus cuentas de cotización. 

 h)  Creación de empleo: el incremento neto del número de trabajadores por cuenta ajena 
dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, comparado con la plantilla 
media resultante de la aplicación del punto anterior.

 i)  Jóvenes emprendedores: personas menores de 35 años, que desarrollen una actividad 
económica empresarial o profesional.

 j)  Proyectos innovadores: proyectos empresariales que impliquen la incorporación y adap-
tación de tecnologías novedosas a nivel sectorial y que supongan una ventaja competi-
tiva para la empresa.

Artículo 4. Beneficiarios.

1.  Sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en este decreto en cada una de las modali-
dades de ayudas, tendrán la consideración de beneficiarios las empresas, y en especial, las 
pymes, que proyecten llevar a cabo una inversión en un centro de trabajo o establecimien-
to operativo localizado en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en aquellos sectores 
de actividad considerados como subvencionables con arreglo a este decreto.

     Por empresa, conforme a la jurisprudencia del Tribunal de la Unión Europea, se entiende toda 
entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. 

     Tratándose de personas físicas el beneficiario de la ayuda tendrá que estar en situación de 
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en una mutua de previsión social 
alternativa a la Seguridad Social.

2.  Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas sin ánimo de lucro, las empre-
sas públicas, las participadas mayoritariamente por éstas, las entidades de derecho públi-
co, las asociaciones y las fundaciones.

3.  En cualquier caso, para la determinación del beneficiario se tendrán en cuenta las di-
rectrices sectoriales específicas y demás normas y criterios de la Unión Europea sobre 
sectores considerados sensibles, así como la naturaleza de los fondos que financian estas 
subvenciones.
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Artículo 5. Requisitos de las empresas beneficiarias.

1.  No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en este de-
creto los solicitantes en quienes concurran alguna de las circunstancias siguientes:

 a)  Haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales 
o delitos urbanísticos.

 b)  Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cual-
quier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido 
la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

 c)  Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

 d)  Estar incursos la persona física, los administradores/as de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostentan la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 

 e)  No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

 f)  Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.

 g)  No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

 h)  Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 

 i)  Estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comi-
sión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

 j)  Tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
1.4 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

 k)  Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas en 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, se presumie-
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se que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

 l)  Cualesquiera otras no citadas expresamente que vengan establecidas en la normativa 
general de subvenciones.

2.  La justificación por parte de los solicitantes de no estar incursos en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiarios, señaladas en el apartado anterior, se efectuará me-
diante declaración expresa y responsable incluida en la solicitud de ayuda que figura como 
anexo I del presente decreto.

Artículo 6. Obligaciones de las empresas beneficiarias.

Son obligaciones del beneficiario:

 a)  Ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción en Extremadura.

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes (autonómicos, nacionales o comu-
nitarios), aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

 d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las 
circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación dada a los fondos percibidos. 

 e)  Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto 
subvencionado, sin perjuicio de disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
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mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 g)  Hacer constar la cofinanciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) conforme a lo establecido en el artículo 35 de 
este decreto.

 h)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la 
operación en los términos del artículo 82 del Reglamento (UE) número 2021/1060, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, en tanto puedan ser objeto 
de actuaciones de comprobación y control.

 i)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 30 de este decreto.

 j)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones, 
en este decreto o en la resolución de concesión de la subvención.

Artículo 7. Requisitos de los proyectos subvencionables.

1.  Todo beneficiario deberá hacer una aportación financiera mínima al proyecto del 25% de los 
costes subvencionables, bien mediante sus propios recursos o bien mediante financiación 
externa, exenta de cualquier tipo de ayuda pública.

2.  Para que el proyecto pueda ser subvencionado, toda inversión o coste que esté incluido en 
el mismo, deberá realizarse con fecha posterior a la de presentación de la solicitud de la 
ayuda y a la de haberse acreditado el no inicio de las mismas conforme a lo establecido en 
el artículo 10 de este decreto, con las siguientes excepciones:

 —  Los realizados para la adquisición de los terrenos donde se vaya a ejecutar el proyecto. 

 —  Los trabajos relativos a ingeniería de proyectos y dirección facultativa de las obras ob-
jeto de inversión.

 —  El coste del proyecto o análisis exigido para poder optar a la modalidad de subvenciones 
para el fomento de la digitalización empresarial o impulso de la empresa 4.0.

3.  En relación con lo establecido en el apartado anterior, en el caso de que la adquisición de 
los terrenos haya tenido lugar con carácter anterior a la fecha de presentación de la solici-
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tud de subvención, dicho coste no será subvencionable, aunque sí podrán serlo el resto de 
las inversiones que formen parte del proyecto presentado. 

     Por el contrario, sí serán subvencionables los costes relativos a los trabajos de ingeniería 
de proyectos y dirección facultativa de las obras, así como, en el caso de la modalidad de 
Subvenciones para el fomento de la digitalización empresarial o impulso de la empresa 
4.0, el coste del proyecto o análisis exigido para poder optar a dicha modalidad, que se 
hayan realizado en un plazo no superior a seis meses antes de la fecha de presentación de 
la solicitud de ayuda.

4.  El importe mínimo del proyecto de inversión subvencionable será de 25.000 €. Se inadmi-
tirán las solicitudes presentadas cuya inversión proyectada sea inferior a 25.000 €.

Artículo 8. Clases de proyectos subvencionables.

Los proyectos subvencionables se clasificarán en:

 a)  Proyectos de creación de nuevas empresas y/o de nuevos establecimientos o centros 
productivos.

     Son aquellos que dan origen al inicio de una nueva empresa o bien a un nuevo estableci-
miento o un nuevo centro productivo de una empresa ya existente siempre que se cree, 
al menos, un nuevo puesto de trabajo, incluido, en su caso, el de la persona que pudiese 
resultar beneficiaria de la subvención.

     A estos efectos se entenderá que se trata de creación de nuevas empresas aquellas que 
a fecha de la solicitud de la subvención tengan menos de 12 meses de antigüedad y 
siempre que, durante ese periodo o con posterioridad a la presentación de la solicitud de 
ayuda, hayan creado, al menos, un nuevo puesto de trabajo en el Régimen General de 
la Seguridad Social, en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en una mutua 
de previsión social alternativa a la Seguridad Social. 

     Se entenderá que se trata de creación de nuevos establecimientos o centros productivos 
de empresas ya existentes aquellos que se creen con posterioridad a la presentación 
de la solicitud de ayuda y que conllevan la creación de, al menos, un nuevo puesto de 
trabajo en el Régimen General de la Seguridad Social.

 b)  Proyectos de ampliación-modernización-traslado de centros productivos existentes.

     Son aquellos que suponen una ampliación de un establecimiento existente o la diversifi-
cación de la producción de un establecimiento en nuevos productos adicionales o que su-
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ponen un cambio fundamental en el proceso de producción global de un establecimiento 
existente y los traslados de empresas existentes.

Artículo 9. Sectores de actividad subvencionables. 

1.  Las empresas beneficiarias deberán realizar, o tener previsto realizar, su actividad en cual-
quier sector de actividad, con excepción de aquellos a los que se refiere el apartado 3 de 
este artículo.

2.  En el marco de la Estrategia de Especialización Inteligente de Extremadura RIS3 y, de for-
ma añadida, de acuerdo con el contenido del Plan para la Empresa Competitiva Extremeña 
y de la vigente Estrategia de Industrialización de Extremadura, se considera oportuno prio-
rizar los sectores recogidos en dichas estrategias. 

     Al objeto de modular la intensidad de las ayudas, se establecen tres categorías de actividades: 

     Sectores prioritarios de actividad, sectores preferentes y resto de sectores.

 a)  Sectores prioritarios de actividad. Se incluyen en este grupo:

  •  Industrias extractivas y transformadoras.

  •  Industrias manufactureras.

  •  Industrias de reciclado de productos, siempre que conlleven un proceso productivo 
que culmine en un producto semielaborado o totalmente elaborado.

  •  Servicios de hospedaje en hoteles, hoteles balnearios, y hoteles rurales. Para deter-
minar estas categorías se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 57.2 a del ca-
pítulo III del Título II de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización 
del turismo de Extremadura. 

  •  Servicios técnicos de ensayos y análisis (CNAE 712) e Investigación y Desarrollo 
(CNAE 721).

  •  Guarderías infantiles.

  •  Producción cinematográfica, artes escénicas y producción para televisión.

  •  Actividades del sector TIC, además de los incluidos dentro de las industrias manu-
factureras. Se incluirán los siguientes CNAEs (5821, 5829,6110, 6120, 6130, 6201 y 
6311).
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 b)  Sectores preferentes de actividad: Se incluyen en esta categoría todas las actividades 
del sector del turismo (CNAEs 55, 56 y 93, a excepción del grupo 563) y del sector de 
la salud (CNAEs 86 y 88) que no estén incluidas en la letra anterior.

 c)  Resto de sectores de actividad. Se incluyen en esta categoría todas las actividades que 
no están incluidas en los apartados a) y b) anteriores y que no estén excluidas.

3. Quedan excluidas las siguientes actividades:

 a)  Las de la pesca y la acuicultura.

 b)  Las de producción primaria de productos agrícolas.

 c)  Las de transformación y comercialización de productos agrícolas, salvo en la modalidad 
de “Subvenciones para el fomento de la digitalización empresarial o impulso de la em-
presa 4.0”.

 d)  Las del sector del acero, el lignito y el carbón.

 e)  Las del sector de la construcción naval.

 f)  Las del sector de los transportes. 

 g)  Las relacionadas con la exportación, en concreto las ayudas al establecimiento y funcio-
namiento de una red de distribución.

 h)  Las de producción y distribución de energía y sus infraestructuras.

 i)  Las de captación, tratamiento y distribución de agua.

 j)  Las de los meros intermediarios de comercio o comisionistas.

 k)  Las financieras y de seguros.

 l)  Las de servicios agrícolas a terceros.

 m)  Las de inmobiliarias y las de alquileres de bienes o locales.

 n)  Las de asistencia en establecimientos residenciales.

 o)  Los estancos y establecimientos de juegos, loterías y apuestas.
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 p)  Cualquier otra actividad no relacionada anteriormente y que esté excluida del ámbito 
de aplicación del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014 o del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio.

Artículo 10. Efecto incentivador e inicio del proyecto.

1.  Existe un efecto incentivador cuando la ayuda cambia el comportamiento de una empresa 
de modo que esta emprenda una actividad adicional que contribuya al desarrollo de una 
zona, actividad que no habría realizado sin la ayuda, o que solo habría emprendido de una 
manera limitada o diferente o en otro lugar. La ayuda no debe subvencionar los costes de 
una actividad en los que la empresa habría incurrido en cualquier caso, ni debe compensar 
el riesgo empresarial normal de una actividad económica.

     Adicionalmente, en el caso de grandes empresas, estas deberán acreditar y justificar ade-
cuadamente que el proyecto no se habría llevado a cabo o no habría sido suficientemente 
rentable si no se hubiese contado con la ayuda. Para ello, deberán describir en su solici-
tud de subvención la situación sin la ayuda comparándola con la situación en la que sí la 
hubiese, presentándose pruebas documentales que apoyen esta suposición. La autoridad 
otorgante deberá verificar la credibilidad de esa hipótesis y confirmar que las ayudas tie-
nen el efecto incentivador exigido.

2.  Se entiende por «inicio de los trabajos» el inicio de los trabajos de construcción en la inver-
sión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro compromiso 
jurídicamente vinculante que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior a la 
de la solicitud.

     No se considera que suponen inicio de los trabajos: la compra de los terrenos y los trabajos 
relativos a ingeniería de proyectos y dirección facultativa relativos a la obtención de los 
permisos y a la legalización de las obras objeto de inversión ante los organismos oficiales 
competentes, así como, en el caso de la modalidad de subvenciones para el fomento de 
la digitalización empresarial o impulso de la empresa 4.0, el coste del proyecto o análisis 
exigido para poder optar a dicha modalidad.

     No obstante, si los terrenos se adquieren antes de la fecha de presentación de la solicitud, 
no serán subvencionables.

     En el caso de la modalidad de relevo generacional, «inicio de los trabajos» es el momento 
en que se adquieren los activos vinculados directamente al establecimiento adquirido.
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3. La acreditación de no haberse iniciado las inversiones se realizará del siguiente modo:

 —  Si el proyecto de inversión incluye partidas en el apartado de obra civil e instalaciones 
por un importe igual o superior a 100.000 € se deberá presentar un acta notarial de 
presencia. Esta acta deberá realizarse con fecha posterior a la de presentación de la 
solicitud de la ayuda y deberá incluir fotografías que reflejen claramente el estado actual 
del lugar donde se van a ejecutar las inversiones.

 —  Si el proyecto de inversión no incluye partidas en el apartado de obra civil e instalacio-
nes o, en el caso de incluirse, si estás fueran inferiores a 100.000 €, se deberá presentar 
una declaración responsable en la que se especifique que las inversiones por las que se 
solicita la subvención no se han iniciado a la fecha de presentación de la solicitud de la 
subvención.

4.  No se entenderá que se han iniciado las inversiones con la mera solicitud de facturas pro-
formas, presupuestos, la firma de contratos de opción a compra o, tratándose de bienes de 
titularidad pública, las adjudicaciones siempre que se justifique que su pago se ha realizado 
de acuerdo con las normas establecidas en este decreto.

     Si las inversiones a subvencionar se iniciasen antes de haberse cumplido las condiciones 
establecidas en el presente artículo, la totalidad del proyecto no podrá optar a las ayudas.

Artículo 11. Modalidad de las ayudas. 

1. Se diferencian las siguientes modalidades de subvenciones:

 a)  Subvención por actividad. Será aquella que pueda recibir una empresa teniendo en 
cuenta el sector de actividad en el que esté operando o vaya a operar. 

 b)  Subvención por relevo generacional. Será aquella que pueda recibir una empresa que 
suponga la continuación de un establecimiento que de otra forma hubiese cerrado siem-
pre que el motivo de ese cierre sea la jubilación, incapacidad permanente o fallecimien-
to de su titular.

 c)  Subvención para el fomento de la digitalización empresarial o impulso de la empresa 
4.0. Sera aquella que pueda recibir una empresa que vaya a implementar proyectos que 
promuevan su transformación digital y conlleven la introducción efectiva en sus siste-
mas de tecnologías digitales, de comunicaciones, tratamiento de datos, de inteligencia, 
análisis y de gestión.
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2.  Adicionalmente, ante la subida de tipos de interés, aquellos proyectos que para la realiza-
ción de las inversiones contempladas en este decreto soliciten préstamos a cualquier en-
tidad financiera y/o avales de una Sociedad de Garantía Recíproca (SGR), también podrán 
obtener una ayuda complementaria con objeto de reducir sus costes financieros de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 12.2.III de este decreto.

3.  Las tres modalidades contempladas en el apartado uno de este artículo son incompatibles 
entre sí. En ningún caso, se podrá solicitar subvención por dos modalidades distintas cuan-
do se refieran a un mismo gasto.

4.  Las resoluciones de convocatoria indicarán expresamente las modalidades de ayudas a las 
que se refieren las mismas de modo que, indistintamente, se podrán referir a una sola de 
ellas o a varias simultáneamente.

Artículo 12. Subvenciones por actividad. Concepto y valoración. 

1.  Podrán acogerse a esta modalidad todas aquellas empresas que realicen o tengan previsto 
realizar cualquier actividad que no se halle entre las excluidas por el artículo 9.3 del pre-
sente decreto.

     No serán subvencionables aquellos proyectos con una inversión proyectada de importe 
superior a 1.200.000 € que pudieran acogerse a la línea de Incentivos Regionales regula-
da por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la corrección de 
desequilibrios económicos interterritoriales.

2.  La valoración de esta modalidad de subvención se realizará aplicando los criterios que se 
indican a continuación, diferenciando entre sectores prioritarios de actividad, sectores pre-
ferentes y resto de sectores subvencionables, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
9.2 de este decreto.

     Si el solicitante es una pyme, la subvención mínima a conceder será de un 25% si la ac-
tividad que desarrolla esta incluida dentro de las actividades prioritarias, de un 20% si se 
trata de una actividad preferente y de un 10% en el caso de resto de actividades subven-
cionables.

 I. Sectores prioritarios de actividad y sectores preferentes de actividad.

  a) Por creación de empleo.

       Se valorará en este criterio el incremento neto del número de trabajadores por cuen-
ta ajena dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social comparado con 
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el nivel de empleo inicial de la empresa. En el caso de nuevas empresas también se 
valorarán los nuevos trabajadores que hayan causado alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos después de presentarse la solicitud de subvención.

       La creación mínima de empleo para valorar este criterio deberá ser, como mínimo, 
de 0,5 UTAs. 

       Se concederán 2 puntos por cada UTA creado en la empresa con un máximo de 10 
puntos. Las fracciones de UTAs se valoraran proporcionalmente.

       Una unidad de trabajo anual (UTA) equivale a un trabajador al 100% de la jornada 
laboral durante todo un año. 

       No se computará el mero traspaso de trabajadores entre empresas del mismo grupo.

       El nivel de empleo inicial de la empresa se calculara a partir de la plantilla media de 
trabajadores por cuenta ajena dados de alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social que tuviese la empresa solicitante de la subvención en los 12 meses ante-
riores a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda considerando todas sus 
cuentas de cotización.

  b) Por la ubicación del proyecto subvencionado.

       En función de los habitantes de la población en la que se vaya a ejecutar el proyecto 
de inversión se concederán los siguientes puntos: 

   • En localidades con 3.000 habitantes o menos: 5 puntos. 

   • En localidades con más de 3.000 habitantes y menos de 10.000: 3 puntos. 

   • En localidades con 10.000 habitantes o más: 1 punto.

       Para la aplicación de este criterio, durante toda la vigencia del decreto, se tendrá en 
cuenta el Real Decreto 1037/2022, de 20 de diciembre, por el que se declaran oficia-
les las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 
1 de enero de 2022. Las entidades locales menores se valoraran con 5 puntos.

  c) Por la clase del proyecto subvencionable.

       En función de las clases de proyectos establecidos en el artículo 8 de este decreto, 
se valorarán:
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   •  Proyectos de creación de nuevas empresas y/o de nuevos establecimientos o cen-
tros productivos: 6 puntos. 

   •  Proyectos de ampliación-modernización-traslados: 3 puntos.

  d) Por el sector de actividad.

       Se concederán 15 puntos a los sectores prioritarios de actividad a los que se refiere 
el artículo 9.2 de este decreto y 10 puntos a los sectores preferentes de actividad 
establecidos en ese mismo artículo.

  e) Por el perfil del promotor. 

       Se concederán 3 puntos en los siguientes casos:

       Tratándose de empresas con personalidad jurídica, a aquellas que adopten la forma 
de Sociedad Anónima Laboral; Sociedad Limitada Laboral; Sociedad Cooperativa o 
Sociedad Agraria de Transformación; o a las que adopten cualquier otra forma jurí-
dica en las que, al menos, el 50% de su capital social pertenezca a mujeres, jóvenes 
menores de 30 años, personas mayores de 55 años o personas con discapacidad.

       Tratándose de empresas que sean personas físicas, a aquellas cuyo titular esté dado 
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.

  f) Por la intensidad de la inversión en bienes de equipo.

       En función de los cuatro apartados en los que se desglose la inversión subvenciona-
ble, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del presente decreto, se valorará 
del siguiente modo:

   •  Si la inversión subvencionable en bienes de equipo supone el 70% o más de la 
inversión subvencionable total se concederán 7 puntos.

   •  Si supone el 50% o más pero menos del 70% se concederán 5 puntos.

   •  Si supone menos del 50% se concederán 3 puntos.

  g)  Por el nivel de digitalización, sostenibilidad, accesibilidad e implantación de normas 
de calidad.

       Se concederán 3 puntos por cada uno de los supuestos que se establecen a conti-
nuación que cumpla la empresa beneficiaria de la ayuda. La puntuación máxima a 
conceder en este apartado será de 9 puntos.
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   •  Digitalización: Si el proyecto aprobado incluye inversiones en software de, al me-
nos, el 10% del total.

   •  Sostenibilidad: Si el proyecto aprobado incluye inversiones alineadas con la efi-
ciencia energética y/o la economía circular de, al menos, el 10% del total.

   •  Accesibilidad: Si el proyecto aprobado incluye inversiones alineadas con la accesi-
bilidad de, al menos, el 10% del total.

   •  Normas o Sistemas de Calidad: Se valorara que la empresa tenga implantados, 
o bien se comprometa a implantar, alguna de las normas o sistemas de calidad 
relacionados en el anexo III de este decreto.

   Para la valoración de este criterio la empresa deberá incluir expresamente en la memo-
ria del proyecto presentado un apartado específico con el siguiente contenido:

   —  Detalle de las inversiones que van a realizarse para la digitalización, la sostenibi-
lidad y la accesibilidad así como el coste de esas inversiones.

   —  Relación de las normas o sistemas de calidad con los que cuenta, o contará, la 
empresa. 

   No se valorará este criterio cuando en la memoria no se incluya este apartado de forma 
expresa.

 II. Resto de sectores subvencionables.

  a) Por creación de empleo.

       Se valorará en este criterio el incremento neto del número de trabajadores por cuen-
ta ajena dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social comparado con 
el nivel de empleo inicial de la empresa. En el caso de nuevas empresas también se 
valorarán los nuevos trabajadores que hayan causado alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos después de presentarse la solicitud de subvención.

       La creación mínima de empleo para valorar este criterio deberá ser, como mínimo, 
de 0,5 UTAs. 

       Se concederán 2 puntos por cada UTA creado en la empresa con un máximo de 10 
puntos. Las fracciones de UTAs se valoraran proporcionalmente.
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       Una unidad de trabajo anual (UTA) equivale a un trabajador al 100% de la jornada 
laboral durante todo un año. 

       No se computará el mero traspaso de trabajadores entre empresas del mismo grupo.

       El nivel de empleo inicial de la empresa se calculara a partir de la plantilla media de 
trabajadores por cuenta ajena dados de alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social que tuviese la empresa solicitante de la subvención en los 12 meses anterio-
res a la fecha de solicitud de la ayuda considerando todas sus cuentas de cotización.

  b) Por la ubicación del proyecto subvencionado.

       En función de los habitantes de la población en la que se vaya a ejecutar el proyecto 
de inversión se concederán los siguientes puntos: 

   •  En localidades con 3.000 habitantes o menos: 5 puntos. 

   •  En localidades con más de 3.000 habitantes y menos de 10.000: 3 puntos. 

   •  En localidades con 10.000 habitantes o más: 1 puntos.

       Para la aplicación de este criterio, durante toda la vigencia del Decreto, se tendrá en 
cuenta el Real Decreto 1037/2022, de 20 de diciembre, por el que se declaran oficia-
les las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 
1 de enero de 2022. Las entidades locales menores se valoraran con 5 puntos.

  c) Por el sector de actividad.

       Se puntuaran con 7 puntos a todas los sectores subvencionables incluidos en este 
grupo. 

 III. Para todas las actividades subvencionables.

    Como medida de apoyo a aquellas pymes que para financiar su proyecto de inversión 
hayan recurrido a préstamos bancarios y con el objetivo de reducir los costes financie-
ros en los que incurren esas empresas se concederán hasta 7 puntos adicionales.

    La empresa deberá indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud de subven-
ción y también deberá incluir expresamente en la memoria del proyecto presentado el 
importe del préstamo (o préstamos) a formalizar, su duración (o duraciones), incluidos 
en su caso los periodos de carencia, e indicándose si van a ser avalados no.
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    Serán subvencionables los préstamos bancarios formalizados por un importe de, al 
menos, el 20% de la inversión subvencionable dentro del periodo comprendido entre 
el día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de subvención y la fecha de 
finalización del plazo de ejecución del proyecto. Se deberá hacer constar su objeto y/o 
finalidad a efectos de poder acreditarse la vinculación entre el préstamo y los proyec-
tos de inversión subvencionados.

    Atendiendo a los préstamos bancarios formalizados y en función de su importe y del 
plazo de amortización, se concederán los siguientes puntos:

   a)  Importe del préstamo formalizado (o pendiente de formalizarse) y plazo de 
amortización:

Importe formalizado Plazo Amortización Puntuación

Igual o Superior al 60% de la Inversión 
aprobada Superior a 5 años 6

Igual o Superior al 60% de la Inversión 
aprobada Menor o igual a 5 años 3

Igual o Superior al 20% e inferior al 60% de 
la inversión aprobada. Superior a 5 años 3

Igual o Superior al 20% e inferior al 60% de 
la inversión aprobada. Menor o igual a 5 años 1

   b)  Si además el préstamo, o alguno de los préstamos si se formalizase más de uno, 
estuviese avalado por una Sociedad de Garantía Recíproca (SGR) se concederá un 
punto adicional. 

3.  La suma de estas valoraciones determinará el porcentaje de subvención a aplicar en esta 
modalidad de ayuda.

     Este porcentaje se aplicará sobre la inversión subvencionable del proyecto salvo cuando el 
importe de la inversión subvencionable sea superior a 1.200.000 € y el proyecto no pueda 
acogerse a la línea de Incentivos Regionales, en cuyo caso el porcentaje obtenido se apli-
cará sobre 1.200.000 €. Esta salvedad no se aplicará a aquellos proyectos de inversión que 
sean intensivos en creación de empleo. 

     Se consideran proyectos intensivos en creación de empleo los que generen una creación 
de, al menos, 20 nuevos puestos de trabajo en el Régimen General de la Seguridad Social, 
a jornada completa o, en caso de no ser a jornada completa, los puestos de trabajo equi-
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valentes a esa cantidad. La subvención máxima que podrán obtener este tipo de proyectos 
será de 600.000 €.

4. La subvención final a conceder se redondeará a unidades de euro.

Artículo 13. Subvenciones por relevo generacional. Concepto y valoración. 

1.  Serán aquellas que pueda recibir una pequeña empresa que supongan la continuación de 
un establecimiento que de otra forma hubiese cerrado, siempre que este motivado por ju-
bilación, incapacidad permanente o fallecimiento de su titular. 

     Solo podrán optar a esta modalidad de subvención si el relevo se produce en empresas 
que tuviesen la forma jurídica de persona física o sociedad limitada unipersonal o formada 
por dos socios que estén unidos por relación conyugal o ligados con análoga relación de 
afectividad.

     La solicitud de la ayuda por esta modalidad deberá realizarse en un plazo no superior a 
un año a partir de la fecha en la que se produzca o reconozca, según los casos, la jubila-
ción, incapacidad permanente o el fallecimiento del titular de la actividad a traspasar. En 
cualquier caso, el relevo en la actividad deberá producirse con posterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de la ayuda. 

     En los casos de relevo por fallecimiento quedan excluidos los que se produzcan entre cón-
yuges y entre padres e hijos.

     El mero traslado de una empresa ya existente o la adquisición de acciones de una empresa 
ya existente no serán considerados como relevo generacional.

2.  La valoración de esta modalidad de subvención se realizará de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 12 de este decreto a los que se sumaran 5 puntos adicionales.

     En todo caso, la subvención mínima que se concederá por esta modalidad será de un 25%. 

Artículo 14. Subvenciones para el fomento de la digitalización empresarial o impulso 
de la empresa 4.0. Concepto y valoración.

1.  Serán aquellas que pueda percibir las empresas que vayan a implementar proyectos que 
tengan como objetivo la introducción de tecnologías que permitan disponer en tiempo real 
de información relevante para que los medios productivos, las cadenas de suministro, y los 
canales de distribución, estén integrados y conectados entre sí, sean digitales y completa-
mente flexibles. Los proyectos consistirán en la incorporación de tecnologías que contem-
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plen la introducción efectiva en sus sistemas de tecnologías digitales, de comunicaciones y 
tratamiento de datos, y de inteligencia y gestión.

     Se podrán acoger a esta modalidad aquellas empresas que habiéndose sometido previa-
mente a una fase de evaluación-asesoramiento, vayan a llevar a la práctica las recomen-
daciones recogidas en la misma. Será requisito imprescindible la presentación de esa eva-
luación y se subvencionaran las inversiones que se recogen en la misma.

2.  La valoración de esta modalidad de subvención se realizará teniendo en cuenta el tamaño 
de la empresa solicitante y los costes subvencionables del proyecto de inversión, de acuer-
do con los siguientes criterios:

 •  Al importe de la inversión subvencionable a realizar en las inversiones y gastos relacio-
nados en el apartado e) del artículo 16.2 de este decreto se le aplicara un porcentaje de 
subvención del 50%, 40% ó 30% dependiendo del tamaño de la empresa solicitante de 
la ayuda (pequeña, mediana o grande respectivamente).

 •  Al resto de la inversión subvencionable no incluida en el punto anterior se le aplicará 
el porcentaje que resulte de aplicar los criterios establecidos en el artículo 12 de este 
decreto.

Artículo 15. Intensidad de las ayudas. Compatibilidades.

1.  La cuantía de la subvención se determinará aplicando los criterios de valoración previstos 
para cada modalidad de subvención.

2.  La subvención máxima que puede concederse a un proyecto de inversión al amparo de este 
decreto se establece en un 50% en términos de ESB (Equivalente de Subvención Bruto). 
No obstante, en el caso de que el beneficiario de la ayuda fuese una gran empresa o una 
mediana empresa ese porcentaje no podrá sobrepasar el 30% o el 40% respectivamente.

3.  Los proyectos de inversión que reciban subvenciones al amparo de este decreto no podrán 
recibir otras ayudas cofinanciadas con cargo al FEADER o al FEMP. 

4.  Las subvenciones concedidas por este decreto estarán cofinanciadas con Fondos FEDER con 
excepción de las concedidas a grandes empresas que en ningún caso podrán tener esa co-
financiación. Los proyectos de inversión subvencionados por este decreto también podrán 
recibir otras ayudas cofinanciadas con FEDER siempre que la normativa comunitaria que 
regula este fondo lo permita.
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5.  En ningún caso la intensidad de ayuda que se conceda a un proyecto de inversión podrá 
superar el nivel máximo permitido por la normativa comunitaria aplicable a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (MAPA de ayudas regionales vigente para el período 2021-27). 
Para ello, se tendrán en cuenta las ayudas de cualquier Administración Pública, local, re-
gional, nacional o comunitaria, que haya obtenido o solicitado la empresa para el mismo 
proyecto. Tampoco se podrán acumular con ayudas de minimis, relativas a los mismos 
costes subvencionables, si con tal acumulación se superase ese nivel máximo permitido.

Artículo 16. Inversiones y costes subvencionables.

1.  Los gastos subvencionables deberán corresponder al proyecto subvencionado. En ningún 
caso el coste de adquisición de esos gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado y, para su cómputo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en las normas sobre los gas-
tos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
para el período 2021-2027. 

2.  Se consideran subvencionables las siguientes inversiones y gastos que pudiese realizar una 
empresa, agrupados en los siguientes cuatro apartados:

 a) Bienes Inmuebles:

  •  Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del proyecto. La inver-
sión en terrenos deberá ir vinculada a inversiones en obra civil. Su importe no podrá 
sobrepasar el 10% del gasto total del proyecto considerado subvencionable. Si el 
importe proyectado en terrenos supera el citado 10%, la totalidad de la inversión 
proyectada en terrenos no se considerará subvencionable.

  •  Adquisición de edificios, naves o locales de nueva construcción necesarios para la 
actividad. 

 b) Obra civil e Instalaciones:

  •  Traídas y acometidas de servicios necesarios para la actividad siempre que queden en 
propiedad de la empresa beneficiaria y que no sean objeto de cesión a Ayuntamientos 
o empresas suministradoras de energía.

  •  Urbanización adecuada a las necesidades del proyecto, siempre que no sea objeto de 
cesión a terceros.

  •  Construcción y/o adecuación de naves, edificios o locales.
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  •  Instalaciones.

  •  Otras obras vinculadas al proyecto subvencionado.

   Los conceptos indicados en este apartado serán subvencionables siempre que se reali-
cen sobre bienes inmuebles propiedad del solicitante en su totalidad. Con las siguientes 
excepciones:

  •  Que el solicitante de la subvención posea cualquier título o derecho sobre el bien 
inmueble donde se van a ejecutar las inversiones, que le permita cumplir con la obli-
gación de destino establecida en el artículo 36.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  En caso de personas físicas se admitirá la cotitularidad entre el solicitante y su cónyu-
ge u otra persona con análoga relación de afectividad siempre que se pueda cumplir 
con la obligación de destino citada anteriormente.

 c) Bienes de equipo y equipamiento:

  •  Maquinaria de proceso, elementos de transporte interior, equipos de medida y con-
trol, vehículos no tripulados, mobiliario y enseres, utillaje y pequeñas herramientas, 
equipos para proceso de información y otros bienes de equipo vinculados al proyecto, 
incluidos, en su caso, los gastos adicionales de transporte y de montaje incluidos en 
la factura que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento. 

   En el caso de adquisición de bienes de equipo cuya utilización fundamentalmente se 
realice (o se tenga previsto llevar a cabo) fuera del centro de trabajo o establecimiento 
operativo de la empresa beneficiaria, con excepción de pequeñas maquinarias y herra-
mientas, el importe máximo admitido por esas inversiones será el 25% del resto de la 
partida de bienes de equipo y equipamiento admitidos en el proyecto de inversión y con 
un máximo de 100.000 €. 

   Los activos adquiridos dentro de este apartado deberán ser nuevos, excepto para la 
modalidad de subvenciones por relevo generacional que podrán no serlo siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 

   —  Que su precio de compra no sea superior a su valor de mercado y que, en cual-
quier caso, sea inferior al precio de bienes nuevos iguales o similares a los ad-
quiridos, lo cual se acreditará con la presentación de facturas pro-forma o presu-
puestos referidos a esos bienes.
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   —  Que no se haya recibido anteriormente ninguna ayuda por la adquisición de esos 
bienes, lo cual se podrá acreditar mediante una declaración efectuada por el pro-
pio vendedor.

   En esa modalidad de relevo generacional se podrán incluir también las inversiones nue-
vas a realizar asociadas al establecimiento en el que se va a producir el relevo. 

   Si el proyecto de inversión por el que se solicita esta subvención consiste exclusivamen-
te en inversiones o gastos regulados en este apartado, el solicitante podrá acogerse a la 
tramitación exprés establecida para estos supuestos en el artículo 20 de este decreto.

 d) Otros gastos subvencionables:

  •  Programas informáticos necesarios para el desarrollo de la actividad, a excepción de 
software que consista en licencias informáticas de sistemas operativos o de aplicacio-
nes de ofimática y antivirus.

      En el caso de las grandes empresas, los costes de los activos inmateriales únicamente 
serán subvencionables hasta un límite del 50 % del total de los costes de inversión 
subvencionados.

  •  Gastos notariales, registrales y periciales necesarios para la tramitación de esta sub-
vención realizados con posterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda y 
siempre que estén directamente relacionados con la inversión subvencionada y sean 
indispensables para su adecuada preparación y ejecución de la misma.

  •  Trabajos de ingeniería de proyectos y de dirección facultativa de las obras objeto de 
la inversión. Estos gastos podrán ser previos a la presentación de la solicitud de ayu-
da, siempre que se hayan producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
de esa presentación. No serán costes elegibles la elaboración y costes de visado de 
los proyectos técnicos, estudios de impacto medioambiental, estudios de recursos 
geotécnicos y planes de seguridad y salud.

   El importe máximo admitido será proporcional a la inversión considerada como subven-
cionable en el apartado de obra civil e instalaciones del proyecto de inversión presen-
tado, según la siguiente tabla:

Inversión subvencionable (en O. Civil e Instalaciones) hasta 150.000 € …....... 10 %

A partir de 150.000 y hasta 300.000 € ........................................................ 8 %

A partir de 300.000 y hasta 600.000 € ........................................................ 6 %
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A partir de 600.000 y hasta 1.000.000 € ..................................................... 5 %

A partir de 1.000.000 € ............................................................................. 3 %

 e)  En la modalidad de Subvenciones para el fomento de la digitalización empresarial o 
impulso de la empresa 4.0, también se podrá subvencionar:

  •  El coste del proyecto o análisis realizado por las empresas exigido para poder optar a 
dicha modalidad, siempre que no se haya obtenido cualquier otra subvención por este 
mismo concepto. Estos costes podrán ser previos a la presentación de la solicitud de 
ayuda siempre que se hayan producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
de esa presentación. El importe máximo admitido en este concepto no podrá superar 
el 35% de la inversión total del proyecto que sea considerada como subvencionable.

  •  Gastos de la consultoría externa especializada que vaya a desarrollar e implantar los 
proyectos.

  •  Adquisición de activos inmateriales: patentes, licencias, know-how o software re-
lacionado con aplicaciones de gestión del sistema productivo, logístico o comercial, 
plataformas colaborativas, soluciones de inteligencia y control (big data y analytics), 
tecnologías de comunicación, computación y cloud, ciberseguridad. En el caso de las 
grandes empresas, los costes de los activos inmateriales únicamente serán subven-
cionables hasta un límite del 50 % del total de los costes de inversión aprobados.

  •  Inversiones en hardware, comunicaciones para la conectividad de sistemas, senso-
rización, robótica, realidad aumentada, visión artificial, diseño y fabricación aditiva, 
sistemas embebidos, automatización avanzada, así como adquisición de elementos 
necesarios para la implementación de las soluciones propuestas.

3. Quedan excluidas expresamente las siguientes inversiones y gastos:

 •  Adquisición de bienes inmuebles cuando se realice entre el titular del expediente y fa-
miliares de primer grado por consanguinidad o afinidad en el caso de personas físicas; o 
cuando se realice entre el administrador/a, representante o socios, o familiares de pri-
mer grado de éstos y la sociedad solicitante para el caso de personas jurídicas; o cuando 
se realice entre sociedades vinculadas. 

   No se aplicará esta exclusión en la modalidad de subvenciones por relevo generacional.

 •  Adquisición de vehículos, excepto en el caso de vehículos no tripulados.

 •  El Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, aranceles y otros impuestos.
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 •  Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, salvo que la 
nueva adquisición corresponda a equipos o maquinarias distintos a los anteriores, bien 
por la tecnología utilizada o por su rendimiento.

 •  Las inversiones realizadas mediante fórmulas de arrendamiento financiero (renting, lea-
sing, …), salvo que, previamente al pago de la subvención y, en cualquier caso, antes 
de que concluya el plazo de ejecución de la subvención, se haya ejercido el derecho de 
opción de compra sobre los bienes y éstos sean ya propiedad de la empresa. 

 •  Las inversiones realizadas mediante sistemas de venta y arriendo retroactivo (lease-
back).

 •  Los gastos financieros y los que tengan carácter contínuo o periódico que se destinen a 
la financiación de gastos de funcionamiento habituales de la empresa, así como los des-
tinados a la exportación.

 •  Tratándose de grandes empresas, los trabajos de ingeniería de proyectos y de dirección 
facultativa de las obras objeto de la inversión y los gastos notariales, registrales y peri-
ciales necesarios para la tramitación de la subvención.

     En la modalidad de relevo generacional, en ningún caso se considerará subvencionable la 
adquisición del fondo de comercio o derechos de traspaso, el activo circulante y los hono-
rarios de notarios y registradores.

4.  A las distintas partidas que componen la inversión proyectada por una empresa se les apli-
carán los siguientes módulos limitativos:

 Adquisición de Terrenos ……………….....………………………………………….....….…… 65 €/ m2

  (máximo 5 veces la superficie en planta baja).

 Urbanización ……………….....………………………………………….……...................…… 65 €/ m2

   (máximo 5 veces la superficie en planta baja, salvo que las características del proyec-
to justifiquen la necesidad de una superficie mayor).

 Construcción:

  Naves ……………….....…………………………………......……….…….................…… 450 €/ m2

  Edificios y Locales ………….…………………………………………...................…. 1.080 €/ m2
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  Piscinas ….…………………………………………………………........................………… 350 €/ m2

   (Comprende la construcción del vaso o vasos así como las dependencias anexas e ins-
talaciones técnicas propias de la misma, en su caso).

  Obras de reformas, rehabilitaciones o mejoras en naves: .................. 320 €/ m2

  Obras de reformas, rehabilitaciones o mejoras en edificios o locales: .. 500 €/ m2

   Adquisición de naves, edificios y locales: Se sumarán las partidas correspondientes 
a la adquisición de terrenos (superficie edificada * 65 €) y la correspondiente a la 
construcción.

Artículo 17. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, se ajustará 
a las bases reguladoras contenidas en el presente decreto y se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es), junto con su extracto, obtenido por conducto de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

     En aplicación del artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE núm. 192, de 12 de agosto), la primera 
convocatoria se incorpora al presente decreto en su disposición adicional única.

2.  El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 y en la disposición adicional octava de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuará en régimen de 
concesión directa mediante convocatoria abierta. Por tanto, las subvenciones podrán irse 
concediendo conforme se vayan solicitando por las empresas en la cuantía individualizada 
que resulte de la aplicación de los requisitos y criterios establecidos en este decreto, dentro 
del límite de la disponibilidad presupuestaria.

3.  Las convocatorias, además de las previsiones establecidas en el artículo 23.2 de la Ley 
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en lo que no resulte de aplicación exclusiva al procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, contendrán los proyectos presupuestarios, la cuantía total máxi-
ma prevista sin distribución por anualidades y determinará el plazo máximo de vigencia de 
las mismas a los efectos de presentación de solicitudes, pudiendo éste exceder de un año, 
atendiendo a las normas especiales para estas subvenciones previstas en la disposición 
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adicional octava de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, introducida mediante la Ley 10/2014, 
de 1 de octubre, por la que se modifica la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria 
podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. De producirse el 
agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el periodo de vigencia de 
la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de la convo-
catoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la con-
siguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 

4.  Las convocatorias, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. También serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es/), con base en la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura.

5.  Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 18. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las presentes subvenciones 
corresponde al Servicio competente en esta materia. Éste realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

     Al amparo del artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, al tratarse de ayudas que se conceden exclusivamente en atención a la con-
currencia de determinados requisitos, no se constituirá ninguna comisión de valoración, 
sin perjuicio de que para el estudio del expediente se pueda requerir toda la información, 
documentación y colaboración que se estime necesaria. 

     En el expediente deberá figurar un informe técnico en el que se haga constar que de la 
información que obra en el mismo se desprende que la empresa beneficiaria reúne todos 
los requisitos para acceder a las ayudas o, en su caso, los motivos por lo que no cumple 
esos requisitos.
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2.  El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución dirigida 
al órgano competente para su resolución debidamente motivada.

3.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería con competencias en materia de empresa.

4.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 al 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

     En la resolución deberá expresarse el solicitante, a quien se le concede la subvención con 
su nombre o razón social, número de identificación fiscal, subvención concedida, plazo de 
ejecución para la realización de los proyectos, en su caso, la existencia de financiación con 
cargo a fondos de la Unión Europea y el porcentaje de financiación, y las condiciones a las 
que se encuentran sometidos las empresas beneficiarias y que afectan a cada proyecto y a 
cuyo cumplimiento estará supeditado el pago de la subvención. 

     Del mismo modo, en la resolución se deberán indicar expresamente los recursos que con-
tra la misma procedan, órgano administrativo ante el que hubieren de presentarse y plazo 
para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno.

5.  La concesión de estas subvenciones no exime a las empresas beneficiarias del cumplimien-
to del resto de sus obligaciones económicas, fiscales y de legalización ante organismos 
nacionales, regionales, provinciales o locales.

6.  La alteración de las condiciones que originan el derecho a ser beneficiario de estas ayudas 
y que se han tenido en cuenta para la valoración y concesión de la subvención podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, a la revocación y al rein-
tegro de la subvención que ya se hubiese cobrado más intereses, en los términos previstos 
en los artículos 27 y 31 del presente decreto.

Artículo 19. Presentación de solicitudes, plazos y documentación a aportar.

1.  Las solicitudes, en modelo normalizado (anexo I de este decreto) y acompañadas de la 
documentación establecida en el presente artículo se presentarán a través de la Sede Elec-
trónica de la Junta de Extremadura, en la siguiente página web 

  https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán a la Consejería competente en materia de em-
presas.
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     Para la autenticación y para la firma electrónica de la misma, será necesario que los inte-
resados dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. Si no dispone 
de ellos podrán obtenerlos en las siguientes direcciones:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 http://www.cert.fnmt.es/

     A estos efectos deberán tener en cuenta lo siguiente:

 a)  Los solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los sis-
temas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b)  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos 
en el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 c)  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando 
cualquiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

 d)  El representante del solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico 
que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimen-
tación y tramitación de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico deben 
estar correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

2.  El plazo de presentación de las solicitudes se establecerá en las correspondientes convoca-
torias de estas ayudas, pudiendo dicho periodo exceder de un año en virtud de lo dispuesto 
en la disposición adicional octava de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La documentación a presentar junto con la solicitud será la siguiente:

     Documentos Generales para todos los proyectos:

 •  Memoria del proyecto de inversión con este contenido mínimo: nombre y tamaño de la 
empresa, ubicación y descripción del proyecto detallándose las inversiones a realizar, es-
pecificándose las que vayan a realizarse para la digitalización, la sostenibilidad y la acce-
sibilidad, valoración económica de éstas y del total de las inversiones y fechas previstas 
de su inicio y de su finalización. Se deberá indicar la relación de normas o sistemas de 
calidad con los que cuenta, o contará, la empresa. En el supuesto de que, para financiar 
su proyecto de inversión, se vaya a recurrir a préstamos bancarios, se deberá indicar el 
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importe del préstamo o préstamos a formalizar y la duración de los mismos, incluido en 
su caso el periodo de carencia.

 •  Facturas pro-forma o presupuestos de los activos por los que se solicita la subvención. 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legis-
lación de Contratos del Sector Público para el contrato menor, en el caso de tratarse de 
inversiones por ejecución de obra o en el supuesto de suministros de bienes de equipo 
o prestación de servicios por empresas de consultaría o asistencia técnica, deberán pre-
sentarse, como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores. Si, además, la elección 
no recayese en la propuesta económica más ventajosa se deberá justificar expresamente 
en una memoria los motivos de esa elección. No será necesaria la presentación de tres 
facturas en la modalidad de relevo generacional. Los presupuestos o facturas proformas 
deberán venir desglosados por concepto, precio unitario y subtotales.

 •  Planos o croquis de situación y emplazamiento de la empresa y de distribución en planta 
diferenciando la situación anterior de la posterior a la inversión, donde se detallen los 
metros cuadrados de superficies construidas y útiles así como la ubicación de la maqui-
naria a instalar.

 •  Última declaración presentada del impuesto de sociedades o, en el caso de personas fí-
sicas, última declaración presentada del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

 •  Nota simple actualizada del registro de la propiedad referente a los terrenos o inmue-
bles donde se va a ejecutar la inversión, opción de compra de los mismos, indicándose 
metros cuadrados y precio, o contrato de alquiler, documento de cesión o similar (según 
proceda).

 •  En caso de que el proyecto subvencionado incluya Obra Civil: Declaración de no causar 
perjuicio significativo al medio ambiente, según el modelo establecido en el anexo IV del 
presente decreto. 

 •  En la modalidad de subvenciones por relevo generacional, certificado de defunción del 
titular del establecimiento, o de la Seguridad Social en caso de incapacidad o jubilación. 
En el caso de que la jubilación no se haya producido a la fecha de presentación de esta 
solicitud, el certificado correspondiente se aportará junto con la solicitud de liquidación 
de la ayuda.

 •  En la modalidad de subvenciones para el fomento de la digitalización empresarial o im-
pulso de la empresa 4.0., informe sobre la evaluación-asesoramiento al que se haya so-
metido la empresa solicitante de la subvención en el que se recojan las recomendaciones 
y actuaciones que se deben de desarrollar.
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 •  Certificación de las normas o sistemas de calidad a los que se refiere el anexo III de este 
decreto, en el caso de tenerlas ya implantadas en la empresa.

     Documentación a presentar tras la presentación de la solicitud:

 •  Cuando el proyecto de inversión presentado incluya como gastos subvencionables par-
tidas en el apartado de obra civil e instalaciones de importe superior a 100.000 €, la 
acreditación de no haberse iniciado las inversiones se realizará mediante un acta notarial 
de presencia. El acta notarial de presencia deberá realizarse con fecha posterior a la de 
la presentación de la solicitud de la ayuda, debiendo incluir fotografías que reflejen cla-
ramente el estado actual del lugar donde se van a ejecutar las inversiones. 

 •  En los restantes casos esta acreditación se podrá realizar mediante una declaración res-
ponsable en la que se especifique que las inversiones por las que se solicita la subvención 
no se han iniciado a la fecha de presentación de la solicitud.

 •  Póliza/s de los préstamos formalizados.

4.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas los interesados 
tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administra-
ción o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante 
podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. 
Por tanto, cuando la empresa solicitante se oponga expresamente tendrá que presentar los 
siguientes documentos:

 •  Certificado de vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social referido, como mínimo, a los doce meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 •  Certificado de vida laboral de los trabajadores autónomos o socios trabajadores que ten-
ga la empresa, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 •  Poder del representante legal de la empresa (en caso de personas jurídicas).

     Con respecto al poder del representante legal, en caso de que este poder se hubiera ele-
vado a público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, la entidad inte-
resada lo hará constar en el apartado correspondiente de la solicitud indicando el Código 
Seguro de Verificación (CSV), lo que conllevará la autorización al órgano competente para 
la ordenación e instrucción del procedimiento para que este consulte la copia simple del 
poder notarial través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales.
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5.  Del mismo modo, de conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, en el caso de que la empresa solicitante no autorice expresa-
mente en el apartado correspondiente de la solicitud de ayuda a que el órgano instructor 
lo recabe de oficio, deberá presentar: 

 •  Certificado emitido por la AEAT relativo a las bajas y a las altas en el impuesto sobre 
actividades económicas.

 •  Tarjeta de identificación fiscal.

6.  Tampoco será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de 
cualquier Administración Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 
39/2015. A estos efectos, el interesado deberá indicar mediante el anexo V de este decre-
to, en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, 
debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros siste-
mas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. Excepcionalmente, si 
la Administración no pudiera recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente 
al interesado su aportación.

7.  Solicitada una subvención para un proyecto de inversión al amparo del presente decreto, 
la empresa beneficiaria no podrá solicitar otra subvención para el mismo centro produc-
tivo en esta línea de ayudas hasta que hayan transcurrido doce meses desde la fecha de 
presentación de la anterior solicitud salvo que se haya pagado la ayuda concedida en esa 
primera solicitud, se haya presentado renuncia a la misma o bien ésta se haya resuelto 
inadmitiéndola o denegándola.

     Igualmente se procederá en el caso de haberse presentado solicitud de subvención al am-
paro de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la corrección de 
desequilibrios económicos interterritoriales.

Artículo 20. Procedimiento de Tramitación Exprés.

Este procedimiento consiste en realizar en un único trámite la solicitud de la subvención y, en 
caso de concederse la ayuda, la tramitación de su cobro, de modo que una vez concedida la 
ayuda se tramite también su pago sin necesidad de que el interesado tenga que solicitarlo. 

Se podrá solicitar en los proyectos de inversión que consistan exclusivamente en inversiones 
o gastos regulados en el apartado 2.c) del artículo 16 de este decreto (bienes de equipo y 
equipamiento).
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En cualquier caso, la inversión deberá realizarse con posterioridad a la presentación de la 
solicitud y deberán cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 10 de este decreto.

Para que se lleve a cabo la tramitación exprés deberá solicitarlo el interesado, quien deberá 
indicarlo explícitamente en su solicitud de subvención, a la que habrá de acompañar la docu-
mentación señalada en el artículo anterior.

Con posterioridad a la presentación de la solicitud y con carácter previo a que sea dictada la 
resolución de concesión, se deberán presentar los documentos justificativos de la inversión 
realizada de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de este decreto. Por tanto, con carác-
ter previo a la concesión de la subvención se debe haber verificado que la empresa también 
cumple con los requisitos y obligaciones que conllevan la liquidación de esta subvención.

El interesado podrá renunciar en cualquier momento a la tramitación de su expediente me-
diante el procedimiento exprés, solicitando que se lleve a cabo la tramitación ordinaria.

Artículo 21. Subsanación de defectos.

Si la solicitud presentada no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañan los documentos 
señalados, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 22. Plazo máximo para resolver y notificar la Resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde la 
fecha de presentación de la solicitud. Si transcurrido ese plazo máximo no se hubiera notifica-
do la resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada su solicitud 
de ayuda por silencio administrativo.

Artículo 23. Modificaciones de los proyectos de inversión.

1.  Debido a la tipología y a las características que tienen los proyectos empresariales subven-
cionables en virtud de este decreto, se pueden dar multitud de supuestos a lo largo de su 
ejecución que supongan una modificación con respecto a los proyectos inicialmente pre-
sentados y que sin embargo no varíen ni su destino ni su finalidad, por lo que el proyecto 
modificado seguiría siendo igualmente subvencionable. 

     En aras a la trasparencia, a la seguridad jurídica de las empresas y con el objeto de no 
perjudicarlas, es necesario establecer un procedimiento que regule estas modificaciones, 
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de modo que puedan ser admitidas sin menoscabo de la subvención concedida. Se pueden 
diferenciar dos tipos de modificaciones: sustanciales y no sustanciales. 

     Se entiende por modificación sustancial la inclusión en el proyecto de inversión de gastos 
no proyectados inicialmente o bien la supresión de gastos sí proyectados y que no van a 
realizarse. 

     Se entiende por modificación no sustancial el cambio de elementos o bienes de inversión 
proyectados por otros que ofrezcan las mismas o parecidas prestaciones, siempre que no 
alteren esencialmente la naturaleza y los objetivos del proyecto inicial.

2.  Los interesados deberán comunicar y motivar todas las modificaciones, sustanciales y no 
sustanciales, que vayan a producirse con respecto a los proyectos de inversión inicialmente 
presentados.

3.  En caso de comunicarse antes de haber recaído resolución sobre el proyecto presentado, 
las modificaciones deberán ser tenidas en cuenta. Se procederá como si se hubiesen inclui-
do en el proyecto de inversión desde un primer momento y se reflejarán en la resolución 
que recaiga sobre el expediente.

4.  En caso de comunicarse una vez notificada la resolución de concesión de la subvención, se 
procederá del siguiente modo:

 •  En el caso de modificaciones sustanciales, si estas son admitidas, se deberá modificar la 
resolución de concesión inicial en los términos que proceda. Podrán ser admitidas siem-
pre que cumplan, al menos, los siguientes requisitos:

  –  Se deben comunicar con anterioridad a la presentación de la solicitud de liquidación 
de la subvención.

  –  No deben de variar ni el destino ni la finalidad del proyecto aprobado.

  –  Cuando suponga incorporación de inversiones no solicitadas inicialmente, el interesa-
do deberá acreditar el no inicio de dichas inversiones conforme a lo establecido en el 
artículo 10 de este decreto.

 •  En el caso de modificaciones no sustanciales, no será necesario modificar la resolución de 
concesión y podrán considerarse como otros gastos subvencionables más al presentarse 
la justificación de la inversión realizada de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de 
este decreto. 
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     No se admitirán compensaciones entre las diferentes partidas del proyecto de inversión 
aprobado.

5.  Las modificaciones que impliquen un mayor coste de la inversión inicialmente subvencio-
nable, en ningún caso conllevaran una mayor subvención.

Artículo 24. Incidencias en la ejecución de los proyectos. 

Las incidencias en la ejecución del proyecto serán resueltas por el órgano concedente, de 
oficio o previa comunicación de los interesados y, en especial, los supuestos de cambios de 
denominación o de las circunstancias societarias con o sin cambios de titularidad, cambios de 
ubicación, modificaciones de la actividad y retrasos en la ejecución del proyecto.

Se podrán admitir cambios de titularidad a personas físicas o jurídicas distintas a las que 
inicialmente resultaron beneficiarias de las ayudas siempre que se trate de una sucesión de 
empresa, considerada como la transmisión que afecte a una entidad económica que manten-
ga su identidad, entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una 
actividad económica, esencial o accesoria y que el nuevo beneficiario cumpla con todos los 
requisitos necesarios exigidos para acceder a la condición de beneficiario de dicha subvención, 
debiéndose subrogar en todos los derechos y obligaciones inherentes al expediente. 

Los cambios del beneficiario de una subvención, de ubicación y de actividad constituyen 
una alteración de las condiciones tenidas en cuenta en la valoración de los proyectos para la 
concesión de la subvención, por lo que podría conllevar una modificación de la subvención 
concedida. La solicitud de ese cambio deberá ser comunicada al órgano concedente para que 
proceda, en su caso, a autorizarlo. Deberá acreditarse suficientemente la circunstancia que 
motiva ese cambio.

Los retrasos en la ejecución de los proyectos se regulan en el siguiente artículo.

Artículo 25. Plazo de ejecución del proyecto.

1.  La ejecución del proyecto deberá ajustarse en sus condiciones, finalidad, prescripciones y 
plazos a las condiciones a las que estaba sujeta la concesión de la subvención.

2.  El plazo para la ejecución del proyecto vendrá establecido en la resolución individual de 
concesión. A petición de los interesados, se podrán conceder prorrogas. El plazo inicial de 
ejecución más las posibles prórrogas que se puedan conceder, no excederá de dos años a 
contar desde la resolución de concesión en proyectos de inversión inferiores a 500.000 € y 
de tres años para el resto. 
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3.  Las solicitudes de prórrogas deberán realizarse con anterioridad a la finalización del plazo 
de ejecución que tuviese concedido el beneficiario. No se concederán las solicitadas des-
pués de dicha fecha.

4.  No obstante, si el beneficiario de la subvención hubiese presentado solicitud de liquidación 
de la misma y el órgano gestor detectase que no se cumplen todas las condiciones previs-
tas en la resolución de concesión, éste requerirá por una sola vez al beneficiario para que 
cumpla con la ejecución del proyecto en las citadas condiciones y siempre dentro de los 
límites temporales establecidos en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 26. Justificación de las partidas subvencionables.

1.  Solamente se admitirán como subvencionables las inversiones realizadas y pagadas, con-
forme a lo establecido en el apartado segundo de este artículo, a partir del día siguiente 
al de presentación de la solicitud de ayuda y hasta la fecha final del plazo de ejecución 
concedido al proyecto con la excepción de los trabajos de ingeniería de proyectos y de di-
rección facultativa de las obras objeto de la inversión, así como, en el caso de la modalidad 
de Subvenciones para el fomento de la digitalización empresarial o impulso de la empresa 
4.0, el coste del proyecto o análisis exigido para poder optar a dicha modalidad, que podrán 
ser realizados hasta seis meses antes de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

     Con carácter general, la realización de las inversiones y/o gastos subvencionados se acre-
ditarán con la presentación de la correspondiente factura en firme, o documento que la 
sustituya, y la justificación de haberse abonado la misma.

2.  Deberá quedar acreditado la persona que realiza el pago, el proveedor que lo recibe, el 
importe pagado y la factura a la que corresponde dicho pago. No serán subvencionables las 
inversiones justificadas mediante documentos de pago que, aun siendo válidos en derecho, 
no permitan identificar claramente la factura a la que corresponde. Si el documento de 
pago como tal no hace referencia a la/s factura/s, deberá ir acompañado de la documenta-
ción complementaria que permita verificar la correspondencia entre gasto y pago.

3. Se admitirán como medios de pagos los siguientes:

 —  Transferencias bancarias indicándose el número de factura, o, en su efecto, el concepto 
abonado y acreditación de su cargo en la cuenta bancaria del beneficiario.

 —  Cheques y pagarés, que deberán ser nominativos, y acreditación de su cargo en la cuen-
ta bancaria del beneficiario.
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     En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el contravalor en euros en la fecha 
de la operación.

4.  No se admitirán como subvencionables las inversiones o gastos que se justifiquen mediante:

 — Facturas de importe inferior a 1.000 €.

 — Pagos realizados en metálico o por ventanilla de entidades de crédito.

 — Cheques y pagarés que sean “al portador”.

 — Tickets expedidos por caja en establecimientos comerciales.

 —  Pagos con tarjeta o a través de plataformas o aplicaciones de envíos y recibos de dinero 
al instante.

5.  En el caso de adquisición de bienes inmuebles se deberá presentar la escritura pública de 
compraventa a favor del titular del expediente, debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pago, debiendo incluirse también en 
escritura el importe de la subvención concedida y la obligación de destinar los bienes sub-
vencionados al fin concreto para el que se concedió la subvención durante, al menos, de 
cinco años. 

     Asimismo y conforme establece el apartado 5 del artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá aportar-
se junto con la solicitud de liquidación certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6.  En el caso de construcción, rehabilitación y mejora de bienes inmuebles, también se pre-
sentará la correspondiente escritura debidamente inscrita en el registro público correspon-
diente, debiendo incluirse también en escritura el importe de la subvención concedida y la 
obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante, al menos, de cinco años.

7.  En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria para su inmovilizado, o entre 
empresas del mismo grupo o vinculadas, su justificación se realizará mediante certificación 
contable acreditada por auditor o censor jurado de cuentas.

8.  En la modalidad de relevo generacional, también se podrá solicitar certificación de tasador 
independiente o certificación contable acreditada por auditor o censor jurado de cuentas 
para justificar el valor de la transacción en la que se recoja la maquinaria y/o equipamiento 
del establecimiento adquirido y su valor.
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Artículo 27. Procedimiento de liquidación y declaración de cumplimiento de condi-
ciones, total o parcial. 

1.  El procedimiento de liquidación se iniciará previa presentación por parte del solicitante de 
la correspondiente solicitud de liquidación en modelo que se establece mediante anexo II, 
siendo requisito necesario para su presentación la previa finalización de las inversiones, 
su pago y que la empresa se encuentre en funcionamiento. Deberá acompañar a dicha 
solicitud la justificación documental de la inversión realmente ejecutada y la del resto de 
condiciones impuestas en la resolución de concesión. 

     Esta solicitud en modelo normalizado (anexo II) y acompañada de la documentación 
establecida a continuación, se presentará a través de la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura, en la página web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán a la Consejería 
competente en materia de empresas.

     La documentación a aportar junto con la solicitud de liquidación será la siguiente:

     Documentos Generales para todos los proyectos:

 •  Relación de todas las facturas que se presenten, diferenciándose entre los distintos apar-
tados del proyecto de inversión subvencionado (bienes inmuebles, obra civil e instalacio-
nes, bienes de equipo y equipamiento y otros gastos subvencionables), y con indicación 
de: concepto, proveedor, fecha y número de la factura e importe de la misma.

 •  Facturas en firme y justificantes de pago de todas las inversiones subvencionadas.

 •  Fotografías donde se muestre la actividad de la empresa, incluyendo las inversiones sub-
vencionadas y la del cartel anunciador si la subvención supera los 6.000 €.

 •  Licencia municipal de apertura del establecimiento expedida a nombre del solicitante de 
la subvención, documento sustitutivo de la misma o certificado actualizado del ayunta-
miento donde se indique claramente que no tiene impedimento en concederla en caso de 
ser favorables los informes preceptivos de otros organismos de la Administración.

     Documentos Específicos en función del proyecto subvencionado: 

 •  En caso de adquisición de bienes inmuebles:

  –  Escritura pública de compraventa a favor del titular del expediente, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pago, 
debiendo incluirse también en escritura el importe de la subvención concedida y la 
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obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se con-
cedió la subvención durante, al menos, de cinco años.

  –  Nota simple actual del registro de la propiedad de los bienes inmuebles en la que 
figure la subvención concedida y la obligación de destinar los bienes subvencionados 
al fin concreto para el que se concedió la subvención.

  –  Certificado de tasador independiente, debidamente acreditado e inscrito en el corres-
pondiente registro oficial.

 •  En caso de construcción, rehabilitación y mejora de bienes inmuebles:

  –  Escritura pública debidamente inscrita en el registro público correspondiente, debien-
do incluirse también en ella el importe de la subvención concedida y la obligación de 
destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se concedió la subven-
ción durante, al menos, de cinco años.

  –  Nota simple actual del registro de la propiedad de bienes inmuebles en la que figure 
la subvención concedida y la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin 
concreto para el que se concedió la subvención.

 •  En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria para su propio inmovilizado, 
o entre empresas del mismo grupo:

  –  Certificación contable acreditada por auditor colegiado, en el ejercicio de sus funcio-
nes y en aplicación de las normas de auditoría, debiendo estar inscrito el auditor o la 
empresa que realice los trabajos en el registro oficial de auditores de cuentas.

 •  En el caso de incluirse inversiones alineadas con la accesibilidad:

  –  Informe o, en su defecto, la justificación de haberse solicitado, referido a la idoneidad 
de la solución propuesta para llevar a cabo la actuación subvencionable, realizado por 
la Oficina Técnica de Accesibilidad de Extremadura (OTAEX).

 •  En el caso de que la empresa se hubiera comprometido a la implantación de normas o 
sistemas de calidad:

  –  Certificación que acredite la obtención de esas normas o sistemas de calidad.

 •   En el caso de contar con la ayuda adicional por préstamos bancarios:

  –  Préstamos bancarios formalizados en el periodo comprendido entre el día siguiente 
a la fecha de presentación de la solicitud de subvención y la fecha de finalización del 
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plazo de ejecución del proyecto. Se deberá hacer constar su objeto y/o finalidad a 
efectos de poder acreditarse la vinculación entre el préstamo y los proyectos de in-
versión subvencionados.

  –  Aval formalizado con la Sociedad de Garantía Recíproca.

 •  En caso de que no conste expresamente el consentimiento para la obtención de los si-
guientes documentos deberán aportarse por los interesados:

  –  Certificado expedido por la A.E.A.T. que acredite que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

  –  Certificado expedido por la Administración Autonómica que acredite que el solicitante 
no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  –  Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite que 
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo.

  –  Certificado expedido por la A.E.A.T. relativo a las altas y bajas en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

 •  Asimismo la Administración actuante podrá consultar o recabar los siguientes documen-
tos salvo que el interesado se opusiera a ello. Por tanto, cuando la empresa solicitante 
se oponga expresamente tendrá que presentar los siguientes documentos:

  –  Certificado de vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social referida, como mínimo, al periodo 
comprendido entre la fecha de solicitud de la subvención y la fecha de presentación 
de la solicitud de liquidación.

  –  Certificado de vida laboral de los trabajadores autónomos o socios trabajadores que 
tenga la empresa, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

2.  El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquidación será de dos meses a 
contar desde la fecha de finalización del período de ejecución. La falta de presentación de 
la solicitud de liquidación en el plazo establecido o su presentación fuera de ese plazo con-
llevará la pérdida del derecho a la subvención.

3.  Las subvenciones se abonarán cuando finalice el plazo máximo para la ejecución del pro-
yecto, incluido posibles prórrogas, salvo que la solicitud de liquidación de la subvención se 
presente con anterioridad a dicho plazo y existan disponibilidades presupuestarias. En todo 
caso, con carácter previo al pago deberá comprobarse, por parte de la Dirección General 
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competente en materia de empresas, el cumplimiento de las condiciones generales esta-
blecidas por la normativa aplicable a estas ayudas y las condiciones particulares estableci-
das en la resolución de concesión.

     No obstante, en caso de haberse tramitado el expediente por el procedimiento exprés, re-
gulado en el artículo 20 de este decreto, las subvenciones se abonarán con ocasión de que 
se dicte la resolución de concesión de la subvención.

4.  La Dirección General competente en materia de empresas vigilará la adecuada aplicación 
de estos incentivos pudiendo para ello realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar 
la información que considere oportunas.

5.  A efectos de la liquidación del expediente, deberá de cumplirse el objeto de la subvención 
concedida, incluido en su caso el compromiso de empleo adquirido por la empresa, y la 
inversión justificada deberá ser como mínimo el importe de la inversión subvencionable del 
expediente.

     Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas en la reso-
lución de concesión se procedería a modificar la misma teniendo en cuenta lo siguiente:

     Si el importe de inversión justificada y admitida es menor al importe de la inversión sub-
vencionable pero igual o superior al 50% de la misma se realizaría su liquidación en función 
del proyecto finalmente ejecutado y subvencionable aplicándose de nuevo los criterios de 
valoración utilizados al concederse la ayuda y recalculando la nueva subvención que co-
rresponde al proyecto realizado.

     Si no se cumple con el compromiso de empleo adquirido por la empresa se aplicaría de 
nuevo el criterio de valoración de empleo utilizado al concederse la ayuda, recalculando de 
nuevo la puntuación que correspondería por este criterio y modificándose el porcentaje de 
subvención de acuerdo con el nuevo compromiso de empleo realmente justificado y asu-
mido por la empresa solicitante.

     En caso de no cumplirse cualquier otro de los criterios utilizados para la valoración del 
proyecto, se aplicarían de nuevo los criterios de valoración utilizados al concederse la ayu-
da y se recalcularía de nuevo la subvención que correspondería en función del proyecto 
realizado.

     Excepto en el caso de justificarse una inversión inferior a la aprobada, en los restantes 
supuestos indicados si con la nueva valoración del proyecto se obtiene un porcentaje de 
subvención igual o inferior a un punto porcentual a la inicialmente concedida, la subvención 
se minorará en un punto.
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6.  Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, si el proyecto no se ha ejecutado de 
acuerdo con las condiciones establecidas en la resolución de concesión, se iniciará el pro-
cedimiento de revocación de la subvención practicará la liquidación que corresponda.

Artículo 28. Mantenimiento de la actividad, de la inversión y del empleo. 

1.  El beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener en Extremadura los activos 
subvencionados objeto de inversión, la actividad para la que le fuera otorgada y el empleo 
al que se hubiese obligado a mantener durante al menos tres años consecutivos a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud de liquidación. No obstante, si el beneficiario fuese 
una gran empresa, este plazo sería de cinco años. 

     Durante este periodo el beneficiario deberá ejercer de forma directa la actividad sin posibi-
lidad de cesión, arriendo o subcontratación de la actividad a terceras partes.

2.  El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la revocación de la resolución de conce-
sión y al reintegro de las cantidades percibidas conforme a lo establecido en el artículo 31 
de este decreto.

3.  En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad, el 
órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la 
parte de subvención a devolver por el beneficiario, siendo el importe a reintegrar propor-
cional al tiempo que no haya mantenido la actividad dentro del período de tres años, o 
cinco en caso de grandes empresas, siempre y cuando se acredite que el beneficiario de 
la ayuda ha mantenido la actividad objeto de subvención un mínimo de dos años a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud de liquidación.

4.  En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantener los activos subvencio-
nados, la parte de subvención que deba reintegrase se determinará sobre el importe de la 
subvención concedida por cada uno de dichos activos. No obstante, el órgano gestor tendrá 
en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la parte de subvención a 
devolver por el beneficiario, siendo el importe a reintegrar proporcional al tiempo que no 
haya mantenido el activo subvencionado dentro del período de tres o cinco años, según 
el tamaño de la empresa, siempre y cuando se acredite que el beneficiario de la ayuda ha 
mantenido ese activo un mínimo de dos años a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de liquidación. 

5.  En los supuestos de incumplimiento de la obligación referente al empleo, el órgano gestor 
tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la parte de sub-
vención a devolver por el beneficiario, siendo el importe a reintegrar proporcional al grado 
de incumplimiento y al tiempo que no se haya cumplido con el compromiso de empleo al 
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que se hubiese comprometido la empresa dentro del período de tres años, o cinco en caso 
de grandes empresas, siempre y cuando se acredite que el beneficiario de la ayuda sí ha 
cumplido con ese compromiso al menos durante dos años a partir de la fecha de presenta-
ción de la solicitud de liquidación. En ningún caso el principal del importe a reintegrar por 
el incumplimiento de estas obligaciones podrá superar el importe de subvención concedido 
a la empresa como consecuencia de aplicar el criterio a) del artículo 12.2, apartados I y II, 
del presente Decreto.

Artículo 29. Mantenimiento de la documentación relacionada con los gastos 
subvencionables.

El beneficiario de estas subvenciones deberá mantener a disposición del órgano que concede 
la ayuda todos los documentos relacionados con los gastos subvencionados durante el perio-
do establecido en el artículo 82 del Reglamento (UE) número 2021/1060, del Parlamento y 
Consejo, de 24 de junio para ser examinados en posibles procesos de verificación y control. 

El incumplimiento del presente artículo determinará el inicio del procedimiento de revocación 
y reintegro regulado en el artículo 31 de presente Decreto.

Artículo 30. Causas de revocación y reintegro.

Son causas de revocación y reintegro de la subvención, las siguientes:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente, justificación 
fuera del plazo establecido, justificación inferior al 50% de la inversión aprobada, false-
dad, tergiversación u ocultamiento en los datos o documentos que sirven de base para 
justificar las inversiones subvencionables.

 b)  Falseamiento, inexactitud u omisión de los datos suministrados por el beneficiario que 
hayan servido de base para la concesión de la subvención u ocultamiento de aquellos 
datos que la hubieran impedido.

 c)  Incumplimiento del objetivo para el que la subvención fue concedida.

 d)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a las empresas beneficiarias en la resolu-
ción individual de concesión. 

 e)  Incurrir, durante el plazo de ejecución del proyecto, en cualquiera de las causas recogi-
das en el artículo 5 del presente decreto.

 f)  Incumplimiento del beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
Estatal y Autonómica y con la Seguridad Social.
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 g)  Obtención de una cuantía de subvención, que en sí misma considerada o en concurren-
cia con otras ayudas o subvenciones de otras administraciones públicas, entes públicos 
o privados, supere la intensidad máxima de ayuda permitida por la normativa comuni-
taria aplicable.

 h)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 35 del presente decreto. 

 i)  Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

 j)  Incumplimiento de los plazos de mantenimiento de la actividad, de la inversión y, en su 
caso, del empleo.

 k)  Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 31. Procedimiento de revocación y reintegro.

1.  El procedimiento de reintegro de las subvenciones se rige por lo establecido en el capítulo 
II del título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 
propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia. También, en su caso, se podrá iniciar a consecuencia de los infor-
mes de control financiero emitidos por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2.  En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberá indicarse la cau-
sa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención 
afectado.

3.  El acuerdo será notificado al beneficiario, concediéndole un plazo de quince días para que 
alegue o presente los documentos que estime pertinentes.

4.  El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispo-
ne la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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45 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

5.  La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las obli-
gaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar. 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

6.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 
48.4 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

7. La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

8.  En los procedimientos de reintegro en los que se apliquen criterios de proporcionalidad, 
para evitar correcciones financieras en relación con el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional, se garantizará que la operación subvencionada no ha sufrido modificaciones en los 
términos señalados en los artículos 103 y 104, referidos a correcciones financieras, del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Tran-
sición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo 
de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la 
Política de Visados.

Artículo 32. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las empresas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente decreto quedarán someti-
dos a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en 
materia de subvenciones establece el título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 33. Gestión financiera, compromiso de gastos y financiación de las ayudas.

1.  El procedimiento de ejecución presupuestaria se basará en la naturaleza plurianual del 
gasto y en que la ejecución del crédito atiende subvenciones concedidas en ejercicios an-
teriores, o en el mismo ejercicio de existir disponibilidades presupuestarias.
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2.  Con carácter previo a la concesión de la subvención, se deberá acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente. 

3.  Las retenciones de crédito se realizaran para el ejercicio que proceda de acuerdo con la 
naturaleza de los proyectos de inversión subvencionados teniendo en cuenta los plazos 
máximos que se pueden conceder para su realización y justificación, más el tiempo estima-
do para realizar su verificación conforme a lo establecido en el artículo 25 de este decreto.

     No obstante, tratándose de expedientes que se hayan tramitado por el procedimiento 
exprés regulado en el artículo 20 de este decreto, las retenciones de crédito se realizaran 
para el ejercicio corriente.

4.  La aprobación y el compromiso del gasto serán propuestos y se efectuarán cuando se tra-
mite la liquidación del expediente.

5.  La financiación de las ayudas que se regulan en el presente decreto se realizará, siempre 
que sea posible, con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional -FEDER- de Extremadura correspondiente al periodo de programación 2021-2027. 
El porcentaje de cofinanciación será de un 85 %. Las subvenciones concedidas a grandes 
empresas en ningún caso podrán tener esa cofinanciación del FEDER.

     Las acciones que se prevé poner en marcha a través de este decreto, se encuentran pre-
vistas en dicho Programa Operativo dentro del Objetivo Político 1 “una Europa más compe-
titiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente 
y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”; 
Prioridad 1.A “Transición Digital e Inteligente” y Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del 
crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, 
también mediante inversiones productivas”.

6.  En las correspondientes convocatorias se determinarán las aplicaciones, proyectos presu-
puestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de 
la convocatoria, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presu-
puestarias.

Artículo 34. Normativa y políticas comunitarias.

Las ayudas reguladas en el presente decreto, en la medida en la que estén cofinanciados por 
el FEDER, deberán cumplir las disposiciones derivadas de la normativa comunitaria aplicable, 
así como las referentes a las políticas comunitarias.
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Artículo 35. Información y publicidad. 

1.  Las autoridades competentes, así como las encargadas de la realización de los proyectos, 
pondrán en práctica sistemas de difusión, información y publicidad de conformidad con lo 
establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto, según corresponda, 
dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas del presente decreto. La citada labor de 
difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por la Unión Europea 
en las medidas cofinanciadas por el FEDER.

     La aceptación de la subvención del FEDER implicará también la aceptación por parte del 
beneficiario de su inclusión en la lista de beneficiarios de las operaciones seleccionadas 
para recibir ayudas de los Fondos de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del 
Reglamento (UE) número 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021.

2.  Con este mismo objetivo de difundir el papel desempeñado por la Unión Europea en las 
medidas cofinanciadas por el FEDER, las empresas beneficiarias de las ayudas vendrán 
obligados a colocar distintivos anunciadores sobre la ayuda concedida al proyecto de inver-
sión y la participación de los distintos organismos cofinanciadores. 

     Esta publicidad deberá cumplir con los requisitos establecidos en materia de identificación, 
información y publicidad en el anexo IX del Reglamento (UE) número 2021/1060 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. Además, conforme a lo establecido 
en el artículo 50 del citado Reglamento (UE) deberá cumplirse con lo siguiente:

 —  Indicarse en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus 
cuentas en los medios sociales haciendo una breve descripción de la operación, de ma-
nera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, 
y destacando la ayuda financiera de la Unión.

 —  En operaciones cuyo coste total sea superior a 500.000 € exhibirán placas o vallas publi-
citarias resistentes en un lugar bien visible para el público, en las que figure el emblema 
de la Unión, de conformidad con las características técnicas que figuran en el ya citado 
anexo IX del Reglamento (UE) número 2021/1060, tan pronto como comience la eje-
cución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos 
que se hayan adquirido.

 —  En operaciones cuyo coste total sea inferior o igual a 500.000 € exhibirán en un lugar 
bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla 
electrónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda 
de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea una persona física, dicho bene-
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ficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad de información adecuada 
donde se destaque la ayuda de los Fondos, en un lugar visible para el público o mediante 
una pantalla electrónica.

3.  En las medidas financiadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma, cuando la sub-
vención concedida supere los 6.000 €, las empresas beneficiarias de las ayudas vendrán 
obligados a colocar distintivos anunciadores sobre la ayuda concedida al proyecto de inver-
sión acorde a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

Disposición adicional única. Convocatoria de ayudas destinadas a establecer un ré-
gimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

1. Objeto. 

     Se aprueba la primera convocatoria de ayudas a la inversión empresarial en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La presente convocatoria incluye las tres modalidades de ayudas establecidas en el artículo 
11 de las bases reguladoras.

2. Beneficiarios. 

 a.  Sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en el decreto de bases reguladora en 
cada una de las modalidades de ayudas, tendrán la consideración de beneficiarios las 
empresas, y en especial, las pymes, que proyecten llevar a cabo una inversión en un 
centro de trabajo o establecimiento operativo localizado en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en aquellos sectores de actividad considerados como subvencionables con 
arreglo a este decreto.

      Por empresa, de acuerdo con el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, se entiende 
toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad eco-
nómica. 

      Tratándose de personas físicas el beneficiario de la ayuda tendrá que estar en situación 
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en una mutua de previsión 
social alternativa a la Seguridad Social.

 b.  Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas sin ánimo de lucro, las em-
presas públicas, las participadas mayoritariamente por éstas, las entidades de derecho 
público, las asociaciones y las fundaciones.
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 c.  En cualquier caso, para la determinación del beneficiario se tendrán en cuenta las direc-
trices sectoriales específicas y demás normas y criterios de la Unión Europea sobre sec-
tores considerados sensibles, así como la naturaleza de los fondos que financian estas 
subvenciones.

3. Procedimiento de concesión. 

 a.  El procedimiento se inicia de oficio mediante la presente convocatoria, se ajustará a las 
bases reguladoras contenidas en el presente decreto y se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con su extracto, obtenido por conducto de la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 b.  El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante 
convocatoria abierta. Por tanto, las subvenciones podrán irse concediendo conforme se 
vayan solicitando por las empresas en la cuantía individualizada que resulte de la apli-
cación de los requisitos y criterios establecidos en este decreto, dentro del límite de la 
disponibilidad presupuestaria.

 c.  Las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convo-
catoria podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. De pro-
ducirse el agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el periodo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación 
de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes poste-
riormente presentadas. 

 d.  La presente convocatorias, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 
17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. También serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura, con base en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 4/2022, de 
27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura.

 e.  Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información 
sobre la presente convocatoria y las resoluciones de concesión derivadas de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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4. Solicitudes. 

     El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente convocatoria y su correspondiente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura y finalizará el 31 de diciembre de 2026.

     Las solicitudes, en modelo normalizado se presentarán a través de la Sede Electrónica de 
la Junta de Extremadura, en la siguiente página web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se 
dirigirán a la Consejería competente en materia de empresas. Para la autenticación y para 
la firma electrónica de la misma, será necesario que los interesados dispongan de DNI 
electrónico o de certificado electrónico en vigor.

     Junto con la solicitud se deberá presentar la siguiente documentación:

     Documentos Generales para todos los proyectos:

 •  Memoria del proyecto de inversión con este contenido mínimo: nombre y tamaño de la 
empresa, ubicación y descripción del proyecto detallándose las inversiones a realizar, es-
pecificándose las que vayan a realizarse para la digitalización, la sostenibilidad y la acce-
sibilidad, valoración económica de estas y del total de las inversiones y fechas previstas 
de su inicio y de su finalización. Se deberá indicar la relación de normas o sistemas de 
calidad con los que cuenta, o contará, la empresa. En el supuesto de que, para financiar 
su proyecto de inversión, se vaya a recurrir a préstamos bancarios, se deberá indicar el 
importe del préstamo o préstamos a formalizar y la duración de los mismos, incluido en 
su caso el periodo de carencia.

 •  Facturas pro-forma o presupuestos de los activos por los que se solicita la subvención. 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legis-
lación de Contratos del Sector Público para el contrato menor, en el caso de tratarse de 
inversiones por ejecución de obra o en el supuesto de suministros de bienes de equipo 
o prestación de servicios por empresas de consultaría o asistencia técnica, deberán pre-
sentarse, como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores. Si, además, la elección 
no recayese en la propuesta económica más ventajosa se deberá justificar expresamente 
en una memoria los motivos de esa elección. No será necesaria la presentación de tres 
facturas en la modalidad de relevo generacional. Los presupuestos o facturas proformas 
deberán venir desglosados por concepto, precio unitario y subtotales.

 •  Planos o croquis de situación y emplazamiento de la empresa y de distribución en planta 
diferenciando la situación anterior de la posterior a la inversión, donde se detallen los 
metros cuadrados de superficies construidas y útiles así como la ubicación de la maqui-
naria a instalar.
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 •  Última declaración presentada del impuesto de sociedades o, en el caso de personas fí-
sicas, última declaración presentada del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

 •  Nota simple actualizada del registro de la propiedad referente a los terrenos o inmue-
bles donde se va a ejecutar la inversión, opción de compra de los mismos, indicándose 
metros cuadrados y precio, o contrato de alquiler, documento de cesión o similar (según 
proceda).

 •  En caso de que el proyecto subvencionado incluya Obra Civil: Declaración de no causar 
perjuicio significativo al medio ambiente, según el modelo establecido en el anexo IV del 
presente decreto. 

 •  En la modalidad de subvenciones por relevo generacional, certificado de defunción del 
titular del establecimiento, o de la Seguridad Social en caso de incapacidad o jubilación. 
En el caso de que la jubilación no se haya producido a la fecha de presentación de esta 
solicitud, el certificado correspondiente se aportará junto con la solicitud de liquidación 
de la ayuda.

 •  En la modalidad de subvenciones para el fomento de la digitalización empresarial o im-
pulso de la empresa 4.0., informe sobre la evaluación-asesoramiento al que se haya so-
metido la empresa solicitante de la subvención en el que se recojan las recomendaciones 
y actuaciones que se deben de desarrollar.

 •  Certificación de las normas o sistemas de calidad a los que se refiere el anexo III de este 
decreto, en el caso de tenerlas ya implantadas en la empresa.

    Documentación a presentar tras la presentación de la solicitud:

 •  Cuando el proyecto de inversión presentado incluya como gastos subvencionables par-
tidas en el apartado de obra civil e instalaciones de importe superior a 100.000 €, la 
acreditación de no haberse iniciado las inversiones se realizará mediante un acta notarial 
de presencia. El acta notarial de presencia deberá realizarse con fecha posterior a la de 
la presentación de la solicitud de la ayuda, debiendo incluir fotografías que reflejen cla-
ramente el estado actual del lugar donde se van a ejecutar las inversiones. 

 •  En los restantes casos esta acreditación se podrá realizar mediante una declaración res-
ponsable en la que se especifique que las inversiones por las que se solicita la subvención 
no se han iniciado a la fecha de presentación de la solicitud.

 •  Póliza/s de los préstamos formalizados.
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     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas los interesados 
tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administra-
ción o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante 
podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. 
Por tanto, cuando la empresa solicitante se oponga expresamente tendrá que presentar los 
siguientes documentos:

 •  Certificado de vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social referido, como mínimo, a los doce meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 •  Certificado de vida laboral de los trabajadores autónomos o socios trabajadores que ten-
ga la empresa, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 •  Poder del representante legal de la empresa (en caso de personas jurídicas).

     Con respecto al poder del representante legal, en caso de que este poder se hubiera ele-
vado a público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, la entidad inte-
resada lo hará constar en el apartado correspondiente de la solicitud indicando el Código 
Seguro de Verificación (CSV), lo que conllevará la autorización al órgano competente para 
la ordenación e instrucción del procedimiento para que este consulte la copia simple del 
poder notarial través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales.

     Del mismo modo, de conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, en el caso de que la empresa solicitante no autorice expresa-
mente en el apartado correspondiente de la solicitud de ayuda a que el órgano instructor 
lo recabe de oficio, deberá presentar: 

 •  Certificado emitido por la AEAT relativo a las bajas y a las altas en el impuesto sobre 
actividades económicas.

 •  Tarjeta de identificación fiscal.

5. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. 

 a.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
de al Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección General de Em-
presa. Éste realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución.
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      Al amparo del artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, al tratarse de ayudas que se conceden exclusivamente en atención a la 
concurrencia de determinados requisitos, no se constituirá ninguna comisión de valo-
ración, sin perjuicio de que para el estudio del expediente se pueda requerir toda la 
información, documentación y colaboración que se estime necesaria. 

      En el expediente deberá figurar un informe técnico en el que se haga constar que de 
la información que obra en el mismo se desprende que la empresa beneficiaria reúne 
todos los requisitos para acceder a las ayudas o, en su caso, los motivos por lo que no 
cumple esos requisitos.

      Se aplicaran los criterios de valoración establecidos en los artículos 12, 13 y 14 del pre-
sente decreto, en función de las distintas modalidades de los proyectos establecidas en 
el artículo 11 del mismo.

 b.  El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución di-
rigida al órgano competente para su resolución debidamente motivada.

 c.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es el titular de la Secretaría 
General de la Consejería con competencias en materia de empresa.

 d.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individual-
mente a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 al 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

      En la resolución deberá expresarse el solicitante, a quien se le concede la subvención 
con su nombre o razón social, número de identificación fiscal, subvención concedida, 
plazo de ejecución para la realización de los proyectos, en su caso, la existencia de fi-
nanciación con cargo a fondos de la Unión Europea y el porcentaje de financiación, y las 
condiciones a las que se encuentran sometidos las empresas beneficiarias y que afectan 
a cada proyecto y a cuyo cumplimiento estará supeditado el pago de la subvención. 

      Del mismo modo, en la resolución se deberán indicar expresamente los recursos que 
contra la misma procedan, órgano administrativo ante el que hubieren de presentarse y 
plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

 e.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde 
la fecha de presentación de la solicitud. Si transcurrido ese plazo máximo no se hubiera 
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notificado la resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada 
su solicitud de ayuda por silencio administrativo.

 f.  La concesión de estas subvenciones no exime a las empresas beneficiarias del cumpli-
miento del resto de sus obligaciones económicas, fiscales y de legalización ante organis-
mos nacionales, regionales, provinciales o locales.

 g.  La alteración de las condiciones que originan el derecho a ser beneficiario de estas ayu-
das y que se han tenido en cuenta para la valoración y concesión de la subvención podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, a la revocación y 
al reintegro de la subvención que ya se hubiese cobrado más intereses, en los términos 
previstos en los artículos 27 y 31 del decreto de bases reguladoras.

6. Financiación de las ayudas.

     La dotación económica total para esta convocatoria asciende a 40.000.000 €. Esta cantidad 
podrá ser aumentada en función de las disponibilidades presupuestarias.

     Se imputarán al centro gestor 140040000 en las siguientes partidas presupuestarias, sin 
perjuicio de posibles modificaciones, ampliaciones o cambios de estructura que pudieran 
producirse:

   G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20140138 denominado “Incentivos com-
plementarios a la inversión”.

   G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20220238 denominado “Incentivos Auto-
nómicos a la inversión”.

     La financiación de las ayudas que se regulan en el presente decreto se realizará, siempre 
que sea posible, con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional -FEDER- de Extremadura correspondiente al periodo de programación 2021-2027. 
El porcentaje de cofinanciación será de un 85 %. Las subvenciones concedidas a grandes 
empresas en ningún caso podrán tener esa cofinanciación del FEDER.

     Las acciones que se prevé poner en marcha a través de este decreto, se encuentran pre-
vistas en dicho Programa Operativo dentro del Objetivo Político 1 “una Europa más compe-
titiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente 
y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”; 
Prioridad 1.A “Transición Digital e Inteligente” y Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del 
crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, 
también mediante inversiones productivas”.
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7. Eficacia y recursos.

     La presente convocatoria surtirá efecto el día siguiente a su publicación, junto con el ex-
tracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que 
pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición transitoria única. 

Los expedientes presentados al amparo del Decreto 185/2017, de 7 de noviembre, por el que 
se establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pendientes de resolución o los aprobados y pen-
dientes de liquidación, seguirán rigiéndose por dicho decreto hasta que se produzca el cierre 
de los mismos.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única, con la entrada en vigor de 
este Decreto queda derogado el Decreto 185/2017, de 7 de noviembre, por el que se esta-
blece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la convocatoria de estas ayudas.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital para dictar en el ámbito de 
sus competencias cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de 
las normas contenidas en el presente decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 11 de enero de 2023.

El Consejero de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO I
INCENTIVOS AUTONÓMICOS A LA INVERSIÓN EMPRESARIAL

INSTANCIA – SOLICITUD

REGISTRO DE ENTRADA

DATOS DEL SOLICITANTE:

Empresa:……………………………………………………………………………NIF……………..…………………………….
Fecha de constitución (*): ……. /………/……..
Objeto Social (*): ………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………
Domicilio fiscal:…………………………………………………………Localidad:……………….………………………………….
Código postal:……………Provincia:……………………..Teléfonos:……………………    …../…………………………………
e-mail:(**)………………………………………………………………………….

Representante legal:

NIF/NIE:…………………………………..Nombre y apellidos:………………………………………………………………...
CSV de los poderes notariales:……………………………………………… ( solo en caso de que este poder se hubiera elevado a público y 
formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014)

Notificación:
e-mail:(**)………………………………………………………………………….

(*) - Estos dos campos se deberán cumplimentar obligatoriamente cuando el solicitante sea una persona jurídica.
‘(**)- Campo obligatorio

 DEFINICIÓN DEL PROYECTO:

Modalidad de Subvención solicitada: 

   Actividad      Relevo Generacional     Fomento de la digitalización empresarial o impulso de la empresa 4.0

Clases de proyectos subvencionables:

 Creación de nuevas empresas y/o de nuevos establecimientos o centros productivos.

 De ampliación-modernización-traslado de centros productivos existentes.

Actividad para la que se solicita subvención: ……………………………………………………………………………  

Epígrafe I.A.E.     C.N.A.E.   
Domicilio actividad:………………………………………………………… Localidad:…………………………………………..

Código postal:……………Provincia:……………………..

 Se va/n a formalizar operación/es financieras vinculada/s al proyecto de inversión para el que se solicita la ayuda siendo el importe global 

de ……………….€  (marcar en caso afirmativo)

  Alguno de los préstamos, si se formaliza más de uno, estará avalado por una Sociedad de Garantía Recíproca (SGR) (marcar en caso 

afirmativo)
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RESUMEN DE LAS INVERSIONES PROYECTADAS:

(La inversión proyectada deberá ser igual o mayor de 25.000 €)

INMUEBLES:
OBRA CIVIL E INSTALACIONES:
BIENES DE EQUIPO Y EQUIPAMIENTO:
OTROS GASTOS SUBVENCIONABLES:
TOTAL INVERSIONES:

 La empresa solicita acogerse al procedimiento de tramitación exprés  regulado en el artículo 20 del decreto 

(Marcar la casilla anterior en caso afirmativo)

COMPROMISOS DE EMPLEO Y CUADRO RESUMEN:

(Se deberá marcar una de las dos opciones siguientes.)

 La empresa no se compromete a crear puesto de trabajo alguno.

 La empresa se compromete al mantenimiento de la plantilla actual y a la creación de los puestos de trabajo que se indican, 
de acuerdo con la siguiente tabla:

PUESTOS DE 
TRABAJO A 
MANTENER

PUESTOS DE 
TRABAJO A 

CREAR
AUTONOMOS (solo en caso de nuevas empresas)
UTAs  (con un solo decimal)

TOTAL

AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS POR LA EMPRESA PARA ESTE MISMO PROYECTO DE INVERSIÓN.

TIPO DE AYUDA ORGANISMO IMPORTE SITUACIÓN

En el apartado de SITUACION se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión diferenciando:
1- Solicitada 2- Concedida 3- Denegada 4-Cobrada
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DENEGACIONES PARA RECABAR DETERMINADOS DATOS DE OFICIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán 
recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Empresa 
efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento 
solicitado. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de la Tesorería General de la Seguridad Social 
certificado de vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social referido, como mínimo, a los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de la Tesorería General de la Seguridad Social 
certificado de vida laboral de los trabajadores autónomos o socios trabajadores que tenga la empresa, emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar del Servicio de Consulta de Poderes Notariales 
poder del representante legal de la empresa (en caso de personas jurídicas). En caso de que este poder se hubiera 
elevado a público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, la entidad interesada lo hará constar en el 
apartado correspondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación (CSV).

COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE DATOS TRIBUTARIOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las Administraciones públicas podrán
recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá 
indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente.

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos relativos a las 
Altas y Bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos relativos a la 
Tarjeta de Identificación Fiscal.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE:

D.................................................................................................................................................................................................. 
con N.I.F. Nº .......................................actuando en su propio nombre o como representante legal de la entidad solicitante 
suscribe, conoce y acepta las condiciones del Decreto que regula el régimen de incentivos autonómicos a la inversión 
empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo SOLICITA la concesión de la subvención a 
fondo perdido que proceda y efectúa ante la Administración Pública la siguiente declaración:

• Todos los datos expuestos en esta solicitud y en la memoria del proyecto de inversión son correctos y veraces.
• Todas las copias aportadas para la tramitación del expediente y, en su caso, las que se aporten, son “copia fiel de sus

originales”.
• Las inversiones para los que se solicita subvención no se han iniciado antes de la presentación de esta solicitud.
• La entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener

subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico
de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

• La entidad solicitante cumple con todos los requisitos para ser beneficiaria de las ayudas establecidas en el Decreto
que regula el régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura

• La entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, no ha sido declarada insolvente en cualquier
procedimiento, no se halla declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no está
sujeta a intervención judicial o no ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que
haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

• La entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

• No estar incursos la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostentan la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la
normativa vigente.

• La entidad solicitante se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

• No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.
• La entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
• La entidad solicitante no ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener

subvenciones en virtud de norma con rango de Ley.
• La entidad solicitante no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión

que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
• La entidad solicitante no tiene la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.4

del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
• La entidad solicitante no incurre en cualquier otro prohibición de obtener subvenciones no citada expresamente que

vengan establecidas en la normativa general de subvenciones.

AL TITULAR DE LA DIRECCCIÓN GENERAL DE EMPRESA 
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PROTECCIÓN DE DATOS  CLAÚSULAS INFORMATIVAS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. Paseo de Roma s/n Módulo C. 
06800 Mérida (Badajoz) Teléfonos 900107360 o 924005415 o bien mediante el correo electrónico 
extremaduraempresa@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Trataremos sus datos personales con las siguientes finalidades: Identificación, 
autentificación y notificación de y para los ciudadanos que presenten la solicitud de ayuda regida por esta Resolución de 
convocatoria.

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO: La base jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una 
misión que es realizada en interés público o en ejercicio de poderes públicos del responsable del tratamiento (artículo 6.1.e) 
del RGPD, en virtud de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Para la cesión de los datos a la Base de datos del administrado la legitimación es el artículo 30 de la Ley 8/2019 de 
5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN: La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante 
los plazos legal-mente previstos en la normativa y durante los plazos en que jueces o tribunales los puedan reclamar. Cumplidos 
estos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico, de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS: Los datos personales serán comunicados a la base de datos del administrado según la ley 8/2019 de 5 de 
abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por otro lado, y al tratarse de ayudas 
financiadas con Fondos Europeos, los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección 
General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la 
declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga 
el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
Así mismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que 
determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos anteriores, requerirá previo consentimiento por parte del interesado al 
organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos para el ejercicio de sus competencias.

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS: No están previstas transferencias internacionales de datos fuera de la 
Unión Europea. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la 
existencia de un trata-miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene derecho a 
revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. Estos 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través del 
Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o 
remitida por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. Sin perjuicio de cualquier otro recurso 
administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos en el supuesto de que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS: Se obtienen directamente del interesado o su representante legal. No se tratan datos 
especialmente protegidos. 

Si desea recibir información sobre la tramitación de su expediente a través de su móvil, puede suscribirse a nuestro servicio 
de sms en la web https://www.extremaduraempresarial.es/
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INCENTIVOS AUTONÓMICOS A LA INVERSIÓN EMPRESARIAL

Documentación a presentar para la tramitación del expediente:

• Memoria del proyecto de Inversión con este contenido mínimo: nombre y  tamaño de la empresa, ubicación y descripción
del proyecto detallándose las inversiones a realizar, especificándose las que vayan a realizarse para la digitalización, la
sostenibilidad y la accesibilidad, valoración económica de estas y del total de las inversiones y fechas previstas de su
inicio y de su finalización. Se deberá indicar la relación de normas o sistemas de calidad con los que cuenta, o contará,
la empresa. En el supuesto de que, para financiar su proyecto de inversión, se vaya a recurrir a préstamos bancarios, se
deberá indicar el importe del préstamo o préstamos a formalizar y la duración de los mismos, incluido en su caso el
periodo de carencia.

• Facturas pro-forma o presupuestos de los activos por los que se solicita la subvención. Cuando el importe del gasto
subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector Público para el contrato menor,
en el caso de tratarse de inversiones por ejecución de obra o en el supuesto de suministros de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultaría o asistencia técnica, deberán presentarse, como mínimo tres ofertas
de diferentes proveedores. Si, además, la elección no recayese en la propuesta económica más ventajosa se deberá
justificar expresamente en una memoria los motivos de esa elección. No será necesaria la presentación de tres facturas
en la modalidad de relevo generacional. Los presupuestos o facturas proformas deberán venir desglosados por concepto,
precio unitario y subtotales.

• Planos o croquis de situación y emplazamiento de la empresa y de distribución en planta diferenciando la situación
anterior de la posterior a la inversión, donde se detallen los metros cuadrados de superficies construidas y útiles así como
la ubicación de la maquinaria a instalar.

• Última declaración presentada del impuesto de sociedades o, en el caso de personas físicas, última declaración
presentada del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

• Nota simple actualizada del registro de la propiedad referente a los terrenos o inmuebles donde se va a ejecutar la
inversión, opción de compra de los mismos, indicándose metros cuadrados y precio, o contrato de alquiler, documento
de cesión o similar (según proceda).

• En caso de que el proyecto subvencionado incluya Obra Civil: Declaración de no causar perjuicio significativo al medio
ambiente, según el modelo establecido en el anexo IV del presente decreto.

• En la modalidad de subvenciones por relevo generacional, certificado de defunción del titular del establecimiento, o de
la Seguridad Social en caso de incapacidad o jubilación. En el caso de que la jubilación no se haya producido a la fecha
de presentación de esta solicitud, el certificado correspondiente se aportará junto con la solicitud de liquidación de la
ayuda.

• En la modalidad de subvenciones para el fomento de la digitalización empresarial o impulso de la empresa 4.0., informe
sobre la evaluación-asesoramiento al que se haya sometido la empresa solicitante de la subvención en el que se recojan
las recomendaciones y actuaciones que se deben de desarrollar.

• Certificación de las normas o sistemas de calidad a los que se refiere el anexo III de este decreto, en el caso de tenerlas
ya implantadas en la empresa.

Documentación a presentar tras la presentación de la solicitud:

• Cuando el proyecto de inversión presentado incluya como gastos subvencionables partidas en el apartado de obra civil
e instalaciones de importe superior a 100.000 €, la acreditación de no haberse iniciado las inversiones se realizará
mediante un acta notarial de presencia. El acta notarial de presencia deberá realizarse con fecha posterior a la de la
presentación de la solicitud de la ayuda, debiendo incluir fotografías que reflejen claramente el estado actual del lugar
donde se van a ejecutar las inversiones.

• Póliza/s de los préstamos formalizados.

No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de cualquier Administración 
Pública. En este supuesto el interesado deberá indicar mediante el Anexo V de este decreto los documentos ya 
presentados, en qué fecha se hizo y ante qué órgano administrativo.

En caso de oponerse expresamente a la obtención de oficio de determinados datos, o no autorizar expresamente en 
el caso de los datos tributarios, deberán aportar al procedimiento administrativo los siguientes documentos:

• Certificado de vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por la Tesorería General de la
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Seguridad Social referida, como mínimo, a los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.
• Certificado de vida laboral de los trabajadores autónomos o socios trabajadores que tenga la empresa, emitido por la

Tesorería General de la Seguridad Social.
• Certificado expedido por la A.E.A.T. relativo a las altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.
• Tarjeta de identificación fiscal.
• Copia de los Poderes Notariales del representante legal de la empresa (en caso de personas jurídicas), en caso de que

este poder se hubiera elevado a público y formalizado ante notario a antes del 5 de junio
de 2014.

INCENTIVOS AUTONÓMICOS A LA INVERSIÓN EMPRESARIAL

Documentación a presentar para la tramitación del expediente:

• Memoria del proyecto de Inversión con este contenido mínimo: nombre y  tamaño de la empresa, ubicación y descripción
del proyecto detallándose las inversiones a realizar, especificándose las que vayan a realizarse para la digitalización, la
sostenibilidad y la accesibilidad, valoración económica de estas y del total de las inversiones y fechas previstas de su
inicio y de su finalización. Se deberá indicar la relación de normas o sistemas de calidad con los que cuenta, o contará,
la empresa. En el supuesto de que, para financiar su proyecto de inversión, se vaya a recurrir a préstamos bancarios, se
deberá indicar el importe del préstamo o préstamos a formalizar y la duración de los mismos, incluido en su caso el
periodo de carencia.

• Facturas pro-forma o presupuestos de los activos por los que se solicita la subvención. Cuando el importe del gasto
subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Contratos del Sector Público para el contrato menor,
en el caso de tratarse de inversiones por ejecución de obra o en el supuesto de suministros de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultaría o asistencia técnica, deberán presentarse, como mínimo tres ofertas
de diferentes proveedores. Si, además, la elección no recayese en la propuesta económica más ventajosa se deberá
justificar expresamente en una memoria los motivos de esa elección. No será necesaria la presentación de tres facturas
en la modalidad de relevo generacional. Los presupuestos o facturas proformas deberán venir desglosados por concepto,
precio unitario y subtotales.

• Planos o croquis de situación y emplazamiento de la empresa y de distribución en planta diferenciando la situación
anterior de la posterior a la inversión, donde se detallen los metros cuadrados de superficies construidas y útiles así como
la ubicación de la maquinaria a instalar.

• Última declaración presentada del impuesto de sociedades o, en el caso de personas físicas, última declaración
presentada del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

• Nota simple actualizada del registro de la propiedad referente a los terrenos o inmuebles donde se va a ejecutar la
inversión, opción de compra de los mismos, indicándose metros cuadrados y precio, o contrato de alquiler, documento
de cesión o similar (según proceda).

• En caso de que el proyecto subvencionado incluya Obra Civil: Declaración de no causar perjuicio significativo al medio
ambiente, según el modelo establecido en el anexo IV del presente decreto.

• En la modalidad de subvenciones por relevo generacional, certificado de defunción del titular del establecimiento, o de
la Seguridad Social en caso de incapacidad o jubilación. En el caso de que la jubilación no se haya producido a la fecha
de presentación de esta solicitud, el certificado correspondiente se aportará junto con la solicitud de liquidación de la
ayuda.

• En la modalidad de subvenciones para el fomento de la digitalización empresarial o impulso de la empresa 4.0., informe
sobre la evaluación-asesoramiento al que se haya sometido la empresa solicitante de la subvención en el que se recojan
las recomendaciones y actuaciones que se deben de desarrollar.

• Certificación de las normas o sistemas de calidad a los que se refiere el anexo III de este decreto, en el caso de tenerlas
ya implantadas en la empresa.

Documentación a presentar tras la presentación de la solicitud:

• Cuando el proyecto de inversión presentado incluya como gastos subvencionables partidas en el apartado de obra civil
e instalaciones de importe superior a 100.000 €, la acreditación de no haberse iniciado las inversiones se realizará
mediante un acta notarial de presencia. El acta notarial de presencia deberá realizarse con fecha posterior a la de la
presentación de la solicitud de la ayuda, debiendo incluir fotografías que reflejen claramente el estado actual del lugar
donde se van a ejecutar las inversiones.

• Póliza/s de los préstamos formalizados.

No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de cualquier Administración 
Pública. En este supuesto el interesado deberá indicar mediante el Anexo V de este decreto los documentos ya 
presentados, en qué fecha se hizo y ante qué órgano administrativo.

En caso de oponerse expresamente a la obtención de oficio de determinados datos, o no autorizar expresamente en 
el caso de los datos tributarios, deberán aportar al procedimiento administrativo los siguientes documentos:

• Certificado de vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por la Tesorería General de la
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ANEXO II
INCENTIVOS AUTONÓMICOS A LA INVERSIÓN EMPRESARIAL

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN

REGISTRO DE ENTRADA

Nº EXPEDIENTE IA / ----- / -------- / ------

DATOS DEL SOLICITANTE:

Empresa:……………………………………………………………………………N.I.F………………………………………….
Domicilio fiscal:…………………………………………………………Localidad:……………………………………………….
Código postal:……………Provincia:……………………..Teléfonos:………………………../…………………………………
e-mail:………………………………………………………………………….

DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCION:

ENTIDAD: ….................................................................................................................................................................... 

Número de identificación internacional para las cuentas bancarias (reflejar los 24 dígitos del IBAN):

   ES........   …...............  …................   ….............  ….............

TITULAR DE LA CUENTA: …...........................................................................................................................................

El titular debe coincidir con el beneficiario de esta subvención y la cuenta indicada deberá estar dada de ALTA en  el Subsistema de 

Terceros de la Junta de Extremadura. Se podrá descargar modelo de alta de terceros en https://www.juntaex.es/w/5145

OTROS DATOS COMPLEMENTARIOS:

Fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto: …........ /............. /............. 

Modalidad de Subvención concedida/s:

   Actividad      Relevo generacional    Fomento de la digitalización empresarial o impulso de la empresa 4.0
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AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS POR LA EMPRESA PARA ESTE MISMO PROYECTO DE INVERSIÓN.

TIPO DE AYUDA ORGANISMO IMPORTE SITUACIÓN

En el apartado de SITUACION se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión diferenciando:
1- Solicitada 2- Concedida 3- Denegada  4-Cobrada

RESUMEN DE LAS INVERSIONES REALIZADAS:

INMUEBLES: 

OBRA CIVIL E INSTALACIONES: 

BIENES DE EQUIPO Y EQUIPAMIENTO: 

OTRAS GASTOS SUBVENCIONABLES:

TOTAL INVERSIONES:   

CUADRO RESUMEN DE EMPLEO:

COMPROMISO ADQUIRIDO 
EN RESOLUCION (*)

PUESTOS DE 
TRABAJO CREADOS

AUTONOMOS
UTAs

TOTAL

(*) Deberán indicarse los compromisos recogidos en la condición particular 2.1 de la resolución individual de concesión.

DENEGACIONES PARA RECABAR DETERMINADOS DATOS DE OFICIO (MARCAR CON UNA X LOS DATOS QUE NO 
SE AUTORICEN RECABAR DE OFICIO).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán 
recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Empresa 
efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento 
solicitado. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio de la Tesorería General de la Seguridad 
Social certificado de vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa referido, como mínimo, al periodo 
comprendido entre la fecha de solicitud de la ayuda y la fecha de presentación de la solicitud de liquidación, por lo que 
APORTO dichos certificados emitidos por la Tesorería General de la Seguridad Social.

 ME OPONGO a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de la Tesorería General de la Seguridad Social 
certificado de vida laboral de los trabajadores autónomos o socios trabajadores que tenga la empresa, por lo que APORTO 
dichos certificados emitidos por la Tesorería General de la Seguridad Social.
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COMPROBACION DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos relativos a las 
Altas y Bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

El que suscribe actuando en representación de la empresa titular del expediente de concesión de subvención al que se refiere 
la presente solicitud de liquidación SOLICITA que, una vez efectuados los trámites y comprobaciones oportunas, le sea 
liquidada la subvención que proceda, y para tal fin DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que:

• Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

• Todas las copias aportadas para la tramitación del expediente y, en su caso, las que se aporten, son “copia fiel de
sus originales”.

• Se han realizado y pagado las inversiones objeto del expediente de concesión de subvención, conforme a lo indicado
en el resumen de las inversiones realizadas.

• La empresa está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se encuentra legalizada ante los
organismos públicos correspondientes.

• La empresa dispone de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas
las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto subvencionado, sin perjuicio de disponer de
los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por
la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

• Se compromete al mantenimiento de la actividad, de las inversiones subvencionadas y, en  su caso, del empleo al
que se ha comprometido durante al menos tres años consecutivos (o cinco en el caso de tratarse de una gran
empresa) a partir de la fecha de presentación de esta solicitud de liquidación. Durante este período el beneficiario
deberá ejercer de forma directa la actividad sin posibilidad de cesión, arriendo o subcontratación de la actividad a
terceras partes.

• Se compromete a facilitar las inspecciones y otros actos de comprobación que la Dirección General competente en
materia de empresas disponga.

• Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente de concesión de incentivos que se produzcan
con posterioridad a la presentación de esta solicitud.

    En…....................................., a…....................  de …..................................... de 202.......

     Fdo.: …........................................................................................................................................

AL TITULAR DE LA DIRECCCIÓN GENERAL DE EMPRESA 
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INCENTIVOS AUTONÓMICOS A LA INVERSIÓN EMPRESARIAL

Documentación a presentar junto con la solicitud de liquidación

• Relación de todas las facturas que se presenten, diferenciándose entre los distintos apartados del proyecto de
inversión subvencionado (bienes inmuebles, obra civil e instalaciones, bienes de equipo y equipamiento y otros
gastos subvencionables), y con indicación de: concepto, proveedor, fecha y número de la factura e importe de la
misma.

• Facturas en firme y justificantes de pago de todas las inversiones subvencionadas.

• Fotografías donde se muestre la actividad de la empresa, incluyendo las inversiones subvencionadas y la del
cartel anunciador si la subvención supera los 6.000 €.

• Licencia municipal de apertura del establecimiento expedida a nombre del solicitante de la subvención, documento
sustitutivo de la misma o certificado actualizado del ayuntamiento donde se indique claramente que no tiene
impedimento en concederla en caso de ser favorables los informes preceptivos de otros organismos de la
Administración.

Documentos Específicos en función del proyecto subvencionado:

En caso de adquisición de bienes inmuebles:

• Escritura pública de compraventa a favor del titular del expediente, debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pago, debiendo incluirse también en escritura el importe de la
subvención concedida y la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se
concedió la subvención durante, al menos, de cinco años.

• Nota simple actual del registro de la propiedad de los bienes inmuebles en la que figure la subvención concedida
y la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se concedió la subvención.

• Certificado de tasador independiente, debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

En caso de construcción, rehabilitación y mejora de bienes inmuebles:

• Escritura pública debidamente inscrita en el registro público correspondiente, debiendo incluirse también en ella
el importe de la subvención concedida y la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para
el que se concedió la subvención durante, al menos, de cinco años.

• Nota simple actual del registro de la propiedad de bienes inmuebles en la que figure la subvención concedida y la
obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se concedió la subvención.

En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria para su propio inmovilizado, o entre empresas del mismo 
grupo:

• Certificación contable acreditada por auditor colegiado, en el ejercicio de sus funciones y en aplicación de las
normas de auditoría, debiendo estar inscrito el auditor o la empresa que realice los trabajos en el registro oficial
de auditores de cuentas.

En el caso de incluirse inversiones alineadas con la accesibilidad:

• Informe o, en su defecto, la justificación de haberse solicitado, referido a la idoneidad de la solución propuesta
para llevar a cabo la actuación subvencionable, realizado por la Oficina Técnica de Accesibilidad de Extremadura
(OTAEX).

En el caso de que la empresa se hubiera comprometido a la implantación de normas o sistemas de calidad:

• Certificación que acredite la obtención de esas normas o sistemas de calidad.

En el caso de contar con la ayuda adicional por préstamos bancarios:
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• Préstamos bancarios formalizados en el periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha de presentación de
la solicitud de subvención y la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto. Se deberá hacer constar
su objeto y/o finalidad a efectos de poder acreditarse la vinculación entre el préstamo y los proyectos de inversión
subvencionados.

• Aval formalizado con la Sociedad de Garantía Recíproca.

En caso de que no conste expresamente el consentimiento para la justificación de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica se deberán 
aportar los siguientes documentos:

• Certificado expedido por la A.E.A.T. que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda del Estado.

• Certificado expedido por la Administración Autonómica que acredite que el solicitante no tiene deudas con la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite que el solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo.

• Certificado expedido por la A.E.A.T. relativo a las altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

En caso de que la empresa solicitante se oponga expresamente tendrá que presentar los siguientes
documentos:

• Certificado de vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por la Tesorería General de la
Seguridad Social, referido, como mínimo, al periodo comprendido entre la fecha de solicitud de la ayuda y la fecha de
presentación de la solicitud de liquidación.

• Certificado de vida laboral de los trabajadores autónomos o socios trabajadores que tenga la empresa, emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Otros documentos aportados con la solicitud: 

.......................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................

INCENTIVOS AUTONÓMICOS A LA INVERSIÓN EMPRESARIAL

Documentación a presentar junto con la solicitud de liquidación

• Relación de todas las facturas que se presenten, diferenciándose entre los distintos apartados del proyecto de
inversión subvencionado (bienes inmuebles, obra civil e instalaciones, bienes de equipo y equipamiento y otros
gastos subvencionables), y con indicación de: concepto, proveedor, fecha y número de la factura e importe de la
misma.

• Facturas en firme y justificantes de pago de todas las inversiones subvencionadas.

• Fotografías donde se muestre la actividad de la empresa, incluyendo las inversiones subvencionadas y la del
cartel anunciador si la subvención supera los 6.000 €.

• Licencia municipal de apertura del establecimiento expedida a nombre del solicitante de la subvención, documento
sustitutivo de la misma o certificado actualizado del ayuntamiento donde se indique claramente que no tiene
impedimento en concederla en caso de ser favorables los informes preceptivos de otros organismos de la
Administración.

Documentos Específicos en función del proyecto subvencionado:

En caso de adquisición de bienes inmuebles:

• Escritura pública de compraventa a favor del titular del expediente, debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pago, debiendo incluirse también en escritura el importe de la
subvención concedida y la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se
concedió la subvención durante, al menos, de cinco años.

• Nota simple actual del registro de la propiedad de los bienes inmuebles en la que figure la subvención concedida
y la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se concedió la subvención.

• Certificado de tasador independiente, debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

En caso de construcción, rehabilitación y mejora de bienes inmuebles:

• Escritura pública debidamente inscrita en el registro público correspondiente, debiendo incluirse también en ella
el importe de la subvención concedida y la obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para
el que se concedió la subvención durante, al menos, de cinco años.

• Nota simple actual del registro de la propiedad de bienes inmuebles en la que figure la subvención concedida y la
obligación de destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se concedió la subvención.

En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria para su propio inmovilizado, o entre empresas del mismo 
grupo:

• Certificación contable acreditada por auditor colegiado, en el ejercicio de sus funciones y en aplicación de las
normas de auditoría, debiendo estar inscrito el auditor o la empresa que realice los trabajos en el registro oficial
de auditores de cuentas.

En el caso de incluirse inversiones alineadas con la accesibilidad:

• Informe o, en su defecto, la justificación de haberse solicitado, referido a la idoneidad de la solución propuesta
para llevar a cabo la actuación subvencionable, realizado por la Oficina Técnica de Accesibilidad de Extremadura
(OTAEX).

En el caso de que la empresa se hubiera comprometido a la implantación de normas o sistemas de calidad:

• Certificación que acredite la obtención de esas normas o sistemas de calidad.

En el caso de contar con la ayuda adicional por préstamos bancarios:
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PROTECCIÓN DE DATOS  CLAÚSULAS INFORMATIVAS SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. Paseo de Roma s/n Módulo C. 
06800 Mérida (Badajoz) Teléfonos 900107360 o 924005415 o bien mediante el correo electrónico 
extremaduraempresa@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Trataremos sus datos personales con las siguientes finalidades: Identificación, 
autentificación y notificación de y para los ciudadanos que presenten la solicitud de ayuda regida por esta Resolución de 
convocatoria.

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO: La base jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una 
misión que es realizada en interés público o en ejercicio de poderes públicos del responsable del tratamiento (artículo 6.1.e) 
del RGPD, en virtud de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Para la cesión de los datos a la Base de datos del administrado la legitimación es el artículo 30 de la Ley 8/2019 de 
5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN: La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante 
los plazos legal-mente previstos en la normativa y durante los plazos en que jueces o tribunales los puedan reclamar. Cumplidos 
estos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico, de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS: Los datos personales serán comunicados a la base de datos del administrado según la ley 8/2019 de 5 de 
abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por otro lado, y al tratarse de ayudas 
financiadas con Fondos Europeos, los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección 
General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la 
declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga 
el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
Así mismo podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que 
determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos anteriores, requerirá previo consentimiento por parte del interesado al 
organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos para el ejercicio de sus competencias.

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS: No están previstas transferencias internacionales de datos fuera de la 
Unión Europea. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la 
existencia de un trata-miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene derecho a 
revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. Estos 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través del 
Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o 
remitida por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. Sin perjuicio de cualquier otro recurso 
administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos en el supuesto de que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS: Se obtienen directamente del interesado o su representante legal. No se tratan datos 
especialmente protegidos. 

Si desea recibir información sobre la tramitación de su expediente a través de su móvil, puede suscribirse a nuestro servicio 
de sms en la web https://extremaduraempresarial.juntaex.es/
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ANEXO III

Relación de normas y sistemas de calidad admitidos para aplicar el criterio g) del artículo 12.2.I.

 Sistemas de gestión de la calidad mediante la Norma ISO 9001, de gestión medioambiental mediante la Norma ISO
14001 o un sistema integrado de ambas.

 Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo, de acuerdo con la norma ISO 45001.

 Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) basado en la norma ISO 27001.

 Sistema de gestión de la I+D+i, mediante la Norma UNE 166002 y sistema de Vigilancia Tecnológica, mediante la
Norma UNE 166006.

 Normas o protocolos dirigidos a garantizar la seguridad alimentaria, tales como BRC, IFS, ISO 22000, FSSC 22000,
u otras de naturaleza similar que estén referidas a la seguridad alimentaria, que tengan cierto reconocimiento en los
mercados y que permitan una mayor expansión comercial a las empresas beneficiarias.

 Sistemas de gestión de Compliance basados en las norma UNE 19600, UNE 19601 y UNE 19602.

 Normas Especificación UNE 0060:2018 y UNE 0061:2019 de sistemas de gestión para la digitalización.
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ANEXO IV

Declaración responsable de no causar perjuicio significativo al Medio Ambiente. 

Don/Doña ____________________________________________________________________________, con 
NIF:____________, en nombre propio o en representación de la entidad 
_____________________________________________________________________________________ con 
NIF:_____________, ha solicitado una subvención para realizar un proyecto de inversión en el que se incluyen partidas de 
obra civil e instalaciones. 

Para la ejecución de las mismas, y en su condición de beneficiario, se compromete a cumplir con los siguientes requisitos:

A) En relación con los recursos hídricos y marinos:

Los aparatos que utilicen agua (lavabos, duchas, WC., etc.) que sean instalados contaran con la correspondiente etiqueta 
europea, que certifique el cumplimiento de los requisitos técnicos aplicables a estos productos en la UE. 

Para evitar el impacto de la obra, los riesgos de degradación medioambiental relacionados con la preservación de la calidad 
del agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán de conformidad con los requisitos de las Directiva 
2000/60/CE (Directiva marco del agua), Directiva 2008/56/CE (Directiva marco sobre la estrategia marina) y la Directiva 
2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

B) En relación con la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

En lo relativo a la gestión de residuos de construcción y demolición (RCD), se aplicarán las disposiciones establecidas en el 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, sobre producción y gestión de RCD. La aplicación del Real Decreto 105/2008 
contribuirá a la consecución del objetivo europeo marcado por la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, de lograr que al 
menos el 70% en peso de los RCD generados en el país (excluyendo los residuos 17 05 04), se preparen para la reutilización, 
el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales. 

Para el resto de las tipologías de residuos será de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos 
Contaminados, en especial a lo concerniente a los residuos peligrosos 

C) En relación con la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

Se adoptaran medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra, ejecutándose 
todas las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contaminación de suelos y agua. 

Además, los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas en esta 
medida no contendrán amianto ni sustancias tóxicas identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

D) En relación con la protección de la biodiversidad y los ecosistemas.

Las instalaciones de infraestructuras no afectarán negativamente a las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas,
tampoco al estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión (incluida la 
Red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio Mundial de la Unesco y otras áreas protegidas). En particular, se 
compromete a cumplir con lo dispuesto en la Ley 21/2013 en lo relativo a evaluación de impacto ambiental y en la Ley 9/2018, 
de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013. Así mismo, se impulsará el cumplimiento de lo establecido en la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres, traspuesta al ordenamiento jurídico español por el R.D. 1997/1995, en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, y en la Ley 42/2007, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

En……………….…………………………….., a……… de……………….…………. de 202    .

Firmado: 
__________________________________________________________________________________.
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ANEXO V

Relación de documentos que han sido presentados ante cualquier otra administración Pública

PROCEDIMIENTO ÓRGANO GESTOR NÚMERO DE EXPEDIENTE FECHA DE PRESENTACIÓN
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ANEXO VI 

CATEGORÍAS Y TIPOS DE EMPRESAS (1)

A) CATEGORÍAS:

1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a
menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de € o cuyo balance general anual no
excede de 43 millones de €.

2. En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y
cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de €.

3. En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo
volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de €.

B) TIPOS EMPRESAS:

En función del tipo de relación que mantiene con otras empresas respecto a participación en el capital, derechos de voto o 
derecho a ejercer una influencia dominante (2). 

Tipo 1: empresa autónoma.

Es con diferencia el caso más frecuente. Abarca todas las empresas que no pertenecen a ninguno de los otros dos tipos 
(asociadas o vinculadas). 

La empresa solicitante es autónoma si: 

 no posee una participación igual o superior al 25% (3) en otra empresa.

 el 25 % (3) o más de la misma no es propiedad directa de otra empresa u organismo público ni de varias empresas
vinculadas entre sí o varios organismos públicos, salvo determinadas excepciones (4).

 y no elabora cuentas consolidadas, ni está incluida en las cuentas de una empresa que elabore cuentas consolidadas,
y por tanto no es una empresa vinculada (5).

Tipo 2: empresa asociada.

Este tipo está constituido por las empresas que mantienen lazos significativos de asociación financiera con otras empresas, 
sin que ninguna ejerza, directa o indirectamente, un control efectivo sobre la otra. Son asociadas las empresas que ni son 
autónomas ni están vinculadas entre sí. 

La empresa solicitante es asociada de otra empresa si: 

 posee una participación comprendida entre el 25 % (3) y el 50 % (3) de dicha empresa,

 o si dicha empresa posee una participación comprendida entre el 25 % (3) y el 50 % (3) de la empresa solicitante,

 y la empresa solicitante no elabora cuentas consolidadas que incluyan a dicha empresa por consolidación, ni está
incluida por consolidación en las cuentas de dicha empresa ni en las de ninguna empresa vinculada a ella.

Tipo 3: empresa vinculada.

Este tipo corresponde a la situación económica de las empresas que forman parte de un grupo que controla, directa o 
indirectamente, la mayoría de su capital o derechos de voto (aunque sea a través de acuerdos o de personas físicas 
accionistas), o que puede ejercer una influencia dominante sobre la empresa. Son casos menos habituales que en general se 
diferencian claramente de los dos tipos anteriores. 

Para evitar dificultades de interpretación a las empresas, la Comisión Europea ha definido este tipo de empresas utilizando, 
cuando se adapten al objeto de la definición, las condiciones incluidas en el artículo 1 de la Directiva 83/349/CEE del Consejo, 
de 13 de junio de 1983, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, relativa a las cuentas consolidadas (6), 
que se aplica desde hace años. 
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Por lo tanto, una empresa sabe, por lo general, de forma inmediata si está vinculada, en tanto que ya está sujeta a la obligación 
de elaborar cuentas consolidadas en virtud de dicha Directiva o está incluida por consolidación en las cuentas de una empresa
obligada a elaborar cuentas consolidadas. 

Los dos únicos casos, aunque poco frecuentes, en los cuales una empresa puede considerarse vinculada sin estar obligada a 
elaborar cuentas consolidadas se describen en los dos primeros guiones de la nota no 5 al final de la presente nota explicativa. 
En este caso, la empresa debe verificar si cumple alguna de las condiciones especificadas en el apartado 3 del artículo 3 de 
la Definición. 

C) LOS EFECTIVOS Y UNIDADES DE TRABAJO ANUAL (7)

Los efectivos de una empresa corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA). 

¿Quiénes se incluyen en los efectivos?

 los asalariados de la empresa,

 las personas que trabajan para la empresa que mantengan una relación de subordinación con la misma y estén
asimiladas a los asalariados con arreglo a la legislación nacional,

 los propietarios que dirigen su empresa,

 los socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa.

Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se contabilizarán 
dentro de los efectivos. 

Modo de calcular los efectivos 

Una UTA corresponde a una persona que haya trabajado en la empresa o por cuenta de la misma a jornada completa durante 
todo el año de que se trate. Los efectivos se contabilizan en UTA. 

El trabajo de las personas que no hayan trabajado todo el año o lo hayan hecho a tiempo parcial, independientemente de su 
duración, así como el trabajo estacional, se contabiliza en fracciones de UTA. 

No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o permisos parentales. 
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Notas:

(1) En el presente anexo, el término definición se refiere al anexo de la Recomendación 2003/ 361/CE de la Comisión, sobre
la definición de pequeñas y medianas empresas.

(2) Artículo 3 de la definición.

(3) En términos de participación de capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de los dos porcentajes. A dicho
porcentaje se añadirá el porcentaje de participación que cualquier otra empresa vinculada a la empresa accionista posea sobre
la empresa en cuestión (apartado 2 del artículo 3 de la definición).

(4) Una empresa puede seguir siendo considerada autónoma aunque se alcance o se supere este límite del 25 % cuando
corresponda a alguno de los tipos de inversores que se indican a continuación (siempre que los inversores no sean empresas
vinculadas a la empresa solicitante):

a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas o grupos de personas físicas que
realicen una actividad regular de inversión en capital riesgo (inversores providenciales o business angels) e inviertan
fondos propios en empresas sin cotización bursátil, siempre y cuando la inversión de dichos business angels en la misma
empresa no supere 1 250 000 €;

b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos;

c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional (Segundo párrafo del apartado 2 del artículo 3 de
la definición).

(5) Si el domicilio social de la empresa está ubicado en un Estado miembro que ha previsto una excepción a la obligación de
elaborar dichas cuentas con arreglo a la séptima Directiva 831349/CEE, la empresa debe verificar específicamente que no
cumple ninguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición.

En algunos casos poco frecuentes, una empresa puede estar vinculada a otra a través de una persona o un grupo de personas 
físicas que actúen de común acuerdo (apartado 3 del artículo 3 de la definición). 

A la inversa, puede darse el caso, muy poco habitual, de que una empresa elabore voluntariamente cuentas consolidadas sin 
estar sujeta a ello según la séptima Directiva. En este caso hipotético, la empresa no está necesariamente vinculada, y puede
considerarse sólo asociada. 

Para determinar si una empresa está vinculada o no, debe verificarse, para cada una de las tres situaciones mencionadas, si 
cumple alguna de las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de la definición, en su caso a través de una 
persona o grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo. 

(6) DO L 193 de 18.7.1983, p. 1, cuya última modificación la constituye la Directiva 2001(65/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo (DO L 283 de 27.10.2001, p. 28).

(7) Artículo 5 de la definición.



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6149

EXTRACTO del Decreto 1/2023, de 11 de enero, por el que se establece 
un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria. (2023040022)

BDNS(Identif.):671627

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Efectuar la convocatoria de una línea de ayudas, en forma de subvención directa, destinada 
a aquellas empresas que realicen inversiones en activos fijos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en el Decreto 1/2023, de 11 de enero, 
para cada modalidad de ayuda, tendrán la consideración de beneficiarios las empresas, y 
en especial, las Pymes, que proyecten llevar a cabo una inversión en un centro de trabajo 
o establecimiento operativo localizado en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
aquellos sectores de actividad considerados como subvencionables con arreglo al decreto.

2.  Por empresa, conforme a la jurisprudencia del Tribunal de la Unión Europea, se entiende 
por empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una acti-
vidad económica.

     Tratándose de personas físicas el beneficiario de la ayuda tendrá que estar en situación de 
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en una mutua de previsión social 
alternativa a la Seguridad Social.

3.  Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas sin ánimo de lucro, las empre-
sas públicas, las participadas mayoritariamente por éstas, las entidades de derecho públi-
co, las asociaciones y las fundaciones.

4.  En cualquier caso, para la determinación del beneficiario se tendrán en cuenta las di-
rectrices sectoriales específicas y demás normas y criterios de la Unión Europea sobre 
sectores considerados sensibles, así como la naturaleza de los fondos que financian estas 
subvenciones.
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5.  Para la obtención de la condición de beneficiario deberán cumplir con los requisitos estable-
cidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma y Extremadura y en el artículo 5 del Decreto 1/2023, de 11 de enero.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 1/2023, de 11 de enero, por el que se establece un régimen de incentivos autonómi-
cos a la inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

1.  La cuantía de la subvención se determinará aplicando los criterios de valoración previstos 
para cada modalidad de subvención.

2.  La subvención máxima que puede concederse a un proyecto de inversión se establece en 
un 50% en términos de ESB (Equivalente de Subvención Bruto). No obstante, en el caso 
de que el beneficiario de la ayuda fuese una gran empresa o una mediana empresa ese 
porcentaje no podrá sobrepasar el 30% o el 40% respectivamente.

3.  Los proyectos de inversión que reciban subvenciones al amparo del Decreto 1/2023, de 
11 de enero, no podrán recibir otras ayudas cofinanciadas con cargo al FEADER o al FEMP.

4.  Las subvenciones concedidas por este decreto estarán cofinanciadas con Fondos FEDER con 
excepción de las concedidas a grandes empresas que en ningún caso podrán tener esa co-
financiación. Los proyectos de inversión subvencionados por este decreto también podrán 
recibir otras ayudas cofinanciadas con FEDER siempre que la normativa comunitaria que 
regula este fondo lo permita.

     El crédito previsto en la convocatoria asciende a 40.000.000 € euros.

     Esta cantidad podrá ser aumentada en función de las disponibilidades presupuestarias.

     Se imputarán al centro gestor 140040000 en las siguientes partidas presupuestarias, sin 
perjuicio de posibles modificaciones, ampliaciones o cambios de estructura que pudieran 
producirse:

 G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20140138 denominado.

     “Incentivos complementarios a la inversión”.

     G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20220238 denominado “Incentivos Autonó-
micos a la inversión.
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     La financiación de las ayudas que se regulan en el presente decreto se realizará, siempre 
que sea posible, con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal -FEDER de Extremadura correspondiente al periodo de programación 2021-2027. El 
porcentaje de cofinanciación será de un 85 %.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de esta 
convocatoria de estas ayudas junto con el presente extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura y finalizará el 31 de diciembre de 2026. Las solicitudes, en modelo normalizado se 
presentarán a través de la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, en la siguiente pá-
gina https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán a la Consejería competente en materia de 
empresas.

Sexto. Otros datos.

1.  El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 
del Decreto 1/2023, de 11 de enero, se efectuará en régimen de concesión directa median-
te convocatoria abierta atendiendo a las normas especiales para estas subvenciones pre-
vistas en la disposición adicional octava de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Todo beneficiario deberá hacer una aportación financiera mínima al proyecto del 25% de los 
costes subvencionables, bien mediante sus propios recursos o bien mediante financiación 
externa, exenta de cualquier tipo de ayuda pública.

3.  Para que el proyecto pueda ser subvencionado, toda inversión o coste que esté incluido en 
el mismo, deberá realizarse con fecha posterior a la de presentación de la solicitud de la 
ayuda y a la de haberse acreditado el no inicio de las mismas conforme a lo establecido en 
el artículo 10 del Decreto 1/2023, de 11 de enero, con las siguientes excepciones:

 —  Los realizados para la adquisición de los terrenos donde se vaya a ejecutar el proyecto.

 —  Los trabajos relativos a ingeniería de proyectos y dirección facultativa de las obras ob-
jeto de inversión.

 —  El coste del proyecto o análisis exigido para poder optar a la modalidad de subvenciones 
para el fomento de la digitalización empresarial o impulso de la empresa 4.0.

4.  El importe mínimo del proyecto de inversión subvencionable será de 25.000 € Se inadmiti-
rán las solicitudes presentadas cuya inversión proyectada sea inferior a 25.000 €.

Mérida, 17 de enero de 2023.
El Secretario General,

MANUEL JIMENEZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 167/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación para la 
obtención de práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria. (2023040009)

El Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma la-
boral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo 
constituye el nuevo marco de las relaciones laborales en España e introduce significativas 
modificaciones en los contratos formativos, estableciendo los contratos en alternancia con los 
estudios y los contratos para la obtención de una práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios.

El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional tiene por objeto el desem-
peño de una actividad laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada a los 
correspondientes niveles de estudios.

La Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, esta-
blece entre los fines del mismo, la gestión y coordinación de los procesos derivados de las 
políticas activas de empleo.

Las políticas activas de empleo son el mecanismo básico para mejorar las condiciones de em-
pleabilidad de las personas trabajadoras y pueden contribuir de forma decidida y eficaz con 
todas las herramientas posibles en los procesos de transformación y adaptación de las em-
presas y los sectores productivos, acompañando los tránsitos laborales y la incorporación de 
nuevas innovaciones que estimulen la actividad económica y la creación de empleo y permitan 
compatibilizar las necesidades que están apareciendo en sectores esenciales.

La Ley de empleo, aprobada por el Real decreto legislativo 3/2015, de 23 de octubre, estable-
ce que las comunidades autónomas están habilitadas para el diseño y ejecución de programas 
y servicios de políticas activas de empleo adaptadas a las peculiaridades y características de 
sus mercados de trabajo locales que, en todo caso, deberán preverse en el respectivo Plan 
anual de política de empleo (PAPE).

El programa de subvenciones previsto en esta norma se inserta en los objetivos de la Estrate-
gia de Empleo y Competitividad Empresarial en Extremadura 2020-2025, del Plan de Empleo 
de Extremadura 2022-2023 y del Plan de Empleo Joven de Extremadura 2021-2022, como 
son aumentar la participación de mujeres y hombres en el mercado laboral, fomentar el em-
pleo de calidad y conseguir una población activa cualificada que responda a las necesidades 
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del mercado de trabajo, mediante el establecimiento de ayudas a empresas privadas para la 
contratación de personas desempleadas a través de un contrato formativo para la obtención 
de la práctica profesional adecuada a su nivel de estudios, que favorezca su incorporación al 
mercado laboral. Las ayudas que se regulan en la presente norma no van dirigidas a ningún 
grupo de población específico, sin embargo, serán las personas jóvenes con formación acadé-
mica o profesional, y recién tituladas, las que más se beneficien de ella, pues van a disfrutar 
de una oportunidad de empleo que va a facilitar su acceso por primera vez al mercado de 
trabajo o va a mejorar su experiencia laboral. Las ayudas que se concedan a los jóvenes me-
nores de 30 años se encuadran en la medida “Contratación en prácticas y su transformación 
en indefinido”, dentro del eje 4 del Plan de Empleo Joven de Extremadura 2021-2022.

Las contrataciones en prácticas han sido objeto de subvención desde el Servicio Extremeño 
de Empleo a través de diferentes programas de ayudas. El último de ellos lo constituye el 
decreto 135/2017, de 29 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la contratación en prácticas y su transformación en contra-
tación indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, mediante el que se han subvencionado más de 800 contrataciones y se han concedido 
ayudas por un importe de más de 6 millones de euros en las cuatro convocatorias que se han 
aprobado.

Debido a la entrada en vigor de la reforma laboral establecida por el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, del nuevo Programa Fondo Social Europeo Plus de Extremadura 2021-
2027 y aprovechando la experiencia derivada del desarrollo de cuatro convocatorias al ampa-
ro del referido decreto, se estima conveniente aprobar las presentes bases reguladoras con el 
fin de mejorar y actualizar las ayudas y reducir la carga administrativa. 

Se establece como duración de los contratos un período de 12 meses a jornada completa, la 
cuantía de la ayuda dependerá de la base mínima mensual de cotización por contingencias co-
munes que le corresponda al grupo de cotización de la persona contratada y se incrementará 
dicho importe cuando se contrate a mujeres, jóvenes, mayores de 50 años, parados de larga 
duración y extremeños que hayan retornado de la emigración y cuando las contrataciones se 
realicen en zonas rurales. También se concederá una ayuda adicional para las entidades en 
las que concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados 
Planes Empresariales de Igualdad de Género, pese a no concurrir la obligación legal estable-
cida en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.

La tramitación de estas ayudas será telemática, la solicitud se presentará a través de la sede 
electrónica, las personas solicitantes y/o sus representantes se identificarán mediante certifi-
cado digital y las comunicaciones entre las entidades que soliciten las ayudas y el órgano ges-
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tor se realizarán a través de medios electrónicos. Se considera que las personas trabajadoras 
autónomas que solicitan las ayudas, aun siendo personas físicas, en su condición de empre-
sarios/as que realizan contrataciones de personas trabajadoras para que presten servicios en 
sus negocios, tienen capacidad económica y técnica para relacionarse electrónicamente con 
el órgano gestor de las ayudas. La tramitación telemática de las ayudas persigue mejorar la 
eficiencia administrativa para hacer efectiva una administración totalmente electrónica e in-
terconectada, incrementa la transparencia de la actuación administrativa y la participación de 
las entidades solicitantes, garantiza servicios digitales fácilmente utilizables de modo que la 
relación entre el interesado y el órgano gestor sea fácil, intuitiva y efectiva cuando utiliza el 
canal electrónico y mejora la seguridad jurídica

A la finalización de los contratos para la obtención de una práctica profesional, si estos se 
transforman en contratos indefinidos, serán susceptibles de recibir ayudas a través de los 
programas de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1296/2013, establece como objetivo general del FSE+ que este apoya-
rá, complementará y añadirá valor a las políticas de los Estados miembros para garantizar 
la igualdad de oportunidades, la igualdad de acceso al mercado laboral, unas condiciones de 
trabajo justas y de calidad, la protección y la inclusión social. Las subvenciones contempladas 
en la presente norma contribuyen a la consecución de algunos objetivos específicos del Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+) establecidos en el artículo 4 del citado Reglamento, tales como 
mejorar el acceso al empleo de los grupos desfavorecidos en el mercado laboral y de los des-
empleados de larga duración. Por ello, las subvenciones contempladas en el presente decreto 
podrán contar con la cofinanciación del FSE+, a través del Programa Fondo Social Europeo 
Plus de Extremadura 2021-2027, en los términos que en el mismo se determinen.

El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta por tratar-
se de una subvención destinada a fomentar la creación de empleo, mediante la incorporación 
al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. Estas 
circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibili-
dad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión 
de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

Según establece la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura el procedimiento para la concesión de estas subvenciones se inicia siempre 
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de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general 
competente o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o de-
pendientes de la misma. 

La presente disposición se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Así, se cumple con los principios de necesidad y eficacia, al estar la iniciativa normativa justi-
ficada por la necesidad de dar cumplimiento a las medidas necesarias para dar cumplimiento 
a los objetivos previstos en el Plan de Empleo de Extremadura 2022-2023.

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación impres-
cindible para atender la necesidad a cubrir con adecuación a las normas que le sirven de 
marco.

En virtud del principio de seguridad jurídica, esta norma es coherente con el conjunto del 
ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta el 
principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha pro-
movido la participación de las personas potencialmente destinatarias a aquellas interesadas.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta norma, estableciendo criterios obje-
tivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, persi-
gue una correcta utilización de los recursos públicos.

El establecimiento de las subvenciones que contempla la presente norma contribuye al obje-
tivo fundamental de fijación de la población en el medio rural. Por ese motivo, esta actuación 
se considera una medida adecuada de la política de la Junta de Extremadura ante el reto 
demográfico y territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de las subven-
ciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única convocatoria de 
las mismas. En estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del Consejo de 
Gobierno y el procedimiento se tramitará por vía de urgencia.

En la primera convocatoria de las subvenciones reguladas por la presente norma, correspon-
diente al ejercicio 2023 y establecida en la disposición adicional única, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 16.3, se habilita un plazo extraordinario de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria, para que 
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puedan presentarse solicitudes para los contratos para la obtención de práctica profesional 
cuyas fechas de inicio se hayan producido entre el 30 de marzo de 2022 y el día de publicación 
de la presente convocatoria. Se determina dicha fecha de inicio para el cómputo del plazo ex-
traordinario por cuanto que la vigencia de la anterior convocatoria, regulada por la resolución 
de 21 de diciembre 2020 (DOE 9 de 15 de enero de 2021, al amparo del decreto 135/2017, 
de 29 de agosto, finalizó el 17 de enero de 2022 y porque los contratos para la obtención de la 
práctica profesional, cuya subvención es el objeto de la presente norma, entraron en vigor el 
30 de marzo de 2022, según lo establecido por la Disposición final octava del Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre. Se justifica este plazo extraordinario para que puedan presen-
tarse solicitudes de ayudas para las contrataciones para la obtención de la práctica profesional 
realizadas a partir del 30 de marzo de 2022 ya que no había convocatoria vigente.

De conformidad con todo lo anterior, mediante el presente decreto se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación para la obtención de 
práctica profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 30 de diciembre de 2022,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

1.  El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento de la contratación para la obtención de práctica profesional en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y aprobar la primera convocatoria.

2.  Este programa establece ayudas a las entidades enumeradas en el artículo 5 del presente 
decreto por la contratación de personas desempleadas mediante la modalidad de contrato 
para la obtención de práctica profesional adecuada a su nivel de estudios, para favorecer 
la mejora de su empleabilidad a través de la adquisición de experiencia profesional y su 
incorporación al mercado de trabajo.

Artículo 2. Plan Estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como plan estratégico la Es-
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trategia de Empleo y Competitividad de Extremadura 2020-2025, junto con el plan específico 
elaborado al respecto.

Artículo 3. Financiación y régimen de incompatibilidades.

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos autori-
zados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupues-
tos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las subvenciones reguladas en el presente decreto podrán ser objeto de cofinanciación por 
el Fondo Social Europeo Plus, con cargo al Programa Fondo Social Europeo Plus Extrema-
dura 2021-2027, cofinanciado al 85%, en el marco de la Prioridad 5 “Empleo Juvenil”, del 
Objetivo específico a) “mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los 
demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través 
de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los grupos 
desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la 
promoción del empleo por cuenta propia y la economía social” y línea de actuación 5.A.03, 
“Ayudas a la contratación en prácticas de personas jóvenes tituladas (EJ)”.

     A través del Fondo Social Europeo Plus se financiarán las contrataciones con las personas 
menores de 30 años, que cumplan los requisitos establecidos en el presente decreto, y 
que figuren inscritas en el momento de la contratación en el Fichero del Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil por cumplir los requisitos establecidos en la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia.

3.  Las ayudas reguladas en el presente decreto también se podrán financiar con los fondos 
del Estado a través de los recursos procedentes de las órdenes anuales por las que se dis-
tribuyen territorialmente, para su gestión por las comunidades autónomas con competen-
cias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

4.  Las ayudas establecidas en el presente capítulo son incompatibles con cualesquiera otras 
para la misma o análoga finalidad, percibidas de esta u otras administraciones públicas, 
salvo con las bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social. 

     En cualquier caso, el importe de la subvención nunca podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 
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Artículo 4. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas establecidas en el presente capítulo están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciem-
bre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. En consecuencia, el importe del total de las 
ayudas acogidas al régimen de mínimis que pueda concederse a una determinada empresa 
no será superior a 200.000€ durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, a 100.000€ 
cuando la empresa opere en el sector del transporte por carretera.

Por ello, se excluyen de estas subvenciones el sector del carbón, las actividades del sector de 
la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción primaria de los productos agrícolas 
que figuran en el Anexo I del Tratado CE.

Las entidades solicitantes deberán declarar todas las demás ayudas de minimis recibidas du-
rante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso que estén suje-
tas al Reglamento (UE) n.° 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 o a otros 
reglamentos de minimis en el apartado establecido a dicho efecto en el modelo de solicitud.

Artículo 5. Beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en la presente norma las empresas pri-
vadas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, las personas trabajadoras autó-
nomas, los/as profesionales colegiados/as, las asociaciones, las fundaciones, las entidades 
sin ánimo de lucro, las sociedades civiles y las agrupaciones privadas de personas físicas o 
jurídicas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado, aunque carezcan de personalidad jurídica que, en su condición de empleadoras, 
realicen contrataciones conforme a lo establecido en esta norma en centros de trabajo ra-
dicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     En el caso de agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, comunidades de bie-
nes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, realicen contrataciones, sujetas a las condiciones establecidas 
en este decreto, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de cumplimiento de las obligaciones que será 
asumidos por todos los miembros de la entidad en el porcentaje que les corresponda, te-
niendo, todos ellos, la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse 
una persona como representante o apoderada única de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
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previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  No podrán beneficiarse de estas subvenciones:

 a.  Las empresas de trabajo temporal excepto en relación a las personas trabajadoras con-
tratadas para prestar servicios bajo su dirección.

 b.  Las empresas o entidades pertenecientes al sector público, salvo los colegios profesio-
nales y las comunidades de regantes.

3.  A los efectos del presente decreto, se entiende por empresa cualquiera de las entidades 
que pueden ser beneficiarias conforme a lo establecido en este artículo.

Artículo 6. Requisitos de las entidades beneficiarias.

Para poder acceder a las ayudas reguladas en este decreto, las entidades solicitantes deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

1.  No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La justificación, por parte de la entidad solicitante, de no estar incursa en dichas circuns-
tancias se realizará mediante la presentación de declaración responsable en la solicitud de 
la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación, control e inspección 
que tiene atribuidas la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo

2.  Que el centro de trabajo donde la persona objeto de subvención preste sus servicios ha-
bitualmente o al que quede adscrita según su acuerdo de trabajo a distancia (teletrabajo) 
esté en situación de alta en un código de cuenta de cotización a la Seguridad Social que 
corresponda a las provincias de Badajoz o Cáceres.

Artículo 7. Exclusiones.

1.  Quedan excluidos de las ayudas reguladas en el presente decreto los siguientes supuestos:

 a.  Las relaciones laborales de carácter especial, previstas en el artículo 2.1 del Estatuto de 
los Trabajadores y demás disposiciones reglamentarias.

 b.  Las contrataciones que afecten a cónyuge, ascendientes, descendientes y demás pa-
rientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de

  1º Personas trabajadoras autónomas solicitantes.
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  2º  Las personas asociadas de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica 
solicitantes.

  3º  Administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de administración y 
cargos de dirección de entidades con personalidad jurídica, así como aquellas per-
sonas que, de forma individual o conjunta con otros familiares hasta segundo grado 
por consanguinidad o afinidad, posea/n, al menos, una tercera parte del capital so-
cial en dicha entidad.

 c.  Las contrataciones de las propias personas asociadas de todas aquellas entidades sin 
personalidad jurídica, así como de los administradores/as, apoderados/as, miembros 
de los órganos de administración y cargos de dirección de entidades con personalidad 
jurídica. Igualmente, quedan excluidas las contrataciones de aquellas personas socias 
que posean, al menos, una tercera parte del capital social en dicha entidad.

 d.  Las contrataciones de personas trabajadoras que, en los 12 meses anteriores a la fecha 
de la contratación por la que se solicita subvención, hayan estado dados de alta como 
Autónomos Colaboradores o Autónomos Económicamente Dependientes de quien solici-
te la ayuda.

 e.  Las actuaciones que puedan implicar la consecución de la subvención sin que se produz-
ca creación real y efectiva de empleo.

 f.  Las contrataciones por subrogación.

 g.  Las empresas que hayan sido sancionadas por infracciones previstas en los artículos 16, 
22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto 
refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, por un período de un año, 
a contar desde la fecha de la comisión de la infracción, aunque no hayan sido excluidas 
en el acta de infracción.

 h.  Las contrataciones efectuadas mediando la comisión de cualquiera de las infracciones 
previstas en los artículos 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
que aprueba el texto refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

 i.  Las contrataciones realizadas por entidades que, obligadas según el artículo 42.1 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su in-
clusión social, incumplan con la obligación de reserva del 2% de los puestos de trabajo 
existentes en la empresa para trabajadores con discapacidad.
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 j.  Las entidades que incumplan lo establecido en los artículos 14, 18, 19, 21 y 22 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, en relación a los 
derechos de las personas trabajadoras a una protección eficaz en materia de seguridad 
y salud en el trabajo.

 k.  Las entidades que incumplan lo establecido en el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, sobre el derecho y consulta de la representación legal de las 
personas trabajadoras.

 l.  Las entidades que, obligadas según el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, incumplan con la obligación de 
tener implantado un plan de Igualdad de Género.

2.  A efectos de lo establecido en apartado anterior, se entenderá que existe vinculación entre 
empresas siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a.  Una participa directamente en el capital de la otra en un porcentaje igual o superior al 
25 por 100.

 b.  Si en dichas empresas existen personas que, de forma individual o de forma conjunta 
con familiares por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, posean 
una participación en cualquiera de ellas, e indistintamente, igual o superior al 25 por 
100, sin que sea necesario que posean participaciones en ambas empresas.

 c.  Si en dichas empresas existen personas que, ejerciendo funciones de administración, di-
rección y/o gerencia, comparten un parentesco, por consanguinidad o afinidad de hasta 
segundo grado inclusive.

 d.  Personas trabajadoras autónomas y entidades sin personalidad jurídica, cuando entre 
cualquiera de los titulares, socios o comuneros, tanto de una como de otra, exista vin-
culo de consanguinidad o afinidad hasta segundo grado, siempre y cuando desarrollen 
actividades análogas o complementarias según el grupo CNAE y la contratación se efec-
túe en la misma localidad.

 e.  Empresas a las que la entidad solicitante de la subvención haya sucedido en virtud de lo 
establecido en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

3.  Las exclusiones reguladas en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que 
inicialmente se solicita subvención como aquellas contrataciones que se realicen para sus-
tituir a la misma.
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Artículo 8. Contratos subvencionables y personas destinatarias de las ayudas.

1.  Serán objeto de subvención los contratos para la obtención de una práctica profesional, a 
jornada completa y con una duración de doce meses, que cumplan los requisitos estableci-
dos en artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

     Los contratos se concertarán con personas desempleadas que estuviesen en posesión de 
un título universitario o de un título de grado medio o superior, especialista, máster profe-
sional o certificado del sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
así como con quienes posean un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas 
del sistema educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

     El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse dentro 
de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con discapacidad, si-
guientes a la terminación de los correspondientes estudios. No podrá suscribirse con quien 
ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividad formativa en la misma ac-
tividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres meses, sin que se computen a 
estos efectos los periodos de formación o prácticas que formen parte del currículo exigido 
para la obtención de la titulación o certificado que habilita esta contratación.

2.  A efectos de esta norma, se entiende como persona desempleada aquella que en el mo-
mento de la contratación carezca de ocupación laboral, según informe de vida laboral de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

3.  Los contratos deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial y comunicarse al Servicio 
Público de Empleo a través de la aplicación informática CONTRAT@. 

4.  Los requisitos regulados en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que ini-
cialmente se solicita subvención como aquellas contrataciones que se realicen para susti-
tuir a la misma.

Artículo 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

1.  Mantener la contratación objeto de subvención durante un periodo de doce meses y a jor-
nada completa, contados a partir de la fecha de alta.
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     Para el cumplimiento de la obligación del párrafo anterior, en el supuesto de extinción del 
contrato de trabajo de la persona objeto de subvención, por cualquiera de los motivos 
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores, la entidad beneficiaria deberá proceder a 
la sustitución de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del presente decreto.

     Según establece el Estatuto de los Trabajadores, las situaciones de incapacidad temporal, 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el em-
barazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género interrumpirán el cómputo de la 
duración del contrato. En caso de declararse el incumplimiento de las obligaciones, estos 
períodos de interrupción, no computarán como tiempo efectivo de mantenimiento del em-
pleo a efectos del cálculo de la cuantía a reintegrar.

     A los efectos de este decreto, únicamente se admitirá la reducción de la jornada cuando 
esta se produzca en el ejercicio de los derechos individuales de las personas trabajadoras 
previstos en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

2.  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, durante un periodo de doce meses, contados a partir 
de la fecha de alta.

3.  Retribuir a las personas contratadas con los salarios que legal o convencionalmente les 
correspondan y sean acordes con su categoría profesional y titulación.

4.  Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su caso, 
a la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia.

5.  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

6.  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo máximo 
de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los requisitos 
necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas tanto en la presente norma como en la resolución de concesión.

7.  Comunicar, en un plazo de quince días a contar desde la comunicación o publicación de su 
otorgamiento, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos 
que financien, total o parcialmente, la contratación subvencionada.

Artículo 10. Sustitución de personas trabajadoras subvencionadas.

1.  A los efectos del cumplimiento de la obligación de mantener la contratación establecida en 
el artículo 9.1 del presente decreto, en el supuesto de extinción del contrato de trabajo, la 
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empresa solicitante de la subvención está obligada a cubrir la vacante de acuerdo con los 
requisitos y las obligaciones previstas en el presente decreto, y, en su caso, en la resolución 
de concesión, así como con las siguientes condiciones:

 a.  El plazo para realizar la sustitución será de un mes a contar desde la fecha de baja en 
Seguridad Social de la persona trabajadora.

 b.  La duración del nuevo contrato será como mínimo la del tiempo que reste hasta com-
pletar la duración subvencionada de doce meses. En todo caso, la duración mínima del 
nuevo contrato deberá ser la establecida en el artículo 11.3, apartado c del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre.

 c.  La persona sustituta podrá ser una persona trabajadora que haya sido contratada pre-
viamente por la entidad solicitante, siempre que el alta, se haya producido en el plazo 
de un mes inmediatamente anterior a la baja de la persona sustituida. Ninguna persona 
trabajadora sustituta podrá haber causado alta con fecha anterior a la persona trabaja-
dora por la que inicialmente se solicita subvención. 

 d.  En todo caso, la suma de los periodos de sustitución, en los que el puesto de trabajo 
subvencionado esté vacante durante el periodo de cumplimiento de obligaciones, no 
podrá superar los 60 días naturales.

 e.  Se admitirán las sustituciones que impliquen un cambio de grupo de cotización y/o 
grupo de población, todo ello sin perjuicio de los efectos que dichas modificaciones pu-
diesen tener sobre la cuantía, tal y como se establece en el artículo 11.

 f.  La sustitución será preceptiva para que sea dictada la resolución de concesión de la 
ayuda.

 g.  En el plazo de 15 días siguientes a la contratación de la persona trabajadora sustituta, 
o de la fecha de baja de la persona sustituida para el caso de sustituciones con altas 
previas, la empresa deberá comunicar al órgano gestor dicha incidencia a través del 
trámite disponible en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, en la dirección 
web https://sede.gobex.es/SEDE/.

Artículo 11. Cuantía de las ayudas.

1.  La cuantía de la subvención será la que resulte de multiplicar por 6 la base mínima de 
cotización legalmente establecida para el Régimen General a la Seguridad Social por con-
tingencias comunes que le corresponda al grupo de cotización de la persona trabajadora 
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objeto de subvención vigente al día de publicación de la convocatoria. Las bases diarias 
mínimas de cotización de los grupos 8, 9, 10 y 11 se multiplicarán por 30.

2.  La cuantía establecida en el apartado anterior de este artículo se incrementará en un 10% 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a.  La persona contratada sea una mujer, un hombre menor de 30 años o mayor de 50, un 
parado de larga duración o un extremeño que haya retornado de la emigración en los 
dos años anteriores a la fecha de inicio del contrato objeto de subvención.

      A efectos de este decreto, la condición de hombres desempleados extremeños que re-
tornen de la emigración será comprobado de oficio.

      A los mismos efectos, se consideran personas paradas de larga duración aquellas que 
hayan permanecido en situación de desempleo durante 12 meses dentro de los 18 an-
teriores a la fecha de la contratación objeto de subvención, o 360 días en un período 
de 540, habiendo estado inscritas como demandantes de empleo durante esos mismos 
periodos.

 b.  El puesto de trabajo donde la persona trabajadora objeto de subvención presta sus 
servicios habitualmente ,o al que está adscrita según su acuerdo de trabajo a distancia 
(teletrabajo), se sitúa en una localidad de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con 
las últimas cifras oficiales de población resultantes de la revisión del padrón municipal a 
1 de enero, difundidas por el Instituto Nacional de Estadística, teniendo como referencia 
la fecha del contrato del trabajador objeto de solicitud de subvención.

 c.  Cuando se trate de empresas en las que, a fecha de alta del contrato por el que se solici-
ta subvención, concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan 
implantados Planes Empresariales de Igualdad de Género sin que exista la obligación 
legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

      Las empresas que soliciten el incremento previsto por concurrir la Cláusula de Res-
ponsabilidad Social deberán estar calificadas e inscritas en el Registro de Empresas 
Socialmente Responsables de Extremadura., creado al efecto por el artículo 10 de la 
Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en Extrema-
dura, y regulado en el Decreto 110/2013, de 2 de julio, por el que se crea el Consejo 
Autonómico para el fomento de la responsabilidad social de Extremadura, la Oficina de 
Responsabilidad Social Empresarial y se regula el procedimiento para la calificación e 
inscripción en el Registro de empresa socialmente responsable de Extremadura.
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      Las empresas que soliciten el Incremento por tener implantado el Plan de Igualdad, 
deberán tenerlo debidamente registrado en el registro establecido a tal efecto.

 d.  Los incrementos establecidos en los tres apartados anteriores no serán compatibles ni 
acumulables entre sí.

3.  Las cuantías establecidas en los apartados anteriores de este artículo, y siempre que no se 
haya dictado resolución de concesión, podrán modificarse conforme a las siguientes reglas: 

 a.  En caso de modificación del grupo de cotización de la persona trabajadora cuya contra-
tación es objeto de solicitud de subvención, así como de los posibles sustitutos:

  —  Si se produce un cambio a grupos de cotización superiores, no se modificará, en su 
caso, la cuantía.

  —  Si se produce un cambio a grupos de cotización inferiores, conllevará, en su caso, la 
reducción de la cuantía.

 b.  En caso de sustitución de la persona trabajadora que afecte a los grupos de población o 
condiciones señaladas en el apartado 2 del presente artículo, se estará a las caracterís-
ticas del contrato vigente a fecha de resolución.

4.  Una vez dictada resolución de concesión, y respecto de la cuantía de la subvención conce-
dida, se estará a lo establecido en las siguientes reglas:

 a.  En caso de modificación del grupo de cotización de la persona trabajadora cuya contra-
tación es objeto de subvención, así como de las posibles sustitutas:

  —  Si se produce un cambio a grupos de cotización superiores, no conllevará incremento 
de la misma.

  —  Si se produce un cambio a grupos de cotización inferiores, conllevará, en su caso, la 
obligación de la beneficiaria de proceder al reintegro proporcional de la diferencia, 
por cuantía, entre un grupo y otro. Se tomará como referencia para su cálculo el 
período comprendido entre el momento en que se produzca la modificación del grupo 
de cotización o, en su caso, el alta de la persona trabajadora sustituta y la fecha de 
finalización de cumplimiento de obligaciones.

 b.  La sustitución de la persona trabajadora cuya contratación es objeto de subvención, 
cuando afecte a los grupos de población o condiciones señaladas en el apartado 2 del 
presente artículo, no afectará a la cuantía de la subvención concedida.
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Artículo 12. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta por 
tratarse de una subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, 
mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con especiales 
dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que 
llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un 
orden de prelación en la concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

2.  El inicio del procedimiento, será de oficio y vendrá precedido de una convocatoria aprobada 
por Resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente 
en materia de empleo, salvo la primera convocatoria que se incluye en el presente decreto 
conforme al artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, y publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura(http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

3.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes 
no podrá exceder de un año a contar desde el día siguiente al de publicación de la resolu-
ción de convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es), pudiendo concederse las subvenciones conforme se vayan solici-
tando por las entidades y cumpliendo los requisitos exigidos en el presente decreto, siem-
pre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y proyecto presupuestario fijados 
en la convocatoria.

4.  La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura(http://doe.juntaex.es), conforme a lo establecido en el artículo 17.3.b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En la resolución de la convo-
catoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estima-
das previstas inicialmente para su período de vigencia, las cuales podrán aumentarse en 
función de las disponibilidades presupuestarias. Asimismo, de producirse el agotamiento 
del crédito presupuestario, y no procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, 
se deberá proceder a declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante 
anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria a que se refiere el 
artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el cual será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura(http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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Artículo 13. Comunicaciones entre la Administración y las entidades solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de conce-
sión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de 
reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para 
la gestión de las ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto. 

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta de Ex-
tremadura de la parte interesada, entendiéndose practicadas desde el momento en que 
se produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practicada 
por el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la 
entidad solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la 
solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación 
a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web 
https://sede.gobex.es/SEDE/.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

5.  La entidad solicitante, en su condición de interesada, podrán consultar en todo momento 
el estado de tramitación del procedimiento administrativo a través de la sede electrónica.

Artículo 14. Identificación y firma de las entidades solicitantes.

1.  Las entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera 
de los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 34 del 
Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los sistemas a través de los cuales 
podrán las entidades solicitantes identificarse y autenticarse electrónicamente en la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura.
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2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en 
el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 35 del citado 
Decreto 225/2014, de 14 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  La persona representante de la entidad solicitante deberá disponer de certificado digital o 
DNI electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la 
cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico 
deben estar correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica. Si 
no disponen de ellos, el certificado electrónico pueden obtenerlo en la dirección electrónica 
http://www.cert.fnmt.es/ y el DNI electrónico pueden obtenerlo en la dirección electrónica 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009.

Artículo 15. Solicitud y documentación.

1.  Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada.

2.  Las solicitudes de las ayudas reguladas en el presente decreto se presentarán obligatoria-
mente mediante el anexo de solicitud, debidamente cumplimentado y que estará disponible 
en la web https://sede.gobex.es/SEDE/. Las entidades interesadas podrán disponer de la 
información relativa a la ayuda en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite desde donde se habi-
litará el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud.

3.  La solicitud, debidamente firmada por la entidad solicitante y cumplimentada en todos sus 
extremos, vendrá acompañada de la documentación que se relaciona a continuación: 

 a.  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en la solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, 
para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano 
gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en la solicitud. 
En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento de repre-
sentación. 

 b.  En caso de Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, Uniones Temporales de Empre-
sas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas y, en general, entidades sin 
personalidad jurídica copia del documento de constitución y posibles modificaciones de 
la misma, en formato electrónico (pdf). 
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 c.  Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a 
la vida laboral de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención cuando se 
oponga expresamente en la solicitud a que sea consultado de oficio, en formato electró-
nico (pdf). 

 d.  Comunicación del contrato de la persona trabajadora por la que se solicita subvención, 
en formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en la solicitud a que sea 
consultada de oficio. 

 e.  Título universitario o título de grado medio o superior, especialista, máster profesional 
o certificado del sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional o 
título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo de la per-
sona contratada objeto de subvención, cuando se oponga expresamente en la solicitud 
a que sea consultado de oficio, en formato electrónico (pdf).

 f.  En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan de 
Igualdad en la empresa, certificación emitida por el registro establecido a tal efecto en 
formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a 
que sea consultado de oficio.

 g.  Cuando se solicite ayuda por hombres extremeños que retornen de la emigración se 
aportará, en formato electrónico (pdf), certificado de poseer la condición de persona 
extremeña retornada, expedido por la Dirección General que ostente las competencias 
en materia de acción exterior de la Junta de Extremadura, cuando se oponga expresa-
mente en la solicitud a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos. 

 h.  En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Responsa-
bilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Socialmente Responsa-
bles de Extremadura, dependiente del órgano con competencias en la materia, donde 
se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el mismo, en formato electrónico 
(pdf), cuando se oponga expresamente en la solicitud a que sea consultado de oficio.

 i.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, en formato electrónico (pdf), o 
autorización expresa en la solicitud al órgano instructor para que recabe de oficio esos 
datos.

 j.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico (pdf), o autorización 
expresa en la solicitud al órgano instructor para que recabe de oficio esos datos. 
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 k.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico (pdf), o 
autorización expresa en la solicitud al órgano instructor para que recabe de oficio esos 
datos.

4.  La Administración competente de la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una perso-
na física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

5.  En virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados no tendrán 
que aportar aquellos documentos necesarios en el procedimiento, que ya obren en poder 
de la Administración, debiendo cumplimentar el correspondiente apartado del formulario 
solicitud, indicando, en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó tales do-
cumentos.

6.  La solicitud de las ayudas contendrá una declaración responsable que será suscrita por 
la persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante, mediante la que 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos y no incurre en los su-
puestos de exclusión establecidos en la presente norma y que dispone de la documentación 
que así lo acredita, que pondrá a disposición del órgano gestor cuando le sea requerida, 
siempre y cuando no esté en poder de la Administración o se pueda consultar de oficio, en 
el caso en que la entidad no se ha opuesto a dicha consulta.

     El órgano gestor de las ayudas podrá requerir a las entidades interesadas en cualquier 
momento, en el ejercicio de las funciones de comprobación y control, que aporten de forma 
obligatoria la documentación necesaria conforme a la presente norma. 

     Si se acreditara la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o información que se haya incorporado a la declaración responsable, o la no presentación 
de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho a la sub-
vención desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

     Si la ayuda se hubiera concedido y se declaran las circunstancias expresadas en el párrafo 
anterior, se acordará por el órgano competente el inicio del procedimiento de reintegro de 
la ayuda concedida.
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Artículo 16. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de la convoca-
toria y durante el periodo de vigencia que se establezca en la misma, que no será inferior 
a un mes ni superior a un año, contados a partir del día siguiente al que se publique en 
el Diario Oficial de Extremadura(http://doe.juntaex.es) la convocatoria y el extracto de la 
misma, conforme a lo previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2.  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de 
la contratación.

3.  La convocatoria podrá habilitar un plazo extraordinario para la presentación de solicitudes 
relativas a contrataciones anteriores al plazo de vigencia la convocatoria y que no hayan 
sido objeto de solicitud.

4.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  Las solicitudes, acompañadas de la documentación establecida en el artículo anterior, se 
tramitarán en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán a la Consejería con com-
petencias en materia de empleo.

     La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página 

 www.extremaduratrabaja.juntaex.es.

6.  En el caso en que no estuviesen habilitados los medios tecnológicos necesarios, lo cual se 
especificará en la resolución de convocatoria, la solicitud deberá presentarse de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mis-
mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Artículo 17. Forma de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes serán presentadas de conformidad con el procedimiento que se describe en 
este artículo y el plazo que se establece en el artículo anterior.

2.  Presentación de la solicitud de la ayuda:

 a.  El solicitante deberá formular y registrar su solicitud de la ayuda a través del trámite 
habilitado a tal efecto, disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, aportando la 
información requerida y adjuntando los documentos que correspondan.

 b.  El trámite finalizará, y únicamente surtirá efectos ante la Administración, mediante la 
firma electrónica del solicitante o su representante y la asignación del número de regis-
tro proporcionado por la sede electrónica.

3.  No se admitirá solicitud presentada por cualquier otro medio o procedimiento distinto del 
previsto en el apartado anterior.

4.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que el usuario resulte infor-
mado de esta circunstancia.

     En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corres-
ponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante reso-
lución publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 18. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo de 10 días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos a través de la sede electrónica, con la advertencia de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, de conformidad con el artículo 
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre previa resolución, que deberá ser dictada en virtud 
de lo establecido en los artículos 21 y 42 del mismo texto legal.

Artículo 19. Instrucción, resolución y pago.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Dirección General competente en materia de fomento de empleo, a través del Servicio 
de Fomento del Empleo, quienes podrán realizar, de oficio, cuantas actuaciones estimen 
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necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere este decreto corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del 
órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la compe-
tencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución proce-
dente será de tres meses, conforme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 
de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, a contar desde 
la fecha de presentación de la solicitud. Transcurridos los plazos anteriores sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la pretensión por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión.

5.  Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetar-
se la entidad beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de 
los datos facilitados por la misma.

6.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil, Unión Temporal de Empresas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, sin personalidad jurídica, 
la resolución de concesión de la ayuda contendrá los porcentajes de participación de las 
personas integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán en los 
derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la ayuda. La mencionada participa-
ción será la que hayan declarado las y los miembros de la entidad beneficiaria en el anexo 
de solicitud de subvención.

Artículo 20. Deber de comunicación en el supuesto de sucesión empresarial.

1.  En el supuesto de sucesión empresarial, contemplado en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, la entidad beneficiaria, o solicitante en su caso, deberá comunicar a la 
Dirección General competente en materia de fomento del empleo, en un plazo no superior 
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a un mes a contar desde la fecha de alta de la persona contratada con la persona o entidad 
cesionaria, pudiendo optar por:

 a.  Renunciar a la subvención concedida y, en su caso, reintegrar la ayuda percibida incre-
mentada con los intereses de demora devengados, o, en su caso, desistir de la solicitud 
presentada si la persona o entidad cesionaria no reúne los requisitos para ser beneficia-
ria de esta subvención.

 b.  Acreditar la subrogación de la persona o entidad cesionaria en las obligaciones deriva-
das de la subvención, la cual deberá declarar de forma responsable que es conocedora 
de la ayuda obtenida o, en su caso, solicitada por el cedente y que acepta sucederle 
en su posición jurídica respecto de la Consejería de Educación y Empleo, comprome-
tiéndose al mantenimiento del contrato objeto de la ayuda por el tiempo restante para 
cumplir el mínimo exigido en la normativa reguladora, así como al resto de obligaciones 
formales y de reintegro. 

     Para ello, deberá presentar el anexo de comunicación de la sucesión empresarial, dis-
ponible en el apartado de ayudas de la web https://extremaduratrabaja.juntaex.es., al 
que acompañará la documentación que se indica en el mismo. El anexo se presentará 
obligatoriamente a través del Registro Electrónico General ubicado en la sede electrónica 
https://sede.gobex.es/SEDE/, dirigiéndose a la Consejería con competencias en materia 
de empleo.

2.  Cumplida en tiempo y forma la comunicación de la sucesión, en el plazo de un mes desde 
la recepción de la misma, se dictará por el órgano competente resolución estimando o de-
negando el cambio de titularidad del expediente de subvención.

3.  En los casos en los que se desista de la solicitud, se renuncie a la subvención concedida, se 
deniegue el cambio de titularidad o se constate el incumplimiento de la entidad solicitante 
o, en su caso, beneficiaria, de la obligación de comunicación y/o de acreditación documen-
tal, se dejará sin efecto la solicitud de subvención presentada o, en su caso, se iniciará el 
procedimiento de reintegro de la ayuda percibida.

4.  No serán aceptados los cambios de titularidad en el expediente cuando habiendo transcu-
rrido el plazo de un mes para comunicarlo por la cedente, sean detectados de oficio por el 
Servicio Extremeño Público de Empleo subrogaciones de contratos objeto de subvención, 
en el estudio de cualquier incidencia que afecte a la subvención concedida o al tiempo de 
realizar el control de la subvención, conllevando en ese caso la denegación de la ayuda o 
el inicio del procedimiento de reintegro.
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Artículo 21. Incidencias.

El órgano competente para la concesión de las ayudas contempladas en el presente decreto 
resolverá todas aquellas incidencias que se produzcan durante la tramitación de la solicitud 
de subvención, así como con posterioridad a su concesión.

Artículo 22. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto o en la resolución 
de concesión dará lugar a la revocación de la resolución de concesión, al reintegro de las 
cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora. Igualmente serán causas de 
reintegro las establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Será, asimismo, causa de incumplimiento si, durante el periodo de mantenimiento del con-
trato objeto de subvención, la empresa es objeto de cualquiera de las sanciones previstas 
en los artículos 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba 
el texto refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aunque en el acta de 
infracción no se incluyan las sanciones accesorias previstas en el artículo 46 del citado Real 
Decreto Legislativo.

2.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 9 tendrá como consecuen-
cia el reintegro total del importe de la subvención percibida y la exigencia del interés de 
demora que corresponda.

3.  No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 9 podrá suponer el reintegro parcial, que conllevará una modula-
ción de acuerdo con el principio de proporcionalidad, siempre y cuando se acredite una ac-
tuación inequívocamente tendente a la satisfacción de los compromisos adquiridos, aproxi-
mándose de modo significativo al cumplimiento total, y conforme a los siguientes criterios

 a.  Cuando exista comunicación previa del incumplimiento, por parte de la entidad bene-
ficiaria, se aplicará modulación en el reintegro siempre que dicho incumplimiento se 
produzca una vez superado el 50 % del periodo de obligaciones.

 b.  En el supuesto de no comunicación previa del incumplimiento por parte de la entidad 
beneficiaria, se aplicará modulación en el reintegro siempre que dicho incumplimiento 
se produzca una vez superado el 70 % del periodo de obligaciones.

 c.  La cuantía a reintegrar será calculada, para el caso de las letras a y b, en función de 
los días que transcurran desde la fecha de incumplimiento y hasta la fecha de fin de 
obligaciones.
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4.  También procederá el reintegro total del importe de la subvención percibida y la exigencia 
del interés de demora que corresponda si se acreditara la inexactitud, falsedad u omisión, 
de carácter esencial, de cualquier dato o información que se haya incorporado a la declara-
ción responsable, o la no presentación de la documentación que sea en su caso requerida 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado.

Artículo 23. Procedimiento de revocación y reintegro de subvenciones.

1.  El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
que concedió la subvención, por propia iniciativa, como consecuencia de una orden supe-
rior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará como conse-
cuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Junta de 
Extremadura, se regirá por lo dispuesto en el Título III, Capítulo II, “Del procedimiento de 
reintegro”, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  El acuerdo de inicio será notificado a la entidad beneficiaria, concediéndole un plazo de diez 
días hábiles para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes.

3.  La resolución del procedimiento de reintegro identificará al obligado al reintegro, las obliga-
ciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar.

4.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 
48.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución 
expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actua-
ciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las ac-
tuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. La declaración de caducidad del 
procedimiento no impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento de reintegro mientras 
la obligación no haya prescrito.

5.  La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía administrativa.

6.  La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje de interés de demora aplicable, que será el estable-
cido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura.
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7.  No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá pos-
teriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura sin el incremento del 25%, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la persona beneficiaria.

Artículo 24. Control de las ayudas.

1.  Corresponderá a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a 
cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y segui-
miento del presente programa. 

     Para este fin la entidad beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones que re-
glamentariamente correspondan. 

     Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición de 
la Consejería competente en materia de empleo, incluso la contratación con terceros y la 
colaboración en el marco que proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.  La entidad beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones de control financiero 
de la Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones comunitarias 
en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presentando la docu-
mentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del control 
que compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribunal de Cuentas

Artículo 25. Información y publicidad.

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con 
expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se im-
putan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir finan-
ciación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad 
que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura(http://gobiernoabierto.juntaex.es/), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el 
artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Tanto el extracto de la convocatoria, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el Diario 
Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones dará traslado a dicho 
diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Con independencia de lo anterior se publicará la información tanto en la web www.extrema-
duratrabaja.net como en el Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es/).

Artículo 26. Cofinanciación del Fondo Social Europeo y obligaciones particulares de-
rivadas de la misma.

1.  Las subvenciones reguladas en el presente decreto podrán ser objeto de cofinanciación por 
el Fondo Social Europeo Plus, con cargo al Programa Fondo Social Europeo Plus Extrema-
dura 2021-2027, cofinanciado al 85%, en el marco de la Prioridad 5 “Empleo Juvenil”, del 
Objetivo específico a) “mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los 
demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través 
de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los grupos 
desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la 
promoción del empleo por cuenta propia y la economía social” y línea de actuación 5.A.03, 
“Ayudas a la contratación en prácticas de personas jóvenes tituladas (EJ)”.

2.  Las entidades beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto, cuyas 
ayudas sean cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus, aparecerán en el sitio web 
previsto en el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fon-
do de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de 
Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Finan-
ciero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

3.  Las entidades beneficiarias de ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus, de-
berán cumplir con las siguientes obligaciones:

 a.  Destinar la subvención a la finalidad para la que fue concedida.

 b.  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar la Consejería con competencias en agenda digital, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
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información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier 
momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto 
de comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el 
cumplimiento de los plazos previstos. A tal fin podrá consultar los libros de órdenes de 
las obras o documento similar.

 c.  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando 
para ello cuanta información le sea requerida.

 d.  Cumplimentar los indicadores que se detallan en el anexo de solicitud que se acompaña 
al presente decreto, necesarios para realizar el seguimiento de los Programas Operati-
vos del Fondo Social Europeo Plus, por ser exigidas por la normativa europea reguladora 
aplicable, para cuantificar los avances realizados.

 e.  Comunicar a la persona contratada que estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo Plus.

 f.  El beneficiario deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad 
al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

 g.  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la subvención, sin perjuicio de res-
petar las normas de contabilidad nacional, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 h.  Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión.

 i.  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del 
año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario.

 j.  Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del 
reglamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publicidad.
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      En concreto, los beneficiarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones de infor-
mación y publicidad:

  •  Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos financieros reco-
nocerán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos reutilizados de 
conformidad con el artículo 62 del reglamento 2021/1060, y para ello:

   –  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, 
y destacarán la ayuda financiera de la Unión.

   –  Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera vi-
sible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes.

   –  Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mí-
nimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación 
donde se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario 
sea una persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la 
disponibilidad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, 
en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica.

      Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 
y en los apartados 1 y 2 del artículo 50, del reglamento 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y si no se han adoptado medidas co-
rrectoras, la autoridad de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de 
proporcionalidad, y cancelará hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la 
operación de que se trate.

 k.  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Artículo 27. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
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deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como 
a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automati-
zado, incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable. Pueden 
presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es)”.

Disposición adicional única. Primera convocatoria de subvenciones.

Uno. Objeto.

Se aprueba la convocatoria, correspondiente al ejercicio 2023, de las subvenciones para el 
fomento de la contratación para la obtención de práctica profesional en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura

Dos. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en la presente convocatoria las empresas 
privadas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, las personas trabajadoras 
autónomas, los/as profesionales colegiados/as, las asociaciones, las fundaciones, las en-
tidades sin ánimo de lucro, las sociedades civiles y las agrupaciones privadas de personas 
físicas o jurídicas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado, aunque carezcan de personalidad jurídica que, en su condición de 
empleadoras, realicen contrataciones conforme a lo establecido en esta norma en centros 
de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     En el caso de agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, comunidades de bie-
nes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, realicen contrataciones, sujetas a las condiciones establecidas 
en este decreto, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de cumplimiento de las obligaciones que será 
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asumidos por todos los miembros de la entidad en el porcentaje que les corresponda, te-
niendo, todos ellos, la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse 
una persona como representante o apoderada única de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  No podrán beneficiarse de estas subvenciones:

 a.  Las empresas de trabajo temporal excepto en relación a las personas trabajadoras con-
tratadas para prestar servicios bajo su dirección.

 b.  Las empresas o entidades pertenecientes al sector público, salvo los colegios profesio-
nales y las comunidades de regantes.

Tres. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta por tratar-
se de una subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante 
la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de 
inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas 
y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en 
la concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

Cuatro. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes será 
de un año a partir del día siguiente a aquel en que se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura(http://doe.juntaex.es) la resolución y el extracto de la misma, tal y como dis-
pone el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y conforme al plazo máximo previsto en el apartado segundo 
del artículo 29 de la citada norma.

2.  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de 
la contratación.



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6184

3.  No obstante lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.3 del presente de-
creto, se habilita un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación en 
el DOE de la presente convocatoria, para que puedan presentarse solicitudes para los con-
tratos para la obtención de práctica profesional cuyas fechas de inicio se hayan producido 
entre el 30 de marzo de 2022 y el día de publicación de la presente convocatoria.

4.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  Las solicitudes, acompañadas de la documentación establecida en el artículo anterior, se 
tramitarán en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán a la Consejería con com-
petencias en materia de empleo.

     La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página 

 www.extremaduratrabaja.juntaex.es.

Cinco. Forma de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes serán presentadas de conformidad con el procedimiento que se describe en 
este apartado y el plazo que se establece en el apartado anterior.

2.  Presentación de la solicitud de la ayuda:

 a.  El solicitante deberá formular y registrar su solicitud de la ayuda a través del trámite 
habilitado a tal efecto, disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, aportando la 
información requerida y adjuntando los documentos que correspondan.

 b.  El trámite finalizará, y únicamente surtirá efectos ante la Administración, mediante la 
firma electrónica del solicitante o su representante y la asignación del número de regis-
tro proporcionado por la sede electrónica.

3.  No se admitirá solicitud presentada por cualquier otro medio o procedimiento distinto del 
previsto en el apartado anterior.

4.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que el usuario resulte infor-
mado de esta circunstancia.
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En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que correspon-
da, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante resolución 
publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, 
según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Seis. Solicitud y documentación.

1.  Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada

2.  Las solicitudes de las ayudas reguladas en el presente decreto se presentarán obligatoria-
mente mediante el anexo de solicitud, debidamente cumplimentado y que estará disponible 
en la web https://sede.gobex.es/SEDE/. Las entidades interesadas podrán disponer de la 
información relativa a la ayuda en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite desde donde se habi-
litará el acceso a la sede electrónica para formular la solicitud”

3.  La solicitud, debidamente firmada por la entidad solicitante y cumplimentada en todos sus 
extremos, vendrá acompañada de la documentación que se relaciona a continuación: 

 a.  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en la solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, 
para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano 
gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en la solicitud. 
En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento de repre-
sentación. 

 b.  En caso de Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, Uniones Temporales de Empre-
sas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas y, en general, entidades sin 
personalidad jurídica copia del documento de constitución y posibles modificaciones de 
la misma, en formato electrónico (pdf). 

 c.  Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a 
la vida laboral de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención cuando se 
oponga expresamente en la solicitud a que sea consultado de oficio, en formato electró-
nico (pdf). 

 d.  Comunicación del contrato de la persona trabajadora por la que se solicita subvención, 
en formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en la solicitud a que sea 
consultada de oficio. 
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 e.  Título universitario o título de grado medio o superior, especialista, máster profesional 
o certificado del sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional o 
título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo de la per-
sona contratada objeto de subvención, cuando se oponga expresamente en la solicitud 
a que sea consultado de oficio, en formato electrónico (pdf).

 f.  En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan de 
Igualdad en la empresa, certificación emitida por el registro establecido a tal efecto en 
formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a 
que sea consultado de oficio.

 g.  Cuando se solicite ayuda por hombres extremeños que retornen de la emigración se 
aportará, en formato electrónico (pdf), certificado de poseer la condición de persona 
extremeña retornada, expedido por la Dirección General que ostente las competencias 
en materia de acción exterior de la Junta de Extremadura, cuando se oponga expresa-
mente en la solicitud a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos. 

 h.  En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Responsa-
bilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Socialmente Responsa-
bles de Extremadura, dependiente del órgano con competencias en la materia, donde 
se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el mismo, en formato electrónico 
(pdf), cuando se oponga expresamente en la solicitud a que sea consultado de oficio.

 i.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, en formato electrónico (pdf), o 
autorización expresa en la solicitud al órgano instructor para que recabe de oficio esos 
datos.

 j.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico (pdf), o autorización 
expresa en la solicitud al órgano instructor para que recabe de oficio esos datos. 

 k.  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico (pdf), o 
autorización expresa en la solicitud al órgano instructor para que recabe de oficio esos 
datos.

4.  La Administración competente de la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una perso-
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na física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

5.  En virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados no tendrán 
que aportar aquellos documentos necesarios en el procedimiento, que ya obren en poder 
de la Administración, debiendo cumplimentar el correspondiente apartado del formulario 
solicitud, indicando, en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó tales do-
cumentos.

6.  La solicitud de las ayudas contendrá una declaración responsable que será suscrita por 
la persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante, mediante la que 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos y no incurre en los su-
puestos de exclusión establecidos en la presente norma y que dispone de la documentación 
que así lo acredita, que pondrá a disposición del órgano gestor cuando le sea requerida, 
siempre y cuando no esté en poder de la Administración o se pueda consultar de oficio, en 
el caso en que la entidad no se ha opuesto a dicha consulta.

     El órgano gestor de las ayudas podrá requerir a las entidades interesadas en cualquier 
momento, en el ejercicio de las funciones de comprobación y control, que aporten de forma 
obligatoria la documentación necesaria conforme a la presente norma. 

     Si se acreditara la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o información que se haya incorporado a la declaración responsable, o la no presentación 
de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho a la sub-
vención desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

     Si la ayuda se hubiera concedido y se declaran las circunstancias expresadas en el párrafo 
anterior, se acordará por el órgano competente el inicio del procedimiento de reintegro de 
la ayuda concedida.

Siete. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo de 10 días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos a través de la sede electrónica, con la advertencia de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, de conformidad con el artículo 
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68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre previa resolución, que deberá ser dictada en virtud 
de lo establecido en los artículos 21 y 42 del mismo texto legal.

Ocho. Instrucción y resolución y pago.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Dirección General competente en materia de fomento de empleo, a través del Servicio 
de Fomento del Empleo, quienes podrán realizar, de oficio, cuantas actuaciones estimen 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere este decreto corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del 
órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la compe-
tencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución proce-
dente será de tres meses, conforme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 
de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, a contar desde 
la fecha de presentación de la solicitud. Transcurridos los plazos anteriores sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la pretensión por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión.

5.  Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetar-
se la entidad beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de 
los datos facilitados por la misma.

6.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil, Unión Temporal de Empresas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, sin personalidad jurídica, 
la resolución de concesión de la ayuda contendrá los porcentajes de participación de las 
personas integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán en los 
derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la ayuda. La mencionada participa-



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6189

ción será la que hayan declarado las y los miembros de la entidad beneficiaria en el anexo 
de solicitud de subvención.

Nueve. Financiación.

1.  El importe total de la convocatoria asciende a 3.000.000 euros, con cargo a la anualidad 
2023, con la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias y expedientes de con-
vocatoria:

 —  2.500.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/ 
FS21455A03/20230066 y CONVO/2023/0000000016.

 —  500.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
CAG0000001/20080264 y CONVO/2023/0000000019.

2.  El importe consignado en el proyecto de gastos 20230066, fondo FS21455A03, se finan-
ciará por el Fondo Social Europeo Plus, con cargo al Programa Fondo Social Europeo Plus 
Extremadura 2021-2027, cofinanciado al 85%, en el marco de la Prioridad 5 “Empleo Ju-
venil”, del Objetivo específico a) “mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de 
todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente 
a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y 
los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como me-
diante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social” y línea de actuación 
5.A.03, “Ayudas a la contratación en prácticas de personas jóvenes tituladas (EJ)”.

     Con cargo al proyecto de gastos 20230066 y fondo FS21455A03, se financiarán las contra-
taciones con las personas menores de 30 años, que cumplan los requisitos establecidos en 
el presente decreto, y que figuren inscritas en el momento de la contratación en el Fichero 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil por cumplir los requisitos establecidos en la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

3.  De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

4.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las mo-
dificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuesta-
rias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de 
la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo, que será objeto de publica-
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ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

5.  La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en 
la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de 
Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Diez. Cuantía de las ayudas.

1.  La cuantía de la subvención será la que resulte de multiplicar por 6 la base mínima de 
cotización legalmente establecida para el Régimen General a la Seguridad Social por con-
tingencias comunes que le corresponda al grupo de cotización de la persona trabajadora 
objeto de subvención vigente al día de publicación de la convocatoria. Las bases diarias 
mínimas de cotización de los grupos 8, 9, 10 y 11 se multiplicarán por 30.

2.  La cuantía establecida en el apartado anterior de este artículo se incrementará en un 10% 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a.  La persona contratada sea una mujer, un hombre menor de 30 años o mayor de 50, un 
parado de larga duración o un extremeño que haya retornado de la emigración en los 
dos años anteriores a la fecha de inicio del contrato objeto de subvención.

      A efectos de este decreto, la condición de hombres desempleados extremeños que re-
tornen de la emigración será comprobado de oficio.

      A los mismos efectos, se consideran personas paradas de larga duración aquellas que 
hayan permanecido en situación de desempleo durante 12 meses dentro de los 18 an-
teriores a la fecha de la contratación objeto de subvención, o 360 días en un período 
de 540, habiendo estado inscritas como demandantes de empleo durante esos mismos 
periodos.

 b.  El puesto de trabajo donde la persona trabajadora objeto de subvención presta sus 
servicios habitualmente ,o al que está adscrita según su acuerdo de trabajo a distancia 
(teletrabajo), se sitúa en una localidad de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con 
las últimas cifras oficiales de población resultantes de la revisión del padrón municipal a 
1 de enero, difundidas por el Instituto Nacional de Estadística, teniendo como referencia 
la fecha del contrato del trabajador objeto de solicitud de subvención.
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 c.  Cuando se trate de empresas en las que, a fecha de alta del contrato por el que se solici-
ta subvención, concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan 
implantados Planes Empresariales de Igualdad de Género sin que exista la obligación 
legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

      Las empresas que soliciten el incremento previsto por concurrir la Cláusula de Res-
ponsabilidad Social deberán estar calificadas e inscritas en el Registro de Empresas 
Socialmente Responsables de Extremadura., creado al efecto por el artículo 10 de la 
Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en Extrema-
dura, y regulado en el Decreto 110/2013, de 2 de julio, por el que se crea el Consejo 
Autonómico para el fomento de la responsabilidad social de Extremadura, la Oficina de 
Responsabilidad Social Empresarial y se regula el procedimiento para la calificación e 
inscripción en el Registro de empresa socialmente responsable de Extremadura.

      Las empresas que soliciten el Incremento por tener implantado el Plan de Igualdad, 
deberán tenerlo debidamente registrado en el registro establecido a tal efecto.

 d.  Los incrementos establecidos en los tres apartados anteriores no serán compatibles ni 
acumulables entre sí.

3.  Las cuantías establecidas en los apartados anteriores de este artículo, y siempre que no se 
haya dictado resolución de concesión, podrán modificarse conforme a las siguientes reglas: 

 a.  En caso de modificación del grupo de cotización de la persona trabajadora cuya contra-
tación es objeto de solicitud de subvención, así como de los posibles sustitutos:

  —  Si se produce un cambio a grupos de cotización superiores, no se modificará, en su 
caso, la cuantía.

  —  Si se produce un cambio a grupos de cotización inferiores, conllevará, en su caso, la 
reducción de la cuantía.

 b.  En caso de sustitución de la persona trabajadora que afecte a los grupos de población o 
condiciones señaladas en el punto 2 del presente apartado, se estará a las característi-
cas del contrato vigente a fecha de resolución.

4.  Una vez dictada resolución de concesión, y respecto de la cuantía de la subvención conce-
dida, se estará a lo establecido en las siguientes reglas:

 a.  En caso de modificación del grupo de cotización de la persona trabajadora cuya contra-
tación es objeto de subvención, así como de los posibles sustitutos:
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  —  Si se produce un cambio a grupos de cotización superiores, no conllevará incremento 
de la misma.

  —  Si se produce un cambio a grupos de cotización inferiores, conllevará, en su caso, la 
obligación de la beneficiaria de proceder al reintegro proporcional de la diferencia, 
por cuantía, entre un grupo y otro. Se tomará como referencia para su cálculo el 
período comprendido entre el momento en que se produzca la modificación del grupo 
de cotización o, en su caso, el alta de la persona trabajadora sustituta y la fecha de 
finalización de cumplimiento de obligaciones.

 b.  La sustitución de la persona trabajadora cuya contratación es objeto de subvención, 
cuando afecte a los grupos de población o condiciones señaladas en el apartado 2 del 
presente apartado, no afectará a la cuantía de la subvención concedida.

Once. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas convocadas en la presente disposición están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciem-
bre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. En consecuencia, el importe del total de las 
ayudas acogidas al régimen de mínimis que pueda concederse a una determinada empresa 
no será superior a 200.000€ durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, a 100.000€ 
cuando la empresa opere en el sector del transporte por carretera.

Por ello, se excluyen de estas subvenciones el sector del carbón, las actividades del sector de 
la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción primaria de los productos agrícolas 
que figuran en el Anexo I del Tratado CE.

Las entidades solicitantes deberán declarar todas las demás ayudas de minimis recibidas du-
rante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso que estén suje-
tas al Reglamento (UE) n.° 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 o a otros 
reglamentos de minimis en el apartado establecido a dicho efecto en el modelo de solicitud.

Doce. Eficacia y recursos.

1.  La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extrac-
to, a que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Contra la misma, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante quien lo dictó, en el plazo de un mes a 
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contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se-
gún lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Disposición transitoria única. Régimen jurídico de los procedimientos.

Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior a la entrada en vigor del pre-
sente decreto, se tramitarán y resolverán de acuerdo con lo dispuesto en aquella.

Disposición derogatoria única. 

Derogar el Decreto 135/2017, de 29 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para el fomento de la contratación en prácticas y su transformación en 
contratación indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria única del presente decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

1.  Se faculta a la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y 
desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2.  Los modelos de Anexo recogidos en el presente decreto podrán ser modificados por Resolu-
ción de la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones, 
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en cuanto no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan 
dictarse en el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

La Consejera de Educación y Empleo,

M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CODIGO 
TRÁMITE 
0641522 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAMA DE 
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN PARA LA 

OBTENCIÓN DE PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 
 

 

  

 

 
 

 
 
 
1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    

Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  

 
Aviso Importante: En el caso de que los datos cargados que aparecen sean incorrectos, el interesado debe modificarlos a través de 
la sección Mis Datos de la Carpeta Ciudadana en Sede 
 
3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 

NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   
   

 
Aviso Importante: el interesado podrá designar un Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a través 
de Mis representaciones dentro de la Carpeta Ciudadana de la Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo del 
representante como del representado 
 
4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Actividad principal de la empresa Epígrafe I.A.E. 
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5. REPRESENTANTES LEGALES 

Representación Mancomunada  SI   
     
  NO   

 
5.1 DATOS DEL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES 

 
NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
    
Teléfono CSV de los poderes notariales (1)  
  

 
 Adjunta el poder de representación en formato pdf. 

 
(1) los poderes notariales con CSV están vigentes desde 5/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento 
adjunto 
 
 
6. DATOS DE LOS PARTÍCIPES DE LA COMUNIDAD DE BIENES, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS O ENTIDAD 
SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 

Nombre y apellidos o razón social NIF 
% participación 
en la empresa Teléfono 

    
 

7. DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO DONDE PRESTA SUS SERVICIOS O ESTÁ ADSCRITO POR ACUERDO DE 
TRABAJO A DISTANCIA LA PERSONA POR LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

Provincia Municipio Cod.postal Tipo vía 
    
Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm Bloq 
     
Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
     

 
8. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA 
AYUDA 
IBAN 

 
 
Aviso: Si no aparece ninguna cuenta bancaria en el registro de “Alta de Terceros” deberá darla de alta en el mismo. Puede realizar 
este trámite utilizando el formulario de alta de terceros disponible en esta Sede electrónica. 
 
9. SOLICITUD CUANTIA ADICIONAL 
 

 Empresa con Cláusula de Responsabilidad Social 
 Empresa con Plan de Igualdad de Género 
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10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER 
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA: 
1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 
a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 
b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente en 
cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni 
está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, del 9 de julio, Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
c)Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d)Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal de la 
entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
e) Que se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se 
determine reglamentariamente. 
f) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 
g) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
h) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 
i)Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones de los apartados anteriores. 
j) Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 
del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y no se encuentre 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

2. Que respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013 de 18 de diciembre) 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos 
anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación 
durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, 
acogido a la normativa de mínimis 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO TRAMITACIÓN(1) 
    
    
    



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6198

CODIGO 
TRÁMITE 
0641522 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAMA DE 
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN PARA LA 

OBTENCIÓN DE PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 
 

 

  

 

 
 

    
(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
 

11. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE SOBRE LOS REQUISITOS Y EXCLUSIONES 
DEL DECRETO REGULADOR 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
DECLARA: 
 
1. Que la entidad solicitante no pertenece al sector público, salvo las comunidades de regantes y los colegios profesionales. 
2. Que la entidad solicitante no es una empresa de trabajo temporal. 
3. Que el centro de trabajo donde la persona objeto de subvención presta sus servicios habitualmente o al que quede adscrita según 

su acuerdo de trabajo a distancia (teletrabajo) está en situación de alta en un código de cuenta de cotización a la Seguridad Social 
que corresponde a las provincias de Badajoz o Cáceres. 

4. Que el contrato objeto de subvención se trata de un contrato para la obtención de una práctica profesional, a jornada completa 
y con una duración de doce meses, y que cumple los requisitos establecidos en artículo 11 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

5. Que la contratación por la que se solicita subvención no es una relación laboral de carácter especial, prevista en el artículo 2.1 
del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones reglamentarias. 

6. Que la contratación por la que se solicita la subvención no afecta a cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes, 
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de 
1º Personas trabajadoras autónomas solicitantes. 
2º Las personas asociadas de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica solicitantes. 
3º Administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de administración y cargos de dirección de entidades con 
personalidad jurídica, así como aquellas personas que, de forma individual o conjunta con otros familiares hasta segundo grado 
por consanguinidad o afinidad, posea/n, al menos, una tercera parte del capital social en dicha entidad 

7. Que la contratación por la que se solicita subvención no se ha realizado con las propias personas asociadas de todas aquellas 
entidades sin personalidad jurídica, así como de los administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de 
administración y cargos de dirección de entidades con personalidad jurídica. Igualmente, las contrataciones tampoco se han 
realizado con aquellas personas socias que posean, al menos, una tercera parte del capital social en dicha entidad. 

8. Que la persona por la que se solicita subvención, en los 12 meses anteriores a la fecha de la contratación, no ha estado dado de 
alta como Autónomo Colaborador o Autónomo Económicamente Dependiente de quien solicita la ayuda. 

9. Que el contrato por el que se solicita la ayuda no es una contratación por subrogación. 
10. Que la entidad solicitante no ha sido sancionada por infracciones previstas en los artículos 16, 22.2 y 23 del Real Decreto 

Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, por un 
período de un año, a contar desde la fecha de la comisión de la infracción, aunque no hayan sido excluidas en el acta de infracción. 

11. Que la contratación objeto de subvención no ha sido efectuada mediando la comisión de cualquiera de las infracciones previstas 
en los artículos 22.2 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el texto refundido sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social 

12. Que la entidad, estando obligada según el artículo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, cumple con 
la obligación de reserva del 2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa para trabajadores con discapacidad. 

13. Que la entidad solicitante cumple con lo establecido en los artículos 14, 18, 19, 21 y 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de Riesgos Laborales, en relación a los derechos de las personas trabajadoras a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

14. Que la entidad solicitante cumple con lo establecido en el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, sobre el derecho y consulta de la representación 
legal de las personas trabajadoras 

15. Que la entidad solicitante, estando obligada según el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, cumple con la obligación de tener implantado un plan de Igualdad de Género 

16. Que la entidad solicitante no desarrolla actividades pertenecientes al sector del carbón, las actividades del sector de la pesca y la 
acuicultura, y las actividades de producción primaria de los productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado CE, 
clasificados según la nomenclatura de Bruselas o nomenclatura combinada, referida a la nomenclatura arancelaria, estadística y 
el arancel aduanero común. 
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12. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE SOBRE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y 
LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR EL DECRETO REGULADOR 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
 
1. Mantener la contratación objeto de subvención durante un periodo mínimo de doce meses y a jornada completa, contados 

a partir de la fecha de alta. 
2. Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

durante un periodo mínimo de doce meses, contados a partir de la fecha de alta. 
3. Retribuir a las personas contratadas con los salarios que legal o convencionalmente les correspondan y sean acordes con 

su categoría profesional y titulación. 
4. Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su caso, a la representación legal de las 

mismas, de dicha circunstancia. 
5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas, les sean 

requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 
6. Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo máximo de quince días, cualquier 

incidencia y/o variación que pudieran afectar a los requisitos necesarios para la consecución de la subvención o al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas tanto en la presente norma como en la resolución de concesión. 

7. Comunicar, en un plazo de quince días a contar desde la comunicación o publicación de su otorgamiento, la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos que financien, total o parcialmente, la contratación 
subvencionada. 

8. Comunicar a la persona contratada que estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus. 
9. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones 

relacionadas con la subvención, sin perjuicio de respetar las normas de contabilidad nacional, con la finalidad de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

10. Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los documentos electrónicos, durante 
un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al 
beneficiario. 

11. Cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, sobre las actividades de información y publicidad. 

12. Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión. 
13. Cumplimentar los indicadores que se detallan en el anexo de solicitud, necesarios para realizar el seguimiento de los 

Programas Operativos del Fondo Social Europeo Plus, por ser exigidas por la normativa europea reguladora aplicable, para 
cuantificar los avances realizados. 

14. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente y a cualesquiera otras actuaciones de 
comprobación y control financiero que realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de 
Auditoria, el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de 
Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con 
fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida. 

15. Proceder a la devolución voluntaria, sin previo requerimiento de la Administración de las cantidades libradas y no aplicadas 
al fin previsto sin perjuicio de la posterior liquidación de los intereses de demora y al reintegro de la subvención en los 
supuestos y de acuerdo con los términos previstos en el presente decreto.  
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13. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
13.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y PERSONA FÍSICA Y/ODEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
SOLICITANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, 
tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una 
persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, 
manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
13.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO RELLENAR 
CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO) 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General competente en materia de 
fomento de empleo efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento concreto y en base a motivos 
derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del procedimiento a la aportación, por su parte, de la 
documentación actualizada que acredita el cumplimiento de los requisitos. 
 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 

 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la Administración, por 
los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  
 Aportando el documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 
  
 Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe el informe relativo a los datos de su vida laboral, 

tanto para la tramitación de la ayuda como para el control de las obligaciones: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando informe de la vida laboral del trabajador por el que se solicita subvención. 
  
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación del contrato del trabajador por el que se solicita subvención, por los 

motivos derivados de su situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando el modelo correspondiente. 
  
 Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe el título universitario o título de grado medio o 

superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional o título equivalente de enseñanzas 
artísticas o deportivas del sistema educativo: (Especificar motivo a continuación) 

 

  
 Aportando el título correspondiente del trabajador por el que se solicita subvención. 
  
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la documentación que acredite tener implantado un plan de igualdad en la empresa, 

por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando el certificado correspondiente. 
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13. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
13.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y PERSONA FÍSICA Y/ODEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
SOLICITANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, 
tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una 
persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, 
manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
13.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO RELLENAR 
CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO) 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General competente en materia de 
fomento de empleo efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento concreto y en base a motivos 
derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del procedimiento a la aportación, por su parte, de la 
documentación actualizada que acredita el cumplimiento de los requisitos. 
 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 

 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la Administración, por 
los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  
 Aportando el documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 
  
 Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe el informe relativo a los datos de su vida laboral, 

tanto para la tramitación de la ayuda como para el control de las obligaciones: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando informe de la vida laboral del trabajador por el que se solicita subvención. 
  
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación del contrato del trabajador por el que se solicita subvención, por los 

motivos derivados de su situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando el modelo correspondiente. 
  
 Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe el título universitario o título de grado medio o 

superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional o título equivalente de enseñanzas 
artísticas o deportivas del sistema educativo: (Especificar motivo a continuación) 

 

  
 Aportando el título correspondiente del trabajador por el que se solicita subvención. 
  
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la documentación que acredite tener implantado un plan de igualdad en la empresa, 

por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando el certificado correspondiente. 
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 Declara que la persona contratada se opone a que el SEXPE solicite y recabe la documentación acreditativa de la condición de 

persona extremeña retornada, por los motivos derivados de su situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando la documentación acreditativa de la condición de persona extremeña retornada  

 

  
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la documentación acreditativa de empresa socialmente responsable, por los motivos 

derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando el modelo correspondiente. 

 
13.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (DEBE COMPLETARSE UNA DE LAS DOS 
CASILLAS) (SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL) 
 

 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que acrediten 
que el solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, se encuentran al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 

  
 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que 

acrediten que el solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica se encuentran al corriente de 
sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
Aporta la certificación correspondiente. 

 

  
 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que el 

solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, se encuentran al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social 

 

  
 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que 

el solicitante y, en su caso, los integrantes de entidades sin personalidad jurídica, se encuentran al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social. 
Aporta la certificación correspondiente. 

 

  
 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que el solicitante y, en su caso, los integrantes de 

entidades sin personalidad jurídica, se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

  
 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que el solicitante y, en su caso, los integrantes de 

entidades sin personalidad jurídica, se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 Aporta la certificación correspondiente 
 
14. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    

Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
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14.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
14.2. DATOS DEL CONTRATO 
Fecha inicio contrato  
  

 
14.3. OTROS DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 
  
Fecha de nacimiento  
Sexo  Hombre 

 Mujer 
Titulación  
  
Grupos de población con incremento de cuantía 
 Mujer 
 Parado de larga duración (Inscrito como desempleado durante 12 meses dentro de los 18 anteriores a la fecha de 

la contratación) 
 Hombre menor de 30 años o mayor de 50 
 Extremeño retornado. 
 No pertenece a los grupos anteriores y/o no solicita incremento. 

 
14.4. INDICADORES FONDO SOCIAL EUROPEO ANEXO I REGLAMENTO (UE) 2021/1057 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021 (A fecha de realización de la contratación) 

 
Grupos vulnerables: 

 Persona Participante nacional de terceros países, de origen extranjero o minorías (incluidas comunidades 
marginadas, como la población Romaní) 

 Persona discapacitada 
 No perteneciente a grupos vulnerables 

Hogar:  
 Persona sin hogar o afectada por la exclusión en cuanto a vivienda 
 Otros hogares 

 No deseo facilitar la información sobre pertenencia a grupos vulnerables ni los datos sobre el hogar. 

Nivel educativo: 
 Estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2). Enseñanza primaria y primer ciclo de 

enseñanza secundaria (1º, 2º y 3º de la ESO) 
 Segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4). Segundo ciclo de 

enseñanza secundaria (4º de la ESO, FP básica (1º y 2º), FP grado medio y bachillerato). Enseñanza post 
secundaria no terciaria. 

 Enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8).  Enseñanza superior: Universidad o FP grado superior. 
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15 RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
 
La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida al Decreto 167/2022 de 30 de diciembre por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación para la obtención de práctica 
profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, asumiendo con plena responsabilidad, las declaraciones 
formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos consignados en 
la misma. 
 
 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO El titular de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación, instrucción y comprobación de la concesión 
de subvenciones para el fomento de la contratación para la obtención de práctica profesional en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, reguladas por el decreto 167/2022. De 30 de diciembre 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 
6.1 e) RGPD). 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así 
como otra información según se describe en la información adicional 

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar información adicional en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO – (SEXPE) 
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO 

Código identificación DIR3: A11029834 
(SERVICIO DE FOMENTO DE EMPLEO) 

 

CODIGO 
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0641522 
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15 RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
 
La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida al Decreto 167/2022 de 30 de diciembre por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación para la obtención de práctica 
profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura, asumiendo con plena responsabilidad, las declaraciones 
formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos consignados en 
la misma. 
 
 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO El titular de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación, instrucción y comprobación de la concesión 
de subvenciones para el fomento de la contratación para la obtención de práctica profesional en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, reguladas por el decreto 167/2022. De 30 de diciembre 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 
6.1 e) RGPD). 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así 
como otra información según se describe en la información adicional 

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar información adicional en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO – (SEXPE) 
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO 

Código identificación DIR3: A11029834 
(SERVICIO DE FOMENTO DE EMPLEO) 
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EXTRACTO de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2023, establecida 
en el Decreto 167/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación 
para la obtención de práctica profesional en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2023040020)

BDNS(Identif.):671402

BDNS(Identif.):671403

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan las subvenciones para el fomento de la contratación para la obtención de práctica 
profesional en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2023.

Segundo. Entidades Beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas las empresas privadas, cualquiera que sea la forma 
jurídica que adopten, las personas trabajadoras autónomas, los/as profesionales colegia-
dos/as, las asociaciones, las fundaciones, las entidades sin ánimo de lucro, las sociedades 
civiles y las agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes, 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, aunque carezcan de per-
sonalidad jurídica que, en su condición de empleadoras, realicen contrataciones conforme 
a lo establecido en las bases reguladoras en centros de trabajo radicados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     En el caso de agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, comunidades de bie-
nes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, realicen contrataciones, sujetas a las condiciones establecidas 
en este decreto, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de cumplimiento de las obligaciones que será 
asumidos por todos los miembros de la entidad en el porcentaje que les corresponda, te-
niendo, todos ellos, la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse 
una persona como representante o apoderada única de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
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previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No podrán beneficiarse de estas subvenciones:

 a)  Las empresas de trabajo temporal excepto en relación a las personas trabajadoras con-
tratadas para prestar servicios bajo su dirección.

 b)  Las empresas o entidades pertenecientes al sector público, salvo los colegios profesio-
nales y las comunidades de regantes.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 167/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la contratación para la obtención de práctica profesional en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria (DOE nº xx 
de xx de enero de 2023).

Cuarto. Cuantía.

1.  El importe total de la convocatoria asciende a 3.000.000 euros, con cargo a la anualidad 
2023, con la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias y expedientes de con-
vocatoria:

 —  2.500.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/ 
FS21455A03/20230066 y CONVO/2023/0000000016.

 —  500.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
CAG0000001/20080264 y CONVO/2023/0000000019.

2.  El importe consignado en el proyecto de gastos 20230066, fondo FS21455A03, se finan-
ciará por el Fondo Social Europeo Plus, con cargo al Programa Fondo Social Europeo Plus 
Extremadura 2021-2027, cofinanciado al 85%, en el marco de la Prioridad 5 “Empleo Ju-
venil”, del Objetivo específico a) “mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de 
todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente 
a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y 
los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así como me-
diante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social” y línea de actuación 
5.A.03, “Ayudas a la contratación en prácticas de personas jóvenes tituladas (EJ)”.

     Con cargo al proyecto de gastos 20230066 y fondo FS21455A03, se financiarán las contra-
taciones con las personas menores de 30 años, que cumplan los requisitos establecidos en 
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el presente decreto, y que figuren inscritas en el momento de la contratación en el Fichero 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil por cumplir los requisitos establecidos en la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

3.  La cuantía de la subvención será la que resulte de multiplicar por 6 la base mínima de 
cotización legalmente establecida para el Régimen General a la Seguridad Social por con-
tingencias comunes que le corresponda al grupo de cotización de la persona trabajadora 
objeto de subvención vigente al día de publicación de la convocatoria. Las bases diarias 
mínimas de cotización de los grupos 8, 9, 10 y 11 se multiplicarán por 30.

4. La cuantía establecida en el apartado anterior de este artículo se incrementará en un 10% 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La persona contratada sea una mujer, un hombre menor de 30 años o mayor de 50, un 
parado de larga duración o un extremeño que haya retornado de la emigración en los 
dos años anteriores a la fecha de inicio del contrato objeto de subvención.

      A efectos de este decreto, la condición de hombres desempleados extremeños que re-
tornen de la emigración será comprobado de oficio.

      A los mismos efectos, se consideran personas paradas de larga duración aquellas que 
hayan permanecido en situación de desempleo durante 12 meses dentro de los 18 an-
teriores a la fecha de la contratación objeto de subvención, o 360 días en un período 
de 540, habiendo estado inscritas como demandantes de empleo durante esos mismos 
periodos.

 b)  El puesto de trabajo donde la persona trabajadora objeto de subvención presta sus 
servicios habitualmente ,o al que está adscrita según su acuerdo de trabajo a distancia 
(teletrabajo), se sitúa en una localidad de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con 
las últimas cifras oficiales de población resultantes de la revisión del padrón municipal a 
1 de enero, difundidas por el Instituto Nacional de Estadística, teniendo como referencia 
la fecha del contrato del trabajador objeto de solicitud de subvención.

 c)  Cuando se trate de empresas en las que, a fecha de alta del contrato por el que se 
solicita subvención, concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial o bien 
tengan implantados Planes Empresariales de Igualdad de Género sin que exista la obli-
gación legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 d)  Los incrementos establecidos en los tres apartados anteriores no serán compatibles ni 
acumulables entre sí.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de 
la contratación.

2.  No obstante lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.3 de las bases re-
guladoras, se habilita un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
en el DOE de la convocatoria, para que puedan presentarse solicitudes para los contratos 
para la obtención de práctica profesional cuyas fechas de inicio se hayan producido entre el 
30 de marzo de 2022 y el día de publicación de la presente convocatoria.

Sexto. Otros datos.

El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(PD, Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE núm. 214 de 5 de noviembre de 2020).
El Secretario General del Servicio Extremeño 

Público de Empleo,

 VÍCTOR GARCÍA VEGA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se aprueba la relación de plazas 
que se ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las mismas 
por los aspirantes que han superado el proceso selectivo en las especialidades 
de Inmunología, Medicina del Trabajo, Medicina Nuclear y Radiofarmacia, 
convocado por Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo 
Especialista de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2023060188)

De conformidad con lo previsto en las bases de la Resolución de la Dirección Gerencia de 20 de 
septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de octubre), por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área de Inmunología, Medicina del Trabajo, Medicina Nuclear y Radiofarmacia, 
esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan en las especialidades citadas en el en-
cabezamiento de esta resolución a los aspirantes que han superado el proceso selectivo y su 
distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Hacer público que en la especialidad de Medicina Nuclear, no ha presentado en 
plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios de partici-
pación Luis Gonzaga Díaz González (DNI***9257**) con número de orden de prelación 5, 
obligado a presentar también la documentación conforme a la base 11.2.

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluido aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del portal de Selección de Per-

II
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sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el Anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulado generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de diez hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección.

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el Anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.
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Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatuta-
rio fijo de los aspirantes que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de enero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

ESPECIALIDAD: INMUNOLOGÍA

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 2

CÁCERES 1

TOTAL 3

ESPECIALIDAD: MEDICINA DEL TRABAJO

ÁREA DE SALUD PLAZAS

MÉRIDA 1

PLASENCIA 2

TOTAL 3

ESPECIALIDAD: MEDICINA NUCLEAR

ÁREA DE SALUD PLAZAS

BADAJOZ 4

TOTAL 4

ESPECIALIDAD: RADIOFARMACIA

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 1

TOTAL 1
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

 En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corres-
ponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el Anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

  Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los 
pasos 6 y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo 
establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.
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9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

FEA INMUNOLOGÍA

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***4971** CALLEJA ANTOLIN, SARA MARÍA 64,324 Libre

2 ***4078** GARCIA TRUJILLO, JOSÉ ANTONIO 63,043 Libre

3 ***1026** ALCALA PEÑA, MARÍA INMACULADA 56,869 Libre

FEA MEDICINA DEL TRABAJO

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ****5583* CICIRELLO SALAS, STEFANO 50,986 Libre

2 ***0710** MIRON MORENO, MARÍA ASUNCIÓN 50,895 Libre

3 ***7169** OBANDO CARRASCO, MARÍA DEL CARMEN 49,243 Libre

FEA MEDICINA NUCLEAR

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***5030** DURAN BARQUERO, CARMEN MARÍA 70,117 Libre

2 ***2743** MARTINEZ ESTEVE, ANDRÉS 58,682 Libre

3 ***6168** HUERTAS CUARESMA, JESÚS 53,319 Libre

4 ***8521** GOMEZ CAMINERO LOPEZ, FELIPE 53,223 Libre

FEA RADIOFARMACIA

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***4138** MARTÍN CERECEDO, MIGUEL ÁNGEL 41,675 Libre
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca procedimiento para la provisión del puesto de personal directivo 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Director/a Médico/a 
de atención primaria del Área de Salud de Plasencia. (2023060236)

Corresponde al Servicio Extremeño de Salud efectuar la convocatoria pública del proceso de 
provisión de puestos directivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Real 
Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (BOE n.º 8, de 9/01/1999), vi-
gente con rango reglamentario en virtud de la Disposición Transitoria sexta, letra c) de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud (BOE n.º 301, de 17/12/ 2003).

El Capítulo II del Título II de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extrema-
dura, referido al personal directivo profesional, determina en sus artículos 20 y siguientes 
que es personal directivo profesional el que, ocupando puestos de carácter directivo en las 
Administraciones Públicas de Extremadura, desempeña funciones directivas profesionales re-
tribuidas de carácter ejecutivo, de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este sentido el artículo 3.g) de la Ley 1/2014 
indica que es personal directivo el que en virtud de nombramiento o sometido a la relación 
laboral especial de alta dirección desempeña funciones directivas profesionales retribuidas 
de carácter ejecutivo en cualquiera de las entidades previstas en el artículo 2, apartado 1, 
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y no tenga la 
consideración de alto cargo. 

Igualmente se determina en el artículo 22.2 de la citada Ley 13/2015, que la designación 
del personal directivo profesional atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de 
idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y con-
currencia.

El artículo 29.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud establece que en cada servicio de salud se determinarán los 
puestos que puedan ser provistos mediante libre designación. De conformidad con lo expues-
to, por resolución de 5 de octubre de 2015, de la Dirección Gerencia, se aprueba la Relación 
de Puestos de Trabajo de personal directivo de las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, 
Servicio Extremeño de Salud, figurando en el anexo de la citada resolución como sistema de 
provisión para este tipo de puestos, el procedimiento de libre designación.

En atención a todo lo expuesto en los apartados anteriores y siendo necesario cubrir un pues-
to de trabajo correspondiente a personal directivo de las Instituciones Sanitarias del Servi-
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cio Extremeño de Salud, dotado presupuestariamente y clasificado en la respectiva plantilla 
orgánica para su provisión por el procedimiento de libre designación, ha de procederse a su 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre (BOE. núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, el Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y 
por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección Gerencia, en uso de las com-
petencias atribuidas por el articulo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE 
núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de 
Salud, con el fin de atender las necesidades de personal directivo de este Servicio de Salud, 
ha resuelto efectuar la presente convocatoria con sujeción a las siguientes,

BASES:

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca para su provisión el puesto directivo que se relacionan en el Anexo I mediante 
el sistema de libre designación conforme a lo previsto en las plantillas correspondientes.

1.2.  El nombramiento garantizará a los seleccionados, los derechos y deberes derivados del 
régimen previsto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del perso-
nal estatutario de los servicios de salud, así como la legislación de general aplicación al 
personal dependiente de las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, o 
en su caso lo previsto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, relativo al régimen 
laboral de alta dirección, estando sujetos a las condiciones de empleo asimismo vigentes 
en la organización de servicios sanitarios a la que vayan destinados, con percepción de 
las retribuciones que correspondan al destino objeto de cobertura.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Podrán participar en la presente convocatoria por el sistema de libre designación el per-
sonal estatutario fijo de Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud o los fun-
cionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

  a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
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los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su naciona-
lidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. 

  b)  Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

  c)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto al que se as-
pira.

  d)  Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía.

  e)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
servicio de salud o Administración Públicas, o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de funciones, empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. Para los nacionales de cualquier otro Estado no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente y no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida el ejercicio de funciones, empleos o cargos públicos o en situación equi-
valente. (Anexo III de la presente Resolución). 

2.2.  Asimismo, podrán participar en la presente convocatoria con los mismos requisitos el 
personal sin vinculación previa a la administración. En este caso, la selección implicará 
la formalización del correspondiente contrato laboral de alta dirección en el ámbito de 
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial de personal de alta dirección.

2.3.  Los requisitos exigidos en la presente convocatoria deberán cumplirse a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso y 
mientras dure el nombramiento.

Tercera. Solicitudes.

3.1.  La solicitud para poder participar en la convocatoria se dirigirá al titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud y se cumplimentará en la siguiente dirección 
de Internet https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php. Una vez cumpli-
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mentada vía Internet, deberá ser impresa y presentada en cualquiera de las oficinas de 
registro de documentos integrados en el Sistema de Registro único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y de sus organismos vinculados o dependientes o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 16.4 del Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

    Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el/la empleado/a de Correos antes de ser certi-
ficadas.

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.3. Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán la siguiente documentación:

  a)  Copia auténtica de la titulación académica requerida para el puesto. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial 
que acredita su homologación o convalidación en su caso. 

  b)  En el supuesto de que el aspirante tenga vinculación de fijeza con la administración 
deberá presentar copia auténtica del nombramiento como personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera y certificación acreditativa de la situación administrativa res-
pecto de la categoría o cuerpo de pertenencia al día de la publicación de la presente 
convocatoria. 

  c)  Currículum profesional, en el que figuren detalladamente los títulos académicos, 
méritos que acrediten su idoneidad para el desempeño de las funciones del puesto y, 
en especial, experiencia profesional y de gestión sanitaria y de formación que avalen 
la citada idoneidad, así como publicaciones, cursos y cualesquiera otros méritos re-
levantes acompañando los justificantes acreditativos de los méritos alegados.

  d)  Proyecto de Dirección y /o Gestión para el desarrollo de las funciones establecidas 
en el puesto convocado, en el que deberá incluir los objetivos que pretende cumplir 
y la metodología a utilizar para alcanzar los mismos, en relación con las estrategias 
generales del Servicio Extremeño de Salud en materia sanitaria. 

3.4.  En la valoración de los aspirantes se atenderá los principios de mérito y capacidad y a 
criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la persona candidata, en re-
lación con las funciones a realizar.

3.5.  Los méritos alegados por las/los solicitantes se valorarán con referencia a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
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3.6.  No será necesaria la presentación de la documentación mencionada en la base 3.3.b) 
siempre que tenga vínculo de fijeza con el Servicio Extremeño de Salud, en los términos 
del artículo 28 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, se dictará resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, establecién-
dose un plazo diez hábiles para la subsanación de solicitudes, contados a partir de la 
publicación de la lista provisional en la página web https://convocatoriassses.gobex.es 
e indicándose que, transcurrido ese plazo, si no se aporta la documentación requerida, 
serán definitivamente excluidos del proceso. 

4.2.  Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución por el mismo órgano del 
apartado primero de esta base, la cual se publicará en la dirección de internet indicada 
anteriormente, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos.

Quinta. Órgano de valoración. 

5.1.  Al objeto de valorar a los candidatos y la realización de las entrevistas, se constituye un 
órgano de valoración integrado por los siguientes miembros: 

  Presidencia: Inmaculada Romero Muñoz.

  Suplente: Félix Manuel Garcia Muñoz.

  Vocalía 1: María Luz Rubio Sánchez.

  Suplente: María Jesús Acevedo González.

  Vocalía 2: Amando Miguel Arcángel Moreno González.

  Suplente: Antonia Torrejón Eduardo.

  Vocalía 3: Mercedes Refolio Padilla.

  Suplente: Blas Antonio Martínez García.

  Secretaría: Berta Sánchez Hernández.

  Suplente: Isabel Sanromán Aguirre.
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5.2.  A dicho órgano le corresponde la realización de la valoración de los méritos presen-
tados por los aspirantes y la entrevista, así como establecer un informe de valoración 
con la propuesta de candidato que se considere más idóneo para ser elevado al órgano 
convocante. 

    En el expediente habrán de quedar acreditados los fundamentos de dicha propuesta. 

Sexta. Sistema de provisión y criterios de valoración. 

El procedimiento de selección consistirá en una valoración de méritos y la realización de una  
entrevista, con una puntuación total de 100 puntos: 60 puntos la valoración de méritos y 40  
puntos la entrevista. 

6.1. Baremo de Méritos. La puntuación máxima total será de 60 puntos. 

 A) Curriculum Vitae. La puntuación máxima es de 20 puntos.

  a.1) Currículo académico: Máximo 10 puntos.

    1.  Cursos de formación directamente relacionado con el contenido del puesto a pro-
veer: 0,10 puntos por crédito.

   2.  Estar en posesión de una titulación oficial añadida a la exigida en la convocatoria 
y relacionada con la actividad asistencial: 1 punto. 

  a.2) Experiencia: Máximo 10 puntos.

   1.  Realización de funciones de dirección, coordinación o responsabilidad especial en 
centros sanitarios en el desarrollo de actividad asistencial. 

   2.  Realización de actividades profesionales desarrolladas que guarden relación direc-
ta o afín al perfil profesional del puesto a proveer.

      En ambos apartados se computará 1 punto por año si es a tiempo completo y fracciones 
proporcionales si es a tiempo parcial.

 B)  Memoria. El/la candidato/a presentará una memoria que versará sobre las tareas y fun-
ciones del puesto objeto de provisión. La puntuación máxima es de 20 puntos que se 
valorará conforme a criterios de ajuste a la tareas y funciones específicas del referido 
puesto. 
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 C)  Proyecto de Dirección. El aspirante deberá presentar un proyecto de dirección, en el que 
incluirá los objetivos que pretende cumplir y la metodología para alcanzar los mismos, 
en relación con las estrategias generales del Servicio Extremeño de Salud en materia 
sanitaria, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

  —  Mejoras en la gestión de los recursos y de las tecnologías sanitarias para la presta-
ción de atención sanitaria. 

  —  Mejoras en la calidad asistencial de los servicios para garantizar una asistencia médi-
ca segura, de calidad, eficiente y respetando los derechos de los pacientes y de sus 
familiares. 

  —  Mejoras en la política de calidad y seguridad del paciente.

  —  Garantizar la accesibilidad y la equidad de todos los ciudadanos, independientemente 
de donde vivan o de su nivel socioeconómico.

  —  Garantizar la continuidad asistencial con la implementación de los procesos asisten-
ciales integrados disponibles dentro del Sistema de Salud.

  —  Aumentar la capacidad de resolución dentro del primer nivel asistencial.

  —  Fortalecer el funcionamiento como equipo de los profesionales de Atención Primaria.

  —  Favorecer la autonomía y el desarrollo de los profesionales, fomentando la formación 
continuada.

  —  Establecer mejoras en la comunicación entre niveles asistenciales y unidades de 
apoyo.

   La puntuación máxima será de 20 puntos.

6.2.  Entrevista. La puntuación máxima en este apartado será de 40 puntos. En dicha entrevis-
ta, los candidatos defenderán su Proyecto de Dirección y contestarán a las preguntas que 
les plantee el órgano de valoración; todo ello al objeto de comprobar la idoneidad de los/
las candidatos/as. Para su valoración se tendrán en cuenta aspectos como la claridad en la 
exposición, capacidad de argumentación y capacidad de réplica y contraargumentación.

    La fecha, hora y lugar de realización de la entrevista se publicará, con una antelación 
mínima de 72 horas a su realización en la página 

    https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php .Todo ello, sin perjuicio de 
que la comisión de valoración lo comunique con 10 días naturales de antelación a la 
Subdirección de Selección y Provisión de personal estatutario fijo, a los efectos de su 
publicación.
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6.3.  Los méritos se acreditarán mediante copias auténticas de los mismos. El órgano técnico 
de valoración podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la do-
cumentación presentada, si no fuera atendido el requerimiento no se tendrá en cuenta 
su valoración. Así mismo, el órgano de valoración se reserva el derecho a comprobar con 
los órganos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de éstas cuando a 
juicio de dicho órgano se considere necesario.

Séptima. Selección de aspirantes.

7.1.  Una vez realizadas las pruebas, la Comisión de Valoración elaborará la relación de as-
pirantes que hayan superado las mismas, por el orden de la puntuación total obtenida, 
siendo ésta el resultado de la media aritmética de las puntuaciones de cada una de las 
dos fases que conforman el procedimiento de provisión.

7.2.  En caso de empate en la puntuación total obtenida, éste se resolverá atendiendo en pri-
mer lugar a la mayor puntuación obtenida en el proyecto técnico, en segundo lugar, se 
atenderá a la mayor puntuación obtenida en el currículo profesional, y en caso de persis-
tir el empate se atenderá a la puntuación de la entrevista. En caso de persistir el empate, 
se resolverá según el resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 
16 de febrero de 2022, de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 36, de 22 de 
febrero), en el que se establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de 
empate, comenzará por la letra “P”.

7.3.  Finalizado el procedimiento, la Comisión de Valoración elevará a la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño de Salud propuesta de nombramiento a favor del aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, conjuntamente con el resultado final del proceso de 
provisión, el cual será publicado en el Diario Oficial de Extremadura mediante resolución 
de la Dirección Gerencia que indicará los recursos que caben contra la misma.

    La Comisión de Valoración podrá proponer que todos o algunos de los puestos convocados 
queden vacantes cuando a su juicio, ninguno/a de los/las aspirantes presentados reúnan 
las condiciones técnicas necesarias para el desempeño del puesto.

7.4.  El/la aspirante seleccionado deberá aportar los siguientes documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

  a)  La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el 
órgano técnico de valoración, salvo que el interesado se opusiera a ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso, 
deberá presentar copia o mediante código seguro de verificación del documento 
acreditativo de identidad.
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  b)  Declaración responsable indicando no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, conforme al Anexo III.

  c)  Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, conforme al Anexo 
IV de esta Resolución.

7.5.  Si el/la aspirante seleccionado/a no tiene vinculación de fijeza con la administración, de-
berá presentar certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
que imposibiliten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el facultativo de 
Medicina General de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que 
no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá por los Servicios 
Provinciales del Ministerio de Sanidad o de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Octava. Adjudicación del puesto de trabajo. 

8.1.  Corresponderá al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud el 
nombramiento del candidato propuesto por el Órgano de valoración que recaerá en el 
candidato que obtenga mayor puntuación. En su caso también corresponde a la Dirección 
Gerencia la formalización del correspondiente contrato laboral de alta dirección al que se 
refiere el apartado 2.2 de la base segunda, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.4 
del Real Decreto Ley 1/1999, de 8 enero.

    El nombramiento y/o contrato para el puesto directivo será temporal, y su duración máxi-
ma será de dos años pudiéndose prorrogar por otros dos. 

8.2.  El personal nombrado para el desempeño de este puesto directivo podrá ser cesado dis-
crecionalmente por la autoridad que acordó su nombramiento.

8.3.  La resolución de nombramiento se motivará con referencia al cumplimiento, por parte del 
candidato elegido, de los requisitos y de los criterios de selección a que se refiere la base 
sexta de esta convocatoria, así como a la competencia para proceder al mismo.

8.4.  El candidato será nombrado y cesado libremente por el Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud, dando cuenta al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

8.5.  El aspirante seleccionado será nombrado personal directivo y pasará a la situación de 
servicios especiales o situación administrativa que corresponda si es personal fijo de la 
administración. En aquellos casos que el profesional esté sujeto a una relación laboral 
especial de alta dirección, de carácter temporal, por no tener vínculo de fijeza con la 
administración en el grupo correspondiente se regirá por las cláusulas establecidas en 
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el contrato y por lo dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que 
se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección, la Ley 
3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8.6.  El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con las me-
tas y objetivos que les hayan sido fijados. 

Novena. Incompatibilidades.

El personal directivo desempeñará su actividad con dedicación plena y exclusiva, no pudiendo 
ejercer durante la vigencia de su nombramiento o contrato actividades profesionales, estan-
do sometido a los regímenes de conflictos de intereses y responsabilidades previstos en la 
normativa correspondiente a los cargos públicos del gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décima. Norma Final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 16 de enero de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6225

ANEXO I

CENDIR N.º  
CONTROL DENOMINACIÓN ÁREA DE 

SALUD GRUPOS NIVEL S.P. OBSERV.

35 D093
DIRECTOR/A MÉ-
DICO ATENCIÓN 

PRIMARIA
PLASENCIA A1 29 LD
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 7.

1.  Acceda a la página de Internet: https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php 
En esta página deberá iniciar sesión con el usuario y contraseña que eligió cuando se regis-
tró en la misma. En caso de no haberse registrado aún, deberá hacerlo mediante el enlace 
“Iniciar Sesión” que se encuentra a la derecha del menú principal. Seguidamente, use la 
opción “Crear Usuario”, que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y 
contraseña. Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contra-
seña, no olvide pulsar sobre el botón “Guardar” situado al final de la página, con lo que el 
proceso de registro quedará completado.

     Si, por el contrario, ya se encuentra registrado con anterioridad y no recuerda su usuario o 
su contraseña, deberá solicitar el usuario o crear una nueva contraseña mediante el enlace 
“Iniciar Sesión” y la opción “Olvidé mi usuario” / “Olvidé mi contraseña” según correspon-
da. Siga los pasos que se indican y recibirá un correo electrónico que la dirección de co-
rreo que indicó al registrarse con el usuario si pulsa en Olvidé mi usuario o un enlace para 
modificar su contraseña si pulsó en Olvidé mi contraseña. Si aun así tiene algún problema, 
diríjase al punto 9 de este apartado para ponerse en contacto telefónico con el personal 
encargado de los procesos de provisión.

     Nota: Tenga en cuenta que el proceso manual de restauración de contraseña por parte 
del personal de la administración competente puede prolongarse en el tiempo, por lo que 
deberá cerciorarse de que tiene acceso lo antes posible. En caso de que apure los plazos 
para solicitar restaurar manualmente su contraseña, podría ocurrir que no diese tiempo a 
atenderle antes del fin del plazo fijado para la presentación de solicitudes y, por tanto, no 
pudiera generar su solicitud. Por lo tanto, regístrese lo antes posible para que pueda ser 
resuelta cualquier incidencia con la suficiente antelación.

     Una vez registrado podrá iniciar sesión con su usuario y contraseña usando el enlace “Ini-
ciar Sesión”. Cuando acceda al sistema aparecerá su Expediente Personal; a continuación, 
pulse el botón “puestos directivos”, después haga pulse el botón “Gestión de Solicitudes” y 
a continuación seleccione la Categoría y/o la especialidad a la que opta.

2.  Seguidamente se le presentan dos opciones: Generar Solicitud para rellenar una solicitud 
en blanco o Modificar Solicitud si quiere recuperar una solicitud generada con anterioridad.
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3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria.

     Sus datos personales se rellenarán automáticamente. En caso de querer cambiar algún 
dato deberá acceder al apartado “Datos Personales” de su expediente personal. Los cam-
bios se verán reflejados al volver al apartado “Generar Solicitud”.

4.  Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar Solicitud” que 
aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le aparecerá un mensaje 
indicándolo y deberá corregir dicho error. Si no existe ningún error, se abrirá un cuadro de 
diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee.

5.  Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la impresión se 
ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y un código 
de barras.

     Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en 
su equipo algún programa lector de documentos PDF.

6. Firme la solicitud.

7.  Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en cualquiera 
de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o de-
pendientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.

9. Información y dudas en los teléfonos: 924382721, 924 382921 y 924382919. 
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ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA

D./D.ª ________________________________________________________________, con 
domicilio en _______________________________________________________________  
con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________________________ y  
nacionalidad ____________________________

DECLARO bajo juramento o prometo:

 —  Que no he sido separado del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en mi Estado el acceso a la función pública.

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____

(firma)
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE NO INCURRIR EN CAUSA DE INCOMPATIBILIDAD

APELLIDOS: NOMBRE:

D.N.I.:

DECLARO:

1º.  Que, he sido seleccionado para la provisión de un puesto de trabajo de carácter directivo 
______________________________________ mediante el sistema de libre designación 
convocado por Resolución de                                              , de la Dirección Gerencia.

2º.  Que, a los efectos previstos en los artículos 1 y 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y artículo 
13.1 del Real Decreto 598/1985, de 30 de Abril, sobre incompatibilidades del Personal al 
servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organis-
mos y Empresas dependientes, declaro no venir desempeñando ningún puesto o actividad 
en el sector público ni realizar actividad privada incompatible o que requieran reconoci-
miento de compatibilidad. Tampoco percibo pensión de jubilación, retiro u orfandad por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio.

3º.  Que, a los efectos previstos en el artículo 20.3 de Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura y artículo 18.1 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación 
del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, el desempeño del puesto para el que he sido seleccionado será 
en régimen de dedicación plena y exclusiva, no pudiendo ejercer durante la vigencia de 
mi nombramiento o contrato actividades profesionales, estando sometido a los regímenes 
de conflictos de intereses y responsabilidades previstos en la normativa correspondiente 
a los cargos públicos del gobierno y de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____

(firma)
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se aprueba la relación de plazas 
que se ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las mismas 
por los aspirantes que han superado el proceso selectivo en las especialidades 
de Cirugía Oral y Maxilofacial, Hematología y Hemoterapia y Oncología 
Radioterápica, convocado por Resolución de 20 de septiembre de 2021, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo Especialista de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2023060220)

De conformidad con lo previsto en las bases de la Resolución de la Dirección Gerencia de 
20 de septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de octubre), por la que se convoca pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial, Hematología y Hemoterapia 
y Oncología Radioterápica, esta Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan en las especialidades citadas en el en-
cabezamiento de esta resolución a los aspirantes que han superado el proceso selectivo y su 
distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluido aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el Anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulado generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.
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Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de diez hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Tercero. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección.

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el Anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Cuarto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud

Quinto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatuta-
rio fijo de los aspirantes que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de enero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 3

TOTAL 3

ESPECIALIDAD: HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 1

MÉRIDA 5

D. BENITO-VILLANUEVA 1

LLERENA-ZAFRA 2

CÁCERES 3

CORIA 1

PLASENCIA 2

NAVALMORAL DE LA MATA 2

TOTAL 17

ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 1

MÉRIDA 1

CÁCERES 2

PLASENCIA 2

TOTAL 6



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6233

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

 En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corres-
ponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el Anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

  Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los 
pasos 6 y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo 
establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.
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9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

FEA CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***3509** VILLANUEVA ALCOJOL, LAURA 78,648 Libre

2 ***5210** MAESTRE RODRIGUEZ, OSCAR 72,325 Libre

3 ***4876** SERRANO GIL, HERMINIA 67,170 Libre

FEA HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***6190** ARCOS CARMONA, MARÍA JOSEFA 64,615 Libre

2 ***5675** DELGADO CASADO, ELENA 56,601 Libre

3 ***7805** VALDIVIELSO LOPEZ, ANA 56,600 Libre

4 ***0961** HERNANDEZ SANCHEZ, ELENA 48,665 Libre

5 ***0193** PAUMARD RODRIGUEZ, ELENA 35,609 Libre

6 ***7683** MORIANO PALACIOS, BALDOMERO JAVIER 33,124 Libre

FEA ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

Orden de 
elección DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***2602** ROPERO CARMONA, MARÍA FRANCISCA 78,953 Libre

2 ***5517** CORBACHO CAMPOS, ALMUDENA 54,442 Libre

3 ***8589** VERA BARRAGAN, VICTORIA 46,833 Libre

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda del Convenio de Encomienda de Gestión entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura 
y la Diputación Provincial de Cáceres, para la realización de actividades de 
carácter material y técnico a través de las Oficinas Técnicas Comarcales de 
Vivienda. (2023060063)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, la Adenda del Convenio de Encomienda 
de Gestión entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura 
y la Diputación Provincial de Cáceres, para la realización de actividades de carácter material y 
técnico a través de las Oficinas Técnicas Comarcales de Vivienda, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE CARÁCTER MATERIAL Y TÉCNICO A TRAVÉS DE LAS 

OFICINAS TÉCNICAS COMARCALES DE VIVIENDA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Doña Leire Iglesias Santiago, en su condición de Consejera de Movilidad, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud del nombramiento efectuado por 
Decreto 22/2019, de 1 de julio, (DOE núm. 126, de 2 de julio de 2019); de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE núm. 214, de 6 de 
noviembre); de acuerdo con el artículo 53 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece la compe-
tencia para la firma de convenios; y de acuerdo con la autorización para proceder a la firma 
del presente Convenio evacuada por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 30 de 
diciembre de 2022.

Y de otra parte, D. Carlos Carlos Rodríguez, en su condición de Presidente de la Diputación 
Provincial de Cáceres, nombrado en sesión constitutiva celebrada en fecha 29 de junio de 
2019, con facultades de intervención en este acto en virtud de la competencia que le confiere 
el artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y en el ejercicio de las facultades conferidas por acuerdo de Pleno de fecha 22 de diciembre 
de 2022.

Actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad necesaria para obligarse en los términos de la presente 
adenda de Convenio, y en su virtud,

EXPONEN

Primero. El pasado 29 de diciembre de 2021, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, de conformidad con 
el artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero; el artículo 2 del Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; y el artículo 3 del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se esta-
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blece la estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda; de acuerdo 
con el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y el artículo 37.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en relación con el artículo 27 del mismo texto legal; en aras del fomento de la rehabilitación 
y de la vivienda en entornos rurales; con el fin de evitar el crecimiento exponencial del gasto 
público (inversión en locales, mobiliario, recursos humanos,…) y por evidentes razones de 
eficacia, formalizó con la Diputación Provincial de Cáceres un convenio de encomienda de 
gestión para la realización de actividades de carácter material y técnico, la cual, teniendo en 
cuenta la formación y experiencia de los efectivos de las Mancomunidades de la provincia de 
Cáceres en la realización de aquellas actividades, y en aras de los principios de eficacia, de 
celeridad y de eficiencia en el gasto público, podría servirse para la realización del objeto del 
convenio de medios propios o concertados con las Mancomunidades de la provincia.

Segundo. La estipulación tercera del convenio objeto de la presente adenda señala en su 
apartado 2 las actividades de carácter material o técnico que desarrollarán las Oficinas Téc-
nicas Comarcales, en relación con los procedimientos de concesión de las ayudas de los pro-
gramas que se señalan en el apartado 1.

Entre tales procedimientos de concesión de las ayudas, el apartado 1.1.4 señala que podrán 
incluirse los Programas del Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 que ambas partes convengan 
de mutuo acuerdo en el seno de la Comisión Bilateral de Seguimiento y que, previos los trá-
mites oportunos, se incorporen al convenio mediante adenda (en particular los programas de 
ayuda al alquiler que ya recoge el borrador del nuevo Plan Estatal para el próximo período 
cuatrienal -ayuda general al alquiler, ayuda al alquiler joven, ayuda al alquiler para colecti-
vos especialmente vulnerables y ayuda al alquiler para aliviar situaciones de vulnerabilidad 
sobrevenida-).

Tercero. Con posterioridad a la celebración del convenio objeto de la presente adenda entró 
en vigor el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven 
y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, (B.O.E número 16, de 19 de enero). 
Posteriormente se publica la Orden de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las 
bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vi-
vienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E número 
180, de 19 de septiembre).

Cuarto. La estipulación octava del convenio referido en el apartado anterior dispone respecto 
de su vigencia que “entrará en vigor el día de su publicación en el DOE y mantendrá su vigen-
cia hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo 
acuerdo de las partes y por plazos anuales (años naturales), hasta un máximo de cuatro 
anualidades. La prórroga expresa del convenio deberá acordarse dentro de los tres meses 
anteriores a su vencimiento.”
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Quinto. El 25 de octubre de 2022 se reunió la Comisión de Seguimiento del Convenio y acor-
dó por unanimidad, como así consta el acta levantada al efecto:

 a)  Incorporar, de conformidad con el apartado 1.1.4 de la estipulación tercera del conve-
nio, los siguientes programas del Plan Estatal de Vivienda 2022-2025:

  —  Programa de ayuda al alquiler de vivienda. 

  —  Línea específica del Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, perso-
nas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables.

  —  Ayuda para el pago de la renta del alquiler o precio de cesión en uso de la vivienda 
habitual y permanente, dentro del Programa de ayuda a los jóvenes y para contribuir 
al reto demográfico.

  —  Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas.

   Respecto de los procedimientos de concesión de ayudas de los referidos programas, 
las Oficinas Técnicas Comarcales desarrollarán las actividades de carácter material o 
técnico señaladas en el apartado 2 de la estipulación tercera del convenio.

 b)  Prorrogar el convenio suscrito, dentro del plazo señalado en su estipulación octava. 
La prórroga se acordará por otro año natural, tal y como permite aquella estipulación, 
extendiendo la vigencia del convenio hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de 
que pueda acordarse nueva prórroga hasta el máximo convenido de 4 anualidades.

Ambas partes se comprometen a elevar sendos acuerdos a sus respectivos órganos de go-
bierno, iniciándose así la tramitación, aprobación y publicación de la correspondiente adenda 
al convenio, en los términos pactados. 

En virtud de cuanto antecede, ambas Administraciones deciden suscribir la presente adenda 
al convenio formalizado, el cual se regirá por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. De conformidad con el artículo 49 h) de La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, y al amparo de lo establecido en la estipulación octava del 
convenio de encomienda de gestión para la realización de actividades de carácter material 
y técnico a través de las oficinas técnicas comarcales de vivienda, formalizado el 29 de di-
ciembre de 2021, se prorroga la vigencia de este desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
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Segunda. Se incorporan al convenio, de conformidad con el apartado 1.4 de su estipulación 
tercera, los procedimientos de concesión de las ayudas de los siguientes Programas del Plan 
Estatal de Vivienda 2022-2025:

  —  Programa de ayuda al alquiler de vivienda. 

  —  Línea específica del Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, perso-
nas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables.

  —  Ayuda para el pago de la renta del alquiler o precio de cesión en uso de la vivienda 
habitual y permanente, dentro del Programa de ayuda a los jóvenes y para contribuir 
al reto demográfico.

  —  Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas.

Las Oficinas Técnicas Comarcales desarrollarán respecto de tales procedimientos de conce-
sión de ayudas, las actividades de carácter material o técnico señaladas en el apartado 2 de 
la estipulación tercera del convenio.

Tercera. En lo no previsto en la presente adenda se estará a lo estipulado en el Convenio 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y la Dipu-
tación Provincial de Cáceres para la realización de actividades de carácter material y técnico 
a través de las Oficinas Técnicas Comarcales de Vivienda, de fecha 29 de diciembre de 2021.

Y en prueba de conformidad y para fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta adenda 
al convenio formalizado en el lugar y la fecha indicados en su encabezamiento, por duplicado 
ejemplar y a un solo efecto, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.

Por la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

El Presidente de La Diputación Provincial 
de Cáceres,

CARLOS CARLOS RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Segunda Adenda al Convenio por el que se formaliza la 
transferencia específica plurianual a favor de la Sociedad Mercantil Autonómica 
URVIPEXSA, SA, para financiar las actuaciones comprendidas en el área de 
regeneración y renovación urbana denominada "Extremadura Renervis" en 
los municipios de Mérida, Alburquerque, Badajoz, Don Benito, Navalmoral de 
la Mata, Plasencia, Quintana de la Serena, Villanueva de la Serena y Zafra. 
(2023060064)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, la Segunda Adenda al Convenio por el 
que se formaliza la transferencia específica plurianual a favor de la Sociedad Mercantil Auto-
nómica URVIPEXSA, SA, para financiar las actuaciones comprendidas en el área de regenera-
ción y renovación urbana denominada “Extremadura Renervis” en los municipios de Mérida, 
Alburquerque, Badajoz, Don Benito, Navalmoral de la Mata, Plasencia, Quintana de la Serena, 
Villanueva de la Serena y Zafra, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA LA 
TRANSFERENCIA ESPECÍFICA PLURIANUAL A FAVOR DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL AUTONÓMICA URVIPEXSA, SA, PARA FINANCIAR LAS 
ACTUACIONES COMPRENDIDAS EN EL ÁREA DE REGENERACIÓN Y 

RENOVACIÓN URBANA DENOMINADA “EXTREMADURA RENERVIS” EN 
LOS MUNICIPIOS DE MÉRIDA, ALBURQUERQUE, BADAJOZ, DON BENITO, 

NAVALMORAL DE LA MATA, PLASENCIA, QUINTANA DE LA SERENA, 
VILLANUEVA DE LA SERENA Y ZAFRA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, car-
go que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 22/2019, de 
1 de julio (DOE n.º 126 de 2 de julio), para el ejercicio de las competencias que le atribuye los 
artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura en fecha 30 de diciembre de 2022.

Y de otra, D. Antonio Javier García Carrasco, quien actúa en nombre y representación de la 
sociedad URVIPEXSA, SA, en su condición de Director Gerente, con facultades para suscribir 
el presente documento, en virtud de apoderamiento conferido por el Consejo de Administra-
ción de la sociedad en sesión celebrada el día 9 de julio de 2020.

Las partes manifiestan la plena vigencia de las facultades con las que actúan y se reconocen 
capacidad legal suficiente para celebrar el presente convenio, a cuyo efecto

MANIFIESTAN

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018, el Ministerio de Fomento (en la actualidad, 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura suscribieron el Acuerdo de financiación para la realización conjunta de las obras de 
rehabilitación en edificios y viviendas, reurbanización de espacios públicos y demás aspectos 
específicos del Área de Regeneración y Renovación Urbana «Extremadura RENERVIS», en los 
municipios de Mérida, Badajoz, Plasencia, Alburquerque, Don Benito, Quintana de la Serena, 
Villanueva de la Serena y Zafra, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado 
por Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo.

En el mismo se establecía, además, entre otras cuestiones, que actuará como ente gestor y 
promotor de la actuación la sociedad pública URVIPEXSA, SA.
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Segundo. Con fecha 14 de mayo de 2019 se suscribe por parte de la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales el convenio por el que se formalizaron aportaciones económicas a favor de la 
Sociedad Mercantil Autonómica URVIPEXSA, SA, para financiar las actuaciones comprendidas 
en el área de regeneración y renovación urbana denominada “EXTREMADURA RENERVIS” en 
los municipios de Mérida, Alburquerque, Badajoz, Don Benito, Navalmoral de la Mata, Plasen-
cia, Quintana de la Serena, Villanueva de la Serena y Zafra. (DOE n.º 132, de 10 de julio de 
2019).

Tercero. El convenio tenía por objeto formalizar la transferencia específica plurianual a la 
sociedad mercantil autonómica “URVIPEXSA, SA”, establecida en la Sección 11 “Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales”, Servicio 04 “Secretaría General de Arquitectura, Vivienda y 
Políticas de Consumo” y programa 261A “Promoción y ayudas para el acceso a la vivienda”, 
por un importe global de trece millones noventa mil quinientos sesenta y cuatro euros con 61 
céntimos de euro (13.090.564,61 €), para la financiación del Área de Regeneración y Reno-
vación Urbana denominada “EXTREMADURA RENERVIS”, acogida al Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, en los municipios de Mérida, Alburquerque, Badajoz, Don Benito, Navalmoral de 
la Mata, Plasencia, Quintana de la Serena, Villanueva de la Serena y Zafra.

A tal efecto, se generó un nuevo Superproyecto de gasto 2018 11 004 9002, denominado 
“PLAN ESTATAL DE VIVIENDA 2018-2021”, y un nuevo proyecto de gasto 2019 11 004 0011 
denominado “URVIPEXSA, SAU, ARRU EXTREMADURA RENERVIS”, dentro de la aplicación 
presupuestaria 11 04 261A 740.00.

Cuarto. En la Cláusula Octava del Convenio se establece que se podrá modificar el mismo 
o sus anexos, llevándose a cabo a iniciativa motivada de cualquiera de las partes y previo 
acuerdo unánime de la Comisión de Seguimiento, con los mismos requisitos y procedimientos 
seguidos para su formalización.

Quinto. Con fecha 7 de septiembre de 2021 se formaliza la primera Adenda al Convenio de 
Transferencia Específica, publicada en el DOE número 45478 de 21 de septiembre de 2021 en 
la que se modifican la Cláusula Primera (importe definitivo), la Cláusula Tercera relativa a la 
financiación y la Cláusula Cuarta relativa al pago y la justificación por parte de Urvipexsa, SA.

Sexto. El 7 de octubre de 2021 se suscribió entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana y la Comunidad Autónoma de Extremadura una adenda al Acuerdo de fecha 
25 de octubre de financiación para la realización conjunta de las obras de rehabilitación en 
edificios y viviendas, reurbanización de espacios públicos y demás aspectos específicos del 
Área de Regeneración y Renovación Urbana «Extremadura RENERVIS», en los municipios de 
Mérida, Badajoz, Plasencia, Alburquerque, Don Benito, Quintana de la Serena, Villanueva de 
la Serena y Zafra, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por Real 
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Decreto 106/2018, de 9 de marzo, con objeto de incrementar el número de viviendas objeto 
de rehabilitación, de incorporar el municipio de Cáceres a la actuación, incorporación que es 
compensada con reajustes en el número de actuaciones en los municipios de Alburquerque y 
Badajoz, y modificar la financiación inicialmente prevista.

Séptimo. Con fecha 20 de septiembre de 2022 el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana y la Comunidad Autónoma de Extremadura suscribieron Adenda para la mo-
dificación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de 25 de octubre de 2018 relativo al relativo 
a la financiación del Área de Regeneración y Renovación Urbana denominada “Extremadura 
RENERVIS”, en el que se realiza un nuevo reparto de las anualidades y se modifica de con-
formidad con la Disposición adicional tercera del Real Decreto 42/2022 el plazo máximo de 
ejecución de las actuaciones.

Octavo. La Comisión de Seguimiento, como se recoge en el acta de su reunión de fecha 02 
de diciembre de 2022, considera necesario realizar las siguientes modificaciones al convenio 
firmado:

 1.  Incorporar el municipio de Cáceres a la actuación y reajustar el número de actuaciones 
a llevar a cabo en los municipios de Alburquerque y Badajoz.

 2.  Modificación relativa a la financiación.

 3.  Modificación de la forma de pago y justificación.

Noveno. Ambas partes entienden adecuado modificar el convenio para adecuar su contenido 
a lo dispuesto anteriormente.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El Objeto de la presente Adenda es la modificación del Convenio suscrito con fecha 14 de 
mayo de 2019 y de la Primera Adenda de 7 de septiembre de 2021, por parte de la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda mediante el que se formalizaron aportaciones económicas 
a favor de la Sociedad Mercantil Autonómica URVIPEXSA, SA, para financiar las actuaciones 
comprendidas en el área de regeneración y renovación urbana denominada “EXTREMADURA 
RENERVIS, SA” en los municipios de Mérida, Alburquerque, Badajoz, Don Benito, Navalmoral 
de la Mata, Plasencia, Quintana de la Serena, Villanueva de la Serena y Zafra.
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Segunda. Modificación.

I.  Se modifica el título del convenio para incorporar al municipio de Cáceres a la actuación, 
que pasa a tener la siguiente redacción:

  “Convenio por el que se formaliza la transferencia específica plurianual a la sociedad mer-
cantil autonómica “URVIPEXSA, SA”, para la financiar las actuaciones comprendidas en el 
área de Regeneración y Renovación Urbana denominada “EXTREMADURA RENERVIS” en 
los municipios de Mérida, Alburquerque, Badajoz, Don Benito, Navalmoral de la Mata, Pla-
sencia, Quintana de la Serena, Villanueva de la Serena, Cáceres y Zafra.”

II.  Igualmente para incorporar el municipio de Cáceres a la actuación se propone modificar 
el apartado 2 de la cláusula segunda denominada “Actuaciones a realizar”, reajustando 
asimismo el número de actuaciones a llevar a cabo en los municipios de Alburquerque y 
Badajoz, quedando la redacción del apartado 2 del siguiente modo:

  “2. En esta actuación, se acometerán las acciones necesarias para la rehabilitación de vi-
viendas en un total de 11 ámbitos de actuación distribuidos de la siguiente manera:

 —  1 vivienda en c/ Alcántara, en Mérida.

 —  29 viviendas en c/ Alcántara, en Mérida.

 —  8 viviendas en c/ Progreso, en Alburquerque.

 —  60 viviendas en c/ Camilo José Cela, en Badajoz (con dos fases de 30).

 —  56 viviendas en c/ Juan García 2 y 4, en Cáceres (con dos fases de 28).

 —  100 viviendas en c/ Matachel, en Don Benito (con dos fases de 40 y 60).

 —  48 viviendas en c/ Joaquín Blume, de Navalmoral de la Mata (con dos fases de 32 y 16).

 —  21 viviendas en Avda. Gabriel y Galán, en Plasencia.

 —  50 viviendas en c/ Laguna, en Quintana de la Serena.

 —  74 viviendas en c/ La Radio y c/ Zújar, en Villanueva de la Serena (con tres fases de 30, 
30 y 14).

 —  75 viviendas en c/ Severo Ochoa, de Zafra (con dos fases de 36 y 39).”
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III. Es objeto de modificación la Cláusula Tercera, relativa a la Financiación:

  La Cláusula Tercera, relativa a la Financiación del Convenio por el que se formaliza la 
Transferencia específica a URVIPEXSA, establece conforme a la primera Adenda el desglo-
se de las anualidades y las aportaciones de cada uno de los intervinientes de la siguiente 
manera:

  El desglose de las anualidades con las modificaciones propuestas es el siguiente:

ANUALIDADES TOTAL

2020 2021 2022 2023

0,00 € 4.493.069,32 € 5.395.679,92 € 1.176.699,53 € 11.065.448,77 €

  A esto hay que añadir las correspondientes cantidades en concepto de incremento para 
compensar la no deducción de IVA tal y como venía reflejado en la cláusula tercera, apar-
tado 3: 

  El importe de la transferencia específica correspondiente a la aportación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, podrá ser objeto de incremento en caso de que, previa consul-
ta a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, URVIPEXSA, SA, no tuviera derecho a 
la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) conforme a la legislación vigente 
en esta materia.

  Dichas cantidades se desglosan de la siguiente manera:

ANUALIDADES PARA IVA TOTAL

2020 2021 2022 2023

0,00 € 165.022,68 € 970.239,08 € 173.794,70 € 1.309.056,46 €

  Resultando, por tanto, un total de:

ANUALIDADES IVA INCLUIDO TOTAL

2019 2020 2021 2022 2023

2.025.115,84 € 0,00 € 4.658.092,00 € 6.365.919,00 € 1.350.494,23 € 14.399.621,07 €
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  El desglose de las anualidades con las modificaciones propuestas en la adenda segunda 
pretendida es el siguiente:

  El desglose de las anualidades con las modificaciones propuestas es el siguiente:

ANUALIDADES TOTAL

2020 2021 2022 2023 2024

0,00 € 4.493.069,32 € 0,00 € 3.286.190,11 € 3.286.189,34 € 11.065.448,77 €

  A esto hay que añadir las correspondientes cantidades en concepto de incremento para 
compensar la no deducción de IVA tal y como venía reflejado en la cláusula tercera, apar-
tado 3: 

  El importe de la transferencia específica correspondiente a la aportación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, podrá ser objeto de incremento en caso de que, previa consul-
ta a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, URVIPEXSA, SA, no tuviera derecho a 
la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) conforme a la legislación vigente 
en esta materia.

  Dichas cantidades se desglosan de la siguiente manera:

ANUALIDADES PARA IVA TOTAL

2020 2021 2022 2023 2024

0,00 € 165.022,68 € 0,00 € 572.016,89 € 572.016,89 € 1.309.056,46 €

  Resultando, por tanto, un total de:

ANUALIDADES IVA INCLUIDO TOTAL

2019 2020 2021 2022 2023 2024

2.025.115,84 € 0,00 € 4.658.092,00 € 0,00 € 3.858.207,00 € 3.858.206,23 € 14.399.621,07 €

IV.  Es objeto de modificación la Cláusula Cuarta, relativa al Pago y Justificación por parte de 
Urvipexsa, SA, en los siguientes términos:

 —  El abono de la transferencia específica para el ejercicio 2022, por importe de “0” euros 
(0,00 €).
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 —  El abono de la transferencia específica para el ejercicio 2023, por importe de tres millo-
nes ochocientos cincuenta y ocho mil doscientos siete euros (3.858.207,00 €) se reali-
zará siempre que se haya presentado justificación por una cuantía equivalente al 100% 
de la anualidad 2021.

 —  El abono de la transferencia específica para el ejercicio 2024, por importe tres millones 
ochocientos cincuenta y ocho mil doscientos seis euros con veintitrés céntimos de euro 
(3.858.206,23 €) se realizará siempre que se haya presentado justificación por una 
cuantía equivalente al 100% de la anualidad 2023.

V.  Es objeto de modificación el Anexo I, del Convenio Memoria-Programa que queda íntegra-
mente sustituido por el anexo incorporado a la presente adenda.

Tercera. Vigencia.

Consecuentemente con la modificación acordada en la Cláusula III y IV del Convenio, se mo-
difica la Cláusula novena relativa al plazo de vigencia del mismo, quedando prorrogada hasta 
el 31 de diciembre de 2024.

Cuarta. Efectos de la Adenda.

La presente Adenda tendrá efectos desde su firma por ambas partes. Será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda en duplicado ejemplar 
y a un solo efecto en la fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

El director gerente de URVIPEXSA,

ANTONIO JAVIER GARCÍA CARRASCO
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio Interadministrativo de Colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, 
la Diputación Provincial de Cáceres y los Ayuntamientos de Cáceres y Casar 
de Cáceres para la construcción de carril bici interurbano y senda peatonal 
paralelos a la vía CC-324 (antigua CC-38) en el tramo comprendido entre 
las localidades de Cáceres y Casar de Cáceres en el marco del Plan Español 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado con fondos 
procedentes del instrumento de recuperación de la Unión Europea. (2023060065)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio Interadministrativo de Cola-
boración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, 
la Diputación Provincial de Cáceres y los Ayuntamientos de Cáceres y Casar de Cáceres para 
la construcción de carril bici interurbano y senda peatonal paralelos a la vía CC-324 (antigua 
CC-38) en el tramo comprendido entre las localidades de Cáceres y Casar de Cáceres en el 
marco del Plan Español de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado con fondos 
procedentes del instrumento de recuperación de la Unión Europea, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES Y 
LOS AYUNTAMIENTOS DE CÁCERES Y CASAR DE CÁCERES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI INTERURBANO Y SENDA PEATONAL 
PARALELOS A LA VÍA CC-324 (ANTIGUA CC-38) EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE LAS LOCALIDADES DE CÁCERES Y CASAR 
DE CÁCERES EN EL MARCO DEL PLAN ESPAÑOL DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO CON FONDOS 
PROCEDENTES DEL INSTRUMENTO DE RECUPERACIÓN DE LA UNIÓN 

EUROPEA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda de la 
Junta de Extremadura (Decreto del Presidente 22/2019, de 1 de julio), actuando en el ejer-
cicio de su cargo en el ámbito de las competencias en materia de transportes atribuidas a la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en virtud del Decreto del Presidente 41/2021, 
de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autori-
zación del Consejo de Gobierno en la sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022.

De otra parte, Carlos Carlos Rodríguez, interviniendo en el presente acto en virtud de su con-
dición de Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres, nombrado en sesión constitutiva 
celebrada en fecha 12 de enero de 2021 (Diario Oficial de la Provincia número 12, de 20 de 
enero), por lo que actúa en nombre y representación de la citada entidad en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, una vez aprobado el texto del convenio por el Pleno de la Diputación mediante 
acuerdo adoptado en su sesión de fecha 28 de julio de 2022.
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De otra parte, Luis Salaya Julián, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cáceres, cargo para 
el que fue elegido, mediante acuerdo plenario de constitución municipal, con fecha de 15 de 
junio de 2019, actuando en nombre y representación de la citada entidad en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, una vez aprobado el texto del convenio por la Alcaldía, previo asesoramiento 
de la Junta de Gobierno Local, mediante resolución de fecha 22 de julio de 2022.

De otra parte, Rafael Pacheco Rubio, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Casar de Cáce-
res, cargo para el que fue elegido, mediante acuerdo plenario de constitución municipal, con 
fecha de 15 de junio de 2019, actuando en nombre y representación de la citada entidad en 
virtud de lo establecido en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, una vez aprobado el texto del convenio por el Pleno de la Corpo-
ración mediante acuerdo adoptado en su sesión de fecha 28 de julio de 2022.

Las partes, actuando de acuerdo con el principio de lealtad institucional y con respeto al ejer-
cicio legítimo por cada Administración de sus propias competencias, así como de conformidad 
con el principio de colaboración entre Administraciones Públicas, se reconocen capacidad 
jurídica suficiente para obligarse mediante el presente Convenio, que se formaliza al amparo 
del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
relación con los artículos 49 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local, y artículos 7 y 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a cuyo efecto 

EXPONEN

I.  Mediante el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recu-
peración tras la crisis de la COVID-19, se establece una financiación de apoyo a las medidas 
dirigidas a hacer frente a las consecuencias económicas de la crisis de la COVID-19, decla-
rada pandemia por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020.

II.  En virtud del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, mediante 
el que, dentro de los límites de los recursos asignados en el Reglamento (UE) 2020/2094, 
se promueven medidas de recuperación y resiliencia, a fin de hacer frente a los efectos 
sin precedentes de la crisis de la COVID-19, pudiendo optar a la financiación del Mecanis-
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mo los Estados Miembros siempre y cuando elaboren planes de recuperación y resiliencia 
nacionales en los que se definan programas de actuación con el objetivo de intensificar 
el potencial de crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia económica y social, así 
como de acelerar las transiciones ecológica y digital.

III.  En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241, el Gobierno ha elaborado el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante, PRTR), siendo apro-
bado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y concebido como un 
proyecto de país orientado a la modernización de la economía española, la recuperación 
del crecimiento económico y la creación de empleo, tras la crisis de la COVID-19. 

   El Plan, que fue presentado el 30 abril de 2021 a la Comisión Europea, recibió la aproba-
ción del Colegio de Comisarios el 16 de junio de 2021, resultando aprobado por el Consejo 
de Asuntos Económicos y Financieros de la UE (ECOFIN) el día 13 de julio de 2021. 

IV.  De acuerdo con el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, norma que ha de complementarse con el 
Decreto-ley extremeño 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

V.  Dentro de los pilares en que se estructuran los ámbitos de actuación de importancia euro-
pea, en aplicación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el PRTR se articula alrede-
dor de cuatro ejes principales: la transición ecológica, la transformación digital, la cohesión 
social y territorial y la igualdad de género. 

   Estos cuatro ejes de trabajo se desarrollan a través de diez políticas palanca, la primera 
de las cuales la constituye la “Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y de-
sarrollo de la agricultura”. 

   A su vez, las diez políticas palanca integran treinta componentes o líneas de acción, que 
articulan las diferentes iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural, tanto de 
tipo regulatorio como de impulso a la inversión, representando el primer componente 
(Componente 1), dentro de la primera política palanca, el “Plan de choque de movilidad 
sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos”.
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VI.  En materia de transportes, y dentro del ámbito competencial del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, así como de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, se destinan ayudas para la financiación de la siguiente línea 
de inversión integrada en el Componente 1 como Inversión 1 (C1.I1): Zonas de bajas 
emisiones y transformación digital y sostenible del transporte urbano y metropolitano en 
municipios de más de 50.000 habitantes.

   En virtud del Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, aprobado el día 5 de 
noviembre de 2021, previa autorización del Consejo de Ministros de 19 de octubre de 
2021, las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias de las 
ayudas podrán destinarlas a financiar actuaciones de su propia competencia o mediante 
convenios con otras Administraciones u otras entidades públicas, destinatarios finales de 
aquéllas.

   El mencionado Acuerdo especifica que podrán ser elegibles también actuaciones relacio-
nadas con Municipios que, sin cumplir el criterio de población anterior, sean colindantes o 
cercanos, teniendo al menos uno de ellos más de 20.000 habitantes, que constituyan en 
conjunto un área urbana o metropolitana de más de 50.000 habitantes o con una deman-
da importante de movilidad entre ellos.

   Dentro de la citada inversión, se desarrollan distintas líneas de ayudas, destacando la 
referente a “Transferencias a Comunidades Autónomas para inversiones a realizar directa-
mente por ellas, en base a sus competencias, con un importe aproximado de 900 millones 
de euros”.

   Con cargo a estas transferencias, y previendo financiación del 100% de los costes, las 
CCAA podrán acometer proyectos de inversión en actuaciones de titularidad autonómi-
ca que contribuyan al objeto de creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones 
en los entornos metropolitanos o a la transformación digital o sostenible del transporte. 
Ejemplos de proyectos elegibles pueden ser, entre otros:

 —  Aparcamientos disuasorios, 

 —  Mejoras en estaciones de autobús (mejoras en sostenibilidad o digitalización), 

 —  Proyectos relacionados con redes de carriles reservados para bicicletas y otra infraes-
tructura ciclista (aparcamientos, etc.),

 —  Proyectos de itinerarios peatonales,
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 —  Actuaciones de mejora de la accesibilidad del sistema de transporte público, 

 —  Proyectos de digitalización, o

 —  Medidas de fomento de la movilidad activa y saludable.

VII.  La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en ade-
lante, la Consejería), en el ejercicio de sus competencias en materia de transportes te-
rrestres con independencia de la titularidad de la infraestructura, centros de transporte 
y otras infraestructuras de transporte que no sean de interés general (artículo 9.1.39 
del Estatuto de Autonomía, en relación con el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de 
diciembre), tiene como objetivo dotar a la Comunidad Autónoma de las infraestructuras 
básicas necesarias que hagan posible un funcionamiento ordenado y racional, por parte 
de las empresas transportistas autorizadas, de los servicios de transporte público de via-
jeros dentro de la Comunidad Autónoma. 

   Con este fin, y en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la ci-
tada Consejería pretende fomentar la ejecución de determinadas actuaciones orientadas 
a implementar la creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones en los entornos 
metropolitanos y a la transformación digital y sostenible del transporte.

   En particular, la Resolución de 24 de noviembre de 2021, de la Secretaria de Estado 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por la que se formalizan los compromisos 
financieros con la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2021 para la 
financiación de actuaciones en el marco del componente 1, derivados del Acuerdo de la 
Conferencia Nacional de Transportes de 5 de noviembre de 2021, por el que se fijan los 
criterios de distribución territorial de créditos presupuestarios de los ejercicios 2021 y 
2022, así como la distribución correspondiente al ejercicio de 2021, para la financiación 
de actuaciones de inversión en el marco de los componentes 1 “plan de choque de movili-
dad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos” y 6 “movilidad 
sostenible, segura y conectada” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
prevé, entre otras numerosas actuaciones objeto de financiación, la denominada “Carril 
bici interurbano y senda peatonal entre Cáceres y Casar de Cáceres”.

   En consecuencia, y con cargo a la dotación crediticia de la que es beneficiaria la Comu-
nidad Autónoma al amparo del Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, de 
fecha 5 de noviembre de 2021, por el que se fijan los criterios de distribución territorial 
de créditos presupuestarios de los ejercicios 2021 y 2022, así como la distribución de los 
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correspondientes al ejercicio de 2021, para la financiación de actuaciones de inversión 
en el marco de los Componentes 1 “Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 
conectada en entornos urbanos y metropolitanos” y 6 “Movilidad sostenible, segura y co-
nectada”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se articula el presente 
convenio dirigido a la financiación de un proyecto de inversión (Carril bici interurbano y 
senda peatonal entre Cáceres y Casar de Cáceres) a ejecutar por parte de la Diputación 
Provincial de Cáceres.

VIII.  Mediante la citada Resolución de 24 de noviembre de 2021, la Consejería asigna, den-
tro del importe total destinado a financiar el conjunto de actuaciones, la cantidad de 
2.000.000,00 de euros a la actuación “Carril bici interurbano y senda peatonal entre 
Cáceres y Casar de Cáceres”.

IX.  La Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), en el ejercicio de sus 
competencias en materia de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los 
Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión, así como de 
cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 
territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Pú-
blicas en este ámbito (artículo 36.1.b. y d. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local), considera de interés público el proyecto de inversión por la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda consistente en la construcción de un carril 
bici interurbano y senda peatonal entre Cáceres y Casar de Cáceres, inversión que produ-
cirá efectos beneficiosos en el medio ambiente y la economía de ambos municipios, entre 
los que cabe citar como más significativos: 

 a)  Fomento de la movilidad con efectos de mejora de la calidad del aire, la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, y la disminución de la siniestralidad y de la 
contaminación acústica.

 b)  Impulso del fomento de la movilidad activa, contribuyendo al objetivo establecido en el 
Plan Nacional Integrado de Energía y Clima de cambio modal del 35% de los pasajeros-
kilómetro que actualmente se realizan en vehículos privados.

 c) Contribución a la actividad económica y al empleo. 

X.  El Ayuntamiento de Cáceres, en el ejercicio de sus competencias en materia de tráfico, 
estacionamiento de vehículos, movilidad y transporte colectivo urbano (artículo 25.2.g) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local), y en materia 
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de urbanismo (planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística –artículo 25.2.a) 
del mismo texto legal-), considera de interés público, para el municipio que gobierna, el 
proyecto de inversión objeto de financiación por la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda, parte de cuya ejecución se desarrollará en su término municipal.

XI.  El Ayuntamiento de Casar de Cáceres, en el ejercicio de sus competencias en materia de 
tráfico, estacionamiento de vehículos, movilidad y transporte colectivo urbano (artículo 
25.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local), y 
en materia de urbanismo (planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística –artí-
culo 25.2.a) del mismo texto legal-), considera de interés público, para el municipio que 
gobierna, el proyecto de inversión objeto de financiación por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda, parte de cuya ejecución se desarrollará en su término municipal.

XII.  La suscripción del presente convenio contribuye a mejorar la eficacia y eficiencia de la 
gestión pública, posibilitando que el destinatario de los recursos financieros lleve a cabo 
la ejecución del proyecto de inversión, en atención al fin común que vincula a las partes 
y al interés público que reviste para los vecinos de ambos municipios, a cuyo efecto es 
preciso utilizar los medios financieros de que se dispone, puestos al servicio de una acti-
vidad reconocida como de utilidad pública.

XIII.  El compromiso económico asumido en el presente instrumento es financieramente sos-
tenible en virtud de la transferencia de fondos a la Comunidad Autónoma por parte del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución de proyectos 
elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Meca-
nismo Europeo de Recuperación y Resiliencia.

XIV.  De conformidad con el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, la cooperación económica, técnica y administrativa entre la 
Administración local y la Administración de las Comunidades Autónomas en asuntos de 
interés común se desarrollará con carácter voluntario, pudiendo tener lugar, en todo 
caso, mediante los convenios administrativos que suscriban.

Con fundamento en lo expuesto, las partes extienden y suscriben, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de conformidad con las siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio. 

1.  El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Consejería de Mo-
vilidad, Transporte y Vivienda (en adelante, la Consejería), la Diputación Provincial de Cá-
ceres (en adelante, la Diputación), y los Ayuntamientos de Cáceres y de Casar de Cáceres, 
para la gestión de las actividades de licitación y adjudicación del proyecto y ejecución de 
las obras necesarias para el desarrollo del proyecto de inversión siguiente:

CONSTRUCCIÓN DE UN CARRIL BICI INTERURBANO Y SENDA PEATONAL ENTRE CÁCERES Y CA-
SAR DE CÁCERES PARALELOS A LA VÍA IDENTIFICADA EN LA RED PROVINCIAL DE CARRETERAS 
CON CLAVE CC-324 (ANTIGUA CC-38)

     El itinerario ciclista interurbano entre Cáceres y Casar de Cáceres, paralelo a la carretera 
identificada con clave CC-324 (antigua clave CC-38), contará con una longitud de 10,6 km 
y estará segregado de la misma para garantizar la seguridad y el trasvase modal. Se inclu-
ye la construcción de una senda peatonal paralela al carril ciclista con el fin de, además de 
promover los desplazamientos peatonales como otra forma de movilidad activa, sostenible 
y saludable, prevenir que esta forma de desplazamiento no suponga la ocupación del carril 
ciclista.

     La sección, segregada del carril de circulación, estaría formada por un carril ciclista de 
doble sentido de 3 metros de ancho y una banda peatonal de, al menos, 1,8 m anexa a la 
zona ciclista.

2.  La gestión del presente convenio no requiere establecer una organización común entre las 
Administraciones intervinientes.

Segunda. Financiación de la inversión. 

1.  En el marco del Plan español de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado con 
fondos procedentes del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea, de los que re-
sulta beneficiaria la Comunidad Autónoma, a través de la distribución de créditos efectuada 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana, la ejecución del proyecto de 
inversión objeto del convenio se financiará mediante la transferencia de los fondos desti-
nados al proyecto de inversión establecido en la cláusula primera al objeto de su aplicación 
a la realización de las actividades encomendadas a la Diputación Provincial de Cáceres. 
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2.  El objeto de la transferencia viene constituido por la entrega a la DIPUTACIÓN de una dis-
posición dineraria hasta el importe máximo fijado en la cláusula quinta, sujeta al cumpli-
miento de la ejecución del proyecto de inversión señalado en la cláusula primera.

3.  Cualquier exceso sobre el importe máximo fijado en la cláusula quinta, requerido en el 
proceso de ejecución del proyecto de inversión, será asumido directamente por la Dipu-
tación mediante recursos propios, sin perjuicio de la obligación de esta entidad de abonar 
el importe equivalente al Impuesto sobre el Valor Añadido del coste real y efectivo de la 
actuación y demás tributos, seguros y otros gastos que se devenguen, en su caso, por tal 
actividad.

     En particular, durante el período de vigencia del convenio, se prevé, por parte de la Diputa-
ción, un gasto de cuatrocientos veinte mil euros (420.000 euros) en concepto de impuesto 
sobre el Valor Añadido, importe resultante de aplicar este tributo a la cuantía total de la 
inversión recogida en la cláusula quinta.

     La Diputación se obliga a habilitar crédito adecuado y suficiente imputado al presupuesto 
correspondiente para abonar, en las anualidades de vigencia del convenio en que se de-
venguen, tanto la cantidad que exceda del importe máximo fijado en la cláusula quinta, 
como la cuantía equivalente al Impuesto sobre el Valor Añadido y demás gastos de su 
responsabilidad conforme al presente convenio, generados en la ejecución de las actuacio-
nes objeto de colaboración, y cuya cuantificación está condicionada por el resultado de los 
procedimientos de gestión de las actividades que constituyen el objeto de la colaboración. 
A estos efectos, la Diputación se compromete a remitir a la Consejería, una vez tramitada 
y aprobada, la documentación de gasto y contable generada para el cumplimiento de su 
compromiso económico.

Tercera. Régimen jurídico. 

El presente convenio se celebra en cumplimiento de lo previsto en el artículo 47 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en el artículo 49 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; y en los artículos 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 6, no constituyendo su objeto prestación 
propia de un contrato público.
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Asimismo, queda sujeto este instrumento convencional al marco normativo representado por 
el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia; el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Adminis-
tración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; el 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Cuarta. Actividad a que afecta el convenio de colaboración.

1.  Constituye actividad objeto de colaboración, a los efectos de la ejecución del proyecto de 
inversión definido en la cláusula primera, la contratación externa de obra civil, que com-
prenda los actos de licitación del procedimiento de contratación y posterior adjudicación de 
los contratos precisos para la consecución de los siguientes trabajos:

 a)  Redacción del proyecto de construcción y demás estudios técnicos y de seguridad y 
salud.

 b)  Ejecución de la obra, incluyendo la coordinación de seguridad y salud, control de ejecu-
ción y demás actuaciones vinculadas con aquélla.

     La construcción incluye la conexión del nuevo carril bici con otros preexistentes, así como 
con los enlaces actuales relevantes de ambos municipios.

2.  La cuantía económica objeto de colaboración no podrá exceder del importe real de la in-
versión que resulte de la adjudicación del contrato o contratos que tengan por objeto las 
actividades descritas y demás gastos de ejecución, cuando su montante total sea inferior 
a aquélla.

3. No se considerarán incluidos en la cuantía mencionada los siguientes conceptos:

 a) El Impuesto sobre el Valor Añadido.

 b)  Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, 
tasas, impuestos o tributos. 

 c)  Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites admi-
nistrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias. 
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 d) Seguros suscritos por el destinatario de la transferencia económica. 

 e)  La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha. 

 f) Cualesquiera costes financieros. 

 g) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales. 

 h) Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas.

 i)  Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de la 
administración.

Quinta. Cuantía de la inversión.

1.  La Consejería entregará a la Diputación una cantidad máxima por importe de dos millones 
de euros (2.000.000 euros) como financiación para la ejecución del proyecto de inversión 
a que se refiere la cláusula primera.

2.  El importe será abonado con cargo al crédito reconocido en la aplicación presupuestaria y 
código de proyecto de gasto que se especifican a continuación, con la siguiente distribución: 

DESTINATARIO

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE 

CÁCERES

ANUALIDAD IMPORTE  
(sin IVA)

CENTRO 
GESTOR FONDO PROG. 

FINANC.
POSICIÓN 

PRESUPUESTARIA

2022 50.000,00 € 160050000 MR01C01I01 20220315 G/353C/76200

2023 1.500.000,00 € 160050000 MR01C01I01 20220315 G/353C/76200

2024 450.000 € 160050000 MR01C01I01 20220315 G/353C/76200

TOTAL: 2.000.000 €

3.  En aplicación del apartado 2 de la cláusula cuarta, en el supuesto de que el importe real de 
la inversión supere la cuantía total máxima de la disposición dineraria indicada en la pre-
sente cláusula, el abono del exceso sobre la misma será satisfecho con cargo a los recursos 
propios de la DIPUTACIÓN.
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4.  En el supuesto de que el importe real de la inversión sea inferior a la cuantía total máxima 
de la disposición dineraria indicada en la presente cláusula, la cuantía de la inversión que-
dará ajustada al citado gasto real.

Sexta. Ejecución de la actuación.

1.  La DIPUTACIÓN se obliga a ejecutar las actuaciones objeto del presente convenio, incluidos 
todos los trabajos a que se refiere la cláusula cuarta, observando los siguientes límites 
temporales:

ETAPA FECHA LÍMITE

LICITACIÓN DE LA ACTUACIÓN 30 de marzo de 2023 (recomendada)

ADJUDICACIÓN DE LA ACTUACIÓN 31 de diciembre de 2023 (obligatoria)

EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO 31 de diciembre de 2024 (obligatoria)

2.  En la ejecución del proyecto de inversión la Diputación observará las prescripciones si-
guientes: 

 a)  Obtendrá, a su costa, cuantas licencias y permisos requiera la ejecución de la actuación, 
y asumirá los impuestos, tasas y demás tributos que se devenguen, en su caso, por tal 
actividad.

 b)  Aportará a la Consejería toda la información que fuere necesaria para determinar el 
valor de los indicadores de seguimiento de la ejecución de los créditos asignados a la 
Comunidad Autónoma para financiar el proyecto de inversión, en los términos que le 
sean solicitados en cumplimiento de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cum-
plimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas 
de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 c)  La obra, una vez ejecutado el proyecto, quedará en estado de conservación y funciona-
miento adecuados a su finalidad.
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Séptima. Respeto al principio de “no causar un perjuicio significativo a objetivos 
medioambientales”. 

1.  La ejecución de la medida financiada deberá respetar el principio de “no causar un perjuicio 
significativo a objetivos medioambientales” en el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se mo-
difica el Reglamento (UE) 2019/2088.

2.  A estos efectos, deberá atenderse a lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo a objetivos medioambientales» en virtud 
del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Octava. Régimen de pago.

1.  La cantidad objeto de aportación por la Consejería será abonada a la Diputación de la si-
guiente forma:

 A.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2022 (50.000,00 euros) se transferirá 
en concepto de pago anticipado una vez firmado el convenio, previa certificación emiti-
da por la persona titular de la Secretaría, expresiva de la circunstancia de cumplirse los 
requisitos y condiciones que acreditan el inicio del procedimiento de contratación desti-
nado a la realización de la actividad objeto de convenio, dentro del orden de trabajos a 
que se refiere la cláusula cuarta: la existencia de informe y aprobación de los pliegos, 
anuncio de licitación publicado o enviado a publicación y gasto autorizado.

 B.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2023 (1.500.000,00 euros) se trans-
ferirá en dos momentos temporales:

  i)  El pago de 950.000 euros estará condicionado a que se haya dictado resolución de 
adjudicación del correspondiente contrato para la ejecución de la obra objeto de ac-
tuación, acto que se acreditará mediante certificación emitida por la persona titular 
de la Secretaría expresiva de dicho extremo.

  ii)  La cuantía restante (550.000 euros) estará condicionado a la previa justificación de 
gastos por importe de la suma de las cuantías abonadas con anterioridad (1.000.000 
euros), y el mismo se ejecutará contra la presentación de certificación del órgano de 
Intervención de la Diputación, en la que conste:
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   —  Las unidades de obra ejecutadas de acuerdo con las certificaciones legalmente 
expedidas y su coste, con expresión de los gastos soportados, 

   —  La declaración de que los mismos han sido efectivamente realizados mediante 
su pago material y que pueden acreditarse mediante las facturas o cualesquiera 
otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, y

   —  La declaración acerca de que la parte de obra ejecutada está destinada al cumpli-
miento de la finalidad objeto del convenio.

 C.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2024 (450.000,00 euros), estará con-
dicionado a la previa justificación de gastos por importe de la suma de las cuantías abo-
nadas en las anualidades anteriores (1.550.000 euros), y el mismo se ejecutará contra 
la presentación de certificación del órgano de Intervención de la DIPUTACIÓN, en la que 
conste:

  —  Las unidades de obra ejecutadas de acuerdo con las certificaciones legalmente expe-
didas y su coste, con expresión de los gastos soportados, 

  —  La declaración de que los mismos han sido efectivamente realizados mediante su 
pago material y que pueden acreditarse mediante las facturas o cualesquiera otros 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercan-
til o con eficacia administrativa, y

  —  La declaración acerca de que la parte de obra ejecutada está destinada al cumpli-
miento de la finalidad objeto del convenio.

2.  Dada la condición de entidad local del destinatario, la realización del pago anticipado no 
quedará sometida a la constitución de garantía por parte del perceptor.

Novena. Régimen de justificación de la actuación objeto de convenio.

1.  La Diputación se compromete a justificar la finalización de la actividad objeto del convenio, 
mediante la aportación a la Consejería, en el plazo de un mes desde la recepción de las 
obras ejecutadas, de los siguientes documentos:

 A)  Certificación del órgano de Intervención de la Diputación, en la que conste:

  —  La obra realizada y su coste, con expresión de los gastos soportados en relación con 
todos los trabajos a que se refiere la cláusula cuarta, 
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  —  La declaración de que los mismos han sido efectivamente realizados mediante su 
pago material y pueden acreditarse mediante las facturas o cualesquiera otros docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, y

  —  La declaración acerca del cumplimiento de la finalidad objeto del convenio.

 B)  Certificación del director facultativo de la obra en la que conste que la misma respeta el 
proyecto aprobado.

 C)  Acta de recepción de la obra u obras.

2.  Cuando de la justificación aportada se desprenda que concurre el supuesto previsto en 
el apartado 4 de la cláusula quinta, la Diputación reintegrará a la Consejería la diferencia 
entre la cantidad abonada y la justificada.

Décima. Obligaciones de las partes del convenio.

1.  La Consejería se obliga a entregar a la Diputación una cantidad máxima por importe de dos 
millones de euros (2.000.000 euros) como financiación para la ejecución del proyecto de 
inversión a que se refiere la cláusula primera, en las condiciones establecidas en la cláusula 
quinta y de acuerdo con el régimen de pago fijado en la cláusula octava.

2.  La Diputación se obliga a ejecutar las actuaciones objeto del presente convenio fijadas en 
la cláusula primera, con el contenido definido en la cláusula cuarta, observando los límites 
temporales y demás prescripciones fijadas en las cláusulas sexta y séptima, asumiendo el 
compromiso de habilitar, en la forma prevista en la cláusula segunda, crédito adecuado y 
suficiente para atender la financiación de los conceptos económicos que, en virtud del pre-
sente instrumento, le incumben, y con obligación de justificar las actividades propias de la 
inversión de acuerdo con el régimen definido en la cláusula novena.

3.  A los efectos del cumplimiento del presente convenio, los Ayuntamientos se comprometen 
a poner a disposición de la Diputación los terrenos de titularidad municipal necesarios para 
la realización del proyecto de inversión a su favor.

4.  Finalizadas las obras constitutivas del proyecto de inversión definido en la cláusula primera, 
corresponderá a los Ayuntamientos, en virtud de la titularidad que ostentan sobre la in-
fraestructura objeto del proyecto de inversión, el mantenimiento, conservación y vigilancia 
de la parte de las infraestructuras o inmuebles resultantes del proyecto, construidos en sus 
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respectivos términos municipales, a los efectos de que estos cumplan la función demanial 
que les es propia en relación con el uso público.

     Los Ayuntamientos se obligan a habilitar crédito adecuado y suficiente imputado al pre-
supuesto correspondiente para abonar los gastos derivados de las obligaciones a que se 
refiere el presente apartado.

Undécima. Consecuencias en caso de incumplimiento de las obligaciones.

1.  El incumplimiento por la Diputación de su obligación de realizar la actividad objeto del con-
venio, dentro de los límites temporales obligatorios fijados en la cláusula sexta, dará lugar 
al reintegro a la Consejería de las cantidades abonadas.

2.  La Diputación no estará obligada a la ejecución del objeto del convenio en tanto subsista 
pendiente el pago anticipado de su importe. De no producirse éste con carácter definitivo, 
aquella tendrá derecho a una indemnización por los gastos incurridos en la preparación de 
los trámites necesarios para acometer el objeto del convenio, no excluidos de acuerdo con 
el apartado tercero de la cláusula cuarta.

3.  El efecto previsto en el apartado primero tendrá lugar, asimismo, cuando los Ayuntamien-
tos no cumplan su compromiso de puesta a disposición de los terrenos.

Duodécima. Seguimiento y control de la inversión.

1.  La Consejería se reserva la facultad de inspeccionar la ejecución del proyecto de inversión 
y la infraestructura resultante para comprobar que su construcción y puesta en funciona-
miento se han efectuado de acuerdo con los términos del presente convenio y la normativa 
aplicable.

2.  Se constituirá una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control, compuesta por una re-
presentación de la Consejería y otra de la Diputación, que asumirá la función de resolver 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en relación con la 
aplicación del convenio.

     Formarán parte, igualmente, de la misma, los Ayuntamientos firmantes del convenio. 

     Actuarán en representación de la Consejería la persona titular de la Dirección General de 
Transportes, o personal funcionario que asuma la suplencia, y el personal técnico com-
petente de su adscripción; y, en representación de la Diputación, la persona titular de la 
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Presidencia, o personal que asuma la suplencia, y el personal técnico competente de su 
adscripción, con intervención en el objeto propio del convenio. Por parte de los Ayunta-
mientos, actuará en su representación el Alcalde-Presidente respectivo o personal que 
asuma la suplencia.

     La Comisión estará presidida por la persona titular de la Dirección General de Transportes, 
y se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes.

     En cuanto a su funcionamiento, el régimen de la Comisión se ajustará a las normas conte-
nidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Modificación del convenio.

     La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firman-
tes y se formalizará mediante una adenda al mismo.

Decimocuarta. Medidas de información, comunicación y publicidad de la inversión.

1.  La Diputación cumplirá, en el proceso de realización de la actuación objeto de convenio, 
las reglas de información, comunicación y publicidad de las inversiones financiadas por la 
Unión Europea que se contienen en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

2.  Toda referencia a las actuaciones objeto del presente convenio en publicaciones, activi-
dades de difusión, páginas web y, en general, en cualesquiera medios de difusión, debe 
cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Marca del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, o en el Manual que sea aprobado por el Ministerio de Trans-
portes, Movilidad y Agenda Urbana. Sin perjuicio de lo anterior, deberá figurar en todo caso 
la referencia a la financiación de la actuación mediante fondos del citado Plan y a su gestión 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos previstos en 
el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoquinta. Plazo de vigencia.

1.  El presente convenio extiende su vigencia desde la fecha de su firma, por las partes que 
intervienen en la colaboración, hasta el día 31 de diciembre de 2025.

2.  En cualquier momento antes de la finalización del plazo, las partes firmantes del convenio 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un período máximo de un año, siempre que 
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esta posibilidad no contravenga los plazos establecidos para el cumplimiento de los hitos y 
objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Decimosexta. Efectos.

1. Naturaleza. El presente Convenio presenta naturaleza administrativa.

2.  Perfección. El Convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes 
en el momento de su firma.

3.  Sometimiento. El Convenio que se celebra obligará a las Administraciones intervinientes 
desde el momento de su firma.

4.  Jurisdicción. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cumpli-
miento del Convenio serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-Administrativo.

Decimoséptima. Extinción.

1.  Causas. Son causas de extinción del Convenio que se celebra el cumplimiento de la actua-
ción que constituye su objeto y su resolución.

2.  Cumplimiento. El Convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo 
con los términos del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.

3. Resolución. Son causas de resolución del Convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) El acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado en el re-
querimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes 
firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
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La resolución del convenio por esta causa conllevará la indemnización de los perjuicios 
causados.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

4.  Efectos de la resolución. La resolución del convenio dará lugar a su liquidación con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

     Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones 
en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y 
control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.

     En otro caso, extinguido el plazo de vigencia del presente convenio, o producida, por otra 
causa, su resolución, sin que se haya materializado totalmente la ejecución del proyecto 
de inversión, la Diputación reintegrará a la Consejería las cantidades que hubiere percibido 
de esta, sin que proceda subsiguiente aportación financiera autonómica alguna por dicho 
concepto.

Y para que así conste, firman el presente documento en el lugar y fecha que figura en el en-
cabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

El Presidente de La Diputación,

CARLOS CARLOS RODRÍGUEZ

El Alcalde-Presidente del Ayto. de 
Cáceres,

LUIS SALAYA JULIÁN

El Alcalde-Presidente del Ayto. de Casar 
de Cáceres,

RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Don Benito para la concesión de una subvención destinada a la financiación 
y ejecución de un proyecto de inversión (itinerarios peatonales y carril 
reservado para bicicletas en la calle Ayala) en esta localidad, en el marco del 
Plan Español de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado con 
fondos procedentes del instrumento de recuperación de la Unión Europea. 
(2023060066)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Don Benito para la concesión de una subvención destinada a la financiación y ejecución de 
un proyecto de inversión (itinerarios peatonales y carril reservado para bicicletas en la calle 
Ayala) en esta localidad, en el marco del Plan Español de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, financiado con fondos procedentes del instrumento de recuperación de la Unión 
Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE DON BENITO PARA LA CONCESIÓN DE UNA 
SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN 

PROYECTO DE INVERSIÓN (ITINERARIOS PEATONALES Y CARRIL 
RESERVADO PARA BICICLETAS EN LA CALLE AYALA) EN ESTA LOCALIDAD, 
EN EL MARCO DEL PLAN ESPAÑOL DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA, FINANCIADO CON FONDOS PROCEDENTES DEL 
INSTRUMENTO DE RECUPERACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Eva María Sánchez-Montero Velasco, Directora General de Transportes de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (Decreto 125/2019, 
de 2 de agosto), actuando en el ejercicio de su cargo en virtud de la delegación contenida en 
el apartado primero de la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por 
la que se delega el ejercicio de competencias en materia de subvenciones (DOE n.º 92, de 
14 de mayo), y en el ámbito de las competencias en materia de transportes atribuidas a la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en virtud del Decreto del Presidente 41/2021, 
de 2 de diciembre, previa autorización del Consejo de Gobierno en la sesión celebrada el día 
30 de diciembre de 2022.

De otra parte, José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Don Be-
nito, cargo para el que fue elegido, mediante acuerdo plenario de constitución municipal, con 
fecha de 15 de junio de 2019, actuando en nombre y representación de la citada entidad en 
virtud de lo establecido en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, una vez otorgada autorización del Pleno de la Corporación Muni-
cipal mediante acuerdo adoptado en su sesión de fecha 22 de septiembre de 2022.

Ambas partes, actuando de acuerdo con el principio de lealtad institucional y con respeto al 
ejercicio legítimo por cada Administración de sus propias competencias, así como de confor-
midad con el principio de colaboración entre Administraciones Públicas, se reconocen capa-
cidad jurídica suficiente para obligarse mediante el presente Convenio, que se formaliza al 
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amparo del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en relación con los artículos 49 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 57 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del Régimen Local, 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y artículos 7 y 59 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, a cuyo efecto 

EXPONEN

I.  Mediante el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recu-
peración tras la crisis de la COVID-19, se establece una financiación de apoyo a las medidas 
dirigidas a hacer frente a las consecuencias económicas de las crisis de la COVID-19, decla-
rada pandemia por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020.

II.  En virtud del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, mediante 
el que, dentro de los límites de los recursos asignados en el Reglamento (UE) 2020/2094, 
se promueven medidas de recuperación y resiliencia, a fin de hacer frente a los efectos 
sin precedentes de la crisis de la COVID-19, pudiendo optar a la financiación del Mecanis-
mo los Estados Miembros siempre y cuando elaboren planes de recuperación y resiliencia 
nacionales en los que se definan programas de actuación con el objetivo de intensificar 
el potencial de crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia económica y social, así 
como de acelerar las transiciones ecológica y digital.

III.  En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241, el Gobierno ha elaborado el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante, PRTR), siendo apro-
bado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y concebido como un 
proyecto de país orientado a la modernización de la economía española, la recuperación 
del crecimiento económico y la creación de empleo, tras la crisis de la COVID-19. 

   El Plan, que fue presentado el 30 abril de 2021 a la Comisión Europea, recibió la aproba-
ción del Colegio de Comisarios el 16 de junio de 2021, resultando aprobado por el Consejo 
de Asuntos Económicos y Financieros de la UE (ECOFIN) el día 13 de julio de 2021.

IV.  De acuerdo con el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
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de Recuperación, Transformación y Resiliencia, norma que ha de complementarse con el 
Decreto-ley extremeño 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

V.  Dentro de los pilares en que se estructuran los ámbitos de actuación de importancia euro-
pea, en aplicación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el PRTR se articula alrede-
dor de cuatro ejes principales: la transición ecológica, la transformación digital, la cohesión 
social y territorial y la igualdad de género. 

   Estos cuatro ejes de trabajo se desarrollan a través de diez políticas palanca, la primera 
de las cuales la constituye la “Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y de-
sarrollo de la agricultura”. 

   A su vez, las diez políticas palanca integran treinta componentes o líneas de acción, que 
articulan las diferentes iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural, tanto de 
tipo regulatorio como de impulso a la inversión, representando el primer componente 
(Componente 1), dentro de la primera política palanca, el “Plan de choque de movilidad 
sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos”.

VI.  En materia de transportes, y dentro del ámbito competencial del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, así como de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, se destinan ayudas para la financiación de la siguiente línea 
de inversión integrada en el Componente 1 como Inversión 1 (C1.I1): Zonas de bajas 
emisiones y transformación digital y sostenible del transporte urbano y metropolitano en 
municipios de más de 50.000 habitantes.

   En virtud del Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, aprobado el día 5 de 
noviembre de 2021, previa autorización del Consejo de Ministros de 19 de octubre de 
2021, las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias de las 
ayudas podrán destinarlas a financiar actuaciones de su propia competencia o mediante 
convenios con otras Administraciones u otras entidades públicas, destinatarios finales de 
aquéllas.

   El mencionado Acuerdo especifica que podrán ser elegibles también actuaciones relacio-
nadas con Municipios que, sin cumplir el criterio de población anterior, sean colindantes o 
cercanos, teniendo al menos uno de ellos más de 20.000 habitantes, que constituyan en 
conjunto un área urbana o metropolitana de más de 50.000 habitantes o con una deman-
da importante de movilidad entre ellos.
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   Dentro de la citada inversión, se desarrollan distintas líneas de ayudas, destacando la 
referente a “Transferencias a Comunidades Autónomas para inversiones a realizar directa-
mente por ellas, en base a sus competencias, con un importe aproximado de 900 millones 
de euros”.

   Con cargo a estas transferencias, y previendo financiación del 100% de los costes, las 
CCAA podrán acometer proyectos de inversión en actuaciones de titularidad autonómi-
ca que contribuyan al objeto de creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones 
en los entornos metropolitanos o a la transformación digital o sostenible del transporte. 
Ejemplos de proyectos elegibles pueden ser, entre otros:

 —  Aparcamientos disuasorios, 

 —  Mejoras en estaciones de autobús (mejoras en sostenibilidad o digitalización), 

 —  Proyectos relacionados con redes de carriles reservados para bicicletas y otra infraes-
tructura ciclista (aparcamientos, etc.),

 —  Proyectos de itinerarios peatonales,

 —  Actuaciones de mejora de la accesibilidad del sistema de transporte público, 

 —  Proyectos de digitalización, o

 —  Medidas de fomento de la movilidad activa y saludable.

VII.  La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en ade-
lante, la Consejería), en el ejercicio de sus competencias en materia de transportes te-
rrestres con independencia de la titularidad de la infraestructura, centros de transporte 
y otras infraestructuras de transporte que no sean de interés general (artículo 9.1.39 
del Estatuto de Autonomía, en relación con el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de 
diciembre), tiene como objetivo dotar a la Comunidad Autónoma de las infraestructuras 
básicas necesarias que hagan posible un funcionamiento ordenado y racional, por parte 
de las empresas transportistas autorizadas, de los servicios de transporte público de via-
jeros dentro de la Comunidad Autónoma. 

   Con este fin, y en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la ci-
tada Consejería pretende fomentar la ejecución de determinadas actuaciones orientadas 
a implementar la creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones en los entornos 
metropolitanos y a la transformación digital y sostenible del transporte.
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   En consecuencia, y con cargo a la dotación crediticia de la que es beneficiaria la Comu-
nidad Autónoma al amparo del Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, de 
fecha 5 de noviembre de 2021, por el que se fijan los criterios de distribución territorial de 
créditos presupuestarios de los ejercicios 2021 y 2022, así como la distribución de los co-
rrespondientes al ejercicio de 2021, para la financiación de actuaciones de inversión en el 
marco de los Componentes 1 “Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada 
en entornos urbanos y metropolitanos” y 6 “Movilidad sostenible, segura y conectada”, del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se articula el presente convenio des-
tinado a la concesión de una ayuda económica destinada a la financiación de un proyecto 
de inversión en el municipio de DON BENITO.

   A efectos de lo dispuesto en el Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, aproba-
do el día 5 de noviembre de 2021, en lo que se refiere a la elegibilidad de actuaciones en 
municipios de menos de 50.000 habitantes, la localidad de DON BENITO, con una pobla-
ción de más de 37.000 habitantes, es colindante con el término municipal de Villanueva de 
la Serena (con más de 20.000 habitantes), constituyendo ambos un área urbana de más 
de 50.000 habitantes, concurriendo, asimismo, una demanda importante de movilidad 
entre ellos. 

VIII.  Mediante Resolución de 24 de noviembre de 2021, de la Secretaria de Estado de Trans-
portes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se formalizan los compromisos financieros 
con la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2021, para la financiación 
de actuaciones en el marco del componente 1, derivados del Acuerdo de la Conferencia 
Nacional de Transportes de 5 de noviembre de 2021 por el que se fijan los criterios de 
distribución territorial de créditos presupuestarios de los ejercicios 2021 y 2022, así 
como la distribución correspondiente al ejercicio de 2021, para la financiación de ac-
tuaciones de inversión en el marco de los componentes 1 “plan de choque de movilidad 
sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos” y 6 “movilidad 
sostenible, segura y conectada” del plan de recuperación, transformación y resiliencia, 
en su actualización de 17 de octubre de 2022, se prevé, entre otras numerosas actua-
ciones objeto de financiación, el desarrollo de las asignadas al municipio de DON BENITO 
(Itinerarios peatonales y carril bici en la calle Ayala de Don Benito).

IX.  El Ayuntamiento de DON BENITO (en adelante, el Ayuntamiento), en el ejercicio de sus 
competencias en materia de tráfico, estacionamiento de vehículos, movilidad y transporte 
colectivo urbano (artículo 25.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local), considera de interés público, para el municipio que gobierna, el 
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proyecto de inversión objeto de ayuda pública por la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda a ejecutar en el municipio y consistente en un proyecto de construcción de 
itinerarios peatonales y carril reservado para bicicletas en la calle Ayala de esta localidad, 
inversión que producirá efectos beneficiosos en el medio ambiente y la economía del mu-
nicipio, entre los que cabe citar como más significativos: 

 a)  Fomento de la movilidad con efectos de mejora de la calidad del aire, la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, y la disminución de la siniestralidad y de la 
contaminación acústica.

 b)  Impulso del fomento de la movilidad activa, sostenible y saludable, de 0 emisiones, 
contribuyendo al objetivo establecido en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
de cambio modal del 35% de los pasajeros-kilómetro que actualmente se realizan en 
vehículos privados. 

 c) Contribución a la actividad económica y al empleo.

 d) Promoción de la accesibilidad peatonal e impulso de la conexión y accesibilidad urbana.

X.  La suscripción del presente convenio contribuye a mejorar la eficiencia de la gestión públi-
ca, posibilitando que el destinatario de los recursos financieros lleve a cabo la ejecución del 
proyecto de inversión, en atención al interés público que reviste para los vecinos del muni-
cipio beneficiario, a cuyo efecto es preciso utilizar conjuntamente los medios financieros de 
que se dispone, puestos al servicio de una actividad reconocida como de utilidad pública.

XI.  El compromiso económico asumido en el presente instrumento es financieramente sos-
tenible en virtud de la transferencia de fondos a la Comunidad Autónoma por parte del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución de proyectos ele-
gibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo 
Europeo de Recuperación y Resiliencia.

XII.  De conformidad con el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerará supuesto excepcional de 
concesión directa cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura 
y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté 
atribuida a las corporaciones locales y a la Comunidad Autónoma.

   Con fundamento en lo expuesto, las partes extienden y suscriben, avalando su contenido, 
el presente instrumento, de conformidad con las siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1.  El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Consejería de Mo-
vilidad, Transporte y Vivienda y el Ayuntamiento de Don Benito, para la concesión de una 
subvención destinada a la financiación y ejecución del proyecto de inversión siguiente:

ITINERARIOS PEATONALES Y CARRIL RESERVADO PARA BICICLETAS EN LA CALLE AYALA

2.  La gestión del presente convenio no requiere establecer una organización común entre las 
Administraciones intervinientes.

Segunda. Financiación del proyecto de inversión y objeto de la subvención.

1.  En el marco del Plan español de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado con 
fondos procedentes del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea, de los que re-
sulta beneficiaria la Comunidad Autónoma, a través de la distribución de créditos efectuada 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana, la ejecución del proyecto de 
inversión objeto del convenio se financiará mediante la concesión directa de una subven-
ción a favor del Ayuntamiento de DON BENITO realizada por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

2.  El objeto de la subvención viene constituido por la entrega al Ayuntamiento, sin contrapres-
tación directa del beneficiario, de una disposición dineraria hasta el importe máximo fijado 
en la cláusula octava, sujeta al cumplimiento de la ejecución del proyecto de inversión 
señalado en la cláusula primera.

3.  La financiación del proyecto de inversión queda supeditada, en todo caso, al logro por 
las Administraciones intervinientes de los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

4.  El proyecto de inversión tiene por objeto la promoción de una finalidad pública vinculada 
con los objetivos del componente 1, Inversión 1 del PRTR, referidos a la creación o funcio-
namiento de zonas de bajas emisiones en los entornos metropolitanos, así como la trans-
formación digital y sostenible del transporte.

Tercera. Carácter de la subvención.

1.  La subvención objeto del presente convenio presenta carácter singular en atención al in-
terés público, social y económico que promueve el Plan de Recuperación, Transformación 
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y Resiliencia, así como el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea del que trae 
causa, con el fin de apoyar la recuperación económica frente a la crisis de la COVID-19.

2.  Atendiendo a la finalidad pública que se pretende con la ejecución de la actuación financia-
ble, al carácter de entidad pública territorial del perceptor, con competencias en materia de 
movilidad y transporte colectivo, y a la ubicación, dentro del término municipal, de la vía 
pública sobre la que se ejecutará el proyecto de inversión, queda justificada la dificultad de 
la convocatoria pública de la subvención, procediendo su concesión directa al Ayuntamien-
to, al amparo del supuesto excepcional previsto en el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Régimen jurídico.

1.  El presente convenio se celebra en cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 6, no constituyendo su objeto 
prestación propia de un contrato público.

  Asimismo, queda sujeto este instrumento convencional al marco normativo representado 
por el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia; el Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia; el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia; y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

2.  La concesión de la subvención que constituye el objeto del convenio se regirá por lo dis-
puesto en la Ley 6/2011, las disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo, y demás 
normativa integrada en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.  A efectos de la gestión del procedimiento de concesión de la subvención, el Ayuntamiento 
de Don Benito autoriza expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones 
sobre el dato de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con las Haciendas estatal 
y autonómica y frente a la Seguridad Social.
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Quinta. Actividad subvencionada.

Constituye actividad subvencionada la ejecución del proyecto de construcción de itinerarios 
peatonales y carril reservado para bicicletas en la calle Ayala en la localidad de DON BENITO, 
mediante su afectación, como dominio público, al uso general.

La intervención consiste en la transformación de la Calle Ayala para dotarla de un carril bici 
que conecte con la actual red existente y la creación de unos itinerarios peatonales accesibles. 
Todo ello se consigue con una intervención en la que se eliminan los aparcamientos en batería 
de ambos acerados para convertirlos en aparcamientos en línea. De esta manera se consigue 
ejecutar en la mediana verde un carril bici que conecta con los ya existentes en la ciudad en la 
Avda. de la Constitución y la Avda. de Madrid. Un aspecto para destacar es la conexión de este 
nuevo carril bici con la Estación de Autobuses. De igual manera se consiguen ejecutar unos iti-
nerarios peatonales accesibles con el objetivo de mejorar y potenciar los tránsitos peatonales.

Sexta. Beneficiario de la subvención.

El Ayuntamiento de Don Benito se constituye en el destinatario de la subvención otorgada por 
la Consejería.

Séptima. Gasto subvencionable.

1.  De acuerdo con la naturaleza de la actividad subvencionada, se considera gasto subvencio-
nable la contratación externa de obra civil, para la consecución de los siguientes trabajos:

 a)  Redacción del proyecto de construcción y demás estudios técnicos y de seguridad y 
salud.

 b)  Ejecución de la obra, incluyendo la coordinación de seguridad y salud, control de ejecu-
ción y demás actuaciones vinculadas con aquélla.

2.  El gasto subvencionable no podrá exceder del importe que resulte de la adjudicación del 
contrato o contratos que tengan por objeto las actividades descritas, en los términos esta-
blecidos en la cláusula octava.

3.  Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimo-
tercera.
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4. No se considerarán subvencionables los siguientes conceptos:

 a) El Impuesto sobre el Valor Añadido.

 b)  Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, 
tasas, impuestos o tributos. 

 c) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites admi-
nistrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias. 

 d) Seguros suscritos por el beneficiario. 

 e)  La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha. 

 f) Cualesquiera costes financieros. 

 g) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales. 

 h) Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas.

 i)  Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de la 
administración.

Octava. Cuantía de la subvención.

1.  La Consejería concede al Ayuntamiento de forma directa, en régimen de única modalidad, 
una ayuda pública máxima por importe de un millón setecientos mil euros (1.700.000 
euros) como financiación para la ejecución del proyecto de inversión a que se refiere la 
cláusula primera.

2.  El importe de la subvención será abonado con cargo al crédito reconocido en la aplicación 
presupuestaria y código de proyecto de gasto que se especifican a continuación, con la 
siguiente distribución temporal:
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BENEFICIARIO ANUALIDAD
IMPORTE  
(sin IVA)

CENTRO 
GESTOR

FONDO 
PROG.

FINANC. 
POSICIÓN 

PRESUPUESTARIA

AYUNTAMIENTO 
DE  DON  
BENITO

2022 00,00 € 160050000 MR01C01I01 20220568 G/353C/76000

2023 800.000,00 € 160050000 MR01C01I01 20220568 G/353C/76000

2024 900.000,00 € 160050000 MR01C01I01 20220568 G/353C/76000

TOTAL: 1.700.000 €

3.  En aplicación del apartado 2 de la cláusula séptima, en el supuesto de que el importe real 
de la inversión supere la cuantía total máxima de la disposición dineraria indicada en la 
presente cláusula, el abono del exceso sobre la misma será satisfecho con cargo a los re-
cursos propios del Ayuntamiento.

4.  En aplicación del apartado 2 de la cláusula séptima, en el supuesto de que el importe real 
de la inversión sea inferior a la cuantía total máxima de la disposición dineraria indicada 
en la presente cláusula, la cuantía de la subvención quedará ajustada al citado gasto real.

Novena. Compatibilidad de la ayuda.

1.  La ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a 
otros programas e instrumentos de la Unión Europea. El proyecto de inversión podrá recibir 
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra 
el mismo coste.

2.  La actuación objeto del convenio podrá obtener financiación a través del Instituto de Cré-
dito Oficial (ICO) o del Banco Europeo de Inversiones (BEI), siempre que esta financiación 
no se destine a cubrir los mismos costes que los atendidos por la subvención objeto del 
convenio.

Décima. Ejecución de la actuación.

1.  El Ayuntamiento se obliga a ejecutar la actuación objeto del presente convenio, en sus 
fases de elaboración de proyecto y de ejecución de la obra, recurriendo a la contratación 
con terceros.
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2. En materia de plazos, el Ayuntamiento observará los siguientes límites temporales:

ETAPA FECHA LÍMITE

LICITACIÓN DE LA ACTUACIÓN 30 de marzo de 2023 (recomendada)

ADJUDICACIÓN DE LA ACTUACIÓN 31 de diciembre de 2023 (obligatoria)

EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO 31 de diciembre de 2024 (recomendada)

3.  En la ejecución del proyecto de inversión el Ayuntamiento observará las prescripciones 
siguientes: 

 a)  Obtendrá, a su costa, cuantas licencias y permisos requiera la ejecución de la actuación, 
y asumirá los impuestos, tasas y demás tributos que se devenguen, en su caso, por tal 
actividad.

 b)  Aportará a la Consejería toda la información que fuere necesaria para determinar el 
valor de los indicadores de seguimiento de la ejecución de los créditos asignados a la 
Comunidad Autónoma para financiar el proyecto de inversión, en los términos que le 
sean solicitados en cumplimiento de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cum-
plimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas 
de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 c)  La obra de aparcamiento, una vez ejecutado el proyecto, quedará en estado de conser-
vación y funcionamiento adecuados a su finalidad.

Undécima. Respeto al principio de “no causar un perjuicio significativo a objetivos 
medioambientales”. 

1.  La ejecución de la medida financiada deberá respetar el principio de “no causar un perjuicio 
significativo a objetivos medioambientales” en el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se mo-
difica el Reglamento (UE) 2019/2088.

2.  A estos efectos, deberá atenderse a lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia.
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Duodécima. Régimen de pago de la subvención.

1.  La cantidad objeto de aportación financiera por la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda será abonada al Ayuntamiento de Don Benito de la siguiente forma:

 A.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2023 (800.000,00 euros), se transferi-
rá en concepto de pago anticipado y estará condicionado a la previa presentación de la 
certificación emitida por la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, expresiva 
de la circunstancia de cumplirse los requisitos y condiciones que permiten iniciar la re-
dacción del proyecto.

 B.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2024 (900.000,00 euros), estará con-
dicionado a la previa justificación de gastos por importe de la cuantía total abonada en 
la anualidad anterior (800.000,00 euros), y el mismo se ejecutará parcialmente con 
carácter periódico contra la presentación de las sucesivas y pendientes certificaciones y 
facturas correspondientes que se expidan, comprensivas de la obra ejecutada conforme 
a proyecto y por el importe de cada una de ellas. 

2.  Dada la condición de entidad del sector público del beneficiario, la realización del pago an-
ticipado no quedará sometida a la constitución de garantía por parte del perceptor.

Decimotercera. Régimen de justificación de la actuación subvencionada.

El Ayuntamiento se compromete a justificar la finalización de las obras de construcción objeto 
de la inversión, y su adecuación al proyecto de obras aprobado, mediante la aportación a la 
Consejería, en el plazo de un mes desde la recepción del inmueble construido, de los siguien-
tes documentos:

 A)  Certificación del órgano de Intervención del Ayuntamiento, con la aprobación del Alcal-
de-Presidente, en la que conste:

  —  La obra realizada y su coste, con expresión de los gastos soportados, 

  —  La declaración de que los mismos han sido efectivamente realizados mediante su 
pago material y pueden acreditarse mediante las facturas o cualesquiera otros docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, y
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  —  La declaración acerca del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la 
subvención.

 B)  Certificación del director facultativo de la obra u obras en la que conste que las mismas 
respetan el proyecto aprobado.

 C)  Acta de recepción de la obra u obras.

2.  Cuando de la justificación aportada se desprenda que concurre el supuesto previsto en el 
apartado 4 de la cláusula octava, el Ayuntamiento reintegrará a la Consejería la diferencia 
entre la cantidad abonada y la justificada.

Decimocuarta. Consecuencias en caso de incumplimiento de las obligaciones.

1.  El incumplimiento por el Ayuntamiento de su obligación de ejecutar el proyecto de inversión 
dará lugar al reintegro a la Consejería de las cantidades percibidas. 

2.  El Ayuntamiento no estará obligado a la ejecución del proyecto de inversión en tanto sub-
sista pendiente el pago anticipado de la ayuda. De no producirse éste con carácter defini-
tivo, aquél tendrá derecho a una indemnización por los gastos incurridos en la preparación 
de los trámites necesarios para acometer el objeto del convenio.

3.  Serán de aplicación las demás causas de reintegro previstas en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así ́como la obliga-
ción de reintegro en caso de incumplimiento del principio de “no causar un perjuicio signi-
ficativo a objetivos medioambientales” a que se refiere la cláusula undécima.

Decimoquinta. Seguimiento y control de la inversión.

1.  La Consejería se reserva la facultad de inspeccionar la ejecución del proyecto de inversión 
y la infraestructura resultante para comprobar que su construcción y puesta en funciona-
miento se han efectuado de acuerdo con los términos del presente convenio y la normativa 
aplicable.

2.  Se constituirá una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control, compuesta por una re-
presentación de la Consejería y otra del Ayuntamiento, que asumirá la función de resolver 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en relación con la 
aplicación del convenio.
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     Actuarán en representación de la Consejería la persona titular de la Dirección General de 
Transportes, o personal funcionario en quien delegue, y el personal técnico competente de 
su adscripción; y, en representación del Ayuntamiento, la persona titular de la Alcaldía, o 
personal funcionario en quien delegue, y el personal técnico competente de su adscripción, 
con intervención en el objeto propio del convenio.

     La Comisión estará presidida por la persona titular de la Dirección General de Transportes, 
y se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes.

     En cuanto a su funcionamiento, el régimen de la Comisión se ajustará a las normas conte-
nidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes 
y se formalizará mediante una adenda al mismo.

Decimoséptima. Medidas de información, comunicación y publicidad de la inversión.

1.  El Ayuntamiento cumplirá, en el momento de la ejecución de la inversión objeto del presen-
te convenio, las reglas de información, comunicación y publicidad de las inversiones finan-
ciadas por la Unión Europea que se contienen en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia.

2.  Toda referencia a la actuación objeto de la ayuda del presente convenio en publicaciones, 
actividades de difusión, páginas web y, en general, en cualesquiera medios de difusión, 
debe cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Marca del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, o en el Manual que sea aprobado por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Sin perjuicio de lo anterior, deberá figurar en 
todo caso la referencia a la financiación de la actuación mediante fondos del citado Plan y 
a su gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos 
previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  Con independencia de la publicidad de la subvención en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma y en el Diario Oficial de Extremadura, la concesión se publicará, en 
cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de 
Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, sin 
perjuicio de la publicidad derivada de la comunicación de la convocatoria a la Base de Da-
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tos Nacional de Subvenciones, prevista en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Decimoctava. Plazo de vigencia.

1.  El presente convenio extiende su vigencia desde la fecha de su firma, por las partes que 
intervienen en la colaboración, hasta el día 31 de diciembre de 2025.

2.  En cualquier momento antes de la finalización del plazo, las partes firmantes del convenio 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un período máximo de un año, siempre que 
esta posibilidad no contravenga los plazos establecidos para el cumplimiento de los hitos y 
objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Decimonovena. Efectos.

1. Naturaleza. El presente Convenio presenta naturaleza administrativa.

2.  Perfección. El Convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes 
en el momento de su firma.

3.  Sometimiento. El Convenio que se celebra obligará a las Administraciones intervinientes 
desde el momento de su firma.

4.  Jurisdicción. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cumpli-
miento del Convenio serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-Administrativo.

Vigésima. Extinción.

1.  Causas. Son causas de extinción del Convenio que se celebra el cumplimiento de la actua-
ción que constituye su objeto y su resolución.

2.  Cumplimiento. El Convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo 
con los términos del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.

3. Resolución. Son causas de resolución del Convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b) El acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumpli-
miento, se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
conllevará la indemnización de los perjuicios causados.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

4.  Efectos de la resolución. La resolución del convenio dará lugar a su liquidación con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

     Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones 
en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y 
control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.

     En otro caso, extinguido el plazo de vigencia del presente convenio, o producida, por otra 
causa, su resolución, sin que se haya materializado totalmente la ejecución del proyecto de 
inversión, el Ayuntamiento reintegrará a la Consejería las cantidades que hubiere percibido 
de esta, sin que proceda subsiguiente aportación financiera autonómica alguna por dicho 
concepto.

Y para que así conste, firman el presente documento en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
que figura en el encabezamiento.

La Directora General de Transportes,

EVA M.ª SÁNCHEZ-MONTERO VELASCO

El Alcalde-Presidente,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Badajoz para la concesión de una subvención destinada a la financiación 
y ejecución de un proyecto de inversión (construcción de plataforma única 
para determinadas calles en zona de bajas emisiones) en esta localidad, en 
el marco del Plan Español de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado con fondos procedentes del instrumento de recuperación de la 
Unión Europea. (2023060067)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Badajoz para la concesión de una subvención destinada a la financiación y ejecución de un 
proyecto de inversión (construcción de plataforma única para determinadas calles en zona de 
bajas emisiones) en esta localidad, en el marco del Plan Español de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, financiado con fondos procedentes del instrumento de recuperación de 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ PARA LA CONCESIÓN DE UNA 
SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN 
PROYECTO DE INVERSIÓN (CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA ÚNICA 

PARA DETERMINADAS CALLES EN ZONA DE BAJAS EMISIONES) EN ESTA 
LOCALIDAD, EN EL MARCO DEL PLAN ESPAÑOL DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO CON FONDOS 
PROCEDENTES DEL INSTRUMENTO DE RECUPERACIÓN DE LA UNIÓN 

EUROPEA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Eva María Sánchez-Montero Velasco, Directora General de Transportes de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (Decreto 125/2019, 
de 2 de agosto), actuando en el ejercicio de su cargo en virtud de la delegación contenida en 
el apartado primero de la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se delega el ejercicio de competencias en materia de subvenciones (DOE n.º 92, de 14 de 
mayo), y en el ámbito de las competencias en materia de transportes atribuidas a la Conse-
jería de Movilidad, Transporte y Vivienda en virtud del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 
de diciembre, por el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización 
del Consejo de Gobierno en la sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2022.

De otra parte, Ignacio Gragera Barrera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de BADAJOZ, 
cargo para el que fue elegido, mediante acuerdo plenario municipal, con fecha de 26 de junio 
de 2021, actuando en nombre y representación de la citada entidad en virtud de lo estableci-
do en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, una vez otorgada la aprobación del presente instrumento en virtud de Decreto de la 
Alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2022. 

Ambas partes, actuando de acuerdo con el principio de lealtad institucional y con respeto al 
ejercicio legítimo por cada Administración de sus propias competencias, así como de confor-
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midad con el principio de colaboración entre Administraciones Públicas, se reconocen capa-
cidad jurídica suficiente para obligarse mediante el presente Convenio, que se formaliza al 
amparo del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en relación con los artículos 49 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 57 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del Régimen Local, 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y artículos 7 y 59 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, a cuyo efecto 

EXPONEN

I.  Mediante el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recu-
peración tras la crisis de la COVID-19, se establece una financiación de apoyo a las medidas 
dirigidas a hacer frente a las consecuencias económicas de las crisis de la COVID-19, decla-
rada pandemia por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020.

II.  En virtud del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, mediante 
el que, dentro de los límites de los recursos asignados en el Reglamento (UE) 2020/2094, 
se promueven medidas de recuperación y resiliencia, a fin de hacer frente a los efectos 
sin precedentes de la crisis de la COVID-19, pudiendo optar a la financiación del Mecanis-
mo los Estados Miembros siempre y cuando elaboren planes de recuperación y resiliencia 
nacionales en los que se definan programas de actuación con el objetivo de intensificar 
el potencial de crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia económica y social, así 
como de acelerar las transiciones ecológica y digital.

III.  En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241, el Gobierno ha elaborado el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante, PRTR), siendo apro-
bado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y concebido como un 
proyecto de país orientado a la modernización de la economía española, la recuperación 
del crecimiento económico y la creación de empleo, tras la crisis de la COVID-19. 

   El Plan, que fue presentado el 30 abril de 2021 a la Comisión Europea, recibió la aproba-
ción del Colegio de Comisarios el 16 de junio de 2021, resultando aprobado por el Consejo 
de Asuntos Económicos y Financieros de la UE (ECOFIN) el día 13 de julio de 2021.
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IV.  De acuerdo con el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, norma que ha de complementarse con el 
Decreto-ley extremeño 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

V.  Dentro de los pilares en que se estructuran los ámbitos de actuación de importancia euro-
pea, en aplicación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el PRTR se articula alrede-
dor de cuatro ejes principales: la transición ecológica, la transformación digital, la cohesión 
social y territorial y la igualdad de género. 

   Estos cuatro ejes de trabajo se desarrollan a través de diez políticas palanca, la primera 
de las cuales la constituye la “Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y de-
sarrollo de la agricultura”. 

   A su vez, las diez políticas palanca integran treinta componentes o líneas de acción, que 
articulan las diferentes iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural, tanto de 
tipo regulatorio como de impulso a la inversión, representando el primer componente 
(Componente 1), dentro de la primera política palanca, el “Plan de choque de movilidad 
sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos”.

VI.  En materia de transportes, y dentro del ámbito competencial del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, así como de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, se destinan ayudas para la financiación de la siguiente línea 
de inversión integrada en el Componente 1 como Inversión 1 (C1.I1): Zonas de bajas 
emisiones y transformación digital y sostenible del transporte urbano y metropolitano en 
municipios de más de 50.000 habitantes.

   En virtud del Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, aprobado el día 5 de 
noviembre de 2021, previa autorización del Consejo de Ministros de 19 de octubre de 
2021, las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias de las 
ayudas podrán destinarlas a financiar actuaciones de su propia competencia o mediante 
convenios con otras Administraciones u otras entidades públicas, destinatarios finales de 
aquéllas.

   El mencionado Acuerdo especifica que podrán ser elegibles también actuaciones relacio-
nadas con Municipios que, sin cumplir el criterio de población anterior, sean colindantes o 
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cercanos, teniendo al menos uno de ellos más de 20.000 habitantes, que constituyan en 
conjunto un área urbana o metropolitana de más de 50.000 habitantes o con una deman-
da importante de movilidad entre ellos.

   Dentro de la citada inversión, se desarrollan distintas líneas de ayudas, destacando la 
referente a “Transferencias a Comunidades Autónomas para inversiones a realizar directa-
mente por ellas, en base a sus competencias, con un importe aproximado de 900 millones 
de euros”.

   Con cargo a estas transferencias, y previendo financiación del 100% de los costes, las 
CCAA podrán acometer proyectos de inversión en actuaciones de titularidad autonómi-
ca que contribuyan al objeto de creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones 
en los entornos metropolitanos o a la transformación digital o sostenible del transporte. 
Ejemplos de proyectos elegibles pueden ser, entre otros:

 —  Aparcamientos disuasorios, 

 — Mejoras en estaciones de autobús (mejoras en sostenibilidad o digitalización), 

 —  Proyectos relacionados con redes de carriles reservados para bicicletas y otra infraes-
tructura ciclista (aparcamientos, etc.),

 — Proyectos de itinerarios peatonales,

 — Actuaciones de mejora de la accesibilidad del sistema de transporte público, 

 — Proyectos de digitalización, o

 — Medidas de fomento de la movilidad activa y saludable.

VII.  La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en ade-
lante, la Consejería), en el ejercicio de sus competencias en materia de transportes te-
rrestres con independencia de la titularidad de la infraestructura, centros de transporte 
y otras infraestructuras de transporte que no sean de interés general (artículo 9.1.39 
del Estatuto de Autonomía, en relación con el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de 
diciembre), tiene como objetivo dotar a la Comunidad Autónoma de las infraestructuras 
básicas necesarias que hagan posible un funcionamiento ordenado y racional, por parte 
de las empresas transportistas autorizadas, de los servicios de transporte público de via-
jeros dentro de la Comunidad Autónoma. 
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   Con este fin, y en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la ci-
tada Consejería pretende fomentar la ejecución de determinadas actuaciones orientadas 
a implementar la creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones en los entornos 
metropolitanos y a la transformación digital y sostenible del transporte.

   En consecuencia, y con cargo a la dotación crediticia de la que es beneficiaria la Comu-
nidad Autónoma al amparo del Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, de 
fecha 5 de noviembre de 2021, por el que se fijan los criterios de distribución territorial de 
créditos presupuestarios de los ejercicios 2021 y 2022, así como la distribución de los co-
rrespondientes al ejercicio de 2021, para la financiación de actuaciones de inversión en el 
marco de los Componentes 1 “Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada 
en entornos urbanos y metropolitanos” y 6 “Movilidad sostenible, segura y conectada”, del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se articula el presente convenio des-
tinado a la concesión de una ayuda económica destinada a la financiación de un proyecto 
de inversión en el municipio de BADAJOZ.

VIII.  El Ayuntamiento de Badajoz (en adelante, el Ayuntamiento), en el ejercicio de sus com-
petencias en materia de tráfico, estacionamiento de vehículos, movilidad y transporte 
colectivo urbano (artículo 25.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local), considera de interés público, para el municipio que gobierna, el 
proyecto de inversión objeto de ayuda pública por la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda a ejecutar en el municipio y consistente en un proyecto de construcción de 
plataforma única para determinadas calles en zona de bajas emisiones, inversión que 
producirá efectos beneficiosos en el medio ambiente y la economía del municipio, entre 
los que cabe citar como más significativos: 

  a)  Impulso del fomento de la movilidad activa, sostenible y saludable, de 0 emisiones, 
contribuyendo al objetivo establecido en el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima de cambio modal del 35% de los pasajeros-kilómetro que actualmente se rea-
lizan en vehículos privados. 

  b) Contribución a la actividad económica y al empleo.

  c)  Promoción de la accesibilidad peatonal y mejora de las condiciones y eficiencia de la 
Zona de Bajas Emisiones.

IX.  La suscripción del presente convenio contribuye a mejorar la eficiencia de la gestión pú-
blica, posibilitando que el destinatario de los recursos financieros lleve a cabo la ejecución 
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del proyecto de inversión, en atención al interés público que reviste para los vecinos del 
municipio beneficiario, a cuyo efecto es preciso utilizar conjuntamente los medios finan-
cieros de que se dispone, puestos al servicio de una actividad reconocida como de utilidad 
pública.

X.  El compromiso económico asumido en el presente instrumento es financieramente sosteni-
ble en virtud de la transferencia de fondos a la Comunidad Autónoma por parte del Ministe-
rio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución de proyectos elegibles en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo Europeo 
de Recuperación y Resiliencia.

XI.  De conformidad con el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerará supuesto excepcional de 
concesión directa cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura 
y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté 
atribuida a las corporaciones locales y a la Comunidad Autónoma.

   Con fundamento en lo expuesto, las partes extienden y suscriben, avalando su contenido, 
el presente instrumento, de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1.  El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Consejería de Mo-
vilidad, Transporte y Vivienda y el Ayuntamiento de Badajoz, para la concesión de una 
subvención destinada a la financiación y ejecución del proyecto de inversión siguiente:

PLATAFORMA ÚNICA PARA DETERMINADAS CALLES EN ZONA DE BAJAS EMISIONES (C/ SANTO 
DOMINGO, C/ DE GABRIEL, C/ MUÑOZ TORRERO, C/ MELÉNDEZ VALDÉS, C/ JOSÉ LANOT, C/ JOSÉ 
TERRÓN, PLAZA SAN AGUSTÍN, C/ CHAPÍN, C/ ZURBARÁN, C/ SAN JUAN, C/ BRAVO MURILLO Y C/ 
ARCO AGÜERO).

2.  La gestión del presente convenio no requiere establecer una organización común entre las 
Administraciones intervinientes.

Segunda. Financiación del proyecto de inversión y objeto de la subvención.

1.  En el marco del Plan español de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 
con fondos procedentes del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea, de los que 
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resulta beneficiaria la Comunidad Autónoma, a través de la distribución de créditos efec-
tuada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana, la ejecución del pro-
yecto de inversión objeto del convenio se financiará mediante la concesión directa de una 
subvención a favor del Ayuntamiento de Badajoz realizada por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

2.  El objeto de la subvención viene constituido por la entrega al Ayuntamiento, sin contrapres-
tación directa del beneficiario, de una disposición dineraria hasta el importe máximo fijado 
en la cláusula octava, sujeta al cumplimiento de la ejecución del proyecto de inversión 
señalado en la cláusula primera.

3.  La financiación del proyecto de inversión queda supeditada, en todo caso, al logro por 
las Administraciones intervinientes de los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

4.  El proyecto de inversión tiene por objeto la promoción de una finalidad pública vinculada 
con los objetivos del componente 1, Inversión 1 del PRTR, referidos a la creación o funcio-
namiento de zonas de bajas emisiones en los entornos metropolitanos, así como la trans-
formación digital y sostenible del transporte.

Tercera. Carácter de la subvención.

1.  La subvención objeto del presente convenio presenta carácter singular en atención al in-
terés público, social y económico que promueve el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea del que trae 
causa, con el fin de apoyar la recuperación económica frente a la crisis de la COVID-19.

2.  Atendiendo a la finalidad pública que se pretende con la ejecución de la actuación financia-
ble, al carácter de entidad pública territorial del perceptor, con competencias en materia de 
movilidad y transporte colectivo, y a la ubicación, dentro del término municipal, de la pla-
taforma objeto del proyecto de inversión, queda justificada la dificultad de la convocatoria 
pública de la subvención, procediendo su concesión directa al Ayuntamiento, al amparo del 
supuesto excepcional previsto en el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Régimen jurídico.

1.  El presente convenio se celebra en cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 6, no constituyendo su objeto 
prestación propia de un contrato público.

     Asimismo, queda sujeto este instrumento convencional al marco normativo representado 
por el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia; el Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia; el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia; y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

2.  La concesión de la subvención que constituye el objeto del convenio se regirá por lo dis-
puesto en la Ley 6/2011, las disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo, y demás 
normativa integrada en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.  A efectos de la gestión del procedimiento de concesión de la subvención, el Ayuntamiento 
de Badajoz autoriza expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones 
sobre el dato de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con las Haciendas estatal 
y autonómica y frente a la Seguridad Social.

Quinta. Actividad subvencionada.

Constituye actividad subvencionada la ejecución del proyecto de construcción de plataforma 
única para determinadas calles en zona de bajas emisiones en la localidad de BADAJOZ, me-
diante su afectación, como dominio público, al uso general:

PLATAFORMA ÚNICA PARA DETERMINADAS CALLES EN ZONA DE BAJAS EMISIONES (C/ SANTO 
DOMINGO, C/ DE GABRIEL, C/ MUÑOZ TORRERO, C/ MELÉNDEZ VALDÉS, C/ JOSÉ LANOT, C/ JOSÉ 
TERRÓN, PLAZA SAN AGUSTÍN, C/ CHAPÍN, C/ ZURBARÁN, C/ SAN JUAN, C/ BRAVO MURILLO Y 
C/ ARCO AGÜERO).

En particular, la actividad subvencionada consiste en la transformación de calles a platafor-
ma única con prioridad peatonal en la Zona de Bajas Emisiones de Badajoz, enlazando con 
las ya existentes de estas mismas características. Las obras consisten en levantar todos los 
pavimentos englobados en la superficie de actuación, para posteriormente ejecutar nuevos 
pavimentos mediante configuración de plataforma única; coexistirán diferentes tipos de pa-
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vimentos diferenciados (color y textura) situados a la misma cota, en función de las zonas 
donde actuar.

Sexta. Beneficiario de la subvención.

El Ayuntamiento de BADAJOZ se constituye en el destinatario de la subvención otorgada por 
la Consejería.

Séptima. Gasto subvencionable.

1.  De acuerdo con la naturaleza de la actividad subvencionada, se considera gasto subvencio-
nable la contratación externa de obra civil, para la consecución de los siguientes trabajos:

 a)  Redacción del proyecto de construcción y demás estudios técnicos y de seguridad y 
salud.

 b)  Ejecución de la obra, incluyendo la coordinación de seguridad y salud, control de ejecu-
ción y demás actuaciones vinculadas con aquélla.

2.  El gasto subvencionable no podrá exceder del importe real que resulte de la adjudicación 
del contrato o contratos que tengan por objeto las actividades descritas y demás gastos de 
ejecución, cuando su montante total sea inferior al importe máximo de la ayuda.

3.  Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula decimo-
tercera.

4. No se considerarán subvencionables los siguientes conceptos:

 a) El Impuesto sobre el Valor Añadido.

 b)  Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, 
tasas, impuestos o tributos. 

 c)  Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites admi-
nistrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias. 

 d) Seguros suscritos por el beneficiario. 

 e)  La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha. 
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 f) Cualesquiera costes financieros. 

 g) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales. 

 h) Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas.

 i)  Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de la 
administración.

Octava. Cuantía de la subvención.

1.  La Consejería concede al Ayuntamiento de forma directa, en régimen de única modalidad, 
una ayuda pública máxima por importe de un millón doscientos treinta y nueve mil seis-
cientos sesenta y nueve euros, con cuarenta y dos céntimos de euro (1.239.669,42 euros) 
como financiación para la ejecución del proyecto de inversión a que se refiere la cláusula 
primera

2.  El importe de la subvención será abonado con cargo al crédito reconocido en la aplicación 
presupuestaria y código de proyecto de gasto que se especifican a continuación, con la 
siguiente distribución temporal:

BENEFICIARIO

AYUNTAMIENTO 
DE  BADAJOZ

ANUALIDAD
IMPORTE  
(sin IVA)

CENTRO 
GESTOR

FONDO 
PROG.

FINANC. 
POSICIÓN 

PRESUPUESTARIA

2022 42.500 € 160050000 MR01C01I01 20220314 G/353C/76000 

2023 1.197.169,42 € 160050000 MR01C01I01 20220314 G/353C/76000 

TOTAL: 1.239.669,42

3.  En aplicación del apartado 2 de la cláusula séptima, en el supuesto de que el importe real 
de la inversión supere la cuantía total máxima de la disposición dineraria indicada en la 
presente cláusula, el abono del exceso sobre la misma será satisfecho con cargo a los re-
cursos propios del Ayuntamiento.

4.  En el supuesto de que el importe real de la inversión sea inferior a la cuantía total máxima 
de la disposición dineraria indicada en la presente cláusula, la cuantía de la subvención 
quedará ajustada al citado gasto real.
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Novena. Compatibilidad de la ayuda.

1.  La ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a 
otros programas e instrumentos de la Unión Europea. El proyecto de inversión podrá recibir 
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra 
el mismo coste.

2.  La actuación objeto del convenio podrá obtener financiación a través del Instituto de Cré-
dito Oficial (ICO) o del Banco Europeo de Inversiones (BEI), siempre que esta financiación 
no se destine a cubrir los mismos costes que los atendidos por la subvención objeto del 
convenio.

Décima. Ejecución de la actuación.

1.  El Ayuntamiento se obliga a ejecutar la actuación objeto del presente convenio, en sus 
fases de elaboración de proyecto y de ejecución de la obra, recurriendo a la contratación 
con terceros.

2. En materia de plazos, el Ayuntamiento observará los siguientes límites temporales:

ETAPA FECHA LÍMITE

LICITACIÓN DE LA ACTUACIÓN 30 de marzo de 2023 (recomendada)

ADJUDICACIÓN DE LA ACTUACIÓN

EJECUCIÓN Y PUESTA EN SERVICIO
31 de diciembre de 2023 (obligatoria)

3.  En la ejecución del proyecto de inversión el Ayuntamiento observará las prescripciones 
siguientes: 

 a)  Obtendrá, a su costa, cuantas licencias y permisos requiera la ejecución de la actuación, 
y asumirá los impuestos, tasas y demás tributos que se devenguen, en su caso, por tal 
actividad.

 b)  Aportará a la Consejería toda la información que fuere necesaria para determinar el 
valor de los indicadores de seguimiento de la ejecución de los créditos asignados a la 
Comunidad Autónoma para financiar el proyecto de inversión.

 c)  La obra de la plataforma, una vez ejecutado el proyecto, quedará en estado de conser-
vación y funcionamiento adecuados a su finalidad.
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Undécima. Respeto al principio de “no causar un perjuicio significativo a objetivos 
medioambientales”. 

1.  La ejecución de la medida financiada deberá respetar el principio de “no causar un perjuicio 
significativo a objetivos medioambientales” en el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se mo-
difica el Reglamento (UE) 2019/2088.

2.  A estos efectos, deberá atenderse a lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia.

Duodécima. Régimen de pago de la subvención.

1.  La cantidad objeto de aportación financiera por la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda será abonada al Ayuntamiento de Badajoz de la siguiente forma:

 A.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2022 (42.500 € euros) se transferirá 
en concepto de pago anticipado una vez firmado el convenio.

 B.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2023 (1.197.169,42 €), estará condi-
cionado a la previa justificación de gastos por importe de la cuantía total abonada en la 
anualidad anterior (42.500 euros), y el mismo se ejecutará contra la presentación de 
certificación del órgano competente del Ayuntamiento, en la que conste:

  —  Las unidades de obra ejecutadas de acuerdo con las certificaciones legalmente expe-
didas y su coste, con expresión de los gastos soportados,

  —  La declaración de que los mismos han sido efectivamente realizados mediante su 
pago material y que pueden acreditarse mediante las facturas o cualesquiera otros 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercan-
til o con eficacia administrativa, y

  —  La declaración acerca de que la parte de obra ejecutada está destinada al cumpli-
miento de la finalidad objeto de la ayuda.

2.  Dada la condición de entidad del sector público del beneficiario, la realización del pago an-
ticipado no quedará sometida a la constitución de garantía por parte del perceptor.
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Decimotercera. Régimen de justificación de la actuación subvencionada.

1.  El Ayuntamiento se compromete a justificar la finalización de las obras de construcción ob-
jeto de la inversión, y su adecuación al proyecto de obras aprobado, mediante la aportación 
a la Consejería, en el plazo de un mes desde la recepción del inmueble construido, de los 
siguientes documentos:

 A)  Certificación del órgano de Intervención del Ayuntamiento, con la aprobación del Alcal-
de-Presidente, en la que conste:

  —  La obra realizada y su coste, con expresión de los gastos soportados, 

  —  La declaración de que los mismos han sido efectivamente realizados mediante su 
pago material y pueden acreditarse mediante las facturas o cualesquiera otros docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, y

  —  La declaración acerca del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la 
subvención.

 B)  Certificación del director facultativo de la obra u obras en la que conste que las mismas 
respetan el proyecto aprobado.

 C)  Acta de recepción de la obra u obras.

2.  Cuando de la justificación aportada se desprenda que concurre el supuesto previsto en el 
apartado 4 de la cláusula octava, el Ayuntamiento reintegrará a la Consejería la diferencia 
entre la cantidad abonada y la justificada.

Decimocuarta. Consecuencias en caso de incumplimiento de las obligaciones.

1.  El incumplimiento por el Ayuntamiento de su obligación de ejecutar el proyecto de inversión 
dará lugar al reintegro a la Consejería de las cantidades percibidas. 

2.  El Ayuntamiento no estará obligado a la ejecución del proyecto de inversión en tanto sub-
sista pendiente el pago anticipado de la ayuda. De no producirse éste con carácter defini-
tivo, aquél tendrá derecho a una indemnización por los gastos incurridos en la preparación 
de los trámites necesarios para acometer el objeto del convenio.
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3.  Serán de aplicación las demás causas de reintegro previstas en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así ́como la obliga-
ción de reintegro en caso de incumplimiento del principio de “no causar un perjuicio signi-
ficativo a objetivos medioambientales” a que se refiere la cláusula undécima.

Decimoquinta. Seguimiento y control de la inversión.

1.  La Consejería se reserva la facultad de inspeccionar la ejecución del proyecto de inversión 
y la infraestructura resultante para comprobar que su construcción y puesta en funciona-
miento se han efectuado de acuerdo con los términos del presente convenio y la normativa 
aplicable.

2.  Se constituirá una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control, compuesta por una re-
presentación de la Consejería y otra del Ayuntamiento, que asumirá la función de resolver 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en relación con la 
aplicación del convenio.

     Actuarán en representación de la Consejería la persona titular de la Dirección General de 
Transportes, o personal funcionario en quien delegue, y el personal técnico competente de 
su adscripción; y, en representación del Ayuntamiento, la persona titular de la Alcaldía, o 
personal funcionario en quien delegue, y el personal técnico competente de su adscripción, 
con intervención en el objeto propio del convenio.

     La Comisión estará presidida por la persona titular de la Dirección General de Transportes, 
y se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes.

     En cuanto a su funcionamiento, el régimen de la Comisión se ajustará a las normas conte-
nidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes 
y se formalizará mediante una adenda al mismo.

Decimoséptima. Medidas de información, comunicación y publicidad de la inversión.

1.  El Ayuntamiento cumplirá, en el momento de la ejecución de la inversión objeto del presen-
te convenio, las reglas de información, comunicación y publicidad de las inversiones finan-
ciadas por la Unión Europea que se contienen en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, 
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de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia.

2.  Toda referencia a la actuación objeto de la ayuda del presente convenio en publicaciones, 
actividades de difusión, páginas web y, en general, en cualesquiera medios de difusión, 
debe cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Marca del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, o en el Manual que sea aprobado por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Sin perjuicio de lo anterior, deberá figurar en 
todo caso la referencia a la financiación de la actuación mediante fondos del citado Plan y 
a su gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos 
previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  Con independencia de la publicidad de la subvención en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma y en el Diario Oficial de Extremadura, la concesión se publicará, en 
cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de 
Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, sin 
perjuicio de la publicidad derivada de la comunicación de la convocatoria a la Base de Da-
tos Nacional de Subvenciones, prevista en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Decimoctava. Plazo de vigencia.

1.  El presente convenio extiende su vigencia desde la fecha de su firma, por las partes que 
intervienen en la colaboración, hasta el día 31 de diciembre de 2024.

2.  En cualquier momento antes de la finalización del plazo, las partes firmantes del convenio 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un período máximo de un año, siempre que 
esta posibilidad no contravenga los plazos establecidos para el cumplimiento de los hitos y 
objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Decimonovena. Efectos.

1. Naturaleza. El presente Convenio presenta naturaleza administrativa.

2.  Perfección. El Convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes 
en el momento de su firma.

3.  Sometimiento. El Convenio que se celebra obligará a las Administraciones intervinientes 
desde el momento de su firma.
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4.  Jurisdicción. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cumpli-
miento del Convenio serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-Administrativo.

Vigésima. Extinción.

1.  Causas. Son causas de extinción del Convenio que se celebra el cumplimiento de la actua-
ción que constituye su objeto y su resolución.

2.  Cumplimiento. El Convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo 
con los términos del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.

3. Resolución. Son causas de resolución del Convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) El acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumpli-
miento, se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
conllevará la indemnización de los perjuicios causados.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

4.  Efectos de la resolución. La resolución del convenio dará lugar a su liquidación con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

     Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones 
en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y 
control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.
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En otro caso, extinguido el plazo de vigencia del presente convenio, o producida, por otra 
causa, su resolución, sin que se haya materializado totalmente la ejecución del proyecto de 
inversión, el Ayuntamiento reintegrará a la Consejería las cantidades que hubiere percibido 
de esta, sin que proceda subsiguiente aportación financiera autonómica alguna por dicho 
concepto.

Y para que así conste, firman el presente documento, en el lugar y fecha que figura en el 
encabezamiento.

La Directora General de Transportes,

EVA M.ª SÁNCHEZ-MONTERO VELASCO

El Alcalde-Presidente,

IGNACIO GRAGERA BARRERA
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, la Diputación Provincial de 
Badajoz y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para la concesión a la 
Diputación Provincial de Badajoz de una subvención destinada a la realización 
de actuaciones de movilidad en la localidad de Villanueva de la Serena, en 
el marco del Plan Español de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado con Fondos procedentes del instrumento de recuperación de la 
Unión Europea. (2023060068)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio Interadministrativo entre 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, la Diputación 
Provincial de Badajoz y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para la concesión a la 
Diputación Provincial de Badajoz de una subvención destinada a la realización de actuaciones 
de movilidad en la localidad de Villanueva de la Serena, en el marco del Plan Español de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, financiado con Fondos procedentes del instrumento de 
recuperación de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ Y EL AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DE LA SERENA PARA LA CONCESIÓN A LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BADAJOZ DE UNA SUBVENCIÓN DESTINADA A LA 
REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE MOVILIDAD EN LA LOCALIDAD 

DE VILLANUEVA DE LA SERENA, EN EL MARCO DEL PLAN ESPAÑOL DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO CON 
FONDOS PROCEDENTES DEL INSTRUMENTO DE RECUPERACIÓN DE LA 

UNIÓN EUROPEA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Eva María Sánchez-Montero Velasco, Directora General de Transportes de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (Decreto 125/2019, 
de 2 de agosto), actuando en el ejercicio de su cargo en virtud de la delegación contenida en 
el apartado primero de la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por 
la que se delega el ejercicio de competencias en materia de subvenciones (DOE n.º 92, de 
14 de mayo), y en el ámbito de las competencias en materia de transportes atribuidas a la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en virtud del Decreto del Presidente 41/2021, 
de 2 de diciembre, previa autorización del Consejo de Gobierno en la sesión celebrada el día 
30 de diciembre de 2022.

De otra parte, Miguel Ángel Gallardo Miranda, interviniendo en el presente acto en virtud de 
su condición de Presidente de la Diputación Provincial de Badajoz, nombrado en sesión cons-
titutiva celebrada en fecha 29 de junio de 2019, por lo que actúa en nombre y representación 
de la citada entidad en virtud de lo establecido en el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con el acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la Diputación de Badajoz de fecha 25 de octubre de 2022.

De otra parte, Luis Solís Villa, interviniendo en el presente acto en virtud de su condición de 
Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, con capacidad para 
actuar en nombre y representación de la citada entidad en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez 
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otorgada autorización del Pleno de la Corporación Municipal mediante acuerdo adoptado en 
su sesión de fecha 28 de septiembre de 2022.

Las partes, actuando de acuerdo con el principio de lealtad institucional y con respeto al ejer-
cicio legítimo por cada Administración de sus propias competencias, así como de conformidad 
con el principio de colaboración entre Administraciones Públicas, se reconocen capacidad jurí-
dica suficiente para obligarse mediante el presente Convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

I.  Mediante el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recu-
peración tras la crisis de la COVID-19, se establece una financiación de apoyo a las medidas 
dirigidas a hacer frente a las consecuencias económicas de la crisis de la COVID-19, decla-
rada pandemia por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020.

II.  En virtud del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, mediante 
el que, dentro de los límites de los recursos asignados en el Reglamento (UE) 2020/2094, 
se promueven medidas de recuperación y resiliencia, a fin de hacer frente a los efectos 
sin precedentes de la crisis de la COVID-19, pudiendo optar a la financiación del Mecanis-
mo los Estados Miembros siempre y cuando elaboren planes de recuperación y resiliencia 
nacionales en los que se definan programas de actuación con el objetivo de intensificar 
el potencial de crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia económica y social, así 
como de acelerar las transiciones ecológica y digital.

III.  En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241, el Gobierno ha elaborado el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante, PRTR), siendo apro-
bado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y concebido como un 
proyecto de país orientado a la modernización de la economía española, la recuperación 
del crecimiento económico y la creación de empleo, tras la crisis de la COVID-19. 

   El Plan, que fue presentado el 30 abril de 2021 a la Comisión Europea, recibió la aproba-
ción del Colegio de Comisarios el 16 de junio de 2021, resultando aprobado por el Consejo 
de Asuntos Económicos y Financieros de la UE (ECOFIN) el día 13 de julio de 2021.

IV.  De acuerdo con el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6308

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, norma que ha de complementarse con el 
Decreto-ley extremeño 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

V.  Dentro de los pilares en que se estructuran los ámbitos de actuación de importancia euro-
pea, en aplicación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el PRTR se articula alrede-
dor de cuatro ejes principales: la transición ecológica, la transformación digital, la cohesión 
social y territorial y la igualdad de género. 

  Estos cuatro ejes de trabajo se desarrollan a través de diez políticas palanca, la primera de 
las cuales la constituye la “Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y desarrollo 
de la agricultura”. 

  A su vez, las diez políticas palanca integran treinta componentes o líneas de acción, que 
articulan las diferentes iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural, tanto de 
tipo regulatorio como de impulso a la inversión, representando el primer componente 
(Componente 1), dentro de la primera política palanca, el “Plan de choque de movilidad 
sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos”.

VI.  En materia de transportes, y dentro del ámbito competencial del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, así como de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura, se destinan ayudas para la financiación de la siguiente línea 
de inversión integrada en el Componente 1 como Inversión 1 (C1.I1): Zonas de bajas 
emisiones y transformación digital y sostenible del transporte urbano y metropolitano en 
municipios de más de 50.000 habitantes.

  En virtud del Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, aprobado el día 5 de no-
viembre de 2021, previa autorización del Consejo de Ministros de 19 de octubre de 2021, 
las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias de las ayudas 
podrán destinarlas a financiar actuaciones de su propia competencia o mediante convenios 
con otras Administraciones u otras entidades públicas, destinatarios finales de aquéllas.

  El mencionado Acuerdo especifica que podrán ser elegibles también actuaciones relacio-
nadas con Municipios que, sin cumplir el criterio de población anterior, sean colindantes o 
cercanos, teniendo al menos uno de ellos más de 20.000 habitantes, que constituyan en 
conjunto un área urbana o metropolitana de más de 50.000 habitantes o con una demanda 
importante de movilidad entre ellos.
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  Dentro de la citada inversión, se desarrollan distintas líneas de ayudas, destacando la 
referente a “Transferencias a Comunidades Autónomas para inversiones a realizar directa-
mente por ellas, en base a sus competencias, con un importe aproximado de 900 millones 
de euros”.

  Con cargo a estas transferencias, y previendo financiación del 100% de los costes, las 
CCAA podrán acometer proyectos de inversión en actuaciones de titularidad autonómica 
que contribuyan al objeto de creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones en los 
entornos metropolitanos o a la transformación digital o sostenible del transporte. Ejemplos 
de proyectos elegibles pueden ser, entre otros:

 —  Aparcamientos disuasorios, 

 —  Mejoras en estaciones de autobús (mejoras en sostenibilidad o digitalización), 

 —  Proyectos relacionados con redes de carriles reservados para bicicletas y otra infraes-
tructura ciclista (aparcamientos, etc.),

 —  Proyectos de itinerarios peatonales,

 —  Actuaciones de mejora de la accesibilidad del sistema de transporte público, 

 —  Proyectos de digitalización o

 —  Medidas de fomento de la movilidad activa y saludable.

VII.  La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura (en ade-
lante, la Consejería), en el ejercicio de sus competencias en materia de transportes te-
rrestres con independencia de la titularidad de la infraestructura, centros de transporte 
y otras infraestructuras de transporte que no sean de interés general (artículo 9.1.39 del 
Estatuto de Autonomía, en relación con el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de ju-
lio), tiene como objetivo dotar a la Comunidad Autónoma de las infraestructuras básicas 
necesarias que hagan posible un funcionamiento ordenado y racional, por parte de las 
empresas transportistas autorizadas, de los servicios de transporte público de viajeros 
dentro de la Comunidad Autónoma. 

    Con este fin, y en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la ci-
tada Consejería pretende fomentar la ejecución de determinadas actuaciones orientadas 
a implementar la creación o funcionamiento de zonas de bajas emisiones en los entornos 
metropolitanos y a la transformación digital y sostenible del transporte.
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    En particular, la Resolución de 24 de noviembre de 2021, de la Secretaria de Estado 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por la que se formalizan los compromisos 
financieros con la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2021 para la 
financiación de actuaciones en el marco del componente 1, derivados del Acuerdo de la 
Conferencia Nacional de Transportes de 5 de noviembre de 2021, por el que se fijan los 
criterios de distribución territorial de créditos presupuestarios de los ejercicios 2021 y 
2022, así como la distribución correspondiente al ejercicio de 2021, para la financiación 
de actuaciones de inversión en el marco de los componentes 1 “plan de choque de movili-
dad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos” y 6 “movilidad 
sostenible, segura y conectada” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
prevé, entre otras numerosas actuaciones objeto de financiación, la denominada “Ac-
tuaciones de movilidad en Villanueva de la Serena: Aparcamiento disuasorio y caminos 
escolares seguros”. 

    En consecuencia, y con cargo a la dotación crediticia de la que es beneficiaria la Comu-
nidad Autónoma al amparo del Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, de 
fecha 5 de noviembre de 2021, por el que se fijan los criterios de distribución territorial 
de créditos presupuestarios de los ejercicios 2021 y 2022, así como la distribución de los 
correspondientes al ejercicio de 2021, para la financiación de actuaciones de inversión 
en el marco de los Componentes 1 “Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 
conectada en entornos urbanos y metropolitanos” y 6 “Movilidad sostenible, segura y co-
nectada”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se articula el presente 
convenio dirigido a la concesión de una ayuda económica destinada a la financiación de 
un proyecto de inversión (aparcamiento disuasorio y caminos escolares seguros) en el 
municipio de Villanueva de la Serena a ejecutar por parte de la Diputación Provincial de 
Badajoz.

    A efectos de lo dispuesto en el Acuerdo de la Conferencia Nacional de Transportes, apro-
bado el día 5 de noviembre de 2021, en lo que se refiere a la elegibilidad de actuaciones 
en municipios de menos de 50.000 habitantes, la localidad de Villanueva de la Serena, 
con una población de más de 20.000 habitantes, es colindante con el término municipal 
de Don Benito (con más de 37.000 habitantes), constituyendo ambos un área urbana de 
más de 50.000 habitantes, concurriendo, asimismo, una demanda importante de movili-
dad entre ellos.

VIII.  En virtud de la Resolución de 24 de noviembre de 2021, la Consejería asigna, den-
tro del importe total destinado a financiar el conjunto de actuaciones, la cantidad de 
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1.200.000,00 euros a la actuación “Actuaciones de movilidad en Villanueva de la Serena: 
Aparcamiento disuasorio y caminos escolares seguros”. 

IX.  La Diputación Provincial de Badajoz (en adelante, la Diputación), en el ejercicio de sus 
competencias en materia de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los 
Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión, así como de 
cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 
territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Pú-
blicas en este ámbito (artículo 36.1.b. y d. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local), considera de interés público el proyecto de inversión por la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda a ejecutar en el municipio de Villanueva 
de la Serena y consistente en la construcción de un aparcamiento disuasorio y caminos 
escolares seguros.

X.  El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (en adelante, el Ayuntamiento), en el ejerci-
cio de sus competencias en materia de tráfico, estacionamiento de vehículos, movilidad y 
transporte colectivo urbano (artículo 25.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local), y en materia de urbanismo (planeamiento, gestión, ejecu-
ción y disciplina urbanística –artículo 25.2.a) del mismo texto legal-), considera de interés 
público, para el municipio que gobierna, el proyecto de inversión objeto de financiación por 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda a ejecutar en el municipio y consistente 
en un proyecto de actuaciones de movilidad, inversión que producirá efectos beneficiosos 
en el medio ambiente y la economía del municipio, entre los que cabe citar como más sig-
nificativos: 

 a)  Reducción y/o fluidez del tráfico en el municipio, de forma que pueda lograrse el mayor 
efecto posible en la mejora de la calidad del aire, la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero y la disminución de la siniestralidad y de la contaminación acústica.

 b)  Impulso del fomento de la movilidad activa, contribuyendo al objetivo establecido en el 
Plan Nacional Integrado de Energía y Clima de cambio modal del 35% de los pasajeros-
kilómetro que actualmente se realizan en vehículos privados.

 c) Contribución a la actividad económica y al empleo.

XI.  La suscripción del presente convenio contribuye a mejorar la eficacia y eficiencia de la 
gestión pública, posibilitando que el destinatario de los recursos financieros lleve a cabo la 
ejecución del proyecto de inversión, en atención al fin común que vincula a las partes y al 
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interés público que reviste para los vecinos del municipio, a cuyo efecto es preciso utilizar 
los medios financieros de que se dispone, puestos al servicio de una actividad reconocida 
como de utilidad pública.

XII.  El compromiso económico asumido en el presente instrumento es financieramente sos-
tenible en virtud de la transferencia de fondos a la Comunidad Autónoma por parte del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución de proyectos ele-
gibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo 
Europeo de Recuperación y Resiliencia.

XIII.  De acuerdo con el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerará supuesto excepcional de con-
cesión directa cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y 
los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté 
atribuida a las corporaciones locales y a la Comunidad Autónoma.

XIV.  De conformidad con el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, la cooperación económica, técnica y administrativa entre la 
Administración local y la Administración de las Comunidades Autónomas en asuntos de 
interés común se desarrollará con carácter voluntario, pudiendo tener lugar, en todo 
caso, mediante los convenios administrativos que suscriban.

    Con fundamento en lo expuesto, las partes extienden y suscriben, avalando su contenido, 
el presente instrumento, de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1.  El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda (en adelante, la Consejería), la Diputación Provincial de 
Badajoz (en adelante, la Diputación), y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (en 
adelante, el Ayuntamiento), para la concesión de una subvención destinada a la financia-
ción del proyecto de inversión siguiente: 

ACTUACIONES DE MOVILIDAD EN LA LOCALIDAD DE Villanueva de la Serena: APARCAMIENTO 
DISUASORIO Y CAMINOS ESCOLARES SEGUROS
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    En materia de aparcamientos disuasorios, se pretende la dotación de un aparcamiento 
disuasorio en la localidad, sito en calle Vadillo n.º 25, consistente en la demolición de la 
edificación existente, para ejecutar un parking al aire libre a nivel de calle (737 m2 y 30 
plazas), para dotar de plazas de aparcamiento zonas que presentan dicha necesidad, con 
el objeto de que las personas no accedan en la zona centro con el vehículo, y así evitar 
una circulación innecesaria, evitando emisiones de CO2.

    En materia de implantación de proyectos de itinerarios peatonales en su ámbito de com-
petencia, se pretende dotar a los colegios públicos existentes de caminos peatonales 
seguros para fomentar que los usuarios accedan a las instalaciones de forma peatonal. 
Para ello es necesario señalizar tanto vertical como horizontalmente dichos itinerarios 
más adecuados para el acceso a los centros educativos, además de pintura y adecuación 
de espacios necesarios.

2.  La gestión del presente convenio no requiere establecer una organización común entre las 
Administraciones intervinientes.

Segunda. Financiación del proyecto de inversión y objeto de la subvención.

1.  En el marco del Plan español de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado con 
fondos procedentes del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea, de los que re-
sulta beneficiaria la Comunidad Autónoma, a través de la distribución de créditos efectuada 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana, la ejecución del proyecto de 
inversión objeto del convenio se financiará mediante la concesión directa de una subven-
ción a favor de la Diputación realizada por la Consejería.

2.  El objeto de la subvención viene constituido por la entrega a la Diputación, sin contrapres-
tación directa del beneficiario, de una disposición dineraria hasta el importe máximo fijado 
en la cláusula sexta, sujeta al cumplimiento de la ejecución del proyecto de inversión se-
ñalado en la cláusula primera.

3.  Cualquier exceso sobre el importe máximo fijado en la cláusula sexta, requerido en el 
proceso de ejecución del proyecto de inversión, será asumido directamente por el Ayunta-
miento mediante recursos propios, comprometiéndose a materializar su abono a la Dipu-
tación, sin perjuicio de la obligación de abonar el importe equivalente al Impuesto sobre el 
Valor Añadido del coste real y efectivo de la actuación, según lo establecido en la cláusula 
duodécima.
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4.  La financiación del proyecto de inversión queda supeditada, en todo caso, al logro por 
las Administraciones intervinientes de los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

5.  El proyecto de inversión tiene por objeto la promoción de una finalidad pública vinculada 
con los objetivos del componente 1, Inversión 1 del PRTR, referidos a la creación o funcio-
namiento de zonas de bajas emisiones en los entornos metropolitanos, así como la trans-
formación digital y sostenible del transporte.

Tercera. Carácter de la subvención y procedimiento de concesión.

1.  La subvención objeto del presente convenio presenta carácter singular en atención al in-
terés público, social y económico que promueve el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea del que trae 
causa, con el fin de apoyar la recuperación económica frente a la crisis de la COVID-19.

2.  Atendiendo a la finalidad pública que se pretende con la ejecución de la actuación financia-
ble, al carácter de entidad pública territorial del perceptor, con competencias en materia 
de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, y a la ubicación, 
dentro del término municipal, de los aparcamientos disuasorios objeto del proyecto de 
inversión, queda justificada la dificultad de la convocatoria pública de la subvención, pro-
cediendo su concesión directa a la Diputación, al amparo del supuesto excepcional previsto 
en el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Régimen jurídico.

1.  El presente convenio se celebra en cumplimiento de lo previsto en el artículo 47 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en el artículo 49 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura; y en los artículos 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local, y 32 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordena-
miento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 6, no 
constituyendo su objeto prestación propia de un contrato público.
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  Asimismo, queda sujeto este instrumento convencional al marco normativo representado 
por el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia; el Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia; el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia; y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

2.  La concesión de la subvención que constituye el objeto del convenio se regirá por lo dis-
puesto en la Ley 6/2011, las disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo, y demás 
normativa integrada en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.  A efectos de la gestión del procedimiento de concesión de la subvención, la Diputación de 
Badajoz autoriza expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones so-
bre el dato de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con las Haciendas estatal y 
autonómica y frente a la Seguridad Social.

Quinta. Gasto subvencionable.

1.  De acuerdo con la naturaleza de la actividad subvencionada, se considera gasto subvencio-
nable la contratación externa de obra civil, para la consecución de los siguientes trabajos:

 a)  Redacción del proyecto de construcción y demás estudios técnicos y de seguridad y 
salud.

 b)  Ejecución de la obra, incluyendo la coordinación de seguridad y salud, control de ejecu-
ción y demás actuaciones vinculadas con aquélla.

2.  El gasto subvencionable no podrá exceder del importe real de la inversión que resulte de 
la adjudicación del contrato o contratos que tengan por objeto las actividades descritas y 
demás gastos de ejecución, cuando su montante total sea inferior a aquél. 

3. No se considerarán subvencionables los siguientes conceptos:

 a) El Impuesto sobre el Valor Añadido.

 b)  Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, 
tasas, impuestos o tributos. 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6316

 c)  Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites admi-
nistrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias. 

 d) Seguros suscritos por el beneficiario. 

 e)  La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha. 

 f) Cualesquiera costes financieros. 

 g) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales. 

 h) Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas.

 i)  Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de la 
administración.

Sexta. Cuantía de la subvención.

1.  La Consejería entregará a la Diputación de forma directa, en régimen de única modalidad, 
una cantidad máxima por importe de un millón doscientos mil euros (1.200.000 euros) 
como financiación para la ejecución del proyecto de inversión a que se refiere la cláusula 
primera.

2.  El importe de la subvención será abonado con cargo al crédito reconocido en la aplicación 
presupuestaria y código de proyecto de gasto que se especifican a continuación, con la 
siguiente distribución temporal:

BENEFICIARIO

Diputación 
Provincial de 

Badajoz

ANUALIDAD
IMPORTE  
(sin IVA)

CENTRO 
GESTOR

FONDO 
PROGRAMA 

FINANCIACIÓN 
APLICACIÓN  

PRESUPUESTARIA

2022 30.000,00 € 160050000 MR01C01I01 20220317 G/353C/76200

2023 900.000,00 € 160050000 MR01C01I01 20220317 G/353C/76200

2024 270.000,00 160050000 MR01C01I01 20220317 G/353C/76200

TOTAL: 1.200.000 €
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3.  En aplicación del apartado 2 de la cláusula quinta, en el supuesto de que el importe real de 
la inversión supere la cuantía total máxima de la disposición dineraria indicada en la pre-
sente cláusula, el abono del exceso sobre la misma será satisfecho con cargo a los recursos 
propios del Ayuntamiento.

4.  En el supuesto de que el importe real de la inversión sea inferior a la cuantía total máxima 
de la disposición dineraria indicada en la presente cláusula, la cuantía de la ayuda quedará 
ajustada al citado gasto real.

Séptima. Compatibilidad de la ayuda.

1.  La ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a 
otros programas e instrumentos de la Unión Europea. El proyecto de inversión podrá recibir 
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra 
el mismo coste.

2.  La actuación objeto del convenio podrá obtener financiación a través del Instituto de Cré-
dito Oficial (ICO) o del Banco Europeo de Inversiones (BEI), siempre que esta financiación 
no se destine a cubrir los mismos costes que los atendidos por la subvención objeto del 
convenio.

Octava. Ejecución de la actuación.

1.  La Diputación se obliga a ejecutar la actuación objeto del presente convenio, observando 
los siguientes límites temporales:

ETAPA FECHA LÍMITE

LICITACIÓN DE LA ACTUACIÓN 30 de marzo de 2023 (recomendada)

ADJUDICACIÓN DE LA ACTUACIÓN 31 de diciembre de 2023 (obligatoria)

EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO 31 de diciembre de 2024 (recomendada)

2.  En la ejecución del proyecto de inversión la Diputación observará las prescripciones si-
guientes: 

 a)  Obtendrá, a su costa, cuantas licencias y permisos requiera la ejecución de la actuación, 
y asumirá los impuestos, tasas y demás tributos que se devenguen, en su caso, por tal 
actividad.
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 b)  Aportará a la Consejería toda la información que fuere necesaria para determinar el 
valor de los indicadores de seguimiento de la ejecución de los créditos asignados a la 
Comunidad Autónoma para financiar el proyecto de inversión, en los términos que le 
sean solicitados en cumplimiento de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cum-
plimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas 
de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 c)  La obra, una vez ejecutado el proyecto, quedará en estado de conservación y funciona-
miento adecuados a su finalidad.

Novena. Respeto al principio de “no causar un perjuicio significativo a objetivos 
medioambientales”. 

1.  La ejecución de la medida financiada deberá respetar el principio de “no causar un perjuicio 
significativo a objetivos medioambientales” en el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se mo-
difica el Reglamento (UE) 2019/2088.

2.  A estos efectos, deberá atenderse a lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo a objetivos medioambientales» en virtud 
del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Décima. Régimen de pago de la subvención.

1.  La cantidad objeto de aportación por la Consejería será abonada a la Diputación de la si-
guiente forma:

 A.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2022 (30.000,00 euros) se transferirá 
en concepto de pago anticipado una vez firmado el convenio.

 B.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2023 (900.000,00 euros) estará con-
dicionado a que se haya dictado resolución de adjudicación del correspondiente contrato 
para la ejecución de la obra objeto de actuación, acto que se acreditará mediante certi-
ficación emitida por la persona titular de la Secretaría expresiva de dicho extremo. 
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 C.  El pago de la cantidad prevista para la anualidad 2024 (270.000,00 euros), estará con-
dicionado a la previa justificación de gastos por importe de la suma de las cuantías abo-
nadas en las anualidades anteriores (930.000 euros), y el mismo se ejecutará contra la 
presentación de certificación del órgano u órganos competentes de la Diputación, en la 
que conste:

  —  Las unidades de obra ejecutadas de acuerdo con las certificaciones legalmente expe-
didas y su coste, con expresión de los gastos soportados, 

  —  La declaración de que los mismos han sido efectivamente realizados mediante su 
pago material y que pueden acreditarse mediante las facturas o cualesquiera otros 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercan-
til o con eficacia administrativa, y

  —  La declaración acerca de que la parte de obra ejecutada está destinada al cumpli-
miento de la finalidad objeto de la ayuda.

2.  Dada la condición de entidad local del beneficiario, la realización del pago anticipado no 
quedará sometida a la constitución de garantía por parte del perceptor.

Undécima. Régimen de justificación de la actuación subvencionada.

1.  La Diputación se compromete a justificar la finalización de la actividad objeto del convenio, 
mediante la aportación a la Consejería, en el plazo de un mes desde la recepción de las 
obras ejecutadas, de los siguientes documentos:

 A)  Certificación del órgano u órganos competentes de la Diputación, en la que conste:

  —  La obra realizada y su coste, con expresión de los gastos soportados, 

  —  La declaración de que los mismos han sido efectivamente realizados mediante su 
pago material y pueden acreditarse mediante las facturas o cualesquiera otros docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, y

  —  La declaración acerca del cumplimiento de la finalidad objeto de la ayuda.

 B)  Certificación del director facultativo de la obra en la que conste que la misma respeta el 
proyecto aprobado.
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 C)  Acta de recepción de la obra u obras.

2.  Cuando de la justificación aportada se desprenda que concurre el supuesto previsto en el 
apartado 4 de la cláusula sexta, la Diputación reintegrará a la Consejería la diferencia entre 
la cantidad abonada y la justificada.

Duodécima. Obligaciones del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

1.  A los efectos del cumplimiento del presente convenio, el Ayuntamiento se compromete a 
poner a disposición de la Diputación los terrenos de titularidad municipal necesarios para 
la realización del proyecto de inversión a su favor.

2.  El Ayuntamiento se obliga a habilitar crédito suficiente para abonar la cantidad que exceda 
del importe máximo fijado en la cláusula sexta y para asumir la cuantía equivalente al IVA 
generado por la totalidad de las actuaciones, comprometiéndose a materializar su abono a 
Diputación, en virtud de convenio a suscribir con esta entidad una vez determinado tanto el 
importe real de la actuación como el importe del Impuesto sobre el Valor añadido asumido 
por el Ayuntamiento.

3.  Finalizadas las obras constitutivas del proyecto de inversión definido en la cláusula primera, 
corresponderá al Ayuntamiento el mantenimiento, conservación y vigilancia de las infraes-
tructuras o inmuebles resultantes a los efectos de que estos cumplan la función demanial 
que les es propia en relación con el uso público.

Decimotercera. Consecuencias en caso de incumplimiento de las obligaciones.

1.  El incumplimiento de la obligación de realizar la actividad objeto del convenio, dentro de 
los límites temporales obligatorios fijados en la cláusula octava, dará lugar al reintegro a la 
Consejería de la totalidad de las cantidades objeto de convenio abonadas, con independen-
cia de que el incumplimiento dé lugar a una devolución exigible a la parte firmante que sea 
causante del mismo, o a una devolución a prorrata entre el Ayuntamiento y la Diputación, 
en proporción a la responsabilidad que las mismas contraigan en la producción de aquél.

2.  La Diputación no estará obligada a la ejecución del objeto del convenio en tanto subsista 
pendiente el pago anticipado de su importe. De no producirse éste con carácter definitivo, 
aquella tendrá derecho a una indemnización por los gastos incurridos en la preparación de 
los trámites necesarios para acometer el objeto del convenio, no excluidos de acuerdo con 
el apartado tercero de la cláusula quinta.
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3.  El efecto previsto en el apartado primero tendrá lugar, asimismo, cuando el Ayuntamiento 
no cumpla su compromiso de puesta a disposición de los terrenos.

4.  Serán de aplicación las demás causas de reintegro previstas en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la obliga-
ción de reintegro en caso de incumplimiento del principio de “no causar un perjuicio signi-
ficativo a objetivos medioambientales” a que se refiere la cláusula novena.

Decimocuarta. Seguimiento y control de la inversión.

1.  La Consejería se reserva la facultad de inspeccionar la ejecución del proyecto de inversión 
y la infraestructura resultante para comprobar que su construcción y puesta en funciona-
miento se han efectuado de acuerdo con los términos del presente convenio y la normativa 
aplicable.

2.  Se constituirá una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control, compuesta por una re-
presentación de la Consejería y otra de la Diputación, que asumirá la función de resolver 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en relación con la 
aplicación del convenio.

     Formará parte, igualmente, de la misma, el Ayuntamiento.

     Actuarán en representación de la Consejería la persona titular de la Dirección General de 
Transportes, o personal funcionario que asuma la suplencia, y el personal técnico com-
petente de su adscripción; y, en representación de la Diputación, la persona titular de la 
Presidencia, o personal funcionario que asuma la suplencia, y el personal técnico compe-
tente de su adscripción, con intervención en el objeto propio del convenio. Por parte del 
Ayuntamiento, actuará en su representación el Alcalde-Presidente o personal que asuma 
la suplencia.

     La Comisión estará presidida por la persona titular de la Dirección General de Transportes, 
y se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes.

     En cuanto a su funcionamiento, el régimen de la Comisión se ajustará a las normas conte-
nidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta. Modificación del convenio.

     La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firman-
tes y se formalizará mediante una adenda al mismo.
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Decimosexta. Medidas de información, comunicación y publicidad de la inversión.

1.  La Diputación cumplirá, en el proceso de realización de la actuación objeto de convenio, 
las reglas de información, comunicación y publicidad de las inversiones financiadas por la 
Unión Europea que se contienen en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

2.  Toda referencia a las actuaciones objeto del presente convenio en publicaciones, activi-
dades de difusión, páginas web y, en general, en cualesquiera medios de difusión, debe 
cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Marca del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, o en el Manual que sea aprobado por el Ministerio de Trans-
portes, Movilidad y Agenda Urbana. Sin perjuicio de lo anterior, deberá figurar en todo caso 
la referencia a la financiación de la actuación mediante fondos del citado Plan y a su gestión 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos previstos en 
el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  Con independencia de la publicidad de la subvención en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma y en el Diario Oficial de Extremadura, la concesión se publicará, en 
cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, del Gobierno Abierto de 
Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, sin 
perjuicio de la publicidad derivada de la comunicación de la convocatoria a la Base de Da-
tos Nacional de Subvenciones, prevista en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Decimoséptima. Plazo de vigencia.

1.  El presente convenio extiende su vigencia desde la fecha de su firma, por las partes que 
intervienen en la colaboración, hasta el día 31 de diciembre de 2025.

2.  En cualquier momento antes de la finalización del plazo, las partes firmantes del convenio 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un período máximo de un año, siempre que 
esta posibilidad no contravenga los plazos establecidos para el cumplimiento de los hitos y 
objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Decimoctava. Efectos.

1. Naturaleza. El presente Convenio presenta naturaleza administrativa.
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2.  Perfección. El Convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes 
en el momento de su firma.

3.  Sometimiento. El Convenio que se celebra obligará a las Administraciones intervinientes 
desde el momento de su firma.

4.  Jurisdicción. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cumpli-
miento del Convenio serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-Administrativo.

Decimonovena. Extinción.

1.  Causas. Son causas de extinción del Convenio que se celebra el cumplimiento de la actua-
ción que constituye su objeto y su resolución.

2.  Cumplimiento. El Convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo 
con los términos del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.

3. Resolución. Son causas de resolución del Convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) El acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el plazo indicado en el reque-
rimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes fir-
mantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa conllevará la indemnización de los perjuicios 
causados.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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4.  Efectos de la resolución. La resolución del convenio dará lugar a su liquidación con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

     Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones 
en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y 
control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.

     En otro caso, extinguido el plazo de vigencia del presente convenio, o producida, por otra 
causa, su resolución, sin que se haya materializado totalmente la ejecución del proyecto 
de inversión, la Diputación reintegrará a la Consejería las cantidades que hubiere percibido 
de esta, sin que proceda subsiguiente aportación financiera autonómica alguna por dicho 
concepto.

Y para que así conste, firman el presente documento en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
que figura en el encabezamiento.
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La Directora General de Transportes,

EVA M.ª SÁNCHEZ-MONTERO VELASCO
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MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA

El Teniente de Alcalde del Ayto. de Villanueva 
de La Serena,

LUIS SOLÍS VILLA
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Francisco Javier Pineda Romo, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES 
Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena. (2023060069)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Francisco Javier Pineda Romo, para el ciclo formativo de Grado Su-
perior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva 
de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y FRANCISCO JAVIER PINEDA ROMO, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS 

Y ESPACIOS COMERCIALES DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE VILLANUEVA DE 
LA SERENA.

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE n.º 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE n.º 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Francisco Javier Pineda Romo, con CIF ***5633** y domicilio en Calle 
Ramón y Cajal 25, código postal 06700, Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de 
contacto ____________, correo electrónico __________________ y Don Francisco Javier Pi-
neda Romo, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Francisco Javier Pineda Romo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso 
del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revi-
sión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera 
necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □ De desarrollo.

  □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

x



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6331

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ...... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

x

x
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE n.º 223, de 19 de noviembre,

D. RUBÉN RUBIO POLO

El Representante Legal de Francisco Javier 
Pineda Romo,

D. FRANCISCO JAVIER PINEDA ROMO



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6333

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Grouped Dental, SLP, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Higiene Bucodental del IES Alagón de Coria. (2023060070)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Grouped Dental, SLP, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Higiene Bucodental del IES Alagón de Coria, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6334

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y GROUPED DENTAL, SLP PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL DEL IES 

ALAGÓN DE CORIA.

Mérida, 28 de diciembre.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE n.º 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE n.º 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Grouped Dental, SLP, con CIF B10501864 y domicilio en Avda. Pureza 
Canelo, 18, código postal 10840 Moraleja, Cáceres, con teléfono de contacto 927515943, 
correo electrónico moraleja@clinicadentaltineo.es y Don Edgar Máximo Tineo Flores, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Grouped dental, SLP.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Alagón de 
Coria, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tu-
tor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □ De desarrollo.

  □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

x

x

x
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ...... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

x

x
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE n.º 223, de 19 de noviembre,

D. RUBÉN RUBIO POLO

El Representante Legal de Grouped Dental, 
SLP,

D. EDGAR MÁXIMO TINEO FLORES
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Asociación Amigos de Pescueza para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del 
IES Francisco de Orellana de Trujillo. (2023060071)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Asociación Amigos de Pescueza para el ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del IES Francisco de Orellana de Truji-
llo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ASOCIACIÓN AMIGOS DE 
PESCUEZA PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ATENCIÓN 

A PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL IES FRANCISCO DE 
ORELLANA DE TRUJILLO.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE n.º 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE n.º 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la Asociación Amigos de Pescueza, con CIF G10418283 y domicilio en C/ Carretera 
s/n, código postal 10882 Pescueza, Cáceres, con teléfono de contacto ____________, correo 
electrónico __________________ y Don Constancio Rodríguez Martín, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 6 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a personas en situaciones de dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activida-
des formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la Asociación Amigos de Pescueza.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Francisco de 
Orellana de Trujillo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a personas en situaciones de dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6346

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □ De desarrollo.

  □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

x

x

x
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ...... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1(especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

x

x
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE n.º 223, de 19 de noviembre,

D. RUBÉN RUBIO POLO

El Representante Legal de Asociación Amigos 
de Pescueza,

D. CONSTANCIO RODRÍGUEZ MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Francisco Javier Vaquero Montecino para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Alagón de Coria. 
(2023060072)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Francisco Javier Vaquero Montecino para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Higiene Bucodental del IES Alagón de Coria, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y FRANCISCO JAVIER VAQUERO 

MONTECINO PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN HIGIENE 
BUCODENTAL DEL IES ALAGÓN DE CORIA.

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE n.º 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE n.º 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Francisco Javier Vaquero Montecino, con CIF ***7678** y domicilio en 
c/ Cañada Real, 2, 1º B, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto 
____________, correo electrónico __________________ y Don Francisco Javier Vaquero Mon-
tecino, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Francisco Javier Vaquero Montecino.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Alagón de 
Coria, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tu-
tor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □ De desarrollo.

  □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

x

x

x
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ...... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

x

x
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE n.º 223, de 19 de noviembre,

D. RUBÉN RUBIO POLO

El Representante Legal de Francisco Javier 
Vaquero Montecino,

D. FRANCISCO JAVIER VAQUERO 
MONTECINO
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2023, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 694/2022 de la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 375/2022. 
(2023060255)

Ha recaído sentencia n.º 694 de 22 de diciembre de 2022 por la que se resuelve el recurso 
contencioso administrativo n.º 375 de 2022, promovido por la Procuradora Dª María de las 
Nieves Torres Mata, en nombre y representación de D. José Antonio Talavera Ferreira y de Dª 
María Valencia Señas, siendo demandada La Administración General del Estado y Junta de 
Extremadura, representados respectivamente por el Abogado del Estado y por el Letrado de 
la Junta de Extremadura. El recurso versa sobre: Resolución desestimatoria del TEARE frente 
a reclamaciones interpuestas contra resoluciones de la Junta de Extremadura, contra liquida-
ciones sobre Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Vicepre-
sidenta Primera y Consejera sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 694/2022 de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-ad-
ministrativo n.º 375/2022, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Antonio Talavera Ferreira y María Valencia Señas, contra la 
resolución del TEARE DE 31-3-2022 a que se refieren los presentes Autos, y en su virtud la 
debemos de anular y anulamos por no ser conforme a Derecho, con las consecuencias inhe-
rente a tal declaración y sin expresa condena en cuanto a costas.”

Mérida, 17 de enero de 2023.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCIA MARTIN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos previstos en la Resolución de 29 de septiembre 
de 2020, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria 
de subvenciones para el apoyo a la regeneración en terrenos adehesados de 
titularidad pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023060106)

BDNS(Identif.):567531

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura número 107, de 
7 de junio de 2021, se publicó el extracto de la Resolución de 29 de septiembre de 2020, de 
la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de subvenciones para el apoyo 
a la regeneración en terrenos adehesados de titularidad pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/567531).

Conforme a lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura una distribución distinta entre los proyectos 
y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exigirá la 
modificación previa del expediente de gasto, previo informe, de la Intervención General, y la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de un anuncio 
del órgano al que corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero 
del artículo 23.1, en el que se recojan de acuerdo con la modificación producida como que-
darían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presu-
puestarias.

Por todo lo anterior, previo informe favorable de la Intervención de fecha 23 de diciembre de 
2022, se procede a la aprobación del anuncio por el que se da publicidad a la redistribución de 
los créditos previstos en el apartado cuarto de la Resolución de 29 de septiembre de 2020, de 
la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de subvenciones para el apoyo a 
la regeneración en terrenos adehesados de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y a la modificación del Extracto de dicha Resolución de convocatoria, de manera 
que se mantiene el importe global de la convocatoria y se establece la siguiente distribución 
por anualidades:

— Para la anualidad 2023:

 Aplicación Presupuestaria 120050000/G/354C/76000/20160234/ FR14040402: 40.000€
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 Aplicación Presupuestaria 120050000/G/354C/76200/20160234/ FR14040402: 40.000€

— Para la anualidad 2024:

 Aplicación Presupuestaria 120050000/G/354C/76000/20160234/ FR14040402: 420.000€

Mérida, 23 de diciembre de 2022.

La Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Población y Territorio,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se dispone la ejecución de la sentencia 
número 105/2022, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso administrativo, 
procedimiento ordinario número 105/2022. (2023060249)

En el recurso contencioso-administrativo número 424 de 2021, interpuesto por Alexis y Va-
lentín, SLU, siendo parte demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre la Re-
solución de fecha 26 de mayo de 2021, en relación a alegaciones al SIGPAC para la Campaña 
2020 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. Por 
tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente

RESUELVO

Único.

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 105/2022, de 24 de febrero de 2022, 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimamos el recurso interpuesto por el Procurador Sr. Díaz Durán, en nombre y re-
presentación de Alexis y Valentín, SLU, frente a la resolución de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Agrario Población y Territorio de 26 de mayo de 2021, desestimatoria de alzada y 
que confirma la de 22 de enero de 2021 de la Dirección General de Política Agraria Comuni-
taria sobre alegaciones al SIGPAC para una determinada campaña agraria que anulamos. Las 
costas deben ser impuestas a la administración”.

Mérida, 16 de enero de 2023.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JAVIER GONZALO LANGA

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de marzo de 2022, de la 
Secretaría General, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para 
la realización de actividades de investigación y desarrollo tecnológico, de 
divulgación y de transferencia del conocimiento por los grupos de investigación 
de Extremadura. (2023060251)

Advertido un error en la Resolución de 8 de marzo de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se resuelve la convocatoria de ayudas para la realización de actividades de investigación 
y desarrollo tecnológico, de divulgación y de transferencia del conocimiento por los grupos 
de investigación de Extremadura, publicada en el DOE n.º 55, de 21 de marzo, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación en los términos que se indican a continuación, de acuerdo 
con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En el Anexo I, que recoge las ayudas concedidas para la realización de actividades de I+D+i, 
de divulgación y de transferencia de conocimiento por los grupos de investigación públicos 
inscritos en el catálogo de grupos de investigación de Extremadura, solicitadas al amparo del 
Decreto 56/2021, de 4 de junio, en relación al expediente GR21025;

Donde dice;

EXPEDIENTE CÓDIGO 
CATÁLOGO

AGENTE 
SECTI

NIF 
COORDINADOR/A

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL COORDINADOR/A

TOTAL 
PUNTOS AYUDA

GR21025 HUM020 UEX 0915****R Alfonso Rodríguez Grajera 16,20 5.571,34

Debe decir;

EXPEDIENTE CÓDIGO 
CATÁLOGO

AGENTE 
SECTI

NIF 
COORDINADOR/A

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL COORDINADOR/A

TOTAL 
PUNTOS AYUDA

GR21025 HUM020 UEX 0915****R Alfonso Rodríguez Grajera 16,20 5.500,00

Mérida, 17 de enero de 2023.

El Secretario General,
PD, Resolución de 21 de agosto de 2019, 

DOE n.º. 163, de 23 de agosto,
El Secretario General de Ciencia, 

Tecnología, Innovación y Universidad,

JESÚS ALONSO SANCHEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la 
Secretaría General de Educación, por la que convoca el procedimiento para la 
admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 
escolar 2023/2024. (2023060271)

Advertido error en la Resolución de 15 de diciembre de 2022 por la que convoca el procedi-
miento para la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes sostenidos con fondos públicos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2023/2024, publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura número 244, de 22 de diciembre, se procede a su oportuna 
rectificación:

—  El Anexo II, publicado en las páginas 63988 a 63993 y el Anexo VI publicado en la página 
64003, se sustituyen por los siguientes:

Mérida, 19 de enero de 2023.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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 Para la presentación en el centro educativo, es necesario imprimir 3 copias de la presente solicitud
 (página 1 de 6) 

    ANEXO II: 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 

☐  Procedimiento específico de adscripción 
☐  Procedimiento general de admisión 

 

-  DATOS PERSONALES- 
ACREDITACIÓN DE LA IDENTIDAD  

 Me opongo a que la comprobación de los datos personales del alumno/a solicitante se realice mediante el Sistema de Verificación de Datos por lo que se 
aporta a esta solicitud documento oficial en el que figuren nombre, apellidos, número del DNI, y fecha de nacimiento. 

DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA: 
Apellidos   Nombre   NIF/NIE/pasaporte  Fecha de nacimiento 

                      
 

 

SÓLO ALUMNADO PRIMER CICLO DE E.I. CUYO NACIMIENTO SE PREVEA ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
☐ Se aporta el informe médico que justifique dicha situación y la fecha del futuro nacimiento. 

 

Apellidos del alumno/a  Nombre del alumno/a  Fecha probable de nacimiento 
     

 

DATOS FAMILIARES: padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor: 
 

1 

Apellidos  Nombre  NIF /NIE/pasaporte  Fecha nacimiento  Tlf.  

Tipo de vía y denominación   Nº  Escalera  Piso  Puerta  C.P.  

Municipio   Provincia  e-mail  

  

2 

Apellidos  Nombre  NIF /NIE/pasaporte  Fecha nacimiento  Tlf.  

Tipo de vía y denominación   Nº  Escalera  Piso  Puerta  C.P.  

Municipio  Provincia  e-mail  
 

NOTA: en el caso de coincidir los dos domicilios solamente rellenar uno de ellos. // En caso de ser diferentes, el domicilio del alumno/a es el número: 1   2  
   

IMPORTANTE: ☐ Se aporta copia del libro o libros de familia o certificaciones del Registro Civil sustitutorias o documento que justifique la tutela o la guarda y/o acogimiento del menor  
                  

EXPONE: 
Que durante el curso actual la persona solicitante se encuentra cursando estudios de: 
☐ Ninguno, comienza la escolarización ☐ Centro de la Comunidad Autónoma de Extremadura ☐ Centro de otra Comunidad Autónoma ☐ Centro de un país extranjero 

 

ETAPA  CURSO  CENTRO  

C.P  Municipio  Provincia  PAÍS  

Que pertenece a la siguiente tipología de familia: 
☐ Nuclear ☐ Monoparental ☐ Responsables legales en régimen de separación 

(convivencia única) 
☐ Responsables legales en régimen de separación  

(convivencia en alternancia) 
☐ De acogida ☐ Acogimiento 

familiar 
   

SOLICITA: 
Que para el curso escolar 2023/2024 sea admitido en los siguientes estudios: 

1º ciclo E. infanti l   2º  ciclo E. infanti l   Educación Primaria  E.S.O. 
1º  2º  3º   1º  2º  3º   1º  2º  3º  4º  5º  6º   1º  2º  3º  4º  

 

Bachillerato: Curso: 1º  2º  Modalidad:   
 

Marcar una de las opciones en caso de querer optar a las plazas reservadas a estos colectivos. 
☐ Solicitante con necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía 

al sistema educativo, o que presente desigualdades educativas derivadas de factores 
sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole 

☐ Se aporta informe de reserva de plaza o certificado del servicio de orientación 
correspondiente de que se encuentra en trámites para su obtención.   

☐ Solicitante con necesidades educativas especiales. 
☐ Se aporta resolución de escolarización o certificado que acredite la tramitación 

del dictamen. 

☐ Solicitante que curse simultáneamente enseñanzas de educación secundaria o 
bachillerato y enseñanzas regladas de música o de danza.  

☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio, se aporta certificado de la matrícula 
donde el alumno o alumna curse las citadas enseñanzas. 

☐ Solicitante que curse simultáneamente enseñanzas de educación secundaria o 
bachillerato y programas deportivos de alto rendimiento. 

☐ Se aporta certificación de la federación deportiva correspondiente en la que se les 
reconoce los méritos deportivos o documento acreditativo. 

 

CENTROS en los que solicita ser admitido por orden de prioridad para el curso escolar 2023/2024 
• La presente solicitud de admisión será baremada para todos los centros que figuren incluidos en la misma y se asignará la puntuación que corresponda en cada caso.  
• Para ello es necesario indicar en cada centro solicitado los criterios específicos que se alegan. 
• La puntuación final que se obtenga para cada centro podrá ser diferente en función de los criterios de baremación aplicables en cada caso. 

 

 Denominación del centro Municipio Provincia Hermanos/as 
en el centro 

Padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan 
la guarda y/o acogimiento del menor en el centro 

1º    ☐ SÍ  ☐ SÍ  

2º    ☐ SÍ ☐ SÍ 

3º    ☐ SÍ  ☐ SÍ  

4º    ☐ SÍ ☐ SÍ 

5º    ☐ SÍ  ☐ SÍ  
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 Para la presentación en el centro educativo, es necesario imprimir 3 copias de la presente solicitud
 (página 2 de 6) 

A tal efecto, ALEGA las siguientes circunstancias personales o sociales (señalar “X” al lado del número correspondiente), y dentro de cada 
apartado señalar asimismo lo que proceda. De no efectuarse la alegación, no se baremará el criterio o criterios de admisión correspondientes.  
• Según el artículo 7.4 Decreto 128/2021, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de oficio de los datos referidos a los 
criterios de admisión: existencia de hermanos/as matriculados en el centro y padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o 
acogimiento del menor trabajando en el mismo, proximidad del domicilio familiar, condición reconocida de discapacidad, pertenencia a familia 
numerosa y expediente académico. En caso de oponerse a la consulta de alguno de esos datos, márquese “X” en el lugar correspondiente de 
cada apartado y acompáñese la documentación indicada. 

¿Otorga su consentimiento a la Consejería de Educación y Empleo para que publique la puntuación desglosada 
obtenida en cada uno de los criterios para la admisión de alumnos según resuelvo decimocuarto de esta resolución?     

 Sí    No (De no marcar ninguna casilla NO se publicará la puntuación desglosada). 

CRITERIOS DE ADMISIÓN  
(Es obligatorio señalar con “X” los apartados del baremo por los que se quiera participar. Si el apartado no está marcado no se puntuará) 

☐  1. Existencia de hermanos/as de la persona solicitante matriculados/as en el centro y padres, madres, tutores legales o 
quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor trabajando en el mismo centro. 

 

En alguno de los centros solicitados cursan estudios los siguientes HERMANOS O HERMANAS del alumno/a: 
☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta copia del libro o libros de familia o certificaciones del Registro Civil sustitutorias o documento que 
justifique la tutela, guarda y/o acogimiento del menor y certificado del centro educativo donde consta matriculados dichos hermanos o hermanas. 

Nombre y apellidos Curso actual Etapa actual Centros solicitados por orden de prioridad 

     1   2   3   4   5 

     1   2   3   4   5 

     1   2   3   4   5 

     1   2   3   4   5 

     1   2   3   4   5 
 

En alguno de los centros solicitados trabaja el PADRE, MADRE, TUTOR LEGAL O QUIEN EJERZA LA GUARDA Y/O ACOGIMIENTO DEL MENOR  
☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta certificación del centro educativo que acredita dicha circunstancia. 

Nombre y apellidos Centros solicitados por orden de prioridad 

   1   2   3   4   5 

   1   2   3   4   5 

   1   2   3   4   5 

   1   2   3   4   5 

   1   2   3   4   5 
   

 

☐  2. Proximidad del domicilio familiar o del lugar de trabajo de alguno de los padres, madres o tutores legales, quienes 
ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor (solo se puede optar por uno de los domicilios) 

Elegir una opción   Domicilio familiar   Domicilio laboral 

☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio, se aporta certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento que corresponda en un plazo máximo de un 
mes anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

☐ En caso de optar por el domicilio laboral, se aporta certificación expedida al efecto por la empresa o establecimiento donde preste servicios en el que haga constar el 
domicilio del lugar del trabajo, así como la relación laboral existente. En el caso de que se desarrolle la actividad por cuenta propia, se acreditará mediante certificación 
acreditativa o copia del modelo de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en la que figure de manera expresa el domicilio de la empresa, y una declaración responsable 
de la persona interesada sobre la vigencia de la misma. 
☐ Se aporta documentación justificativa que acredita aquellos supuestos recogidos en el primer párrafo del artículo 10.5 del Decreto 128/2021. 

 

Tipo de vía y denominación  Nº  Escalera  Piso  Puerta  

C.P  Municipio  Provincia  
   

 

☐  3. Renta per cápita de la unidad familiar. 
☐  Todos los miembros de la unidad familiar AUTORIZAN a la comprobación de estos datos de oficio por la Administración Educativa. 

☐ Todos los miembros de la unidad familiar NO AUTORIZAN a la consulta de los datos de oficio, se aporta copia de la Declaración del IRPF del ejercicio 2021 de los 
miembros de la unidad familiar o certificación expedida por la Agencia Tributaria. 

☐ La AEAT no dispone de la información de carácter tributario. Se aporta certificación de haberes, declaración jurada o documento justificativo de la renta familiar del 
ejercicio 2021 de cada una de las personas de la unidad familiar. 

Los miembros de la unidad familiar a efectos de determinación de la correspondiente a la renta del ejercicio 2021, son los siguientes y DECLARAN 
responsablemente que cumplen sus obligaciones tributarias: 

Parentesco con el/la alumno/a Nombre Apellidos NIF/NIE/pasaporte 
Fecha de 

nacimiento 
¿Han obtenido ingresos 

en el ejercicio 2021? 

     ☐ SÍ 
     ☐ SÍ 
     ☐ SÍ 
     ☐ SÍ 
     ☐ SÍ 
     ☐ SÍ 
     ☐ SÍ 
     ☐ SÍ 

      
 

☐  4. Persona solicitante en situación de acogimiento familiar 
☐ Se aporta copia de la sentencia o resolución judicial o administrativa que la justifique.  
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☐  5. Condición reconocida de discapacidad 
☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta copia del certificado de reconocimiento de dicha condición así como el grado de discapacidad en vigor 
expedido por la Consejería competente en la materia o por los órganos competentes de otras Comunidades Autónomas o por el INSS u órgano equivalente. 

 

Alumno/a o Parentesco 
con el/la alumno/a Nombre Apellidos NIF/NIE/pasaporte  

(En su defecto, fecha de nacimiento) 
Grado de 

discapacidad 

             
             
             
             
             
             
             
             

   
 

☐  6. Pertenencia a familia numerosa legalmente reconocida 
☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta copia del título de familia numerosa o de la certificación de esta circunstancia o de la tarjeta acreditativa de 
tal condición, que deberá estar en vigor. 

   
 

☐  7. Nacimiento del alumno o alumna en un parto múltiple 
☐ Se aporta copia del libro o libros de familia o certificaciones del Registro Civil sustitutorias  

☐ En el caso de que la circunstancia de haber nacido de parto múltiple no tenga reflejo en el libro o libros de familia o en las certificaciones del Registro Civil sustitutorias 
y/o para el caso de adopción múltiple o guarda con fines de adopción múltiple, se aporta documento oficial acreditativo de la misma. 

NOTA: Acorde al artículo 11.3 del Decreto 128/2021: En el caso de personas nacidas de parto múltiple que soliciten plaza para el mismo centro y curso, si obtuvieran distinta 
puntuación total por aplicación del baremo de los criterios de admisión, se le asignará la mayor puntuación total al resto de las solicitudes, para lo cual es necesario rellenar los 
siguientes datos: 

Nombre Apellidos NIF/NIE/pasaporte (En su defecto, fecha de nacimiento)  

           
           
           
           
           

     
 

☐  8. Alumno o alumna perteneciente a una familia con la condición de monoparental 
Se debe aportar obligatoriamente la siguiente documentación: 

☐ Copia del libro o libros de familia o certificaciones del Registro Civil sustitutorias 

☐ Certificado de convivencia de la unidad familiar  

☐ Declaración responsable de no constituir unión estable de pareja y no haber contraído matrimonio con otra persona,  

y además, según corresponda en cada caso: 

☐ Si la persona solicitante es viuda o situación equiparable: declaración de fallecimiento de su pareja. 

☐ Si tiene la patria potestad en exclusiva: sentencia de separación o divorcio, o sentencia de medidas por hijo/a no matrimonial, en la que se acredite la atribución de la patria 
potestad en exclusiva o la privación de patria potestad a la otra parte. 

☐ Si tiene la guarda y custodia en exclusiva: sentencia firme que acredite esta circunstancia, siempre que no exista pensión compensatoria por alimentos y la dependencia 
económica recae sobre una única persona. 

☐ Si una de las personas progenitoras convivientes está en prisión: resolución judicial justificativa de la situación de ingreso en prisión. 

☐ Si una de las personas progenitoras convivientes tiene reconocida un nivel 3 de gran dependencia o gran invalidez: certificado expedido por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 

      
 

☐  9. Condición reconocida de situación de víctima de violencia de género 
Se aporta una de las siguientes documentaciones: 

☐ Sentencia condenatoria por un delito de violencia de género 

☐ Orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima 

☐ Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género.  

☐ Informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública 
competente. 
        

 

☐  10. Condición reconocida de situación de víctima de terrorismo 
Se aporta una de la siguiente documentación: 

☐ Resolución administrativa por la que se reconoce la condición de víctima del terrorismo expedida por el Ministerio del Interior.  

☐ Para acreditar que el alumno o la alumna es familiar hasta el segundo grado por consanguinidad de una persona víctima de terrorismo, copia del libro o libros de familia 
correspondientes o certificaciones del Registro Civil sustitutorias. 
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☐  11. Expediente académico del alumno o de la alumna, en el caso de Bachillerato 

☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta certificación académica personal. 
        

 
A rellenar en el caso de solicitar plaza para primer ciclo de educación infantil en escuelas infantiles dependientes 
de la Consejería de Educación y Empleo y para los efectos del cálculo de la cuota 
 

Situación familiar y situación económica (señalar en según el caso): 
☐ Alumnado que se encuentra sujeto a medidas de protección de Menores. (se tomarán los datos consignados y la documentación correspondientes 
del Criterio de admisión número 4) 
☐ Condición de discapacidad física, psíquica y/o sensorial en grado igual o superior al 33% de la persona solicitante o de alguno de los hijos o hijas 
(se tomarán los datos consignados y la documentación correspondientes del Criterio de admisión número 5) 
☐ Familia Numerosa (se tomarán los datos consignados correspondientes y la documentación del Criterio de admisión número 6) 
☐ Existencia de hermanos o hermanas en el centro (se tomarán los datos consignados y la documentación correspondientes del Criterio de admisión 
número 1) 
☐ Familia monoparental (se tomarán los datos consignados y la documentación correspondientes del Criterio de admisión número 8) 
☐ Documentación aportada para el cálculo de la cuota mensual: 

☐ Certificación emitida desde el Ayuntamiento correspondiente donde se indique los miembros integrantes de la unidad familiar.  
☐ Certificado de vida laboral de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. 
☐ Modelo 130 o 131 de Declaraciones Trimestrales para los padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del 
menor que sean trabajadores autónomos. 
☐ Copia de la nómina actualizada de los miembros de la unidad familiar que estén trabajando. 
☐ Documento justificativo de percibir renta básica, ingreso mínimo vital, pensiones (jubilación, incapacidad temporal, viudedad, discapacidad, 
etc.). 
☐ Certificado del SEPE donde conste la cuantía mensual de dicha prestación o subsidio. 
☐ Convenio regulador o sentencia donde se acredite el importe de pensiones alimenticias (en caso de separación) 
☐ Recibo de alquiler o hipoteca de la vivienda habitual. 
☐ Certificado de excedencia. 
☐ Cualquier otra documentación que para tales efectos sea requerida por las Delegaciones Provinciales de Educación correspondientes. 

 
Miembros de la unidad familiar susceptibles de ser computados para el cálculo de sus ingresos y de la renta “per cápita” a efectos del cálcu lo de la correspondiente cuota  

Parentesco con el/la 
alumno/a  Nombre y apellidos NIF/NIE/pasaporte Fecha de nacimiento ¿Obtienen ingresos? 

    ☐ SÍ ☐ NO 
    ☐ SÍ ☐ NO 
    ☐ SÍ ☐ NO 
    ☐ SÍ ☐ NO 
    ☐ SÍ ☐ NO 
    ☐ SÍ ☐ NO 
    ☐ SÍ ☐ NO 
    ☐ SÍ ☐ NO 
    ☐ SÍ ☐ NO 

        

 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO EDUCATIVO 

 
 
 
 
 

______________________________________________________ 
Denominación específica del centro educativo en que desea ser admitido en 
primera opción 

En ______________________, a _____, de ______________ de 2023. 
     

Firma de ambos padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del 
menor, salvo si se acredita la imposibilidad de hacerlo o alguno de ellos no ostenta la patria potestad, 
en cuyo caso deberá presentarse la Declaración responsable que figura en la última página de este 
anexo. 

☐ Adjunto Declaración responsable 

 

 IMPORTANTE: Es necesario marcar las siguientes casillas: 

 

☐ He leído y comprendo la información sobre protección de datos. 

☐ En el caso de entrega presencial en el centro educativo de esta solicitud, autorizo al centro educativo 
a introducir mis datos en la plataforma de gestión educativa Rayuela a través del Servicio de Atención 
Ciudadana. 

☐ DECLARO bajo mi responsabilidad que todas las copias o fotocopias aportadas como justificantes 
exigidos son “copia fiel de sus originales”. 

  

Sello 
del centro 
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Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Tramitación de procedimientos de admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes sostenidos con fondos públicos. 

LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento  

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art.6.1e) RGPD). 

DESTINATARIOS de 
cesiones o transferencias 

Los datos que nos proporcione podrán cederse a los centros docentes que nos indique en su solicitud, según el orden de 
prioridad solicitado.  
Con carácter general no se cederán datos a otros terceros, salvo obligación legal.  

DERECHOS de las personas 
interesadas  Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como otros que se describen en la información adicional.  

 
 Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del 
Tratamiento  

Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz.  
Correo electrónico: coordinacionsge@juntaex.es    Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

FINALIDAD  
del Tratamiento  

Tramitación de procedimientos de admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.  

LEGITIMACIÓN del 
Tratamiento  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del 
Responsable de Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD), en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la C. A. de Extremadura.  
Adicionalmente, el presente tratamiento tiene su legitimación en las siguientes normas:  
El Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollando lo previsto en el artículo 84 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
La Orden de 3 de enero de 2022 por la que se desarrolla el procedimiento para la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN de 
los datos  
 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica 
o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  
Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable y en que Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competentes los puedan reclamar, 
serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS de 
cesiones o transferencias  

No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos, con carácter general.  
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando 
así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley.  
Además, los datos obtenidos de los interesados se cederán a los centros docentes que nos indique en su solicitud, según el orden de prioridad solicitado.  

DERECHOS de las 
personas interesadas  

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya 
no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la 
portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato.  
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con 
la normativa vigente.  
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.  
El interesado tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento (si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo haya otorgado.  
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través del Portal Ciudadano de la Junta de 
Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”.  
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos en el supuesto no haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en:  
https://www.aepd.es/es/derechos-y-deberes/conoce-tus-derechos  

PROCEDENCIA de los 
datos  

Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto.  
Las categorías de datos que se tratan son:  
• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.  
• Direcciones postales o electrónicas.  
• Datos de carácter económico y de rentas anuales de la unidad familiar.  
• Datos de tipo académico.  
• Datos de carácter especialmente protegido: Condición de discapacidad, datos de salud, de necesidades específicas de apoyo educativo u otros datos relevantes para la 
tramitación de los procedimientos de escolarización.  
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Sólo se cumplimentará esta declaración en caso de que la solicitud de admisión no pueda ser firmada por ambos padres, 
madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, por alguna de las causas que se señalan 
en el mismo, o por otras que deberán especificarse en el apartado correspondiente. 
En caso de requerimiento, será necesario justificar los motivos alegados en esta declaración responsable. 

 
 

Don/Doña  con DNI/NIE/Nº de pasaporte  
    
domiciliado 
en  Calle/Plaza/Avda  

    
con 
teléfono   como padre/madre/tutor legal/persona que ejerce la guarda del menor  

     
del ALUMNO/A  

 

DECLARA: 
Conocer y asumir que cualquier decisión que exceda de las relativas al ejercicio de la patria potestad ordinaria, ha de ser tomada de común 
acuerdo por ambos progenitores (artículo 156 del Código Civil), pero que en el presente caso la solicitud de admisión ha sido firmada por 
uno solo de los progenitores por las siguientes circunstancias: 

☐ Familia Monoparental 

☐ Fallecimiento del otro progenitor 

☐ Privación al otro progenitor de la patria potestad de los hijos por resolución judicial 

☐ Orden de protección o sentencia de alejamiento u otras medidas cautelares 

☐ Imposibilidad material de contactar con el otro progenitor, por residencia en otro país o desconocimiento de su domicilio 

☐ Consentimiento expreso del otro progenitor para actuar en el ejercicio ordinario de la patria potestad (artículo 156 del 
Código Civil) 

☐ Otras circunstancias (especificar): 
 
 

 
Siendo consciente de que esta decisión queda condicionada al conocimiento y conformidad del otro progenitor/a y, en caso de 
disconformidad, a lo que decida el órgano judicial competente, firmo la presente para que así conste y surta los efectos oportunos ante la 
Consejería de Educación y Empleo. 

 
 

El padre/madre/tutor legal/persona que ejerce la guarda y/o acogimiento del menor 

 
 

 
 

 
IMPORTANTE: 
Se informa al progenitor/a firmante del impreso que la falsedad en los datos aportados u ocultamiento de información, 
puede ser motivo de desestimación de la solicitud por incumplimiento de los requisitos exigibles para su tramitación, 
con independencia de las responsabilidades legales en que pudiera incurrir por vulnerar los derechos del progenitor no 
firmante (artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 

La asignación de puesto escolar al alumno/a podrá ser objeto de revocación, ya sea de oficio, por mandato judicial o a 
instancia del progenitor/a no firmante, en caso de falsedad, inexactitud u omisión de datos. 

En  a  de  de  

Firmado:  

NIF /NIE / Nº Pasaporte:  
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ANEXO VI 
 

OFICINAS DE ESCOLARIZACIÓN 
 
 
 
Durante el proceso de admisión funcionarán las oficinas de escolarización en las localidades que a 
continuación se determinan y tendrán las funciones que se establecen en el artículo 13 del Decreto 
128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos. 
 
 
 
BADAJOZ Sede: Centro de Profesores y de Recursos: Avda. de Colón, nº 15. 
CÁCERES Sede: Delegación Provincial de Educación: Avda. Clara Campoamor, nº2. 
MÉRIDA Sede: Centro de Profesores y de Recursos: c/ Calderón de la Barca, 37. 

PLASENCIA Sede: Centro de Profesores y de Recursos: Avda. Virgen del Puerto, s/n.  
(Complejo Universitario) 

 
El horario de apertura de estas oficinas de escolarización, los teléfonos y direcciones de correo electrónico 
será publicado en el portal de escolarización: https://www.educarex.es/escolarizacion 
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone 
la publicación del "Acuerdo por el que se regulan los criterios generales de 
la carrera profesional horizontal del personal del Excmo. Ayuntamiento de 
Moraleja". (2023060252)

Visto el texto del “Acuerdo por el que se regulan los criterios generales de la carrera pro-
fesional horizontal del personal del Excmo. Ayuntamiento de Moraleja” (código de REGCON 
10100072142023), que fue suscrito el 15 de noviembre de 2022, de una parte, por represen-
tantes del Ayuntamiento, y de otra, por representantes de la organización sindical UGT, el cual 
fue ratificado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 24 de noviembre de 2022.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, en el artículo 38.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre Registro y Depósito de Convenios 
Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad, y en artículo 6 del Decreto 
187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de enero de 2023.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACUERDO POR EL QUE SE REGULAN LOS CRITERIOS GENERALES DE 
LA CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL DEL PERSONAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 3O de octubre, reconoce el derecho a los empleados y 
empleadas públicas a la promoción profesional y a su desarrollo y que a tal objeto las Ad-
ministraciones Públicas promoverán la actualización y perfeccionamiento de la cualificación 
profesional de los empleados y empleadas públicas.

Tras definir la carrera profesional como el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso 
y expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y capa-
cidad, señala que las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
regularán la carrera profesional aplicable a cada ámbito que podrá consistir, entre otras, en 
la aplicación aislada o simultánea de las diferentes modalidades que prevé, a saber, carrera 
horizontal, carrera vertical, promoción interna vertical y promoción interna horizontal. A este 
respecto, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura contiene la 
regulación de la carrera profesional horizontal aplicable a las Administraciones Públicas de 
Extremadura, en sus artículos 57 y 105, en el que destaca su carácter voluntario, individual, 
consecutivo y gradual en el tiempo, retribuida a través del denominado complemento de ca-
rrera profesional, e irreversible.

Estas previsiones que ya estableció el TREBEP implican mayor autonomía en la determinación 
de una parte de las retribuciones, las de carácter complementario, que pueden variar legíti-
mamente en unas y otras Administraciones. La flexibilidad con que se regula la carrera del 
personal en el Estatuto Básico implica un margen de libre decisión de las Administraciones, 
para que adapten el sistema retributivo a la modalidad de carrera por la que opten en cada 
caso. Así el artículo 57.2 b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, otorga a los órganos de gobier-
no de cada Administración la potestad de establecer la cuantía concreta de las retribuciones 
correspondientes a los sucesivos niveles.

La carrera profesional horizontal ya viene aplicándose desde hace años por otras Adminis-
traciones de nuestro entorno socio económico y por la Administración de nuestra Comunidad 
Autónoma que ahora la ha plasmado con rango de Ley en la nueva Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura. 

Teniendo en cuenta que la carrera profesional es el instrumento apropiado para reconocer y 
valorar, premiar el desempeño, la implicación, dedicación, productividad de los empleados y 
las empleadas públicas, en reconocimiento a las tareas que están realizando los trabajado-
res y trabajadoras de este Ayuntamiento, en ese contexto, es voluntad de esta Corporación 
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Municipal incluir ya un modelo de carrera administrativa horizontal, tanto para el personal 
funcionario/a de carrera como para el personal laboral fijo, temporal e interinos.

ACUERDO

Primero. Ámbito Personal.

El personal que presta servicios en el Ayuntamiento de Moraleja y que tenga la condición 
de empleada o empleado público, desde su toma de posesión y/o firma del correspondiente 
contrato o nombramiento, podrá progresar profesionalmente en su carrera administrativa sin 
necesidad de cambiar de puesto de trabajo, cuando cumpla las condiciones y requisitos que se 
establezcan en el presente texto y demás documentos que se aprueben por el Ayuntamiento 
de Moraleja, que deberán adaptarse en sus principios básicos a lo previsto en el TREBEP y en 
la legislación sobre Función Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Características.

La carrera profesional en el Ayuntamiento de Moraleja, a la que se refiere el artículo anterior, 
reunirá las siguientes características:

 — Voluntaria

 — Independiente de la Escala Jerárquica.

 — Objetivable y mensurable.

 —  Evaluable por la Mesa General de Negociación, sin perjuicio de la autoevaluación previa 
del personal afectado.

 — Establecimiento de perfiles profesionales con reconocimiento específico.

 —  Los méritos tenidos en cuenta para el acceso a un Nivel no podrán utilizarse para el 
acceso a otro.

Tercero. Niveles.

La carrera profesional constará de un nivel inicial y cuatro Niveles consecutivos, a los que se 
accederá en función del número de años mínimos de ejercicio profesional establecido en la es-
cala que figura como Anexo I del presente documento y previa a la correspondiente evaluación:

 — Nivel Inicial.

 — Nivel Uno.
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 — Nivel Dos.

 — Nivel Tres.

 — Nivel Cuatro.

En el Nivel inicial, se encontrará todo el personal del Ayuntamiento de Moraleja que ostente 
la condición de empleada o empleado público, y se encuentren en servicio activo, o desde el 
que haya accedido en su caso a la situación de servicios especiales, excedencia por cuidado 
de familiares y excedencia por razón de violencia de género, computándose como ejercicio 
profesional efectivamente desempeñado el tiempo que haya permanecido en esas situaciones 
o excedencias, o el tiempo destinado a funciones sindicales o de representación del personal 
en el Ayuntamiento de Moraleja. Este Nivel no estará retribuido.

Cuarto. Acceso a los distintos Niveles.

El procedimiento para el acceso a los distintos Niveles de carrera profesional será el siguiente:

La empleada o empleado público que considere que reúne el requisito mínimo de trayectoria 
profesional establecido para cada uno de los Niveles, así como los méritos que se establezcan 
en cada Nivel, podrá solicitar durante los dos primeros meses de cada año, mediante modelo 
normalizado, el reconocimiento del Nivel correspondiente.

Para el reconocimiento de los Niveles siguientes al inicial, se tendrá en cuanta el Grupo, 
Subgrupo o Categoría Profesional en el que se encuentre en el momento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público o Convenio Colectivo del Ayuntamiento, 
computándose como ejercicio profesional la continuidad en el puesto, siempre que el tiempo 
de ejercicio profesional en el que haya permanecido la persona interesada no exista una inte-
rrupción superior a cuatro meses en los contratos de trabajo.

La Mesa General de Negociación será la encargada de evaluar cada una de las solicitudes a 
la vista de la documentación presentada, pudiendo recabar cuantos informes entienda ne-
cesarios para la correcta valoración de los méritos. Asimismo podrá requerir al personal la 
aclaración o matización de cuantas dudas pudieran surgir en el procedimiento de evaluación.

En función de todo lo actuado, la Mesa General de Negociación elevará la propuesta a la Al-
caldía del Ayuntamiento de Moraleja, que dictará Resolución y será notificada a la persona 
interesada.

En caso negativo, la empleada o empleado público podrá solicitar una nueva evaluación en la 
siguiente anualidad, una vez reúna los requisitos, sin perjuicio de los recursos que en su caso 
procedan contra la Resolución denegatoria.
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Quinto. Retribución.

La Carrera Profesional será retribuida mediante un complemento, a percibir por el personal 
que participe en este sistema, según los presentes criterios y su cuantía será la indicada en 
el Anexo II.

El importe de esta retribución será proporcional a la jornada y al tiempo de servicios efecti-
vamente prestados. La cuantía del nivel que corresponda a cada trabajador se dividirá en dos 
pagas en los meses de marzo y septiembre.

Este complemento retributivo será compatible con el resto de las retribuciones, tanto básicas 
como complementarias, que perciban las empleadas o empleados públicos de este Ayuntamiento.

Las cuantías establecidas en el Anexo II se incrementarán en los porcentajes máximos permi-
tidos en la Leyes de Presupuestos Generales del Estado para las retribuciones de los emplea-
dos y empleadas públicos. Anualmente, la Mesa Negociación acordará, junto con el calendario 
laboral anual, la actualización de la tabla retributiva del Anexo II del presente acuerdo.

Sexto. Computo en caso de promoción o servicios previos.

Se reconocen los servicios prestados en otras Administraciones siempre que sea la misma 
Categoría Profesional, Grupo o Subgrupo y Puesto de Trabajo.

Quien tenga reconocido el Nivel de la Carrera Profesional horizontal y acceda a un Grupo o 
Subgrupo superior, cobrará la cuantía correspondiente al Grupo o Subgrupo superior al que 
accede, debiendo haber cumplido los requisitos a 31 de diciembre de año anterior.

En caso de ingreso en la plantilla de este Ayuntamiento de un empleado o empleada público 
desde otra Administración Pública con algún nivel de Carrera Profesional reconocido, adaptará 
las cuantías a percibir al presente acuerdo.

Séptimo. Interpretación del Acuerdo y Valoración de las Solicitudes de la Carrera 
Profesional Horizontal.

La Mesa General de Negociación será la encargada de realizar las siguientes funciones:

 a)  Resolución de conflictos de interpretación y aplicación de la totalidad del articulado y 
Anexos del presente Acuerdo.

 b)  Conocer e informar cualquier conflicto colectivo derivado de la aplicación e interpreta-
ción del presente acuerdo, con carácter previo a la resolución extrajudicial de conflictos 
colectivos.
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 c)  En general, intervenir en la resolución de cuantas cuestiones deriven del proceso de 
concreción del contenido del presente Acuerdo.

 d) Elaborar propuestas que mejoren el desarrollo y aplicación del presente Acuerdo.

 e)  Establecer los criterios para el diseño de un Sistema de Evaluación del Desempeño del 
personal del Ayuntamiento de Moraleja.

 f) Impulsar la implantación de dicho sistema.

 g)  La valoración de los requisitos y méritos necesarios para el acceso a los distintos Niveles 
de la Carrera Profesional, que hayan sido presentados en las solicitudes.

Régimen de Reuniones de la Mesa General de Negociación para tratar asuntos de la Carrera 
Profesional.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes en los dos primeros meses de año, se con-
vocará en la primera quincena del mes de Marzo la Mesa General de Negociación para valorar 
las solicitudes presentadas.

Adopción de Acuerdos.

La Mesa General de Negociación elevará la propuesta a las unidades administrativas compe-
tentes en materia de Personal y la Alcaldía del Ayuntamiento de Moraleja dictará Resolución, 
que será notificada a la persona interesada y a las unidades administrativas competentes en 
esta materia de personal, Intervención y Tesorería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 45.3 del Texto Refundido del TREBEP, si no se 
produce acuerdo sobre el conflicto planteado cualquiera de las partes podrá solicitar la media-
ción que será obligatoria. Las propuestas de solución que ofrezcan el mediador o mediadores 
podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por las mismas.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente encomen-
dar a un tercero la resolución del conflicto planteado, comprometiéndose de antemano a 
aceptar el contenido de la misma.

Octavo. Régimen transitorio inicial.

Se establece el siguiente régimen transitorio para el personal del Ayuntamiento de Moraleja:

— Nivel Inicial:

  En este Nivel se encontrará todo e l personal en servicio activo o desde el que haya acce-
dido en su caso a la situación de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares 
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y excedencia por razón de violencia de género, computándose como ejercicio profesional 
efectivamente desempeñado el tiempo que haya permanecido en esas situaciones o exce-
dencias, o el tiempo destinado a funciones sindicales o representación del personal en el 
Ayuntamiento de Moraleja, por lo cual no es necesario solicitar el acceso a este nivel.

— Nivel Uno:

  Se podrá solicitar durante los dos primeros meses de cada año, siempre y cuando se cum-
plan los requisitos a 31 de diciembre del año anterior. 

 Sólo se tendrá en cuenta el tiempo de ejercicio profesional para el acceso a este Nivel. 

  El procedimiento para el reconocimiento de este nivel consistirá en la solicitud por parte 
de la persona interesada, no debiendo adjuntar la documentación que ya obre en el Ayun-
tamiento de Moraleja para acreditar la condición de empleada o empleado público. En el 
caso de haber pertenecido a otras Administraciones será la propia persona quien aporte la 
documentación necesaria. 

 El cobro del Nivel Uno será efectivo desde el año 2023.

— Nivel Dos:

  Se podrá solicitar durante los dos primeros meses de cada año, siempre y cuando se cum-
plan los requisitos a 31 de diciembre del año anterior. 

  Se podrá solicitar el reconocimiento del Nivel 2 por quienes cumplan 12 años de servicio 
en el Ayuntamiento de Moraleja y acrediten la puntuación mínima fijada para el proceso de 
valoración de méritos (ANEXO III).

  El procedimiento para el reconocimiento de este nivel consistirá en la solicitud por parte 
de la persona interesada, no debiendo adjuntar la documentación que ya obre en el Ayun-
tamiento de Moraleja para acreditar la condición de empleada o empleado público. En el 
caso de haber pertenecido a otras Administraciones será la propia persona quien aporte la 
documentación necesaria. 

 El cobro del Nivel Dos será efectivo desde el año 2024. 

 • Respecto a la aplicación de los Niveles III y IV, será objeto de futuras negociaciones.

Noveno. Solicitud de reconocimiento de Nivel.

Durante los dos primeros meses del año, se solicitará el reconocimiento del Nivel por parte 
de aquellas empleadas o empleados públicos del Ayuntamiento de Moraleja que no lo tengan 
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reconocido en años anteriores y que cumplan los requisitos a fecha 31 de diciembre del año 
anterior. Quien tuviese reconocido el Nivel correspondiente no tiene que solicitarlo.

Décimo. Entrada en vigor. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en Pleno de la Corporación, 
adquiriendo desde entonces eficacia obligacional y normativa, vinculando directamente a las 
partes. Tras su aprobación por el órgano competente se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
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ANEXO I

Escala de Niveles de la Carrera Profesional

NIVEL NIVEL INICIAL NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4

AÑOS 0-5 5 12 19 26
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ANEXO ll

Retribuciones por Carrera Profesional para el personal del Ayuntamiento de Moraleja.

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4

ANUAL <€ ANUAL € ANUAL € ANUAL €

Subgrupo A1 1.616,64 2.911,74 4.367,61 5.823,48

Subgrupo A2 1.388,76 2.523,56 3.785,34 5.047,12

Subgrupo C1 1.015,32 1.844,06 2.766,09 3.688,12

Subgrupo C2 908,28 1.650,08 2.475,12 3.300,16

Agrupaciones 
profesionales 801 1.455,88 2.183,82 2.911,76
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ANEXO III

Proceso de Valoración de Méritos

VALORACIÓN.

La puntuación mínima requerida para superar el proceso de valoración para acceder al si-
guiente nivel de carrera profesional horizontal es la siguiente:

NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4

Subgrupo A1, A2, C1 y C2 125 puntos 150 puntos 175 puntos

Agrupaciones profesionales 100 puntos 100 puntos 100 puntos

Para el reconocimiento de los niveles de carrera profesional horizontal, solamente se podrán 
alegar y valorar los méritos generados durante el tiempo de permanencia en el nivel que se 
encuentre en el momento de la solicitud de acceso al nivel que se pretenda acceder. No obs-
tante, en el momento de la solicitud de acceso al nivel 2, se podrán alegar y valorar todos los 
méritos generados por el solicitante hasta la fecha de esa solicitud.

FORMACIÓN.

Se entenderá por formación recibida el conjunto de actividades que, a través del aprendizaje 
planificado, tienen por objetivo el mantenimiento y la mejora de la competencia profesional 
con el fin de contribuir a mejorar la calidad de los servicios, la consecución de los objetivos 
estratégicos de la organización y el desarrollo profesional de los empleados públicos.

— Formación continua.

 Las actividades formativas susceptibles de valoración serán: 

  Asistencia a los cursos de formación, seminarios o jornadas organizados, impartidos u 
homologados por el Ayuntamiento de Moraleja o por cualquier Organismo público depen-
diente de la Junta de Extremadura.

  Asistencia a los cursos de formación, seminarios o jornadas organizados o impartidos por 
el Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación 
de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua delas Adminis-
traciones Públicas, independientemente del promotor de los mismos. Así como los cursos 
de formación organizados o impartidos por las organizaciones sindicales y otras entidades 
promotoras, al amparo de los acuerdos de formación para el empleo de las Administracio-
nes Públicas.
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  La acreditación de esta formación se realizará por la persona interesada aportando el corres-
pondiente certificado, que deberán indicar el número de créditos/horas de la actividad formati-
va. Aquellos cursos en cuya certificación no aparezca su duración no serán objeto de valoración.

  Se valorarán las actividades formativas conforme a la puntuación fijada en el siguiente 
cuadro:

Formación continua 1 hora= 1 punto
1 crédito=10 puntos

  En las actividades formativas en las que se fijen pruebas para valorar el grado de aprove-
chamiento, la puntuación se incrementará en un 0,25%, en el caso de acreditarse que se 
han superado las mencionadas pruebas.

  En el caso de que la duración venga expresada por días, la equivalencia será de 1 día = 5 
horas.

— Formación reglada.

 Las actividades formativas regladas susceptibles de valoración serán:

 Títulos académicos oficiales y másteres universitarios.

  Serán objeto de valoración los títulos académicos distintos a los exigidos para el acceso y/o 
desempeño del puesto de trabajo de cada empleado público. 

  No se valorarán aquellos títulos académicos que sean imprescindibles para la obtención de 
otros de nivel superior.

  Serán objeto de valoración los títulos académicos oficiales impartidos por las universidades 
y centros formativos tanto públicos como privados, siempre que guarden relación con la 
acción de la Administración Pública en el ejercicio de sus competencias, y no sean exigidos 
para el acceso y/o desempeño de puesto.

 Idiomas.

  Serán objeto de valoración los títulos oficiales de idiomas, niveles B1, B2, C1 y C2, en 
cualquiera de los idiomas cuya impartición por parte de las Escuelas Oficiales Idiomas haya 
sido autorizada por la Consejería con competencias en materia de educación de la Junta 
de Extremadura, así como otros títulos oficiales expedidos por University of Cambridge, 
Trinity College London, IELTS (International English LanguageTestingSystem), TOEFL (iBT) 
(Test of English as a ForeignLanguage), y TOEIC 4 Skills (Test of English for International 
Communication) o similares.
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  La acreditación de la formación reglada alegada se realizará por la persona interesada 
aportando certificado de la Escuela Oficial de Idiomas o titulaciones homólogas, así como 
mediante la aportación de los documentos oficiales expedidos por las entidades o institu-
ciones correspondientes.

 Se valorará la formación reglada conforme a la puntuación fijada en el siguiente cuadro:

Títulos Académicos Oficiales Doctor/ Máster Oficial 50 puntos/título

Grado o equivalente 40 puntos/título

Ciclo Formativo de Grado Superior 

o equivalente

30 puntos/título

Ciclo Formativo Grado Medio o 

equivalente

20 puntos/título

Idiomas Certificación del nivel B1 15 puntos/idioma

Certificación del nivel B2 30 puntos/idioma

Certificación del nivel C1 40 puntos/idioma

Certificación del nivel C2 50 puntos/idioma

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS.

Serán objeto de valoración en concepto de transferencia de conocimientos las siguientes ac-
tividades:

Docencia.

Acción de impartir y/o coordinar la formación dirigida a personal del Ayuntamiento de Morale-
ja y a otros empleados y empleadas públicos dentro de las acciones formativas organizadas, 
impartidas y homologadas por cualquier Organismo público dependiente de la Junta de Ex-
tremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro Centro Oficial de 
Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas, independientemente del promotor de los mismos.

Se incluye en este apartado la docencia impartida en todas las modalidades. 

Tutorización.

Entendida como una modalidad de transferencia del conocimiento cuya finalidad es formar en 
el desempeño de competencias profesionales al personal de cualquier Administración pública 
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o vinculado a las mismas, bien de manera individual o grupal, así como la tutorización del 
personal con discapacidad intelectual y de prácticas académicas externas de estudiantes.

Coordinación o participación en grupos de trabajo.

Entendidos como el nombramiento y participación en un colectivo de profesionales auspiciado 
por la Administración con capacidad de estudio, análisis y/o propuesta en materias relaciona-
das con la actividad de la Administración.

Órganos de selección y provisión del personal de las Administraciones Públicas.

Se valorará la participación en calidad de presidente/a, secretario/a, vocal o asesor/a de los 
órganos de selección y provisión del Excmo. Ayuntamiento de Moraleja y/o la Administración 
General de la Junta de Extremadura, así como la participación tribunales que nombren otras 
corporaciones locales.

La acreditación de la transferencia del conocimiento alegada y la participación en tribunales 
se realizará mediante la aportación por la persona interesada de los certificados expedidos 
por los órganos competentes.

Se valorará la transferencia del conocimiento conforme a la puntuación fijada en el siguiente 
cuadro:

Docencia 1,50 puntos/ hora

Tutorización 30 puntos/tutorización

Coordinación o participación en grupos de trabajo 10 puntos/grupo

Participación en órganos de provisión 30 puntos/órgano

Participación en órganos de selección en calidad de Presidente/a, 
Secretario/a y/o vocal. 50 puntos/órgano

Participación en órganos de selección en calidad de asesor/a 10 puntos/órgano
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RESOLUCIÓN 13 de enero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 23 de noviembre de 2022, suscrita 
por los miembros integrantes de la Comisión Negociadora del "Convenio 
Colectivo para el centro de trabajo Hospital Quirón Salud de la empresa IDCQ 
Hospitales y Sanidad, SL, para los años 2022-2025" en la que se recoge el 
acuerdo para proceder a la modificación del artículo 10 del citado convenio. 
(2023060256)

Visto el texto del acta, de fecha 23 de noviembre de 2022, suscrita por los miembros inte-
grantes de la Comisión Negociadora del “Convenio colectivo para el centro de trabajo Hospital 
Quirón Salud de la empresa IDCQ Hospitales y Sanidad, SL, para los años 2022-2025” (có-
digo de convenio 10100321012016, publicado en DOE de 7 de octubre de 2022), en la que 
se recoge el acuerdo para proceder a la modificación del artículo 10 del citado convenio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre Registro y Depósito de 
Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad, y en el artículo 
6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de enero de 2023.

La Directora General de Trabajo,

 MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
QUIRONSALUD CÁCERES

Cáceres, 23 de noviembre de 2022.

REUNIDOS:

Por parte de la empresa IDCQ Hospitales y Sanidad, SL. En el Hospital de Cáceres: 

 — D. Federico Delgado Mateos.

 — Dª. Morgado Miranda.

 — Dª. Susana Cardalliaguet Guerra.

Por parte del Comité de Empresa:

 — Dª. Eva María Bermejo Jiménez. 

 — Dª. María Dolores Nevado Polo. 

 — Dª. Amparo Gómez Hurtado.

 — Dª. Lourdes Cortés Caldera.

 — Dª. Emina Kurtic.

 — D. Jerónimo Luengo Polo (Asesor).

Empieza la reunión a las 11:30 horas.

Por la presente, la comisión negociadora del Convenio Colectivo Quironsalud Cáceres se reúne 
para aprobar la modificación del artículo 10 del último párrafo en el sentido de eliminar de 
dicho artículo el siguiente párrafo:

  “Ambas partes pactan que, cuando el contrato de duración determinada obedezca a cir-
cunstancias de la producción, su duración podrá ser de seis meses, ampliable por hasta 
un máximo de doce meses, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la 
duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima de doce meses.”

Finaliza la reunión a las 12.00 horas y en prueba de conformidad con lo que antecede, firman 
el presente documento todos los integrantes de la mesa de negociación en el lugar y fecha 
arriba indicados.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de instalación de fabricación de carbón vegetal, cuyo promotor es 
Hermanos Vega Sequedo, SL, en el término municipal de Zahínos (Badajoz). 
(2023060232)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de agosto de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una instalación 
destinada a la fabricación de carbón vegetal promovido por Hermanos Vega Sequedo SL en 
Zahínos (Badajoz) con CIF B06692388.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 4.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la fabricación de combustibles sólidos, líqui-
dos o gaseosos, no incluidas en el Anexo I”. En el anexo I se incluye un resumen de la actividad.

Tercero. La actividad se ubica en la localidad de Zahínos, concretamente en el Paraje “Donde 
se ahogó el Tío Felipe” parcelas 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 752 y 753 del polígono 2.

Cuarto. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 27 de abril de 2022 en su sede elec-
trónica y en el Diario Oficial de Extremadura, poniendo a disposición del público, durante un 
plazo de 20 días, la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambien-
tal unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el 
Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Dentro de este periodo no se han recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido, en el artículo 16.4, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por 
el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Ad-
ministración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, se le solicita al Ayuntamiento de Zahínos, mediante escrito de fecha 4 de abril de 2022, 
que emita informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada, a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia. Se recibe informe del Ayuntamiento Zahínos con fecha 
de registro de entrada 31 de mayo de 2022 que indica:” […] que si existe compatibilidad del 
mencionado proyecto con el planeamiento urbanístico municipal […].
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Sexto. La instalación de fabricación de carbón vegetal promovida por Hermanos Vega Seque-
do SL ubicada en el Paraje “Donde se ahogó el Tío Felipe” parcelas 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 
83, 752 y 753 del polígono 2 de Zahínos (Badajoz) cuenta con informe de impacto ambiental 
con número de expediente IA22/013 de fecha 20 de octubre de 2022 el cual se adjunta en el 
anexo II de la presente resolución.

Séptimo. A los anteriores Antecedentes de Hecho le son de aplicación los siguientes,

Fundamentos de derecho

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de Autorización Ambiental Unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en par-
ticular en la categoría 4.1. del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones 
para la fabricación de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el Anexo I, 
por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado 
que permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio am-
biente y a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la 
Dirección General de Sostenibilidad,
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RESUELVE

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a Hermanos Vega Sequedo SL para el proyecto 
de instalación destinada a la fabricación de carbón vegetal a ubicar en el término munici-
pal de Zahínos (Badajoz), incluya los antecedentes de hecho del expediente administrativo 
AAUN21/086, las prescripciones ambientales relativas a las materias reguladas en el artículo 
14.1. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, 
señalando que, en cualquier fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a 
continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa 
sea de aplicación a la actividad en cada momento. y las siguientes condiciones:

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAUN 21/086.

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de 
los residuos generados en la actividad.

1.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD 
ESTIMADA AÑO

Residuos de envases Envases 15 01 (2) 500 kg

Lodos de fosas sépticas Aguas residuales 
sanitarias 20 03 04 10,66 m3/año

Papel y cartón Oficinas y 
desembalaje 20 01 01 -

Lodos de aguas industriales Lodos de la balsa de 
agua de enfriado 19 08 14 -

Aguas de enfriamiento Enfriamiento del 
carbón vegetal 16 10 02 5 m3

Residuos procedentes de la depuración de 
gases distintos de los especificados en los 

códigos 10 01 05, 10 01 07 y 10 01 18

Ciclón horno en 
continuo 10 01 19 18 m3

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

(2) Se incluyen los distintos códigos LER de envases, a excepción de los correspondientes a residuos peligrosos. Prin-
cipalmente, envases textiles.
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2.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado anteriormente, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la gestión 
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3.  En todo caso, el titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de 
residuos correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de 
aplicación en cada momento, en particular, actualmente, en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

4.  Los residuos producidos deberán almacenarse en condiciones adecuadas de higiene y se-
guridad. La duración del almacenamiento de residuos no peligrosos será inferior a dos años 
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación.

5.  Los restos de carbonilla y el polvo recogido por el ciclón, generados serán considerados 
como subproductos para la fabricación de briquetas. En caso contrario serán reintroducidos 
en el horno o gestionados por gestor autorizado.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión.

2.  Cuando los vientos reinantes dirijan el humo hacia la población o zonas habitadas, no debe-
rá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en funciona-
miento, se actuará de manera que se minimice o evite la afección por humos a estas zonas.

3. Las actividades que se llevan a cabo en la instalación son las siguientes:

 a)  Fabricación de carbón vegetal a través de 6 hornos tradicionales de mampostería para 
la producción de carbón vegetal. Cada uno de ellos dispone de una chimenea de salida 
de humos a la cual le precede un postcombustor antes de su emisión a la atmosfera. 
Estos hornos tienen una potencia de 0,60 MW cada uno y pueden ser catalogados en el 
CAPCA con el código 03 01 06 03. Estos focos, 1 a 6, aparecen en la tabla del punto b.5.

 b)  Fabricación de carbón vegetal a través de un horno carbonizador en continuo cuyo com-
bustible principal es el gas pirolítico producido por la propia madera. Este carbonizador 
tiene una potencia de 1,2 MW y puede catalogarse en el CAPCA con el código 03 01 6 03.
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   La madera se abastece de manera continua a través de una tolva que se introduce en 
el carbonizador a través de una cinta transportadora.

   Para el arranque del equipo se utiliza un quemador de gasoil de potencia 1,120 MW, que 
puede catalogarse en el CAPCA con el código 03 01 06 03, este gas de combustión se intro-
duce a través de una camisa que envuelve el carbonizador, aportando la energía necesaria 
para iniciar la reacción de carbonización de la madera en cual se produce gas pirolítico.

   Una vez se empieza a producir un caudal suficiente de gas pirolítico, se procede a la 
limpieza de dicho gas, utilizando para ello, un ciclón decantador de partículas. Una vez 
limpio, se envía a un quemador de gas pirolítico de 0,007 MW de potencia, que puede 
catalogarse en el CAPCA con el código 03 01 06 05. A partir de este momento, este 
gas pirolítico, será el combustible principal del sistema, Este gas combustionado será 
introducido en la camisa que envuelve el carbonizador y será el encargado de producir 
el calor para seguir carbonizando la madera hasta obtener el carbón vegetal. 

   El gas combustionado de gas pirolítico introducido en la camisa, tras ir perdiendo tem-
peratura, según el tiempo de residencia marcado por la temperatura de operación opti-
ma, será aspirado por un ventilador y expulsado a la atmosfera por una chimenea (F1). 
Estas emisiones a la atmosfera se corresponden con la combustión de gas pirolítico. En 
caso de ser necesario este gas puede ser reintroducido al sistema según lo crea nece-
sario el software digital que controla el equipo.

   En caso de producirse un caudal excesivo de gas pirolítico en el interior del carbonizador 
este puede ser liberado a la atmosfera previo paso por un postcombustor auxiliar (F2). 
Este postcombustor tiene una potencia de 0,04 MW potencia y puede catalogarse en el 
CAPCA con código CAPCA 03 01 06 05.

4.  El complejo industrial consta de 9 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 de 
enero

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado
N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Horno de 
carbonización de 
102,40 m3 (p.t.n. 

0,60MW)

C 03 01 
06 04 x x Madera Carbonización de 

la madera

2

Horno de 
carbonización de 
102,40 m3 (p.t.n. 

0,60MW)

C 03 01 
06 04 x x Madera Carbonización de 

la madera
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Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 de 
enero

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado
N.º Denominación Grupo Código S NS C D

3

Horno de 
carbonización de 
102,40 m3 (p.t.n. 

0,60MW)

C 03 01 
06 04 x x Madera Carbonización de 

la madera

4

Horno de 
carbonización de 
102,40 m3 (p.t.n. 

0,60MW)

C 03 01 
06 04 x x Madera Carbonización de 

la madera

5

Horno de 
carbonización de 
102,40 m3 (p.t.n. 

0,60MW)

C 03 01 
06 04 x x Madera Carbonización de 

la madera

6

Horno de 
carbonización de 
102,40 m3 (p.t.n. 

0,60MW)

C 03 01 
06 04 x x Madera Carbonización de 

la madera

7

Quemador gas 
pirolítico 

0,007 MW

- 03 01 
06 05 x x Gas pirolítico Carbonización de 

la madera

Quemador gasoil 
1,120 MW C 03 01 

06 03 x x Gasoil Carbonización de 
la madera

8

Carbonizador 
1,2MW C 03 01 

06 03 x x Madera Carbonización de 
la madera

Postcombustor 
0,040 MW - 03 01 

06 05 x x GNL/Gas 
pirolítico

Combustión gas 
antes de emisión

9
Almacenamientos 
de carbón vegetal 

pulverulento
- (2) 04 06 

17 52 x x
Carbón 
vegetal 

pulverulento
Almacenamiento

S: Sistemático    NS: No Sistemático    C: Confinado    D: Difuso

 Las coordenadas de los hornos son las siguientes (Huso UTM: 29 ETRS 89):

Horno proyectado Coordenada X (m) Coordenada Y (m)

1 677151,65 4247038,535

2 677149,56 4247042,899

3 677147,46 4247047,263

4 677145,36 4247051,628
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Horno proyectado Coordenada X (m) Coordenada Y (m)

5 677143,27 4247055,992

6 677141,17 4247060,356

7 (horno continuo) 677206 4247126

 —  De conformidad con el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre por el que se actua-
liza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmosfera del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, la clasificación global de la instalación es la siguiente: 

Clasificación R.D. 1042/2017, de 22 de diciembre Grupo Código

Instalación global (p.t.n. 5,967) B 03 01 06 02

 —  Las emisiones canalizadas de los focos 1 a 6 se corresponden con los gases de los hornos de 
carbonización de 0,60 MW de potencia térmica cada uno. Los humos de los hornos se emiti-
rán a la atmósfera a través de una chimenea tras pasar por una cámara de postcombustión 
cuyo combustible será cascará de almendra. En esta cámara, la temperatura de los gases 
se elevará hasta conseguir la oxidación térmica, que está en torno a los 850 ºC, con un 6% 
de oxígeno, debiendo permanecer en el interior de la cámara como mínimo 2 segundos. El 
equipo debe estar diseñado para trabajar con temperaturas de hasta 1.100 ºC.

  Para estos focos, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas totales. 150 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) 300 ppm

Dióxido de azufre, SO2 4.300 mg/Nm3

Monóxido de carbono, CO 500 ppm

 —  Las emisiones canalizadas del foco 7 se corresponden con un quemador de gas pirolítico 
que proporciona calor al carbonizador a través de camisa. La potencia de este quema-
dor es de 0,007 MW. Por esta chimenea también se emitirá, de manera no sistemática, 
las emisiones de la combustión de gasoil (1,120 MW), generadas en un quemador de 
gasoil, que se utilizará para el arranque del equipo tras las paradas de mantenimiento.

   Según el proyecto el arranque de la maquinaria tiene una duración aproximada de entre 3 a 
5 horas, hasta alcanzar la temperatura optima de funcionamiento. Los arranques se realiza-
rán tras las paradas necesarias de mantenimiento del equipo (aproximadamente 2 anuales).
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Régimen normal de funcionamiento. Combustible principal gas pirolítico

CONTAMINANTE VLE

Partículas totales.

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) 200 mg/Nm3

Dióxido de azufre, SO2 35 mg/Nm3

Monóxido de carbono, CO

 —  Las emisiones canalizadas del foco 8 se corresponden con el exceso de gases pirolíticos 
generados en el horno de carbonización en continuo de 1,2 MW de potencia térmica, 
tras pasar por un postcombustor (0,040 MW), cuyo combustible de apoyo cuando sea 
necesario será gas natural licuado.

   Los humos del carbonizador (gas pirolítico), tras pasar por ciclón decantador para reti-
rar las partículas, se emitirán a la atmósfera a través de una chimenea tras pasar por 
una cámara de postcombustión que quemara el gas pirolítico (se utilizara gas natural 
licuado como combustible de apoyo). En esta cámara, la temperatura de los gases se 
elevará hasta conseguir la oxidación térmica, que está en torno a los 850 ºC, con un 6% 
de oxígeno, debiendo permanecer en el interior de la cámara como mínimo 2 segundos. 
El equipo debe estar diseñado para trabajar con temperaturas de hasta 1.100 ºC.

Régimen funcionamiento. Combustible de apoyo GNL

CONTAMINANTE VLE

Partículas totales.

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitróge-
no, NO2)

100 mg/Nm3

Dióxido de azufre, SO2

Monóxido de carbono, CO

Régimen normal de funcionamiento. Combustible principal gas pirolítico

CONTAMINANTE VLE

Partículas totales.

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) 200 mg/Nm3

Dióxido de azufre, SO2 35 mg/Nm3

Monóxido de carbono, CO

 —  En su caso, el titular deberá instalar los sistemas de depuración de los humos precisos 
para cumplir estos valores límite de emisión, como, por ejemplo, ciclones o filtros.
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 —  Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -h-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado 
en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 
kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua.

   Durante el funcionamiento de estos focos, los gases residuales deberán expulsarse por 
la chimenea. No pudiendo producirse emisión de gases residuales de forma difusa o 
través de otros conductos distintos a la chimenea.

   No se permite el empleo como combustible de madera tratada. Por ejemplo, madera tra-
tada mediante productos químicos para prolongar su vida útil y atrasar su putrefacción.

 —  El foco 9, emitirán emisiones difusas de partículas en suspensión debido al almace-
namiento, manipulación, mezclado o envasado de carbón vegetal. Todo el proceso de 
almacenamiento y envasado de carbón se llevará a cabo en el interior de nave. En caso 
de contar con ventilación forzada, deberán disponerse filtros en las salidas de aire.

 —  A fin de reducir las emisiones difusas de partículas en el foco 9, los equipos utilizados 
en los procesos relacionados con el cribado y ensacado serán estancos y herméticos 
(especial atención se prestará a tolvas) y cintas transportadoras que deberán ser estan-
cas. Además, contarán con sistemas de extracción de aire dotados con filtros antes de 
la emisión a la atmósfera.

   Las transferencias de material en el proceso se realizarán a través de cintas transporta-
doras cerradas para minimizar las emisiones de partículas en suspensión a la atmósfera.

5.  Las chimeneas serán fijas. Por lo tanto, ni la chimenea ni tramos de la misma podrán estar 
dotadas de mecanismos que permitan su desconexión, total o parcial, de la conducción de 
los gases residuales procedentes de la caldera.

 —  La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y platafor-
mas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y 
corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

 — Las chimeneas deberán contar con las siguientes alturas mínimas:

Focos Altura mínima de la chimenea desde el 
suelo por la clasificación del foco, m

Altura mínima de la chimenea desde el 
suelo, según la Orden de 18/10/1976 y el 

proyecto presentado, m

1 a 8 4 8,5 m (metros según proyecto presentado) 
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 —  La ubicación de las chimeneas deberá ser tal que las naves u otros obstáculos cercanos 
no dificulten la dispersión de la emisión.

 —  Las chimeneas deberán contar un tramo recto y de sección de paso constante previo a la 
expulsión de gases residuales con una longitud de 2,5 veces del diámetro interior en el caso 
de chimeneas de sección circular o 2,5 veces el diámetro hidráulico equivalente (4 veces la 
sección de paso entre el perímetro de mojado) en el caso de chimeneas de otra sección.

 —  En caso necesario, las chimeneas deberán contar un sistema de impulsión de gases y un 
sistema de aislamiento térmico que aseguren una velocidad de salida y una temperatura 
de humos, respectivamente, suficientes para la adecuada dispersión de los contaminan-
tes emitidos en la atmósfera. A tal efecto, para los hornos de mampostería, los valores 
mínimos a considerar son los considerados en el estudio de dispersión de contaminantes 
incluidos con la solicitud de autorización ambiental unificada: 7,30 m/s de velocidad de 
salida de los gases y 828 ºC de temperatura de salida de los gases. Para el horno en 
continuo las temperaturas de salida serán de, al menos, para el foco 8 de 858 ºC y para 
el foco 7 de 253 ºC.

 —  Las chimeneas deberán contar con dos puntos de acceso para la medición de los gases 
residuales diametralmente opuestos y ubicados en la mitad del tramo recto y de sección 
de paso constante indicado en el párrafo anterior. Estos orificios deberán contar con un 
diámetro de 10 cm y estarán dotados de tapa. En el caso de chimeneas de diámetro in-
terior inferior a 70 cm, sólo será preciso un punto de medición. Los puntos de medición 
deberán ser accesibles, bien mediante plataformas fijas o bien mediante estructuras de 
montaje al efecto.

6.  Aunque esto no le exime del cumplimiento de la legislación vigente en materia de contami-
nación atmosférica y más concretamente en lo referente a los valores límite de emisión, se 
citan como medidas preventivas, conforme a la documentación presentada en el proyecto:

 —  Según informe de dispersión de gases emitido por el técnico del proyecto, fechado el 12 
de enero del año 2022, la instalación de carbón vegetal cumple con lo establecido en la 
legislación en materia de la calidad del aire. 

  No obstante, en función de la experiencia recabada sobre la afección a la atmósfera y a la 
salud de las personas, podrá modificarse de oficio la autorización para añadir valores límite 
de emisión y/o medidas técnicas complementarias o sustitutorias.

7.  El ejercicio de la actividad industrial que mediante el presente acto se autoriza, se llevará a 
cabo dando debido cumplimiento a los valores de inmisión que se recogen en los estudios 
aportados por el promotor del proyecto en su solicitud de autorización ambiental unificada, 
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los cuales son inferiores a los valores límites de inmisión contemplados en la normativa de 
calidad del aire. La superación de los valores de inmisión determinados supondrá el cese 
de la actividad.

8.  Es obligación del titular de la autorización ambiental unificada cumplir las condiciones esta-
blecidas en la misma, así como dar cumplimiento a las obligaciones de control y suministro 
de información previstas en el correspondiente instrumento de intervención administrativa 
ambiental (artículo 9.2 a) y h) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. También corresponderá al mismo, comunicar 
al órgano ambiental cualquier variación o modificación en los valores de inmisión consi-
derados en la presente autorización derivados del ejercicio de la actividad industrial. Todo 
ello, sin perjuicio de que el órgano ambiental, en el ejercicio de las funciones de prevención 
y control que legalmente le corresponden, pueda proceder a la revisión de dichos valores, 
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 21, relativo a la modificación de oficio 
de la autorización ambiental, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico.

1.  La instalación industrial deberá contar con una red de saneamiento para las aguas resi-
duales sanitarias procedentes de los aseos y vestuarios y otra para las aguas residuales de 
la zona de enfriado del carbón. La corriente procedente de las aguas sanitarias se dirigirá 
a una fosa estanca. La corriente procedente de la zona de enfriado del carbón se dirigirá 
a un depósito o balsa impermeabilizada, tras el paso por un sistema de decantación que 
elimine las partículas de carbonilla en suspensión. Ambas corrientes se almacenan hasta su 
retirada por parte de una empresa que las gestione de conformidad con la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2.  En cuanto a las aguas pluviales se dispondrá de red de saneamiento que constará de cana-
lizaciones y cunetas hormigonadas que serán dirigidas: 

 a)  Bien a dominio público hidráulico, en caso de contarse con autorización de Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana y en las condiciones y tras el tratamiento que establezca 
esa autorización de vertido.

 b)  O bien a un depósito o balsa impermeabilizada, tras el paso por un sistema de decan-
tación que elimine las partículas de carbonilla en suspensión. Estas aguas deberían al-
macenarse hasta su retirada por parte de una empresa que las gestione de conformidad 
con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.
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   Este depósito/balsa debería contar con capacidad suficiente para el almacenamiento 
de las aguas pluviales generadas por las lluvias, el riego sistemático de los patios y 
las aguas residuales de proceso. En su dimensionamiento, deberá tenerse en cuenta la 
pluviometría, la evapotranspiración del emplazamiento y la frecuencia de retirada del 
residuo por gestor autorizado.

3.  A fin de minimizar la generación de aguas residuales procedentes de la limpieza de equipos 
e instalaciones, estos se limpiarán en seco y la carbonilla recogida se recirculará al proceso.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación

1.  El carbón se almacenará sobre suelo impermeable y dentro de nave, que evite el acceso 
de las aguas pluviales y el consiguiente arrastre de componentes del mismo al suelo o a 
las aguas subterráneas.

2.  Las aguas de enfriado del carbón serán dirigidas a hacia un depósito impermeabilizada de 
recogida de aguas de enfriado de dimensiones adecuadas para la recogida de estas aguas. 
Las mismas serán recogidas por un gestor autorizado.

3.  Las aguas procedentes de los aseos y vestuarios serán conducidas a una fosa estanca. 
Estos residuos serán recogidos por gestor autorizado.

4.  El almacenamiento de gasoil será en tanque homologado de doble pared con sistema de 
recogida de posibles vertidos, cumpliendo con la normativa vigente en materia de seguri-
dad e incendios.

5.  El almacenamiento de GNL será en tante homologado y cumpliendo la con la normativa 
vigente en materia de seguridad e incendios.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones sonoras 
desde la instalación

1. El horario de trabajo será diurno.

2.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos. 

FOCO SONORO NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Apertura y cierre de puertas de hornos 95 dB(A)

Tractor con pala cargadora 105 dB(A)

Camión 80 dB(A)
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FOCO SONORO NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Horno de carbonización 60 dB(A)

Cintas transportadoras 95 dB(A)

Molino rotatorio hermético 65 dB(A)

3.  Se deberá cumplir con los niveles de recepción externo establecidos en el Decreto 19/1997, 
de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1.  Según la información aportada en el proyecto básico y sus anexos no cuenta con ningún 
tipo de alumbrado exterior.

- g - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS previa audiencia 
del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a 
la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de conformidad con el inicio de la actividad 
y memoria, suscrita por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a) La documentación relativa a la gestión de los residuos.

 b) Los informes de los primeros controles externos de las emisiones a la atmósfera.

 c)  Acreditación de la adecuación de las chimeneas a los requisitos establecidos en la auto-
rización.
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 d)  El informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones y certificado de cumplimiento.

 e)  En su caso, la autorización de vertidos del órgano de cuenca o el proyecto de construcción 
de la balsa que justifique el cumplimiento de las prescripciones establecidas en la autori-
zación respecto a las aguas pluviales y las aguas residuales procedentes del proceso.

 f) La licencia municipal de obras.

 g)  Contrato con persona física o jurídica que justifique el origen y suministro del combustible 
utilizado para los postcombustor de los hornos de mampostería (cascara de almendra u 
otra biomasa de similares características). En ese documento deberá incluir la capacidad 
de generación de cascará de almendra por parte de dicho proveedor, indicando hectáreas 
disponibles y datos de ubicación de la exploración agraria de procedencia.

4.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, existe la posibilidad de emplear un periodo de 
pruebas antes del inicio de la actividad, que deberá cumplir con el artículo 34, punto 3 del 
Decreto 81/2011.

- h - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, de la 
calidad del medio ambiente potencialmente afectado.

1.  El titular de la AAU dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja, por orden 
cronológico, el funcionamiento del horno (n.º de hornadas y fecha de las mismas), la can-
tidad madera carbonizada y de carbón producido.

Residuos:

2.  En caso de aplicación del artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá 
de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, natu-
raleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, 
el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará 
la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción 
y gestión de residuos. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

Contaminación Atmosférica:

3.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de contaminantes atmosféricos desde los focos. La frecuencia y 
contaminantes a medir será la siguiente:
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FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL 
EXTERNO CONTAMINANTES Y PARÁMETROS A CONTROLAR

1 a 8 Al menos, cada tres años 

Monóxido de carbono, CO

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como NO2)

Opacidad, escala Bacharach

Dióxido de azufre, SO2

Caudal de gases residuales

Porcentaje de oxígeno

Partículas

(1) Según numeración indicada en el apartado b.1

4.  Las mediciones se podrán realizar empleando equipos basados en células electroquímicas 
para los gases de combustión. Dado que, habitualmente, el horno trabaja mediante tiro 
natural, las mediciones se podrán realizar en condiciones de ausencia de muestreo isociné-
tico. En cada control se realizarán seis mediciones de 10 minutos de duración, separadas 
entre sí, al menos, por cinco minutos, cuyo promedio se comparará con el valor límite de 
emisión. En el caso de la opacidad, los tiempos de medición se corresponderán con el tiem-
po de muestreo de la bomba de opacidad y se precisarán, al menos, tres determinaciones.

5.  Las mediciones deberán realizarse durante el segundo día de una carbonización tipo de 8 
días duración, fuera del periodo de encendido o apagado del horno. 

6.  Para los focos 7 y 8 las mediciones se llevarán a cabo en régimen de funcionamiento esta-
cionario, fuera de periodos arranque o apagado, cuando el combustible principal de ambos 
focos sea el gas pirolítico.

7.  El titular de la instalación deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo 
con la antelación suficiente.

8.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, deberá indicarse también 
la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los 
datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en 
mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia al 3%.

9.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión de una instalación potencial-
mente contaminadora de la atmósfera se deberá recoger en un archivo adaptado al modelo 
indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la antigua DGMA, actual DGS. En el 
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mismo, se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones de 
contaminantes, una descripción del sistema de medición y fechas y horas de las medicio-
nes. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de mantenimiento y las in-
cidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y 
revisión periódica de las instalaciones de depuración; paradas por averías; etc. Esta docu-
mentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, 
debiendo ser conservada por el titular de la instalación durante al menos diez años. Este 
archivo podrá ser físico o telemático.

10.  El titular de la actividad deberá llevar un autocontrol o control interno de sus focos de 
emisión a la atmósfera, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de con-
taminantes de cada foco. Estos autocontroles se realizarán por la propia empresa, que 
podrá contar con el apoyo de un Organismos de Control Autorizado. En el primer caso, 
los medios disponibles por la empresa serán los adecuados y con el mismo nivel exigido 
a un Organismo de Control Autorizado. La periodicidad de estos autocontroles será antes 
del transcurso de un año y medio desde el último autocontrol o desde el último control 
externo.

- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento.

— Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  En caso de que se vertiesen aguas pluviales contaminadas por carbonilla no previstas de-
berá:

 •  Comunicarlo a la DGS y a la Confederación Hidrográfica del Guadiana en el menor tiempo 
posible.

 •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible.
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3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

— Paradas por mantenimiento.

4.  Deberá justificar que el quemador de gasoil es un equipo no sistemático, debiendo comu-
nicar todas las paradas anuales realizadas para mantenimiento, la duración prevista de la 
parada, así como el arranque del equipo y la duración prevista del mismo.

— Paradas temporales y cierre:

5.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

6.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

  En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas 
de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de 
contaminar el medio ambiente.

7.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

8.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad. 
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j) Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad.

4.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 12 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Actividad de producción de carbón vegetal con hornos de mampostería y horno en continuo. 

—  Categoría Ley 16/2015: Categorías 4.1 del anexo II del Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativas a “Instala-
ciones para la fabricación de productos del carbón y otros combustibles sólidos, no inclui-
das en el Anexo I” Actividad: producción de carbón vegetal a partir de madera en hornos 
de ladrillo refractario.

—  Capacidades y consumos: la capacidad de producción de carbón de la instalación se situará 
en torno a las 110,59 toneladas de carbón vegetal por hornada con respecto a los 6 hornos 
de ladrillo refractario. Esto supone un consumo de madera por hornada de 368,6 tonela-
das. En cuanto al horno en continuo, este tiene una capacidad de producción de carbón de 
1 tonelada por hora y un consumo de madera de 2-3 toneladas hora.

—  Ubicación: Paraje “Donde se ahogó el Tío Felipe” parcelas 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 
752 y 753 del polígono 2 del término municipal de Zahínos (Badajoz). Con una superficie 
total de 1,17 hectáreas.

—  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 6 hornos para la producción de car-
bón vegetal, con una p.t.n. de 0,60 MW, cada uno más un carbonizador en continuo. 

 • 6 hornos de mampostería con el siguiente volumen: 

  1. Volumen Horno 1: 102,40 m3

  2. Volumen Horno 2: 102,40 m3

  3. Volumen Horno 3: 102,40 m3

  4. Volumen Horno 4: 102,40 m3

  5. Volumen Horno 5: 102,40 m3

  6. Volumen Horno 6: 102,40 m3

     El volumen total útil de los hornos refractarios será de 614,4 m3 (0,60 Mw cada uno), 
por lo que la instalación de los hornos de ladrillo refractario tendrá una potencia de 3,60 
Mw.
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 • 1 horno en continuo.

     Horno de carbonización en continuo con caldera previa de 1,2 MW. Velocidad de rotación 
de 3-9 rpm. Capacidad de carbonización de 1500-2000 Kg/h. El horno de carbonización 
en continuo posee un postcombustor.

 • Nave 1 de cribado, clasificación y envasado de carbón, 360 m2

 • Nave 1 para almacenamiento de carbón a granel, 600 m2

 • Edificio para usos múltiples, 360 m2

 • Nave de fabricación de carbón, 840 m2

 • Galpón para alojamiento de maquinaria de elaboración de carbón, 336 m2

 • Galpón para alojamiento de hornos, 360 m2

 • Nave 1 para almacenamiento de madera, 800 m2

 • Nave 2 para almacenamiento de madera, 150 m2

 • Nave 2 de cribado, clasificación y envasado de carbón, 144 m2

 • Galpón para alojamiento de tolvas de envasado, 112 m2

 • Nave 3 de cribado, clasificación y envasado de carbón, 160 m2

 • Galpón para muelle de carga, 30 m2

 • Edificio de aseos y vestuarios, 36 m2

 • Edificio de oficinas, 24 m2

 • Zona de acopio de madera a la intemperie, 1825 m2

 • Zona de enfriado de carbón vegetal, 100 m2

 • Fosa estanca aguas de enfriado, 10,41 m3

 • Fosa estanca aguas sanitarias, 2,25 m3

 • Zona de tránsito para vehículos y maquinaria, 3.820 m2

 • Cerramiento perimetral, 11.722,13
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— Equipos principales

 • Molino rotatorio hermético de 90 Kw con capacidad para 3-4 Tm/h.

 • Cintas transportadoras herméticas con motor y variador automático de velocidad.

 • 5 tornillos sinfines para alimentación y descarga del horno de 5 Kw cada uno

 • 1 secadora

 •  Equipo carbonizador en continuo con diferentes equipos acoplados (cámara de carbo-
nización sin contacto, caldera de gasoil, cámara de combustión, aspirador de humos, 
ciclón, torre de pulverización, filtros de polvo, tanque decantador de partículas, ventila-
dores impulsores, postcombustor, tolva de alimentación, 2 chimeneas de salida, contro-
lador digital de sistema, etc.)

 • Bombas de agua

 • Depósito de gasoil de 1000 l de doble pared y en interior de nave

 • Depósito de gas licuado
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME EN LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ABREVIADA

IA22/0013

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 83 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
legalización del proyecto denominado “Fabricación de carbón vegetal”, a ejecutar en el térmi-
no municipal de Zahínos, cuyo promotor es Hermanos Vega Sequedo SL, con sujeción a las 
medidas preventivas y correctoras contenidas en el presente informe. (IA22/0013)

Descripción del proyecto

Se refiere a una legalización de una instalación de fabricación de carbón vegetal, en las par-
celas 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 752 y 753 del polígono 2. El objetivo de la actividad la 
producción de carbón vegetal mediante carbonización de la madera en hornos de mamposte-
ría y venta del carbón obtenido.

La superficie solicitada para la actuación está ubicada en el paraje conocido como “Donde se 
ahogó el Tío Felipe” 7 del término municipal de Zahínos (Badajoz). El municipio más cercano a 
los hornos objeto del presente trabajo es Zahínos, localizado a una distancia de unos 2.500,00 
m. dirección Sureste. y se accede a través de la Carretera de Higuera de Vargas.

La actuación se desarrollará sobre las parcelas 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 752 y 753 del 
polígono 2. La superficie catastral de la parcela sobre la que se asentará la actuación es de 
1,17 hectáreas. 

El proyecto consiste en la instalación de 6 hornos de mampostería para la fabricación de 
carbón vegetal, más un horno de carbonización en continuo y otras construcciones anexas. 
Las dimensiones de los 6 hornos de mampostería es de 10,00 m x 3,20 m x 3,20 m, lo que 
proporciona un volumen por cada horno de mampostería de 102,40 m3, 0,60 Mw. Esto hace 
un volumen total de 614,40 m3, 3,60 Mw de potencia térmica nominal.
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Por otro lado, los datos del horno en continuo son los siguientes:

 — Capacidad de producción: 0.8 – 1 t/h

 — Método de trabajo: Totalmente continuo.

 — Tamaño del Trommel: 1.000mm de diámetro.

 — Consumo de energía: ≈ 11 Kw/h

 — Dimensiones aproximadas: 33m x 13m x 7m

 — Consumo de materia prima: 2-3 t/h de astilla de madera

 — Potencia termica: 1,3 Mw

La potencia total de la instalación es de 4,9 Mw

Además, las del horno en continuo constan de: 

 — 1 molino rotatorio hermético de 90 Kw.

 — 2 cintas transportadoras herméticas

 — 5 tornillos sinfines para alimentación y descarga del horno de 5 Kw cada uno. (25 Kw).

 — Potencia total: 126Kw = 0,126 Mw

Las coordenadas de los hornos son las siguientes (Huso UTM: 29 ETRS 89):

Horno proyectado Coordenada X (m) Coordenada Y (m)

1 677151,65 4247038,535

2 677149,56 4247042,899

3 677147,46 4247047,263

4 677145,36 4247051,628

5 677143,27 4247055,992

6 677141,17 4247060,356

7 (continuo) 677206 4247126

La capacidad de producción de carbón de los 6 hornos de mampostería se situará en torno a 
las 110,59 toneladas de carbón vegetal por hornada. Esto supone un consumo de madera por 
hornada de 368,64 toneladas.
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En cuanto al producto carbonizado por el sistema de carbonización en continuo se prevé una 
producción de en torno a 1 Tm/h para lo que son necesarias de 2 a 3 Tm/h de materia prima, 
en este caso astillas de madera.

Descripción de la actividad

1. Compra de madera preferentemente en Extremadura. (leña de encina y alcornoque).

2. Almacenamiento de la madera en las zonas habilitadas para ello en la parcela.

3.  Colocación adecuada de la madera en los hornos de forma manual o con la ayuda de un 
tractor provisto de las pinzas correspondientes.

4.  Ignición de la madera, controlando adecuadamente la combustión mediante los respira-
deros y las chimeneas correspondientes, hasta conseguir transformar toda la carga de los 
hornos en carbón vegetal de calidad.

5. Aperturas de los hornos y enfriamiento del carbón.

6. Almacenamiento del carbón en naves

7.  Expedición del carbón en camiones a distintos puntos de España, para su uso en chimeneas 
y barbacoas, principalmente.

A) La distribución de las instalaciones es la siguiente:
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La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 6 apartado g de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

Dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, y conforme a lo establecido 
en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza 
y Espacios Naturales de Extremadura, se recibe informe del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad en el que se indica 
que no se prevé que el proyecto pueda afectar de forma apreciable a los espacios incluidos en 
la Red Natura 2000 o a sus valores ambientales.

Durante el procedimiento de evaluación también se han solicitado y recibido los siguientes 
informes:

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Política Forestal X

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda X
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A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

—  Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de fecha 13 de 
febrero de 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, 
de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, 
modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, en el que se indica que el proyecto, con 
la aplicación de medidas preventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma 
significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las que 
se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que 
resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes por lo 
que se informa favorablemente la actividad solicitada ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas. Este informe tiene una vigencia de 4 años. 

—  Se recibe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, de fecha 
21 de abril de 2022, informe condicionado en el que se indica: 

 1.  Ante las deficiencias señaladas en los apartados anteriores, ha sido analizada el área 
de afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC y se ha podido comprobar 
que, según la documentación existente en este organismo el proyecto no presenta in-
cidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, debido que el bien inventariado, 
puente, se trata de bien inmueble confinado a su propia morfología. No obstante, y 
como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detec-
tado, se deberá adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el art. 54 de la 
Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: 

   Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura” 

—  Se recibe de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, Informe donde nos comu-
nican que en principio y a la vista de los datos aportados, la parcela no afecta a ninguna 
carretera de nuestra titularidad.

— Se recibe de la Dirección General de Política Forestal, Informe donde se indica lo siguiente:

  A la vista del uso actual de estos terrenos, donde el arbolado ha desaparecido práctica-
mente por completo, habiendo comprobado que la actividad no afecta a montes de do-
minio público o protectores y que la afección a otros valores forestales es asumible, se 
informa favorablemente la actuación propuesta.
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  A pesar de que en el proyecto se afirma que no se requiere la corta de ninguna encina, 
para minimizar la posible afección al arbolado residual que pueda subsistir, el replanteo de 
los trabajos se realizará en presencia del Agente del Medio Natural de la zona que deberá 
ser avisado por el promotor con antelación.

  Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras, compen-
satorias y compensatorias:

 • Medidas de carácter general

    1.  Deberán cumplirse la totalidad de las medidas y directrices establecidas en el docu-
mento ambiental y en subsanaciones presentadas, a excepción de aquellas que con-
tradigan a las incluidas en el presente informe.

    2.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las acti-
vidades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

    3.  Con respecto a la protección del patrimonio arqueológico, se deberá aportar a la 
DGBAPC el perceptivo documento de viabilidad arqueológica y etnográfica para cada 
una de las fases (construcción, operativa o desmantelamiento) que se lleven a cabo. 
Este documento debe establecer los criterios técnicos y metodológicos que deberán 
adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad propuesta, y 
estará basado en las recomendaciones de los servicios técnicos de la DGBAPC.

 • Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción

    1.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la 
zona, a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la 
zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técni-
cas establecidas.

     2.  Se procederá previamente al inicio de las obras y los movimientos de tierra que con-
lleven, a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labores 
de restauración definitivas. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescin-
dibles.

    3.  Todas las superficies de actuación quedarán señalizadas en el replanteo, las áreas 
situadas fuera se considerarán zonas restringidas al paso y movimiento de la maqui-
naria.



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6414

    4.  La ubicación del parque de maquinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materia-
les necesarios para la realización de las obras, se realizará previa creación de solera 
impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de 
cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en 
bidones para su posterior gestión correcta.

    5.  Se ocupará el suelo justamente necesario para la ejecución de la obra. No se crearán 
más caminos o viales de acceso que el indicado en el plano correspondiente.

    6.  En la ejecución de las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier 
material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga 
a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán 
depositarse en vertederos autorizados.

    7.  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este 
tipo de contaminación.

  8.  Se respetará el arbolado autóctono como encinas y alcornoques y la vegetación ar-
bórea y arbustiva de las lindes.

    9.  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de residuo 
generado por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos autorizado. 
En caso de producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permitido su vertido 
incontrolado, sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado.

    10.  Como máximo, dentro de los seis meses siguientes a la construcción estarán ejecu-
tadas las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado 
durante la fase de construcción.

 • Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa

    1.  Cuando los vientos reinantes dirijan el humo hacia la población o zonas habitadas, no 
deberá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en 
funcionamiento, se actuará de manera que se minimice o evite la afección por humos 
a estas zonas.

    2.  Todas las actividades del proceso productivo serán realizadas sobre solera de hormi-
gón impermeabilizada, a excepción del almacenamiento de la madera.
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    3. Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

  - Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios. 

  - Aguas utilizadas para enfriamiento de carbón.

    4.  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica debidamente dimen-
sionada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado en la fosa será reali-
zada cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado. 

    5.  En caso necesario, las aguas procedentes del enfriado del carbón serán canalizadas 
adecuadamente y conducidas a una fosa estanca de almacenamiento de capacidad 
adecuada para garantizar el cumplimiento de su función hasta la recogida de las mis-
mas por gestor de residuos autorizado.

    6.  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica signi-
ficativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo 
controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de 
emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras 
y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 
1976, sobre la Prevención y Corrección Industrial de la Atmósfera.

    7. Se han identificado como principales focos de emisión los siguientes: 

  -  Foco 1: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 102,40 m3 de volumen y 0,60 
MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido en el gru-
po C, código 03 01 06 03 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras 
de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Es un foco 
sistemático y confinado y posee un postcombustor para reducir las emisiones.

  -  Foco 2: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 102,40 m3 de volumen y 0,60 
MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido en el gru-
po C, código 03 01 06 03 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras 
de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Es un foco 
sistemático y confinado y posee un postcombustor para reducir las emisiones.
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  -  Foco 3: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 102,40 m3 de volumen y 0,60 
MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo 
C, código 03 01 06 03 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el 
que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Es un foco sistemático 
y confinado y posee un postcombustor para reducir las emisiones.

  -  Foco 4: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 102,40 m3 de volumen y 0,60 
MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido en el gru-
po C, código 03 01 06 03 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras 
de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Es un foco 
sistemático y confinado y posee un postcombustor para reducir las emisiones.

  -  Foco 5: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 102,40 m3 de volumen y 0,60 
MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido en el gru-
po C, código 03 01 06 03 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras 
de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Es un foco 
sistemático y confinado y posee un postcombustor para reducir las emisiones.

  -  Foco 6: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 102,40 m3 de volumen y 0,60 
MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido en el gru-
po C, código 03 01 06 03 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras 
de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Es un foco 
sistemático y confinado y posee un postcombustor para reducir las emisiones.

  -  Foco 7: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal en continuo de 1,3 Mw de 
potencia. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 03 01 06 
03 del catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que 
se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y 
se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Es un foco sistemático y 
confinado.



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6417

    8.  La actividad se encuentra incluida en el Grupo C según la actualización del catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el 
Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones 
de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007. Por 
tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad de aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a notificación de 
emisiones (trámite que se incluirá en la autorización ambiental unificada del complejo 
industrial).

    9.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados con-
forme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos conta-
minados para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por 
empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 7/2022.

    10.  El documento ambiental presentado determina que el suministro de agua será desde 
un pozo, sin determinar su localización. Dicho pozo deberá estar debidamente lega-
lizado y registrado en el órgano de cuenca.

    11.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. El tiempo máximo para 
el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

    12.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Se controlarán las emisiones de gases y contaminantes de 
los vehículos y maquinaria utilizados y se aminorarán los ruidos generados por los 
mismos, mediante su correspondiente revisión y la continua puesta a punto.

    13.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

    14.  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire estable-
cidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 
del aire.

    15.  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas, se procederá al riego siste-
mático de las superficies donde se lleve a cabo el manejo de la materia prima o del 
producto terminado mediante maquinaria.
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    16.  Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de ilu-
minación exterior se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigidos hacia 
el suelo (apantallado), utilizando luminarias con longitud de onda dentro del rango de la 
luz cálida. Se ajustarán los niveles de iluminación a las necesidades reales de luz.

    17.  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones.

    18.  El almacenamiento de todo el carbón vegetal y la carbonilla obtenido en el interior 
de nave sobre superficie impermeable.

    19.  Se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación de 
posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Decreto 260/2014, de 2 
de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX) y sus modificaciones y en el Plan 
INFOEX. Además, la puesta en funcionamiento de la instalación de hornos de carbón, 
deberá contar con la autorización pertinente del Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

    Se recuerda que, en el caso de realizar los trabajos durante el periodo de alto riesgo 
de incendios forestales, se atenderá a lo especificado por el Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal de Incendios Forestales. Más información en http://www.infoex.
info/, realizando previamente la correspondiente Declaración responsable de activi-
dades con riesgo de incendios en periodo de peligro alto.

    20.  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, resi-
duos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá a lo 
establecido en el condicionado de la autorización ambiental unificada.

 • Medidas complementarias

    1.  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

    2.  Con respecto al cerramiento de la instalación, se estará a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
comunidad autónoma de Extremadura.
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    3.  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las competencias en estas materias.

    4.  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sos-
tenibilidad, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    5.  Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean con-
tradictorias con las primeras.

    6.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el ver-
tido de aguas residuales, se deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa de la Confederación Hidrográfica competente conforme a las disposiciones 
vigentes. El promotor, una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, 
debería remitir a la Comisaría de Aguas de este Organismo de cuenca la pertinente 
solicitud de inscripción del aprovechamiento en el Registro de Aguas.

    7.  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, montes 
de utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres exis-
tentes deberán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, 
garantizándose su adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la 
actividad. Se deberá mantener una distancia de seguridad suficiente con los cauces, 
los caminos y las infraestructuras existentes.

    8.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

    9.  En caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, 
de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal circunstancia de 
forma inmediata al Agente y/o a Técnicos de la Dirección General de Medio Ambiente, 
con el fin de tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que 
pudiera tener la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.
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    10.  Como medida preventiva frente a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, si durante la ejecución del proyecto se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico y/o etnológico, el promotor y/o la dirección facultativa paralizarán in-
mediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de 
los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a 
la Dirección General de Bibliotecas y Patrimonio Cultural, conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley 2/99, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 • Medidas de integración paisajística

    1.  La integración paisajística de las construcciones deberá ir enfocada a la restauración 
asegurando la preservación de los valores naturales del terreno y el entorno, alrede-
dor de las instalaciones y las lindes. Deberá mantenerse la vegetación autóctona de 
porte arbustivo y arbóreo existente en las lindes.

    2.  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de 
los elementos constructivos se evitará la utilización de colores llamativos y acabados 
galvanizados o brillantes, manteniendo, en la medida de lo posible una estructura de 
edificación tradicional.

    3.  Para minimizar la visibilidad que, desde las distintas vías de circulación próximas a 
las instalaciones, se instalara una pantalla vegetal que reduzca el impacto visual de 
la instalación. Para que la pantalla pueda cumplir satisfactoriamente su función de-
berá tener la suficiente densidad. Esta pantalla vegetal deberá instalarse desde el 
comienzo de la actividad y estará compuesta por especies autóctonas de rápido cre-
cimiento. Los ejemplares se plantarán con un marco suficientemente denso y presen-
tarán un porte original que permita que la pantalla vegetal alcance rápidamente las 
dimensiones adecuadas. Se aplicarán los cuidados necesarios de riegos, abonados, 
laboreo, etc. y se realizarán cuantos trabajos adicionales convengan (reposición de 
marras, apostados, podas, etc.) para asegurar la funcionalidad de la pantalla vegetal. 
Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de las 
instalaciones y se realizarán las reposiciones de marras con el fin de mantener esta 
pantalla vegetal.

 • Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

    1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno 
de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud 
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los resi-
duos a gestor autorizado.
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    2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar 
con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 • Programa de vigilancia ambiental

    1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

    2.  Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros as-
pectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

      El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autoriza-
ciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

      Este informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción 
de los efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la 
autorización del proyecto en el plazo de cinco años.

      Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

   –  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente 
en el cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

   –  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesa-
rias o ineficaces.

      El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

Mérida, 20 de octubre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6422

ANEXO III

PLANOS

Figura 1. Plano en planta de las instalaciones.



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6423

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de secadero de cereales y otras actividades, cuyo promotor es 
San Agustín de Obando, SCL, en el término municipal de Navalvillar de Pela. 
(2023060233)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de enero de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para secadero de cerea-
les y otras actividades en el término municipal de Navalvillar de Pela y promovida San Agustín 
de Obando, SCL, con CIF F6003958 y con domicilio social en Ctra. Ex-116 Km 0,5 de Obando 
en el término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz).

Segundo. La industria se dedica a secadero de cereales (maíz y arroz), adquisición, almace-
namiento y distribución de inputs agrícolas (abonos, productos fitosanitarios), tienda y poste 
de gasóleo A y B para sus socios. La capacidad máxima de producción será de 579,60 tone-
ladas/día de maíz y de 360 toneladas/día de arroz. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 3.2.b. del anexo II.

La industria se localiza en el término municipal de Navalvillar de Pela Ctra. EX-116 km 0,5, 
Referencia catastral: 4227112TJ8342N0001BZ con una superficie de 18.743 m².

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad (DGS) remite copia del expediente al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela con 
fecha 24 de febrero de 2022, solicitándole un informe sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia.

Cuarto. La DGS, tal como establece el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, realiza la información pública 
del expediente mediante Anuncio de fecha 23 de febrero de 2022 publicado en el DOE número 
60 de 28 de marzo de 2022, así como en la página web del órgano ambiental.

Quinto. El técnico municipal del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela emite informe acredi-
tativo de la compatibilidad de las actividades desarrolladas por San Agustín Obando, SCL, de 
fecha 4 de agosto de 2021.

Sexto. La industria dedicada a secadero de cereales y otras actividades, cuenta con resolu-
ción de impacto ambiental de fecha 28 de noviembre de 2022 (IA 22/0081), la cual se incluye 
íntegramente en el anexo II de la presente propuesta de resolución.



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6424

Séptimo. En cumplimiento 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 23 de diciembre de 2022 se emitió 
propuesta de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo terri-
torio se ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo que 
tuvieran por conveniente respecto a su contenido, no habiéndose recibido hasta la fecha pro-
nunciamiento alguno.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la Resolución que ponga fin al procedi-
miento de Autorización Ambiental Unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 3.2.b del Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y trans-
formación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previa-
mente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima 
vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente ela-
borada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas 
por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no 
superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que 
permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y 
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a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, el Servicio de 
Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de San Agustín de Obando, SCL, para el 
proyecto de secadero de cereales y otras actividades, categoría 3.2.b del Anexo II, relativa a 
“Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguien-
tes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de 
que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año 
cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”, ubicada en el término municipal de Navalvillar 
de Pela, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º 
de expediente de la actividad proyectada es el AAUN 22/009.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de 
los residuos generados en la actividad 

1.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

CÓDIGO LER (1) RESIDUO ORIGEN DESTINO CANTIDAD TRATADA 
ANUAL (Kg)

Mezclas de residuos 
municipales 20 03 01

Mezcla de residuos 
municipales 
asimilables a 

urbanos

Planta de 
tratamiento 

de RSU
210

Papel y cartón 20 01 01 

Mezcla de residuos 
municipales 
asimilables a 

urbanos

Planta de 
tratamiento 

de RSU
150

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

CÓDIGO LER (1) RESIDUO ORIGEN DESTINO CANTIDAD TRATADA 
ANUAL (Kg)

Aceites de motor, de 
transmisión mecánica y 

lubricantes
13 02 08

Trabajos de 
mantenimiento 
de maquinaria

Gestor 
autorizado 850

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas o 

están contaminados por ellas
15 01 10 Punto SIGFITO Gestor 

autorizado 2.100

Lodos de separadores de 
agua/sustancias aceitosas 13 05 02

Arqueta poste 
suministro 
gasóleo B

Gestor 
autorizado 15

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la gestión 
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4.  El titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión 
y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad, con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los 
residuos asimilables a urbanos. Esta comunicación deberá efectuar cada vez que se lleve a 
cabo un cambio de gestión del residuo o gestor autorizado. 

5.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento.

6.  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa 
de aplicación en cada momento.

7.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

8.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 de 
enero

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Secadero 1 
(maíz)

(p.t.n. = 2,06 
MWt)

C(2) 03 03 
26 33 x x Gasóleo B

Secado del 
cereal mediante 

equipo de 
combustión con 
contacto directo

2

Secadero 2 
(maíz)

(p.t.n. = 1,05 
MWt)

C(2) 03 03 
26 33 x x Gasóleo B

Secado del 
cereal mediante 

equipo de 
combustión con 
contacto directo

3

Secadero 3 
(arroz)

(p.t.n. = 1,962 
MWt)

C(2) 03 03 
26 33 x x Gasóleo B

Secado del 
cereal mediante 

equipo de 
combustión con 
contacto directo

4

Descarga 
de cereal en 
piquera de 
secadero 1

B(2) 04 06 
17 05 x x Cereal

Recepción de 
cereal en la 

piquera

5

Descarga 
de cereal en 
piquera de 
secadero 2

B(2) 04 06 
17 05 x x Cereal

Recepción de 
cereal en la 

piquera

6

Descarga 
de cereal en 
piquera n.º 1 
de secadero 3

B(2) 04 06 
17 05 x x Cereal

Recepción de 
cereal en la 

piquera

7

Descarga 
de cereal en 
piquera n.º 2 
de secadero 3

B(2) 04 06 
17 05 x x Cereal

Recepción de 
cereal en la 

piquera

8 Limpia n.º 1 
(maíz) B(2) 04 06 

17 05 x x Cereal Limpieza de 
cereal

9 Limpia n.º 2 
(maíz) B(2) 04 06 

17 05 x x Cereal Limpieza de 
cereal
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10 Limpia n.º 3 
(arroz) B(2) 04 06 

17 05 x x Cereal Limpieza de 
cereal

11 Limpia n.º 4 
(arroz) B(2) 04 06 

17 05 x x Cereal Limpieza de 
cereal

12 Limpia n.º 5 
(arroz) B(2) 04 06 

17 05 x x Cereal Limpieza de 
cereal

13 Respostaje de 
vehículos - 05 05 

03 00 x x Depósito de 
gasóleo B Surtidor 

(2) Las actividades sin grupo pasarán a considerarse grupo C a criterio del órgano competente de la 
comunidad autónoma, en el caso que la actividad se desarrolle a menos de 500 m de un núcleo de 
población.

S: Sistemático    NS: No Sistemático    C: Confinado    D: Difuso

2.  Las emisiones canalizadas en los focos 1, 2 y 3 se corresponden con los gases de combus-
tión del gasóleo B procedentes del secadero de 5,072 MWt de potencia térmica total.

  Para estos focos, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de 
nitrógeno, NO2)

450 mg/Nm3

  Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -g-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de 
oxígeno por volumen en el gas residual del tres por ciento.

  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en las calderas (limpiezas pe-
riódicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este 
foco de emisión.

3.  Los focos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 emiten partículas a la atmósfera originadas en las 
operaciones de recepción, limpieza, manipulación, secado y suministro de materiales pul-
verulentos (cereales).

Para estos focos, se adoptarán las siguientes medidas correctoras:
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Foco N.º Medida correctora asociada

4, 5, 6 y 7 Para el acceso del camión basculante para su descarga, se dispondrá de 
cortinillas, que se ajustarán al camión para evitar la emisión de polvo

8, 9, 10, 11 y 12 Ciclón y sistema de aspiración de partículas que son enviadas al cuarto de 
impurezas correspondiente

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1.  Conforme a la documentación aportada junto con la solicitud de AAU, no se prevé la gene-
ración de efluentes de aguas residuales distintos a las aguas procedentes de los servicios 
higiénicos, de las aguas pluviales caídas en el emplazamiento y de las aguas potencialmen-
te contaminadas por hidrocarburos (zona de gasolinera). Las aguas residuales sanitarias 
serán conducidas a la red de saneamiento municipal.

  Las aguas residuales hidrocarburadas, serán canalizadas y conducidas a un sistema de 
pretratamiento y depuración consistente en un separador de hidrocarburos:

 —  El sistema de depuración será estanco y correctamente dimensionado para poder asimi-
lar el máximo caudal de vertidos.

 —  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento para garantizar un adecua-
do funcionamiento del sistema de tratamiento, tales como evacuación periódica de los 
lodos decantados y vaciado del separador de hidrocarburos.

  Las aguas residuales hidrocarburadas, una vez depuradas, serán evacuadas conjuntamen-
te con las aguas residuales sanitarias a la red de saneamiento municipal.

  La red de aguas pluviales, será la encargada de recoger las aguas de las cubiertas y con-
ducirlas hasta saneamiento municipal.

2.  Los vertidos de aguas residuales, directos o indirectos, a dominio público hidráulico re-
quieren la autorización del órgano competente para su autorización de conformidad con la 
Ley de Aguas. En todo caso, deberá contarse con la licencia municipal de vertido de aguas 
residuales a la red municipal de saneamiento

3.  Las posibles fugas y vertidos de los fitosanitarios o de combustibles, no podrán ser canali-
zadas hacia las acometidas de saneamiento instaladas en la planta, debiendo ser recogidos 
y reutilizados o gestionados por empresa autorizada.

4.  Los fitosanitarios se almacenarán en zonas cubiertas, con pavimento impermeable y reco-
gida de posibles fugas de líquidos hacia arqueta estanca o cubeto de retención o medida 
de similar eficacia.
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5.  La estación de servicio contará con un depósito de gasoil enterrado de 40.000 litros de 
capacidad. El depósito será de doble pared enterrado en una fosa, dispone de sistema 
de detección de fugas por vacío controlado por vacuómetro, dispone de avisador óptico y 
acústico.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

a)  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión total, dB (A)

Secadero 1 70

Secadero 2 70

Secadero 3 70

Estación de servicio 50

b)  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones. 

c)  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica.

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual sobrepasa 1 kW y es la que se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modificación 
de lo establecido en este límite deberá ser autorizada previamente.

N.º de luminarias (exterior) Potencia 
lumínica (W)

5 luminarias 50 W ud. 250

7 Proyector vapor mercurio 150 W ud. 1.050

4 luminarias fluorescentes 2 x 36 W ud. 288

2 proyector LED 100 W ud. 200
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2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, con carácter gene-
ral, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1.  En el caso de que el proyecto o actividad ampliada no comenzara a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de 
la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad ampliada según lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada 
en dicho artículo, y en particular:

 a)  Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 
según las prescripciones establecidas en el apartado g.



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6432

 b)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.

 c)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones y los 
del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del ruido, en lo 
referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 d)  La verificación inicial realizada por OCA establecida en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-05, recogida en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior.

 e)  Licencia de obra otorgada por el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, en caso de que 
hubiera sido preceptiva.

 f) Autorización de vertidos otorgada por el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.

- g - Vigilancia y seguimiento.

Residuos producidos:

1.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

 —  Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

 —  El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de cinco años.
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Contaminación Atmosférica:

4.  Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contaminan-
tes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para calibrar 
los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En au-
sencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas 
internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre 
que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

5.  A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realizadas 
durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera se realizarán con arreglo a normas 
de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de 
las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

6.  Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA) que actúe bajo el 
alcance de su acreditación ENAC, controles externos de las emisiones de los contaminantes at-
mosféricos sujetos a control en esta Resolución para los focos descritos. La frecuencia de estos 
controles externos será de uno cada cinco años para los focos de emisión. Los resultados del 
primer control externo se presentarán junto con la memoria referida en el apartado f.2.

7.  En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se rea-
lizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo 
de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo 
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

8.  El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo con 
la antelación suficiente.

9.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de 
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor 
de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regu-
lados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al 
contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

10.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un ar-
chivo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección 
General de Sostenibilidad. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición 
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y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las 
tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de 
los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; 
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de 
la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instala-
ción durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá 
estar sellado ni foliado por la Dirección General de Sostenibilidad.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que  
puedan afectar al medio ambiente.

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, me-
diante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del Sostenibilidad.

3.  De detectarse fugas en la balsa de evaporación, habrán de detener la actividad para su lim-
pieza y reparación en el menor tiempo posible, para lo cual deberán presentar un programa 
de trabajos a ejecutar de forma inmediata ante la DGS.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
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presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 12 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

La industria se dedica a secadero de cereales (maíz y arroz), adquisición, almacenamiento y 
distribución de inputs agrícolas (abonos, productos fitosanitarios), tienda y poste de gasóleo 
A y B para sus socios. La capacidad máxima de producción será de 579,60 toneladas/día de 
maíz y de 360 toneladas/día de arroz. Las campañas de ambos cereales no son coincidentes 
en el tiempo.

El consumo anual de gasóleo B está en torno a 227.037 litros anuales, mientras que el con-
sumo anual de gasóleo A está en torno a 250.474 litros anuales.

La industria se localiza en el término municipal de Navalvillar de Pela Ctra. EX-116 km 0,5, 
Referencia catastral: 4227112TJ8342N0001BZ con una superficie de 18.743 m².

—  La industria dispone de una superficie total construida de 5.230,01 m2, repartidos en: nave 
almacén 1 de 1.840 m2, nave almacén 2 de 1.470,36 m2, almacén de fitosanitarios de 99 
m2, porche almacén 1 de 922,82 m2, oficinas planta baja de 184,7 m2, oficinas planta alta 
de 184,7 m2, caseta báscula 2 de 25 m2, poste suministro gasóleo de 6 m2, cuarto polvo 
maíz de 35,62 m2, porche 1 piquera1 de 202,62 m2, porche 2 piquera 2 de 135,29 m2 y 
porche 3 piquera 3 de 123,90 m2.

—  3 secaderos de 2,06 MWt, 1,05 MWt y 1,962 MWt de potencia térmica, cuyo combustible 
es gasóleo B, siendo los dos primeros de maíz y de arroz el tercero.
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ANEXO II

Resolución de 28 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto 
Ambiental del proyecto de secadero de cereales y otras actividades, cuyo promotor es San 
Agustín de Obando, SCL, en el término municipal de Navalvillar de Pela. IA22/0081.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª de Sección 2ª del 
Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de secadero de cereales y otras actividades, a ejecutar en el término municipal 
de Navalvillar de Pela, es encuadrable en el apartado b) del grupo 2, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es San Agustín de Obando, SCL, con CIF FXXX3958 y con domicilio 
social en Ctra. EX 116 KM 0,5 Obando, Navalvillar de Pela (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

La industria se dedica a secadero de cereales (maíz y arroz), adquisición, almacenamiento y 
distribución de inputs agrícolas (abonos, productos fitosanitarios), tienda y poste de gasóleo 
A y B para sus socios. La capacidad máxima de producción será de 579,60 toneladas/día de 
maíz y de 360 toneladas/día de arroz. Las campañas de ambos cereales no son coincidentes 
en el tiempo.

El consumo anual de gasóleo B está en torno a 227.037 litros anuales, mientras que el con-
sumo anual de gasóleo A está en torno a 250.474 litros anuales.

La industria se localiza en el término municipal de Navalvillar de Pela Ctra. EX-116 km 0,5, 
Referencia catastral: 4227112TJ8342N0001BZ con una superficie de 18.743 m².
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—  La industria dispone de una superficie total construida de 5.230,01 m2, repartidos en: nave 
almacén 1 de 1.840 m2, nave almacén 2 de 1.470,36 m2, almacén de fitosanitarios de 99 
m2, porche almacén 1 de 922,82 m2, oficinas planta baja de 184,7 m2, oficinas planta alta 
de 184,7 m2, caseta báscula 2 de 25 m2, poste suministro gasóleo de 6 m2, cuarto polvo 
maíz de 35,62 m2, porche 1 piquera1 de 202,62 m2, porche 2 piquera 2 de 135,29 m2 y 
porche 3 piquera 3 de 123,90 m2.

—  2 secaderos de 2,06 MWt, 1,05 MWt y 1,962 MWt de potencia térmica, cuyo combustible 
es gasóleo B, siendo los dos primeros de maíz y de arroz el tercero.

Fuente. Documento ambiental simplificado.

2. Tramitación y Consultas.

  Con fecha 26 de enero de 2022, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto, para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.
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  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 23 de 
febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Ad-
ministraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Con fecha 28 de marzo de 2022 se recibe informe emitido por el Servicio de Ordenación 
del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio indicando 
que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
ni sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de orde-
nación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del 
Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional).

 —  Con fecha 24 de mayo de 2022 se recibe informe favorable de cara a futuras tramitaciones 
del citado proyecto, emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, indicando que dicho proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueo-
lógico conocido, recogiendo una medida preventiva de cara a la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado que ha sido incluida en el presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha 11 de mayo de 2022 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas informa que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún es-
pacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, 
directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.
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 —  Con fecha 2 de septiembre de 2022 se recibe informe de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana en el que se indica que el cauce del arroyo Valdelapeña discurre a unos 
200 metros al sureste de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afec-
ción física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servi-
dumbre y policía. En cuanto a las infraestructuras gestionadas por este Organismo de 
cuenca, deberán respetarse todas las infraestructuras de regadío, así como sus zonas 
expropiadas. Sobre el consumo de agua indica que el consumo anual de agua derivado 
del uso de los aseos, servicios y tomas de agua de la industria asciende a 106 m3. Se 
indica asimismo que dicho volumen de agua procede de la red general del municipio. En 
cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico, se indica que las aguas residuales 
producidas en la actuación serán vertidas a la red de saneamiento municipal, por tanto, 
le corresponderá al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela emitir la autorización de vertido 
a la red municipal de saneamiento.

3. Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.1. Características del proyecto.

    La actividad pretendida es un secadero de cereales y otras actividades.

     La actividad a desarrollar consiste en el secado de cereales (maíz y arroz), adquisición, 
almacenamiento y distribución de inputs agrícolas (abonos, productos fitosanitarios), 
tienda y poste de gasóleo A y B para sus socios.

     La industria se localiza en el término municipal de Navalvillar de Pela Ctra. EX-116 km 
0,5, Referencia catastral: 4227112TJ8342N0001BZ con una superficie de 18.743 m².

     La presencia de maquinaria tanto en la fase de ampliación como de funcionamien-
to del proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos 
y sustancias potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos.

3.2. Ubicación del proyecto.

3.2.1. Descripción del lugar.

   El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra en el término municipal de 
Navalvillar de Pela, calificada según Catastro como clase urbano y uso industrial.
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   La industria se encuentra aislada de cualquier otra instalación, por lo que la acumula-
ción con otros proyectos no se considera un aspecto significativo del proyecto.

   La industria se encuentra muy próxima a la localidad de Obando.

3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
planta de tratamiento de alperujo de almazara:

  Alternativas de emplazamiento de la industria.

   Dado que el proyecto consiste en la modificación de una industria existente, el docu-
mento ambiental no plantea alternativas de ubicación al mismo.

3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a 
los mismos o a sus valores ambientales.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El cauce del arroyo Valdelapeña discurre a unos 200 metros al sureste de la zona de 
actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que consti-
tuyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía. 

   Sobre el consumo de agua anual de agua derivado del uso de los aseos, servicios y 
tomas de agua de la industria asciende a 106 m3, el cual procede de la red general del 
municipio. En cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico, las aguas residuales 
producidas en la actuación serán vertidas a la red de saneamiento municipal, por tanto, 
será al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela el competente en emitir la autorización de 
vertido a la red municipal de saneamiento.

   Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su reti-
rada por Gestor de Residuos Autorizado.

 — Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra y obras 
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necesarias para llevar a cabo la construcción de los elementos auxiliares, el riesgo de 
contaminación del suelo por derrames o vertidos accidentales, se verá minimizada me-
diante la impermeabilización de toda la superficie de la instalación.

 — Fauna.

   Dado que se trata de una modificación de industria existente, no se prevé afección 
significativa sobre la fauna.

 — Vegetación.

   De igual manera, dado que se trata de una modificación de industria existente, no se 
prevé afección significativa sobre la vegetación.

 — Paisaje.

   Al tratarse de una modificación de una industria existente, la calidad del paisaje no 
se verá alterada de manera significativa.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La industria cuenta con tres focos de emisión canalizada a la atmósfera, procedentes 
de los secaderos de cereal de maíz dos de ellos y de arroz el otro, además de varios focos de 
emisión difusa en otros puntos del proceso productivo como son la descarga de 
cereal en las piqueras o la limpieza tanto del maíz como del arroz.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Aunque la Carta Arqueológica, según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, no indica en la parcela de referencia la presencia de 
ningún yacimiento arqueológico, a efectos de la protección del patrimonio de interés 
arqueológico y/o etnográfico no detectado en superficie, que pudiera aparecer durante 
el funcionamiento de la actividad, y evitar posibles incidencias sobre el mismo, se im-
pondrá una medida de obligado cumplimiento en el presente informe.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones. 
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La fase de ampliación supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 — Sinergias.

  No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.
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 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes de 
autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal 
regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y 
al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
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Navalvillar de Pela y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda la 
superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de actuación.

 —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., principalmente 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para la 
conducción serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá 
rellenando y restaurando a medida que avance la obra.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
na sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación vigente.

 —  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de 
sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal 
extra en las áreas con peligro de erosión

 —  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en la 
medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

 —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el man-
tenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria o 
los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán fuera 
del Dominio Público Hidráulico.

 —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garantice el 
abastecimiento.
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 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán ha-
bilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan generarse 
en la construcción de la instalación, se deberán separar adecuadamente y entregar a 
una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso con 
lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir 
su función de ocultación.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente 
en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el 
arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tie-
rra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente resolución.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
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aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalacio-
nes de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-
07.

 d. Medidas de integración paisajística.

 —  Se realizarán plantaciones en aquellas zonas donde la densidad de arbolado es menor, 
implantando especies arbóreas (encinas) y/o arbustivas autóctonas a fin de minimizar 
el impacto paisajístico. La plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y 
marcos regulares.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

 —  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.
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 —  La instalación tendrá una pantalla vegetal perimetral que la oculte. Estará formada por 
dos filas de pies especies autóctonas de matorral separados 1 m. Se realizarán las labo-
res necesarias para que la pantalla haga su función adecuadamente durante toda la vida 
de la explotación (reposición de pies secos, riego, podas, tratamientos fitosanitarios, 
desbroces, etc.)

 e. Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

 —  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, al 
desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la restau-
ración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo adecua-
damente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 g. Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 
2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “secadero de cereales 
y otras actividades”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

   El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
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se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su 
publicación.

   Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Im-
pacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

   El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad (http://extremambiente.gobex.es/).

   El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de noviembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6450

ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Planta general de la industria.
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Ejecución de cierre SFA0157_1 de LAMT denominada 
"Chaparral" a 20 kV procedente de la subestación T_Miguel y LAMT denominada 
"Entrín_" a 20 kV procedente de la subestación Alvarado, término municipal 
de Torre de Miguel Sesmero (Badajoz)". Término municipal: Torre de Miguel 
Sesmero (Badajoz). Expte.:06/AT-1788/18246. (2023060253)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de ejecución de cierre SFA0157_1 de LAMT denominada 
“Chaparral” a 20 kV procedente de la subestación T_Miguel y LAMT denominada “Entrín_” a 
20 kV procedente de la subestación Alvarado, término municipal de Torre de Miguel Sesmero 
(Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante tam-
bién como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de julio de 2022, Edistribución Redes Digitales SLU presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 27/10/2022

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del Artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021 de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
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servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las insta-
laciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de ejecución de cierre SFA0157_1 
de LAMT denominada “Chaparral” a 20 kV procedente de la subestación T_Miguel y LAMT 
denominada “Entrín_” a 20 kV procedente de la subestación Alvarado término municipal de 
Torre de Miguel Sesmero (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea aérea de media tensión:

 Origen: Apoyo Existente A428385

 Final: Apoyo Existente A428386

 Longitud total: 467,1 m.

 Conductor: 54,6 mm2 y material 27-AL1/4-ST1A / 116,2 mm2 y material 94–AL1/22–ST1A

 Tensión de servicio: 20 kV.

  Emplazamiento: sito en L.A.M.T. “Chaparral” y “Entrín” desde Polígono 9 Parcela 5 hasta 
Polígono 9 Parcela 6 del término municipal de Torre de Miguel Sesmero (Badajoz).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 16 de enero de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Sustitución de un tramo de LAMT S/C LA-30, "Puebla 
SP", entre los apoyos A187876 y A187934, por una nueva LAMT LA-110, 
en el TM Puebla de Sancho Pérez (Badajoz)". Término municipal: Puebla de 
Sancho Pérez. Expte.: 06/AT-1788/18071. (2023060254)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de sustitución de un tramo de LAMT S/C LA-30, “Puebla 
S.P.”, entre los apoyos A187876 y A187934, por una nueva LAMT LA-110, en el T.M. Puebla 
de Sancho Pérez (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales SLU (citada 
en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de agosto de 2021, Edistribución Redes Digitales SLU presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 01/09/2021

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del Artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021 de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
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pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las instala-
ciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de sustitución de un tramo de LAMT 
S/C LA-30, “Puebla S.P.”, entre los apoyos A187876 y A187934, por una nueva LAMT LA-110, en el 
T.M. Puebla de Sancho Pérez (Badajoz).”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica aérea M.T. tramo 1.

 Origen: Apoyo nuevo n.º 01. 

 Final: Apoyo nuevo n.º 03. 

 Tipos de Línea: aérea, 15 kV.

 Conductores: Al-Ac, 97-Al 1/22-ST1A (antiguo LA-110), con una longitud de 292,45 m.

 Emplazamiento: Puebla de Sancho Pérez (Badajoz).

 Línea eléctrica aérea M.T. tramo 2.

 Origen: Apoyo nuevo n.º 04. 

 Final: Apoyo existente n.º A187934.

 Tipos de Línea: aérea, 15 kV.

 Conductores: Al-Ac, 97-Al 1/22-ST1A (antiguo LA-110), con una longitud de 148,17 m. 

 Emplazamiento: Puebla de Sancho Pérez (Badajoz).

 Línea eléctrica subterránea M.T. 

 Origen: Apoyo nuevo n.º 03.

 Final: Apoyo nuevo n.º 04. 

 Línea eléctrica subterránea, 15 kV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 360 m.

 Emplazamiento: Puebla de Sancho Pérez (Badajoz).
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 16 de enero de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 231/2022, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, y se emplaza a 
los posibles interesados en el mismo. (2023060263)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz se ha presentado el recur-
so contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 231/2022, promovido 
por D. Alberto Merino Mansilla, contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 20 de abril de 2022, de la Direc-
ción Gerencia, por la que se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos y 
excluidos, referentes al corte de actualización de valoración de méritos de 30 de septiembre 
de 2021, en las bolsas de trabajo de las categorías de Técnico Especialista de Medicina Nu-
clear, Técnico Especialista de Radioterapia, Técnico Especialista de Radiodiagnóstico, Técnico 
Especialista de Laboratorio, y Técnico Especialista de Anatomía Patológica, convocadas por 
Resolución de 5 de septiembre de 2016, de la Dirección Gerencia, en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de 
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 18 de enero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de enero de 2023 sobre notificación de determinadas 
resoluciones, subsanaciones y trámites de audiencia en relación con las 
solicitudes de calificación de explotación agraria prioritaria de determinadas 
entidades asociativas y titularidades compartidas presentadas en el año 
2022. (2023080133)

Resoluciones

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación de 
resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de solicitudes de califica-
ción de explotación agraria prioritaria presentadas por determinadas entidades asociativas y 
titularidades compartidas en el año 2022. 

Contra la Resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de la publicación de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Población y Territorio o ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, a 
través del trámite “Calificación de explotación prioritaria entidades asociativas. Documenta-
ción” de la plataforma Arado/Laboreo, todo ello sin perjuicio del resto de recursos que puedan 
plantear.

Subsanaciones

De conformidad con los artículos 45, 46 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de subsanaciones en relación con las solicitudes de calificación de explotación 
agraria prioritaria de determinadas entidades asociativas y titularidades compartidas presen-
tadas en el año 2022.

A través del trámite “Calificación de explotación prioritaria entidades asociativas. Documen-
tación” de la plataforma Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días hábiles computados 
desde el día siguiente al de esta publicación, deberán subsanar la falta o acompañar los docu-
mentos preceptivos, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

V
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Tramites de Audiencia

De conformidad con los artículos 45, 46 Y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de trámite de audiencia en relación con las solicitudes de calificación de explo-
tación agraria prioritaria de determinadas entidades asociativas y titularidades compartidas 
presentadas en el año 2022.

A través del trámite “Calificación de explotación prioritaria entidades asociativas. Documen-
tación” de la plataforma Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días hábiles computados 
desde el día siguiente al de esta publicación, deberán efectuar alegaciones y/o presentar la 
documentación y/o justificaciones que estimen necesarias.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

A continuación se relacionan los NIF de las entidades afectadas.

B06281893 E10478212

B06321772 E10478808

B06331847 E10481430

B06598593 E10504843

B06644918 E10871838

B06693808 E42919563

B10499770 E72471501

E02631299 F82879834

E05371489 J06345722

E06626014 J06726632

E06716377 V06033997

E06755045

E06803126

E06829352

E10473965

Mérida, 17 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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ANUNCIO de 17 de enero de 2023 sobre notificación de resoluciones en 
relación con las solicitudes de Declaración al Registro de Explotaciones 2022. 
(2023080134)

De conformidad con los artículos 45, 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de resoluciones en relación con las solicitudes de Declaración al Registro de 
Explotaciones. 

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”. 

Contra la presente Resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el 
día siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria o ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

NIF

52962388N

52355481Y

08788169F

80045655C

8895383H

76044914Z

08878755L

07270174N

79306208T

B06576466

76261156X

Mérida, 17 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2022 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de explotación porcina de cebo en régimen 
mixto promovido por Miguel Ángel Cabanillas Duarte en el término municipal 
de Alburquerque (Badajoz). (2023080026)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protec-
ción Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- Ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por Miguel Ángel Cabanillas Duarte en el término municipal 
de Alburquerque (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las depen-
dencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad, Avda. Valhondo, s/n Módulo II 2ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, la AAU 
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 16/2015:



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6464

  Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o 
animales para cerdas reproductoras”.

— Actividad:

  El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen mixto 
con una capacidad de 1.999 cerdos de cebo.

— Ubicación:

  La explotación la integran las parcelas 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 13 del polígono 61 del término 
municipal de Alburquerque (Badajoz), con una superficie de 186 Ha. Las instalaciones se 
ubicarán en la parcela 4.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 • La explotación dispondrá de tres naves de capacidad suficiente.

 •  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de balsa impermeabilizada.

 • Patios.

 • Balsas retención.

 • Estercolero.

 • Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

 • Aseos, Vestuarios.

 • Zona de almacenamiento de cadáveres.

 • Pediluvios.

 • Vado sanitario.

 • Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
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de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas 
las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los ór-
ganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administra-
ción Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las re-
presentaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su 
normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de 
los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención 
Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad

Mérida, 20 de diciembre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PEREZ.
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ANUNCIO de 4 de enero de 2023 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de planta de fabricación de hormigón por Prebetong 
Hormigones, SA, en el término municipal de Don Benito (Badajoz). (2023080057)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protec-
ción Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comu-
nica al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del pro-
yecto de planta de fabricación de hormigón , promovido por Prebetong Hormigones, SA, en 
el término municipal de Don Benito, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa cita solicitada a través del correo electrónico 
exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 16/2015:

  Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las 
categorías 5.9 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones para 
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la fabricación de hormigón, morteros, productos asfálticos y otros materiales similares o 
derivados”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad:

  El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una planta dosifica-
dora de hormigón.

— Capacidades y consumos:

 La capacidad de producción es de 20 m3/h. 

— Ubicación:

  La actividad se ubica en la calle sector ASI 4 8(L) del polígono industrial “San Isidro” de Don 
Benito. Las parcelas tienen referencia catastral 1881605TJ5118S0001TR y 1881604TJ-
5118S0001LR. Las coordenadas UTM son: X: 251.811; Y: 4.317.915; Huso 30; Datum 
ETRS 89.

— Infraestructuras:

 • Oficina.

 • Aseo-Vestuario.

 • Caseta de control de planta.

 • Zona de depósitos y maquinaria.

 • Zona de carga de camiones-hormigonera.

 • Zona de limpieza de camiones-hormigonera. 

— Instalaciones y equipos principales:

 • Tolva receptora de áridos.

 • Cinta transportadora.

 • Tolvas de áridos.

 • Cinta pesadora.

 • Cinta transportadora a camión hormigonera.
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 • Equipo dosificador de cemento, compuesto por:

  – Silos de cemento.

  – Conjunto de 4 fluidificadores con electroválvulas.

  – Válvula de seguridad.

  – Filtro de cartuchos para materiales pulverulentos.

  – Tornillos sinfín extractores-transportadores.

  – Báscula de cemento.

  – Báscula de agua.

 • Instalación eléctrica, compuesta por:

  – Cuadro de fuerza.

  – Cableado exterior.

  – Automatismos.

 • Estructura soporte central.

 • Instalacióm neumática.

 • Bomba de agua.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el pla-
zo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Regis-
tro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de registro de 
cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las Oficinas 
de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos de la Ad-
ministración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Autonómica, 
de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspondiente 
Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como 
registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las ofici-
nas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas 
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y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier otro 
órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 4 de enero de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PEREZ.
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ANUNCIO de 9 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Cierre entre LAMT "4868-5 Quintana de la Serena" de 
la ST Castuera y LAMT "4144-3 Quintana" de la ST Zalamea mediante nueva 
línea de media tensión 20 kV - Quintana de la Serena - (Badajoz)". Término 
municipal: Quintana de la Serena. Expte.:06/AT-10177/18294. (2023080066)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Cierre entre LAMT “4868-5 Quintana de la Serena” de la ST 
Castuera y LAMT “4144-3 Quintana” de la ST Zalamea mediante nueva línea de media ten-
sión 20 kV - Quintana de la Serena - (Badajoz).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente: 06/AT-10177/18294.

4.  Finalidad del proyecto: Construcción nueva LAMT 20 kV para poder realizar el cierre entre 
las LAMT 20 kV “4868-5 Quintana de la Serena” y “4144-3 Quintana” existentes, mejoran-
do la calidad de suministro de la red de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Tramo LAMT:

 Origen: Nuevo apoyo PAS proyectado n.º 1 de la LAMT 20 kV “4868-5 Quintana de la serena”.

 Final: Nuevo apoyo proyectado n.º 2057 de la LAMT 20 kV “4144- 3 Quintana”.

 Conductor: 100-AL1/17-ST1A, longitud: 137 metros.

 Tramo LSMT:

  Origen: Paso aéreo/subterráneo a instalar en nuevo apoyo proyectado n.º 21311 de la 
LAMT “4868-5 Quintana de La Serena”.

 Final: Paso aéreo/subterráneo a instalar en nuevo apoyo proyectado n.º 1.

 Conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2, longitud: 1840 metros.
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6.  Evaluación ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a evaluación de 
impacto ambiental abreviada.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticionario, 
que se recoge en el anexo del presente anuncio.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 9 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 11 de enero de 2023 por el que se pone a disposición del público 
la solicitud de la autorización ambiental unificada del centro autorizado para 
tratamiento de vehículos al final de su vida útil (CAT), promovido por José 
Ángel Castaño Martín en el término municipal de Segura de León (Badajoz). 
Expte.: AAUN22/161 (IA23/0004). (2023080098)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la 
solicitud de la autorización ambiental unificada (AAU) del centro autorizado para tratamiento 
de vehículos al final de su vida útil (CAT) promovido por José Ángel Castaño Martín en el tér-
mino municipal de Segura de León (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Transición Ecológica y Sostenibilidad, de la avda. Valhondo, s/n. de Mérida, previa cita 
solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

El proyecto de la autorización ambiental unificada solicitada se describe a continuación:

Actividad

El centro autorizado para tratamiento de vehículos al final de su vida útil (CAT). El objeto de 
la actividad es descontaminar vehículos fuera de uso (VFU) a través de la separación y ex-
tracción física de forma selectiva y graduada de aquellos componentes peligrosos (así como 
alguno no peligroso) presentes en el mismo.

La actividad se desarrolla en las siguientes zonas:

 — Zona de recepción de 220 m2.

 — Zona de descontaminación de 100 m2.
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 — Zona de empaquetamiento de residuos y zona de residuos no peligrosos de 550 m2.

 — Zona de almacenamiento de vehículos descontaminados de 1418 m2.

Toda la superficie del complejo industrial se proyecta hormigonada e impermeable (hormigón) 
y estará dotado de sistemas de recogida de derrames (sumideros) conectados con un equipo 
de tratamiento de aguas hidrocarburadas o depósitos estancos, para su posterior tratamiento.

Se estima una capacidad de producción de 300 coches descontaminados al año.

Ubicación

La industria estaba ubicada en las parcelas 22 y 23 del Polígono Industrial “Llanos de Santa 
María” del término municipal de Segura de León (Badajoz). Las coordenadas UTM referidas a 
la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: x 717.305,13 y: 4.221.687,05.

Categoría

El proyecto está incluido en:

 —  La categoría 9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a Instalaciones para la valoriza-
ción o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no 
incluidas en el anexo I.

 —  El grupo 9.b del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal, relativa a instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el 
anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con 
cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales

Infraestructuras y Equipos

 — Nave de 150 m2.

 — Desmontadora de neumáticos.

 — Compresor.

 — Elevador de dos columnas.

 — Separador de hidrocarburos.

 — Carros portaherramientas, con herramientas manuales.
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 — Máquina equilibradora de neumáticos.

 —  Sistemas de extracción de combustibles, líquidos anticongelante, limpiaparabrisas y 
líquidos de freno.

 — Recogedor de aceites.

 — Tanques especiales de 500/1000 l de almacenamiento residuos.

 — Herramientas neumáticas y manuales para desmontaje.

 — Equipos móviles de descontaminación por gravedad.

 — Contenedores para recepción de piezas metálicas y baterías.

 — Camión grúa para el transporte de VFU

 — Carreterilla elevadora motorizada

Es Órgano competente para la resolución de la presente solicitud de AAU es la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento

Mérida, 11 de enero de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BERLANGA

ANUNCIO 12 de enero de 2023 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal. (2023080119)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 241, de 21 de diciembre de 2022, y 
posteriormente rectificadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 246 de 29 
de diciembre de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convoca-
toria para proveer las siguientes plazas de personal funcionario y laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso, en turno libre:

Funcionario:

 Una plaza de Auxiliar Administrativo.

Laboral fijo:

 Una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local.

 Una plaza de Técnico de Medio Ambiente.

 Una plaza de Albañil operario de servicios múltiples.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Berlanga, 12 de enero de 2023. El Alcalde, JUAN MANUEL ORTIZ PAREDES.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

ANUNCIO de 17 de enero de 2023 sobre consulta previa de transformación 
urbanizadora de la UE 7 de las NNSS de planeamiento. (2023080131)

En contestación a “Consulta previa de transformación urbanizadora de la U.E. 7 de las NNSS 
de planeamiento de La Garrovilla para su desarrollo por sistema de compensación, y con-
forme al informe técnico jurídico emitido por la OTUDTS “Vegas Bajas y Lacara Los Baldíos” 
con fecha 12/01/2023, por la Alcaldía se ha dictado resolución declarando la viabilidad de la 
consulta previa presentada.

Se pone de manifiesto la misma en las oficias municipales y en la sede electrónica del Ayun-
tamiento: https://lagarrovilla.sedelectronica.es/info.0

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el artículo 95.3 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

La Garrovilla, 17 de enero de 2023. La Alcaldesa Presidenta, M.ª BELÉN SOLÍS CERRO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

ANUNCIO de 15 de enero de 2023 sobre información pública de aprobación 
inicial del Programa de Ejecución P8A. (2023080137)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 135, b) del Reglamento General de la Ley de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, 
de 21 de diciembre y en relación al expediente de aprobación del programa de ejecución para 
el desarrollo y ejecución de la unidad de actuación Polígono P-8A del Suelo Urbanizable Tala-
vera la Real, por Resolución de Alcaldía de 13/01/2023 se acordó:

“Primero. Aprobar inicialmente el Programa de Ejecución para el desarrollo de la unidad de 
actuación Polígono P-8A del Suelo Urbanizable Talavera la Real.

Segundo. Someter el programa a información pública por el plazo de un mes mediante anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, encontrándose asimismo a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento. Durante el período de información pública, 
quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, a los efectos de que 
se presenten las alegaciones y sugerencias que se consideren pertinentes. 

Tercero. Dar audiencia por el mismo plazo a las personas propietarias y titulares de derechos 
que consten en el Registro de la Propiedad y, en caso de fincas no inmatriculadas, a las per-
sonas titulares que consten en el Catastro con citación personal, a efectos de que presenten 
las alegaciones que estimen convenientes.”

Talavera la Real, 15 de enero de 2023. La Alcaldesa, MANUELA SANCHO CORTÉS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAR DEL PEDROSO

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2022 sobre la convocatoria para proveer 
varias plazas mediante procedimiento excepcional de estabilización de empleo 
temporal. (2023080124)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 248, de 30 de diciembre de 2022, se 
han publicado íntegramente las bases para cubrir diferentes plazas, personal laboral fijo, una 
por el sistema de concurso de méritos (2 puestos) y otra por el sistema de concurso-oposición 
(1 puesto), incluidas en los procesos de estabilización de empleo temporal.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el Tablón de anuncios de esta Corporación, en la sede 
electrónica de esta entidad local https://villardelpedroso.sedelectronica.es/ y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres.

Villar del Pedroso, 30 de diciembre de 2022. El Alcalde, ÓSCAR FERNÁNDEZ GAMONAL.

• • •
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS "VALLE DEL AMBROZ"

ANUNCIO de 17 de enero de 2023 sobre Oferta de Empleo Público. (2023080138)

Por resolución de Presidencia de la Mancomunidad de municipios “Valle del Ambroz” de fecha 
17 de enero de 2023, se aprobó la Oferta de empleo público ordinaria correspondiente a la/s 
plaza/s que a continuación se reseñan para el año 2022.

Personal laboral fijo

Categoría Laboral/Grupo de Cotización N.º Vacantes Denominación

A2/2 2 Dinamizador/a Deportivo/a

A2/2 1 Trabajador/a Social

C2/7 1 Auxiliara Administrativo

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante la presidencia, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Hervás, 17 de enero de 2023. La Presidenta, VANESA BARBERO MARIL.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ANUNCIO de 12 de enero de 2023 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo de las convocatorias realizadas durante el ejercicio 
2022, proveniente del Decreto 212/2017, de 4 de diciembre, por el que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación 
de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la Internacionalización. 
(2023080121)

El Decreto 212/2017, de 4 de diciembre, establece las bases reguladoras de las ayudas para la 
concesión de subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para 
la participación de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la Internacionalización. 
Estas subvenciones tienen por finalidad acompañar de manera personalizada a empresas ex-
tremeñas con potencial exportador que se encuentren en una de las siguientes situaciones: 
en fase previa, inicial o avanzada de internacionalización, pertenecientes al Sector Industrial 
o que cooperen a través de Consorcios de Exportación.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando 
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 
euros.

El artículo 21.2, del Decreto 212/2017, de 4 de diciembre, “Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, en el Portal de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana http://gobiernoabierto.gobex.es/ y en la web de Extremadura Avante http://www.
extremaduraavante.es/, las ayudas concedidas con expresión de la convocatoria, programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finali-
dades de la ayuda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.”

En virtud de lo dispuesto se procede a:

Dar publicidad en los anexos I y II a las ayudas concedidas en la anualidad 2022, destinadas 
a la participación de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la Internacionalización, 
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a través de los Acuerdos de 18 de enero de 2022 por el que se realiza la convocatoria de las 
subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participa-
ción de empresas extremeñas en el Plan de Ayuda a la Internacionalización Programa Empre-
sa Industrial Internacional Competitiva (Compite) y por la que se realiza la convocatoria de 
las subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la parti-
cipación de empresas extremeñas en el Plan de Ayuda a la Internacionalización Programa de 
Acceso a Nuevos Mercados Industriales Internacionales (Conquista), para el ejercicio 2022, 
del Consejero Delegado:

 a)  Subvenciones para la participación de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a 
la Internacionalización: Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña (Pimex) 
y Programa de Consorcios de Exportación (Acuerdo de 18 de enero de 2022). Anexo I.

 b)  Subvenciones para la participación de empresas extremeñas en el Programa de Acceso 
a Nuevos Mercados Industriales Internacionales (Conquista) (Acuerdo de 18 de enero 
de 2022) y Programa Empresa Industrial Internacional Competitiva (COMPITE) (Acuer-
do de 18 de enero de 2022). Anexo II.

Las ayudas concedidas por importe total de 215.218,23 € se han imputado con cargo a las 
Transferencias:

Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña, (Pimex) y Programa de Consor-
cios de Exportación con cargo a la Transferencia Específica “TE: Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a la PYME. Programa de Apoyo a la Exportación”, partida presupuestaria 
140030000/G/341A/44303/CAG0000001/20160329, financiadas con fondos propios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Programa de Acceso a Nuevos Mercados Industriales Internacionales (Conquista) y Pro-
grama Empresa Industrial Internacional Competitiva (COMPITE) se imputarán con cargo a 
la Transferencia Específica “TE: Extremadura Avante Servicios Avanzados a la PYME. Pro-
grama para la internacionalización de las industrias extremeñas”, partida presupuestaria 
140030000/G/341A/74303/FDG0000001/20170255 y con código proyecto de gasto 20170255 
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022, financiada en un 
80% por el Programa Operativo FEDER de Extremadura 2014-2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar 
la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEADER) y del sector de la 
pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)”, prioridad de la Inversión 3.4 “ Apoyo a la capa-
cidad de las PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales y en 
los procesos de innovación”, Objetivo específico 3.4.1. “Promover el crecimiento y la consoli-
dación de las PYME, en particular mejorando su financiación, tecnología y acceso a servicios 



NÚMERO 17 
Miércoles 25 de enero de 2023

6483

de apoyo avanzados; incluyendo los sectores agrícolas, pesquero, marino, marítimo, turístico, 
cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así como a las PYME y personas autóno-
mas dedicados al comercio minorista o venta ambulante”.

Mérida, 12 de enero de 2023. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ANEXO I

Importe total:111.172,58 € = 105.008,84 € (PIMEX) + 6163,74 € (CONSORCIOS)

Beneficiarios totales: 42 empresas PIMEX + 2 CONSORCIOS.

Subvenciones convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, para 
la participación de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la Internacionalización: 
Plan de Internacionalización de la Empresa Extremeña (Pimex) y Programa de Consorcios de 
Exportación, para el ejercicio 2022 (Acuerdo de 18 de enero de 2022):

PIMEX 2022

BENEFICIARIO NIF CUANTÍA 
LIQUIDADA

1 BIOTME, SL B06717466 3.000,00 €

2 RUBIOMEDINA 3VENTS PRODUCCIONES Y EVENTOS, SL B10437531 1.940,00 €

3 AGROAVIA, SL B06056857 2.959,00 €

4 PLASTYAGRO SOLUCIONES INTEGRALES, SL B06693956 1.779,40 €

5 ESPECIAS DEL SOL, SL B10321388 3.000,00 €

6 AGUSTIN TENA TENA 79*****9M 2.950,00 €

7 ALBERTO ESCUDERO DÍAZ 44*****1H 2.959,16 €

8 LAZARO PASTELEROS, SL B06749493 2.959,00 €

9 NATURAL STONE ATT 2019, SL B06750137 2.950,00 €

10 MAKING DOC PRODUCCIONES, SL B06580617 2.715,33 €

11 CEDESA DIGITAL, SL B06684369 1.243,70 €

12 ECAPTURE RESEARCH AND DEVELOPMENT, SL B06619944 3.000,00 €

13 GEOMETRAL REDES Y PROYECTOS, SL B06678890 1.500,00 €

14 QOMBAS 2009 NS, SL B06627889 1.500,00 €

15 TOPONOVA EXTREMADURA, SL B06484802 1.500,00 €

16 G&G AGROPECUARIOS B06352231 2.785,50 €

17 LANDFRUIT EXTREMADURA, SL B06671713 2.654,91 €

18 EXADOCA, SL B06652887 2.959,00 €

19 LEMA, SCL F25350604 2.686,44 €

20 MARIA DEL MAR SEGOVIA CANO 09*****5J 3.000,00 €

21 COSMÉTICA NATURAL DE LICOPENO, SL B06651731 2.987,00 €
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PIMEX 2022

BENEFICIARIO NIF CUANTÍA 
LIQUIDADA

22 PROTECTOR CACTUS, SL B06670921 2.730,00 €

23 MILAGROS LEÓN MENDOZA 51*****7D 2.054,42 €

24 AGROCONECTA, SL B06688550 3.000,00 €

25 CALDOS EXTREMEÑOS, SL B06695720 2.968,50 €

26 SOPHIA CHOURSAN X5*****5K 3.000,00 €

27 SAT N 4978 VITICULTORES DE BARROS V06026124 2.754,99 €

28 ISABEL MARÍA CUEVAS DELGADO 34*****8C 2.493,42 €

29 PRODUCTORES DE ALMENDRAS, SAT V06125181 2.352,60 €

30 GALINDO FARMACIA, SA A06071690 2.833,44 €

31 AYERIA, SL B06569271 2.453,18 €

32 CORZO DE DIOS ESTUDIO DE ARQUITECTURA, SLP B06702427 3.000,00 €

33 ARRAM CONSULTORES, SL B06540546 2.956,60 €

34 ACEITES EL TILO, SL B10484889 2.577,15 €

35 UAS GESTION Y CONSULTORÍA, SL B06763288 2.443,68 €

36 AGRICULTURAS DIVERSAS, SL B06435739 1.815,68 €

37 ACEITES CLEMEN, SL B06335889 665,00 €

38 DEHESA SAN SALVADOR, SLU B06443717 2.729,37 €

39 LORENZO VINAGRE PEREZ 08*****0K 750,00 €

40 INSTITUTO AERONÁUTICO, SL B06673594 3.000,00 €

41 DELAUVIN, SL B06530125 2.996,46 €

42 SUKAN SPORT TECHNOLOGY, SL B06718258 2.406,11 €

CONSORCIOS 2022

BENEFICIARIO NIF CUANTÍA 
LIQUIDADA

1 AGRITECH – MED 4999,65 €

TECNOCE, SL (60 %) B91341404 2.999,79 €

FORMULADORES AGROQUÍMICOS EXTREMEÑOS (FAESAL)
(20 %) B06208391 999,93 €

METANOGENIA, SL (20 %) B06650063 999,93€ €
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CONSORCIOS 2022

BENEFICIARIO NIF CUANTÍA 
LIQUIDADA

2 CYNARA CARDUNCULUS AIE (100 %) V10455699 1164,09€ 

 QUESERÍA EL CASTÚO, SC J10033231

 QUESERÍA LOS CASAREÑOS, SL B10413441  

 IBERQUÉS EXTREMADURA, SL B80922420  

PASTOVELIA, SL B10467173
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ANEXO II

Importe total: 104.045,65 € = 58.276,21 € COMPITE + 45.769,44 € CONQUISTA

Beneficiarios totales: 18 empresas CONQUISTA + 25 empresas COMPITE

Subvenciones convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para 
la participación de empresas extremeñas en los Planes de Ayuda a la Internacionalización: 
Programa de Acceso a Nuevos Mercados Industriales Internacionales (Conquista), para el 
ejercicio 2022 (Acuerdo de 18 de enero de 2022) y Programa Empresa Industrial Internacio-
nal Competitiva (COMPITE) (Acuerdo de 18 de enero de 2022). Anexo II.:

CONQUISTA 2022

BENEFICIARIO NIF CUANTÍA 
LIQUIDADA

1 COOPERATIVA EXTREMEÑA DE AJOS DE ACEUCHAL 
S.COOP. F06399976 3.301,17 €

2 SANMER, SA A10007128 1.739,32 €

3 VIANOLEO, SL B06432504 3.500,00 €

4 IBERICO COMERCIALIZACION, SCL F06300271 2.456,67 €

5 VIÑA SANTA MARINA, SL B14531941 2.620,65 €

6 ACOPAEX S. COOP F06139109 2.118,61 €

7 GAMEROIL, SAL A06343230 2.827,64 €

8 COLOMA VIÑEDOS Y BODEGAS, SL B06639157 2.474,17 €

9 HIJOS Y SOBRINOS DE PEDRO SANCHEZ, SL B10178465 2.404,08 €

10 BODEGAS BH, SL B10443828 3.500,00 €

11 BODEGAS CAÑALVA, SL B10448504 3.500,00 €

12 PAIS DE QUERCUS, SL B06434070 875,00 €

13 GRANITOS TENA, SL B06282263 875,00 €

14 SOC COOP NTA SRA SOLEDAD F06009740 2.631,00 €

15 ALANGE FRUITS, SL B06200059 3.111,10 €

16 PRODUCTORES DE FRUTOS SECOS ESPAÑOLES, SL B06629661 3.347,44 €

17 AGROPECUARIA CARRASCO, SL B84088228 3.044,33 €

18 EMBUTIDOS FARCEDO, SL B06241194 1.443,26 €
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COMPITE 2022

N.º BENEFICIARIO NIF CUANTÍA 
LIQUIDADA

1 AGROAVIA, SL B06056857 2.498,00 €

2 GRUPO DOMINGUEZ Y ROSY, SL B06597009 2.498,00 €

3 BIOTME, SL B06717466 2.500,00 €

4 COOPERATIVA EXTREMEÑA DE AJOS DE ACEUCHAL, 
S.COOP. F06399976 2.500,00 €

5 ALBERTO ESCUDERO DÍAZ 44*****1H 2.498,00 €

6 AGUSTÍN TENA TENA 79*****9M 2.450,00 €

7 INNOVACIONES DISRAS, SL B06529119 2.500,00 €

8 VIANOLEO, SL B06432504 2.306,34 €

9 EXADOCA, SL B06652887 2.498,00 €

10 GAMEROIL, SAL A06343230 2.500,00 €

11 COLOMA VIÑEDOS Y BODEGAS, SLU B06639157 2.500,00 €

12 ALANGE FRUITS, SL B06200059 2.479,34 €

13 PAIS DE QUERCUS, SL B06434070 2.500,00 €

14 ACEITES CLEMEN, SL B06335889 1.250,00 €

15 DEHESA SAN SALVADOR, SLU B06443717 2.500,00 €

16 COSMÉTICA NATURAL DE LICOPENO, SL B06651531 2.500,00 €

17 MUEBLES GALLEGO SANCHEZ, SL B06072334 2.500,00 €

18 GRANITOS TENA, SL B06282263 2.450,00 €

19 EMBUTIDOS FARCEDO, SL B06241194 895,83 €

20 STRATA PAVIMENTOS, SLU B06693618 2.500,00 €

21 SANMER, SA A10007128 1.805,12 €

22 SOCIEDAD COOPERATIVA NUESTRA SEÑORA DE LA 
SOLEDAD F06009740 2.247,58 €

23 BODEGAS MARTÍNEZ PAIVA, SAT V06031181 2.500,00 €

24 AGROPECUARIA CARRASCO, SL B84088228 2.500,00 €

25 DELAUVIN, SL B06530125 2.400,00 €
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